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Presentación

Puebla Contra la Corrupción y la Impunidad, a.c. (pcci)
presenta este estudio “La trama Audi. Componendas de un 
gobierno autoritario” que devela los detalles del proyecto 
insignia del gobierno de Rafael Moreno Valle. Se trata de 
un estudio que aborda, desde una variedad de ángulos, un 
proyecto complejo e importante para el gobernador que, 
por lo mismo, requería de toda su atención y del uso indis-
criminado de todos sus intrumentos para lograrlo, legales y 
no legales. El estudio contempla las diversas etapas del pro-
yecto y las tareas diversas que tuvieron que realizarse para su 
conclusión. También considera la serie de relaciones entre el 
gobierno y la empresa con las comunidades afectadas direc-
tamente, las formas y esquemas de financiamiento, la cons-
trucción de la plataforma y la infraestructura que ofreció el 
gobierno, los costos y los impactos del proyecto en el corto y 
mediano plazo.

El estudio refleja que en todos estos hechos y relaciones 
existen ilegalidades, abusos de poder, decisiones inexplica-
bles y pretensiones e intereses personales que van muy por 
encima del interés público. Decisiones que afectan la vida y 
la economía de la región, que afectan las finanzas estatales 
de más de una generación, y que el impacto, hasta ahora, se 
queda muy por debajo de lo estimado cuando se aprobó el 
proyecto. También el estudio muestra que la reserva de la 
información del escrutinio público dejó a la sociedad impo-
sibilitada para opinar y mucho menos para exigir rendición 
de cuentas. La sociedad quedó relegada, no obstante muchos 
esfuerzos por conocer información relevante que hubiera 
permitido acotar los abusos de poder que se ejercieron sobre 
comunidades y personas, con total impunidad. 



pcci está convencido que un mecanismo que permite 
evitar situaciones como las reflejadas en el estudio es precisa-
mente darlo a conocer, denunciarlo, y en la medida de lo posi-
ble intentar llamar a cuentras judicialmente a los responsa-
bles. Publicar estudios como éste pone en la mesa la exigencia 
a nuestros gobernantes de que deben cumplir la ley, no sólo 
simular que lo hacen. Deben transparentar sus decisiones y 
no solamente hablar lo que les conviene. Deben estar claros 
que los contrapesos institucionales deben funcionar como 
garantía a la sociedad de que la democracia representativa es 
un mecanismo adecuado para nuestra convivencia diaria.

Las cosas no han cambiado. En Puebla tenemos una 
situación semejante a la que prevalecía con Rafael Moreno 
Valle: un poder ejecutivo con la mayoría en el Congreso 
del Estado; fuerte influencia en los órganos constituciona-
les autónomos y en el poder judicial; peso específico sobre 
los medios de comunicación y con instrumentos crecientes 
de presión política. Este estudio exige, por lo tanto, que el 
nuevo gobierno del Estado se comprometa, en los hechos, 
con la transparencia, la legalidad y el respeto al estado de 
derecho. Se comprometa y realice las reformas a las leyes que 
impidan reincidir en las prácticas de endeudamiento oculto 
y sin autorización del Congreso. Que se abstenga de realizar 
o cobijar actos de corrupción y de atropellar la Constitución 
del Estado.

pcci está comprometida con la sociedad de Puebla y de 
México para evitar actos de corrupción e impunidad, y denun-
ciar hechos como los detectados en este estudio con  el fin de 
que no vuelvan a ocurrir.

Enrique Cárdenas Sánchez
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Introducción

el poder de los gobernadores inmobiliarios

Impunidad, la marca; corrupción, la consecuencia

Los procesos económicos, políticos y sociales en la historia reciente 
de Puebla han estado determinados por el papel fundamental que 
han jugado los sucesivos gobernadores. Impunidad ha sido la marca. 
Corrupción la consecuencia.

La construcción social que conocemos como “gobierno del estado 
de Puebla,” dependiente siempre de los poderes económico y político 
foráneos, al grito de “reordenamiento y modernización” ha sido la gran 
empresa impulsora, administradora, centralizadora, controladora del 
crecimiento económico industrial y urbanístico, concentrado en gran 
medida en el entorno metropolitano de la ciudad de Puebla. Ha sido así 
en el largo plazo con Aarón Merino Fernández en los años sesenta, con 
la llegada de la armadora automotriz Volkswagen como punta de lanza 
de la industrialización no textilera y la inversión en infraestructura 
urbana; con Manuel Bartlett en los noventa con el Programa de Desa-
rrollo Angelópolis y el posicionamiento hegemónico del capital inmo-
biliario-comercial, y ha tocado el extremo con Rafael Moreno Valle en la 
segunda década del siglo xxi con la implantación de la empresa Audi de 
México, s.a. de c.v. y el desarrollo territorial e inmobiliario de la región 
donde se ubicó.

Esta investigación de Puebla contra la Corrupción y la Impunidad, 
a.c. recorre la ruta de la implantación de la armadora alemana Audi y la 
nueva urbanización llamada Ciudad Modelo en San José Chiapa entre 
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2012 y 2019. Intenta responder los interrogantes abiertos sobre el futuro 
del proyecto mismo –la confirmación desde el Estado de la apuesta por 
la industria automotriz como motor fundamental del modelo de desa-
rrollo capitalista para la región–, en buena medida determinado por 
los procesos de poder autoritario que identificaron una era, la de Rafael 
Moreno Valle en el control absoluto de las instituciones públicas. La 
investigación quiere plantear la perspectiva histórica para una sociedad 
que ha mirado inerme –sin capacidad de análisis crítico y debate demo-
crático– el comportamiento de quienes han tenido bajo control las 
estructuras de poder y han tomado decisiones unilaterales que deter-
minan absolutamente la vida de la colectividad.

La investigación sigue la pista de un proyecto estratégico de Estado, 
complejo en su proyección y en su desarrollo, impuesto por un gobierno 
que usa todos los recursos legales e ilegales que tiene a la mano. Se pro-
pone describir el proyecto Audi y Ciudad Modelo desde la perspectiva 
de la estrategia de poder desarrollada por Rafael Moreno Valle y sus 
implicaciones sobre presuntos actos de corrupción e impunidad. 

La investigación identifica y describe a detalle los principales proce-
sos involucrados, y sus actores, en la acción de gobierno: la expropiación 
y compra de tierra ejidal y privada a través del poco transparente Banco 
Estatal de Tierra y validada por el Registro Agrario Nacional (Capítulo 
1); el “Contrato de Trabajo” firmado entre el Gobierno de Puebla y la 
empresa automotriz alemana en el marco del proyecto económico-po-
lítico de Rafael Moreno Valle (Capítulo 2); la construcción de la plata-
forma Audi, los esquemas de operación de los mecanismos financieros 
conocidos como proyectos de prestación de servicios (pps) y asociación 
público-privada (app) desarrollados en alianza con poderes fácticos 
nacionales como Pedro Aspe Armella, la adjudicación de obra pública a 
particulares por miles de  millones de pesos en adjudicaciones directas 
y operaciones blindadas al escrutinio público, y la radical transforma-
ción de la realidad de la región rural de San José Chiapa (Capítulo 3); la 
creación de un nuevo centro de población al margen de las poblaciones 
existentes, con un gasto superior a los 2,200 millones de pesos y con 
la creación de un organismo controlado por el gobierno estatal para la 
administración regional (el Organismo Público Descentralizado (opd) 
Ciudad Modelo) por encima de los derechos y obligaciones constitucio-
nales de los municipios (Capítulo 4); la existencia del cluster automo-
triz en la zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala y su vinculación con el 
proceso propio de la armadora Audi, con el interrogante último sobre el 
sentido que tuvo su instalación en San José Chiapa, un municipio apar-
tado del cluster ya existente (Capítulo 5). Finalmente, se presentan una 



11
S E R G I O  M A S T R E T T A  G U Z M Á N

serie de conclusiones que muestran cómo un proyecto estatal de esta 
envergadura tuvo finalmente consecuencias trascendentales para la 
región y el estado, con costos y beneficios, y deja ver procesos de corrup-
ción e impunidad que envolvieron este proyecto gubernamental. 

el esquema “moreno valle” 
y el proyecto audi en san josé chiapa

La apropiación de la tierra

De entrada, la variable tierra se trata en el Capítulo 1. El proyecto Audi 
supuso la liberación por la vía de la compra de alrededor de 1,667 hec-
táreas divididas en el área de la planta armadora, Ciudad Modelo y el 
conjunto de obras de infraestructura energética, telecomunicaciones, 
agua-saneamiento y vialidades construidas. De ahí surge la interro-
gante de por qué se decidieron por San José Chiapa, por qué ese valle, 
quiénes y cómo son los beneficiarios de la especulación inmobiliaria 
en la compraventa de terrenos ejidales y particulares, y finalmente, qué 
consecuencias tiene para el largo plazo y para la realidad socioambiental 
de la región. Precios. Costos. Cómo compró y cuánto pagó el gobierno a 
través del Banco Estatal de Tierra y de la Secretaría General de Gobierno, 
a cargo, entonces, de Fernando Manzanilla. La manipulación de las 
asambleas ejidales, las violaciones a la Ley Agraria. Al final, la adquisi-
ción de al menos 680 hectáreas –440 de ellas adquiridas ilegalmente a 
cuatro ejidos de la región– para un proyecto que en el papel supone el 
traslado de dominio de más de 1,450 hectáreas (alrededor de 900 has. 
para las tres etapas de Ciudad Modelo y 460 para la Plataforma Audi).

Un proyecto de desarrollo, entonces, que se funda en la apropia-
ción por el Estado de la tierra de ciudadanos que la detentan legalmente, 
ejidatarios o propietarios privados. Un acuerdo entre la corporación 
trasnacional y el gobierno de Puebla que supone un traslado de domi-
nio, probado por esta investigación, de 680 hectáreas (440 ejidales y 240 
privadas), 460 de ellas vendidas en dos millones de dólares (30 millones 
de pesos de 2013, es decir, 65,217 pesos por hectárea) a Audi de México, 
pero por las que el gobierno pagó 355.7 millones de pesos (523 mil 
pesos en promedio por hectárea–más de 10 veces lo que pagó por ellas–) 
a seis particulares, dos de ellos funcionarios públicos de la Dirección de 
la Tenencia de la Tierra en la Secretaría General de Gobierno, conver-
tidos en ejidatarios con derechos y Dominio Pleno para este proceso, 
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sin dejar de ser los operadores de la compra-venta con los ejidatarios 
originales. Una operación probablemente ilegal, según lo establecido 
en la Ley Agraria, para 440 hectáreas en las que se involucran estos dos 
funcionarios del gobierno estatal y una familia de agricultores chipile-
ños que hace unos años compraron en el sitio y cuyos miembros, por 
la magia burocrática del gobierno estatal, se convirtieron también en 
ejidatarios. Una operación por la que a los ejidatarios propietarios origi-
nales se les pagó, por fuera de toda escrituración, a 8.50 pesos el metro 
cuadrado.

Un contrato para entender la implantación de Audi 
en San José Chiapa

El Capítulo 2 se concentra en el Contrato de Desarrollo firmado 
entre el gobierno del estado y la empresa armadora de capital ale-
mán Audi. Su implantación en San José Chiapa ha supuesto para 
la historia de Puebla la mayor transferencia de recursos del Estado 
hacia la operación de una empresa de capital trasnacional a tra-
vés de una compleja urdimbre de acciones políticas, legislativas y 
financieras bajo control absoluto del gobernador del Estado entre 
2011 y 2017, Rafael Moreno Valle. Los términos del contrato Audi, 
sus condiciones, los interrogantes sobre los costos y beneficios. La 
escrituración de la tierra. La relación de la armadora con los muni-
cipios. La condonación de impuestos municipales y de nómina, 
entre otros.

Contra la inversión de la empresa alemana de 1,300 millones de 
dólares, los poblanos hemos transferido al proyecto por la acción del 
gobierno en seis años alrededor de 1,321 millones de dólares contados 
en territorio y obra pública en infraestructura, impuestos condonados 
y una retahíla de condiciones firmadas con el consorcio VW-Audi el 5 
de septiembre de 2012. Este contrato, con el proyecto añadido llamado 
Ciudad Modelo determinará para las siguientes generaciones el derro-
tero socioambiental y económico de la región central del Estado de Pue-
bla, una región que no había visto mayor acción desde la época de las 
haciendas en el siglo xix. Tal movimiento involucra una gran variedad 
de actores y le permite a Rafael Moreno Valle conformar una compleja 
red de intereses económicos y políticos locales, regionales, nacionales e 
internacionales para su propio proyecto político.

Un contrato que ejemplifica, por igual, la debilidad económica y 
política de una sociedad como la nuestra frente al capital extranjero      
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y la actuación impune de un gobernante que lo firma –por la vía de sus 
secretarios Fernando Manzanilla (Secretaría General de Gobierno) y 
Roberto Moya (Secretaría de Finanzas)–.

Este contrato, entonces, montado en la irregularidad e ilegalidad 
en el traslado de dominio de la tenencia de la tierra que lo sustenta, que 
compromete a la empresa a  generar al menos 3,800 empleos de tiempo 
completo para el 31 de diciembre del 2018, provoca una compleja trama 
jurídica, financiera, económica y política urdida entre 2011 y 2017 con 
leyes, reformas y decretos, convenios políticos, licitaciones, adjudica-
ciones y contratos privados, nuevos organismos y fideicomisos para la 
habilitación de la obra pública requerida para la construcción de la pla-
taforma Audi y la Ciudad Modelo. La cuenta es larga: una nueva ley y 
tres reformas constitucionales, diez decretos, tres nuevos fideicomisos, 
cinco convenios, dos nuevos organismos estatales, seis contratos, siete 
escrituras, siete permisos, cuatro estudios. Y contra lo que pudiera pen-
sarse, sólo tres amparos ante la justicia federal contra este aluvión de 
procedimientos legales (ver Anexo 1.3).

La implantación de la plataforma

El Capítulo 3 analiza el proceso de licitación y construcción de la obra, 
así como el esquema financiero del gobierno del estado con Audi para 
cumplir con el contrato firmado con la empresa alemana el 5 de sep-
tiembre del 2018. En el capítulo se considera el papel de los funcio-
narios Roberto Moya Clemente (antiguo empleado de Aspe Armella 
en Protego) y Antonio Gali en la adjudicación directa (presuntamente 
ilegal) a una empresa constructora queretana y la creación del Fideico-
miso 0144 que otorga a la empresa Evercore, de Pedro Aspe Armella, la 
administración a través de un contrato irrevocable del impuesto estatal 
sobre la nómina para el pago de la app creada para la obra. También se 
considera el papel del dirigente de la ctm, Leobardo Soto, su cacicazgo 
en la región de Lara Grajales, su participación como gran contratista del 
movimiento de 20 millones de metros cúbicos de tierra. Y en ese ámbito 
del movimiento de miles de camiones materialistas, la proliferación del 
huachicol a partir justamente de ese año 2013 y el presunto involucra-
miento de las autoridades. Y lo ocurrido después en Nopalucan, un pro-
ceso claramente pervertido por la realidad del crimen organizado que 
se ejemplifica con el asesinato en septiembre del 2018 del alcalde electo, 
Félix Aguilar Caballero. 
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La vocación inducida

El proceso llamado “Nuevo Núcleo Urbano Ciudad Modelo” se ana-
liza en el Capítulo 4. En el capítulo se revisa el estudio para el Plan de 
Ordenamiento Territorial, realizado por el Instituto de Ciencias Socia-
les y Humanidades de la buap que fue contratado en un inicio por el 
gobierno como consultor para el ordenamiento territorial de la región 
Audi. Dicho estudio propuso un proyecto de crecimiento planificado a 
partir de las fortalezas de las comunidades existentes, una ruta contra-
ria a la idea de una “ciudad modelo”, el cual fue desechado. La partici-
pación de la empresa española idom y sus estudios ocultos hasta el día 
de hoy a la opinión pública, hechos bajo la premisa de ordenamiento a 
partir de una nueva “ciudad rural” con una “vocación inducida”. Tam-
bién se revisan los contratos y las adjudicaciones que siguieron para la 
construcción de infraestructura, vivienda y edificios públicos que supe-
ran en gastos comprobados por esta investigación los 2,198 millones de 
pesos. La realidad fantasmal de Ciudad Modelo (apenas el 2 por ciento 
de las 25 mil viviendas contempladas en el proyecto de idom ha sido 
construido, y no hay más de 97 viviendas habitadas), que obliga a cues-
tionar el planteamiento mismo de la existencia de Audi como fuerza 
motriz para el desarrollo socioambiental de la región. El gobierno ha 
tratado de impulsar la región a través del establecimiento de instala-
ciones de la Secretaría de Marina en Ciudad Modelo y las fábricas de la 
Secretaría de la Defensa Nacional en Oriental.

La lógica de la industria automotriz

Nuestra investigación analiza también en el Capítulo 5 la ubicación de 
Audi México en San José Chiapa desde la perspectiva de lo que significa 
la existencia del cluster automotriz en el entorno metropolitano de la 
ciudad de Puebla: ya sea por razones de mercado, localización o política 
pública, entre los alemanes y Rafael Moreno Valle se tomó la decisión de 
implantar a la armadora en una zona económicamente atrasada y alejada 
del cluster automotriz de la zona matropolitana de la capital poblana. 
Se vislumbró a Audi como la unidad motriz generadora del desarrollo, 
pero San José Chiapa queda fuera de la zona donde ya se había formado 
previamente un cluster de empresas de la industria automotriz y eso, 
en la práctica, ha hecho difícil que nuevos proveedores se hayan insta-
lado alrededor de Audi México. Sólo aquellos proveedores obligados a 
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entregar en secuencia sus productos a la armadora se instalaron desde 
un principio en la propia plataforma Audi. Desde entonces no ha habido 
nuevas empresas que se hayan instalado en el lugar previsto para ello. 

La red y la mecánica construida por Moreno Valle

Tres líneas estratégicas configuran el mecanismo de poder generado 
y desarrollado por Rafael Moreno Valle en las últimas dos décadas: el 
control del dinero, el sometimiento de los poderes y la oscuridad abso-
luta de los procesos. La investigación, con el análisis de lo ocurrido con 
la implantación de la armadora Audi en San José Chiapa, se propone 
entonces alumbrar el proyecto de Estado más importante de las últimas 
décadas desde la perspectiva de los procesos de poder en la era Moreno 
Valle. La compleja red de relaciones tejida para el fortalecimiento de su 
proyecto político personal, que estuvo acompañado de actos de corrup-
ción y evidente impunidad.

 La instalación de Audi fortalece la relación histórica de la ciudad 
de Puebla con la corporación trasnacional Volkswagen ag. Para Audi 
misma, la ubicación mexicana forma parte de su estrategia de penetra-
ción en el mercado norteamericano. De paso, aumenta la importancia 
del Sindicato Independiente de Trabajadores de vw, al otorgarle el con-
trato colectivo.

El proyecto Audi afianza la relación de Rafael Moreno Valle con el 
gobierno de Enrique Peña Nieto y grupos de poder fáctico vinculados 
a él. Con Audi, Moreno Valle fortalece los vínculos con las élites polí-
tico-financieras de trayectoria priista como las que representan Pedro 
Aspe Armella y Carlos Hank Rohn; impulsa también alianzas parti-
culares con grupos políticos nacionales ligados al pan –como el que 
representa en su momento el gobernador Francisco Domínguez en 
Querétaro–, siempre con la mirada de convertirse en un actor principal 
en la ruta de la carrera presidencial del 2018. Y ese tipo de alianzas se 
producen también en ámbitos regionales y locales, sin prejuicio por la 
filiación política del vínculo. El mejor ejemplo de ello es el que repre-
senta la participación de la ctm priísta en la operación del movimiento 
de tierra para la construcción de la plataforma Audi. Con Audi, Moreno 
Valle se posiciona también en el entorno vital de cualquier político, el 
de la industria de la construcción y el desarrollo inmobiliario ligados a 
las adjudicaciones de la obra pública.
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El proyecto coincidió con la explosión del llamado huachicol en la 
región de Tepeaca-Tecamachalco entre el 2013 y el 2014, y sus presuntos 
vínculos con las autoridades municipales y el gobierno estatal.

8

¿Cómo se produce este proceso? 
¿Qué consecuencias tiene en los ámbitos políticos, sociales y 
económicos de la región y del estado? 
¿Quiénes son los beneficiarios y quiénes los perdedores 
principales? 
¿Cómo debería llevarse a cabo un proceso de esta naturaleza? 

Esta investigación apunta a las consecuencias que tiene para el largo 
plazo de la vida de la sociedad poblana esta apuesta total por la indus-
trialización automotriz a cualquier costo. En San José Chiapa se ha 
impuesto una vez más un modelo de desarrollo sin el más mínimo 
atisbo de análisis crítico y debate colectivo, porque tal es el  grado de 
opacidad, de indefensión de la sociedad, incapaz de generar desde los 
grupos civiles organizados una respuesta informada, crítica, democrá-
tica contra una acción impune del Estado. Es por ello necesario abrir 
al debate democrático sobre el Estado que tenemos y la posibilidad de 
construir políticas públicas verdaderamente fundadas en el interés 
colectivo.

8





Fuente: Fotografía Google Earth, 2019. 
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CAPÍTULO 1 

arranque de obras en audi

Todo empieza y termina en la tierra

La escrituración de las 460 hectáreas para la plataforma Audi de México, 
s.a. de c.v. a la empresa alemana por el gobierno de Rafael Moreno 
Valle es una trama de irregularidades e ilegalidades escondidas en el 
pantanoso lenguaje con el que los notarios redactan las escrituras y los 
políticos ocultan en farragosos párrafos de leyes y decretos creados para 
soportar legalmente sus acciones.

Una trama que involucra dependencias públicas, fideicomisos 
públicos, funcionarios y prestanombres, y que se amarra al final con 
una escritura a nombre de Audi de México, todo con vistas de cumplir 
con un contrato que un análisis objetivo no dudará en calificar de leo-
nino firmado por el gobierno de Rafael Moreno Valle con el consorcio 
alemán Volkswagen. 

Un proceso de apropiación de la tierra de propiedad social y privada 
por el Estado por todos los medios posibles y a la mano del gobierno, y 
que viola sin recato la ley Agraria que rige las operaciones de las depen-
dencias federales Registro Agrario Nacional (ran) y Procuraduría Agra-
ria, y con toda seguridad las disposiciones legales que se contemplan en 
la constitución del Banco Estatal de Tierra, el instrumento creado por 
Rafael Moreno Valle en el mes de junio del 2011 con el fin expreso de 
“generar un portafolio de reservas territoriales en el estado de Puebla 

La carrera hacia la escrituración 
de la plataforma Audi
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para impulsar el desarrollo urbano sustentable de todo tipo de proyec-
tos inmobiliarios…”1

Para la armadora alemana todo ocurre de manera meteórica entre 
el 5 de septiembre del 2012 y el 29 de mayo del 2015, cuando el gobierno 
de Moreno Valle cumple su compromiso de escrituración de la propie-
dad de 460 hectáreas. Pero antes, desde el año 2011, el gobierno de 
Rafael Moreno Valle ha desarrollado una puntillosa estrategia legal y 
de mecánica agraria para hacerse de miles de hectáreas en el estado e 

1 La cláusula Cuarta del Fideicomiso 304875 “Banco Estatal de Tierra” dice a la letra:
“Del objeto y fines del Fideicomiso.— El objeto del presente Fideicomiso consiste en 
generar un portafolio de reservas territoriales en el estado de Puebla, para impulsar 
el desarrollo urbano sustentable en todo tipo de proyectos inmobiliarios mediante 
la adquisición y/o gestión de áreas de suelo o predios de los centros de población del 
estado de Puebla, para destinarlos al crecimiento, consolidación, conservación y mejo-
ramiento de los centros de población, asimismo, para el cumplimiento de su objeto 
tendrá como fines los previstos en el artículo 4o. del Decreto del Ejecutivo del Estado 
que autoriza la creación del Fideicomiso, publicado el 27 de junio en el periódico oficial 
del Estado, mismos que se transcriben a continuación...”

Figura 1.1. En esta imagen se 
pueden ver las distintas loca-
lidades alrededor de la planta 
Audi de México .
Fuente: Google maps. Consul-
tado en julio 2019 en https://
tinyurl.com/y22tefz9.
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impulsar así sus proyectos estratégicos, mucho tiempo antes de que los 
poblanos vieran entrar en el escenario la palabra Audi.

460 hectáreas pasarán en esos meses de ser los campos de cultivo 
y pastoreo de la antigua hacienda San Miguel El Salado, propiedad pri-
vada de la familia Aizpuru, e innumerables parcelas expropiadas a lo 
largo del siglo xx a las haciendas de San Miguel El Salado, San Isidro 
Ovando, San José Ovando y San José Sesma a nombre de decenas de eji-
datarios de cinco ejidos (San José Chiapa, Rafael Lara Grajales, San Isi-
dro Ovando, San José Morelos y San Hipólito Soltepec), a una sola pro-
piedad escriturada en definitiva, con titularidad, dominio y posesión 
plena, perfecta e irrestricta de la empresa alemana Audi, ag, represen-
tada en México por Audi México, s.a. de c.v., en el instrumento 27,053, 
Volumen 315, del 29 de mayo del 2015, inscrito para la posteridad en el 
Registro Público de la Propiedad en el distrito judicial de Tepeaca.

Un proceso plasmado en cuatro momentos ocurridos en este volu-
minoso y expedito traslado de dominio en la propiedad de la tierra eji-
dal y privada y que esta investigación tratará en detalle:

• primer momento: los ejidatarios venden sus parcelas por la vía 
de contratos de cesión de derechos parcelarios a dos funcionarios 
del gobierno estatal que se han habilitado como ejidatarios para 
tal operación.

• segundo momento: el Banco Estatal de Tierra, paraestatal del 
gobierno del estado de Puebla, compra lo que corresponde de 
propiedad privada a un particular y  lo que corresponde a ejidos a 
estos funcionarios convertidos en ejidatarios, y no a los ejidatarios 
originales.

• tercer momento: este organismo, el Banco Estatal de Tierra, 
dona al gobierno del estado de Puebla las 460 hectáreas que se 
requieren para la instalación de la plataforma Audi.

• cuarto momento: el gobierno del estado de Puebla, en cumpli-
miento del Contrato de Trabajo firmado con la armadora alemana, 
escritura a Audi de México la tierra en la que se instala la planta.

Venta de 660 
hectáreas a dos 
funcionarios del 
gobierno habilitados 
como ejidatarios.

Banco Estatal de 
Tierra compra a 
particulares y a los 
funcionarios de 
gobierno las 660 
hectáreas.

Banco Estatal 
de Tierra dona 
al gobierno las 
tierras adquiridas.

El gobierno le 
escritura a Audi 
460 hectáreas 
para la planta.

MOMENTO 1 MOMENTO 2 MOMENTO 3 MOMENTO 4

Diagrama 1. Los cuatro 
momentos del traslado de 
dominio de tierras. 
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primer momento: el engaño

Los funcionarios responsables de operar la compra de la tierra en la 
región de San José Chiapa arrancan muchos meses antes de que se escu-
che la palabra Audi en los pueblos. Meses antes también de que en mayo 
del 2012 los alemanes anuncien su decisión de instalarse en México, 
y muy lejos también de que, al alimón el consorcio Volkswagen y el 
gobierno del estado de Puebla, informen a los poblanos de la decisión 
de plantar la nueva armadora en los llanos de San José Chiapa.

La operación ejidal de los funcionarios de la Dirección de Tenencia 
de la Tierra de la Secretaría General de Gobierno y las reuniones orga-
nizadas por Pablo Rodríguez Regordosa, secretario de la secotrade en 
el gobierno de Rafael Moreno Valle en los pueblos cuya tierra se involu-
cra con el proyecto Audi, corren paralelas. El secretario irá en los meses 
últimos del 2011 a los pueblos de Acajete, San José Chiapa, Rafael Lara 
Grajales, Nopalucan, Soltepec y San Salvador El Seco para explicar la 
intención de compra de tierra para impulsar el desarrollo industrial e 
inmobiliario en la región. Los operadores se ocuparán de amarrar lo 
que los propios ejidatarios llaman “acuerdos económicos.”

El funcionario recorre las plazas y anuncia la futura inversión 
industrial. Pero con él van los operadores de la Dirección de Tenencia 
de la Tierra en la Secretaría General de Gobierno y del Banco Estatal de 
Tierra, reconocidos en las actas de asamblea ejidal tres de ellos (Roberto 
Carrión García, Vicente Ortiz Toxqui y Sergio Vázquez Reyes) quienes 
jugarán el triple papel de gestores del gobierno, compradores particula-
res y ejidatarios vendedores. Así lo prueban actas de asambleas ejidales 
llevadas a cabo entre junio de 2012 y marzo de 2013, que dan cuenta 
del traslado de dominio de 440 hectáreas hacia el gobierno del estado. 
Para la investigación se recuperan seis de ellas identificadas por el ins-
trumento 27053 que da cuenta de la escrituración a nombre de Audi de 
México de las 460 hectáreas de la plataforma. 

En una decisión que los actores involucrados están obligados a 
explicar, el gobierno, a través del Banco Estatal de Tierra, no compra 
directamente a los ejidatarios con derechos parcelarios las parcelas eji-
dales que conforman el polígono Audi. Los funcionarios Carrión García, 
Ortíz Toxqui y Vázquez Reyes, convertidos en ejidatarios en asambleas 
expeditas, como se verá en el segundo momento, son quienes llevan 
a cabo la primera operación de compra. La participación de uno de ellos 
en este proceso, por el cargo que tenía, se documenta en las crónicas de 
prensa en los meses de septiembre y octubre de 2012, cuando se hizo 
pública la noticia de que Audi se instalaría en San José Chiapa.
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Figuras 1.2. En estas fotografías 
se aprecia la reunión del 
11 de octubre del 2011 con 
pobladores de San José 
Chiapa. A ella asisten las 
fuerzas vivas de la localidad, el 
alcalde, el cura, el presidente 
del comisariado ejidal y 
Pablo Rodríguz Regordosa, 
secretario de la secotrade. 

Imágenes cortesía.
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El precio de la tierra ejidal en los llanos de San José Chiapa antes de este 
expedito proceso de adquisición de la tierra para la plataforma Audi y 
la Ciudad Modelo, según los propios ejidatarios, era de 80 centavos el 
metro cuadrado. Es decir, no más de 8,000 pesos la hectárea. Cuando 
Roberto Carrión García, subdirector de Seguridad de la Propiedad Rural 
de la Dirección de la Tenencia de la Tierra, en la Secretaría General de 
Gobierno llegó a negociar con los campesinos, ofreció de entrada 4.50 
pesos el metro cuadrado; en la negociación, acordaron finalmente 8.50, 
según consta en las versiones periodísticas de septiembre de 2012 
(e-consulta y La Jornada de Oriente). Ello derivó en la renuncia del comi-
sariado ejidal Jorge Contreras Espinoza, porque –según cuenta Kara 
Castillo en La Jornada de Oriente 2012/09/10– dejó claro que no se opone a 
la venta realizada, sino al procedimiento con el que se realizó, ya que fue sin las 
convocatorias que exige la Ley Agraria. 

Jorge Contreras se refiere a los artículos 24 y 25 de la Ley Agraria.2 

También ex alcalde de San José Chiapa, dio los motivos de su renuncia: 

Partimos de que lo que puedan dar es bueno, pero debería dárseles otro 
valor a las tierras, ese terreno tiene un acuífero natural. Nunca nos ente-
ramos de que los terrenos se vendían a Audi, nunca nos imaginamos 
la magnitud de empresa. Renuncié porque todo se hizo rápido, a orden 
de mandado; este tipo de asambleas deben hacerse con convocatorias 
serias; los que debimos convocar éramos nosotros, no ellos. Al término de 
esa asamblea final me exigieron la firma. Yo retroactivamente no firmo 
nada, les dije, y si esto es motivo de mi renuncia te la daré. 

El 19 de septiembre de ese año, Humberto Serrano Vélez, Comisariado 
Ejidal en San José Chiapa, sucesor de Contreras, confirmó que el pago 
por metro cuadrado fue de 8.50 pesos. En agosto del 2012 el gobierno 
pagó, según este representante ejidal, cinco millones de pesos, el 50 por 
ciento de lo acordado por metro cuadrado, con la promesa de que en el 
mes de noviembre siguiente se pagaría el total: Nosotros vendimos 115 
hectáreas, llanuras que ocupamos de potrero y pastoreo. Somos 278 ejidatarios 
legalmente reconocidos. El precio por hectárea fue de 85 mil pesos, es en lo que 
se quedó con el gobierno del estado.3  

En las semanas que siguieron al anuncio de la instalación de Audi 
en la región, el descontento campesino logró aumentar el precio hasta 
los 20 pesos el metro cuadrado. De todo ello no hay constancia alguna, 
salvo las asambleas ejidales registradas ante el Registro Nacional Agra-

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13_250618.pdf.  

3 Puebla Noticias. Video, minuto 2.00. 
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rio en la ciudad de Puebla. En todas ellas, los nombres de los ejidata-
rios originales aparecen sólo para documentar la asistencia en la que se 
otorgó el Dominio Pleno para esas decenas de hectáreas, pero no aparece 
ninguno como vendedor directo al comprador Banco Estatal de Tierra. 
Son los nombres de Vicente Ortiz Toxqui y Roberto Carrión García, fun-
cionarios de la Secretaría General de gobierno del estado de Puebla, y 
los apellidos de cuatro familias de agricultores chipileños, avecindados 
y también convertidos en ejidatarios, los que aparecen como ejidatarios 
vendedores.

segundo momento: la ilegalidad en el ran

Para entender este segundo momento es necesario visualizar sobre la 
fotografía satelital los polígonos que en los planos del Registro Agrario 
Nacional se identifican como ejidales y que se distinguen del resto, pro-
piedad privada.

Polígonos ejidales

Propiedad privada

Polígono de la plataforma Audi

Polígono para Ciudad Modelo

Figura 1.3. Plano que muestra la división 
territorial en ejidos y propiedad privada en 
los municipios de la plataforma Audi.  
Fuente: Registro Agrario Nacional en 
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/
sistemas-de-consulta/sistema-de-informa-
cion-geoespacial. Consultado en  julio de 
2019.

Figura 1.4. Plano que muestra las propiedades 
privadas y las parcelas ocupadas por la 
plataforma Audi.
Fuente: Registro Agrario Nacional en http://
www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-
de-consulta/sistema-de-informacion-
geoespacial. Consultado en  julio de 2019.

Polígonos ejidales parcelados

Propiedad privada

Terrenos ejidales con Dominio Pleno

Polígono de la plataforma Audi

Polígono para Ciudad Modelo
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Audi se monta sobre tierra parcelada. 222 hectáreas son propiedad 
privada. El resto de sus 460, repartido en ejidos con certificados parcela-
rios, propiedad de campesinos cuyos nombres están asentados en ellos. 
Algunos, los rectangulitos cafés, han alcanzado el grado de Dominio 
Pleno, con un título de propiedad que permite su compraventa, según 
la reforma constitucional de 1992 que, para muchos entonces, significó 
el fin del ejido. Para otros, la oportunidad de la tierra libre y barata atada 
por décadas a la pobreza campesina, sobre todo si se sabe romper la 
burocracia y la ley en manos de la Secretaría de la Reforma Agraria... Y 
para eso están los coyotes del gobierno del estado de Puebla.

El instrumento 27053, de fecha 29 de mayo del 2015, elaborado por 
la Notaría 1 y del Patrimonio Federal en el Distrito Judicial de San Juan 
de los Llanos, revela, cuando se desentrañan sus antecedentes, los por-
menores de las adquisiciones previas. Primero, el instrumento 27053 
revela que dos funcionarios públicos, Vicente Ortiz Toxqui y Roberto 
Carrión García, empleados en la Dirección de Tenencia de la Tierra en 
la Secretaría General de Gobierno estatal en 2012, responsables de la 
negociación con los ejidatarios en la región de San José Chiapa y Rafael 
Lara Grajales, se convirtieron en ejidatarios con Dominio Pleno, com-
praron a su nombre 274 hectáreas de 70 parcelas de los ejidos involucra-
dos, a un precio de 8.50 pesos el metro cuadrado, es decir, 23.2 millo-
nes de pesos, y como tales las revendieron por 47 millones de pesos al 
Banco Estatal de Tierra creado por el gobernador Rafael Moreno Valle 
en el 2011. Y segundo, que cuatro familias nativas de Chipilo –como 
muchas otras familias de agricultores de esa comunidad–, quienes 
habían comprado años antes mediante contratos privados más de 160 
hectáreas ejidales en la región, fueron convertidos en una sola asam-
blea ejidal en avecindados, ejidatarios con derechos y propietarios con 
Dominio Pleno de 138 hectáreas en el ejido de Rafael Lara Grajales, para 
venderlas igualmente al Banco Estatal de Tierra por la cantidad de 107 
millones de pesos distribuidos en 37 millones de pesos en efectivo y en 
permuta de 161 hectáreas en terrenos de San Salvador El Seco

Todo ello asentado en las actas de asamblea de los ejidos de San 
José Chiapa (30 de octubre del 2012 y 29 de septiembre de 2013), Rafael 
Lara Grajales (6 de junio de 2012), San Hipólito Soltepec (16 de marzo de 
2013) y San Isidro Ovando (17 de octubre de 2012) en las que se violan 
flagrantemente las disposiciones y procedimientos de la Ley Agraria. 
Un comparativo entre lo asentado en actas y lo que la ley marca, genera 
una lista larga de violaciones e irregularidades que se encuentran en los 
documentos del Registro Agrario Nacional (ran). Aquí se presentan a 
continuación.
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Para el Dominio Pleno: convocatorias y plazos con procedimien-
tos y tiempos incumplidos; certificados parcelarios no cancelados ante 
el ran, certificados parcelarios no expedidos por el ran; inexistencia 
de constancias de notificación del Derecho del Tanto, constancias de 
Renuncia Expresa del Derecho del Tanto; inexistencia de contratos entre 
vendedor y comprador con dos testigos y ratificado por notario público; 
registro de enajenación de derechos parcelarios; inexistencia de ins-
cripciones ante el ran del Acuerdo de Asamblea de Autorización para 
adopción del Dominio Pleno con la presentación del padrón de ejidata-
rios original; expedición de títulos de propiedad sin la presentación del 
certificado de derechos parcelarios otorgado previamente.

Para la aceptación de ejidatarios: convocatorias sin consignación 
del tema en el orden del día; inexistencia en anexos de actas de asam-
blea de los expedientes individuales (acta de nacimiento, ine, curp, 
acreditación de la residencia por al menos un año en el ejido).

Para la asignación de parcelas: inexistencia de la documentación 
obligatoria (expedientes individuales).

En un caso, el Acta de Asamblea San José Chiapa, del 30 de octu-
bre de 2012, los funcionarios Roberto Carrión García y Vicente Ortiz 
Toxqui fueron actores principales: al primero se le reconoció como eji-
datario, se le asignaron 86.7 hectáreas y le otorgaron el Dominio Pleno 
por ellas en un mismo acto; al segundo, reconocido ya como ejidatario 
en otra asamblea, le asignaron 76.7 hectáreas y le otorgaron también el 
Dominio Pleno. Y así, los dos funcionarios obtuvieron sus títulos de 
propiedad listos para vender sus recién adquiridas parcelas al Banco 
Estatal de Tierra.

El Banco Estatal de Tierra ha negado dos veces –para esta investi-
gación– el informe sobre los movimientos ejercidos en los años 2012 
y 2013. Por los instrumentos notariales hemos logrado, sin embargo, 
identificar un conjunto de parcelas ejidales que suman para Vicente 
Ortiz Toxqui 197.6 hectáreas y para Roberto Carrión García 77.4 hectá-
reas. Por ellas le pagaron a uno, 32.4 millones de pesos (164 mil pesos 
la hectárea), y al otro 14.6 millones de pesos (189,131 pesos por la hec-
tárea); a ellas se añaden 140 hectáreas de la familia chipileña, a quienes 
les pagaron en dinero y tierras en El Seco el equivalente a 107.7 millo-
nes de pesos (769,285 pesos por la hectárea). Por estos movimientos 
el Banco Estatal de Tierra pagó un total de 355.7 millones de pesos, 
es decir, 523,203 pesos por hectárea en promedio (523 pesos el m2), 
cuando los ejidatarios originales, en voz del comisariado ejidal de San 
José Chiapa, en el año de 2012 recibieron en el arreglo con los enviados 
del gobierno –probablemente Vicente Ortiz Toxqui y Roberto Carrión 
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García, quienes aparecen en la compraventa con el Banco Estatal de Tie-
rra como ejidatarios de Dominio Pleno– 85 mil pesos por hectárea (8.50 
m2). Así ocurrió la compra de tierra por el Banco Estatal de Tierra del 
gobierno estatal para ser transferido posteriormente al gobierno y, de 
ahí, llegar a la escrituración a Audi.

Vicente Ortiz Toxqui y Roberto Carrión García, identificados como fun-
cionarios de largo plazo en las oficinas de gobierno federal y estatal res-
ponsables de la temática agraria, fueron los encargados de gestionar la 
operación de compra de las 460 hectáreas de la plataforma Audi, o al 
menos de las 274 hectáreas de terrenos ejidales involucrados. Los dos 
aparecen como los ejidatarios que vendieron al Fideicomiso Público 
Banco Estatal de Tierra 274 hectáreas –239 para el polígono de la planta 
automotriz–, y les pagaron con cheques del mismo fideicomiso, 47 
millones de pesos. 

Hoy en día, Vicente Ortiz Toxqui se mantiene como funcionario 
público, y lo han ascendido a jefe del Departamento de Supervisión en 
la Dirección de Reservas Territoriales y Crecimiento Urbano en el Banco 
Estatal de Tierra, según se consigna en el Directorio de esa dependen-
cia expuesto en el portal de Transparencia del gobierno estatal. 

Una serie de instrumentos a nombre de estos dos personajes dan 
cuenta de 28 títulos de propiedad ejidal con Dominio Pleno en los eji-
dos de San José Chiapa, San José Morelos y San Isidro Ovando a nom-
bre de estos dos funcionarios públicos especializados en materia agra-
ria, tanto en la Procuraduría Agraria como en la Secretaría General de 
Gobierno. A manera de ejemplo del contenido de una de las actas de 

Cuadro 1.1 Compraventa por el Banco Estatal de Tierra en m.n.

Vendedor Núm. de hectáreas Precio por ha Pago total 

Vicente Ortiz Toxqui 197.615931 $164,129.65 $32,434,634.37

Roberto Carrión García 77.4089354 189.130.96 14,640,426.39

Familia chipileña 45.219896 1,022,191.78 46,223,406.41

Familia chipileña 45.9954164 398,224.02 18,316,480.00

Familia chipileña 48.6137674  890,421.72 43,286,754.56

Vicente Ortiz/Selene L.B. 25.4970624 880,493.58 22,450,000.00

José María Aizpuru Leal 240.0991468 743,136.16 178,426,359.00

Total 680.4501554 $522,856.90 $355,778,060.73

Fuente: Elaboración pcci, 2019.
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asamblea ejidal generadas para todo este proceso, presentamos uno de 
los eventos consignados en el acta del 17 de octubre del 2012 en el ejido 
de San José Chiapa en el Anexo 1.1.

Figura 1.5. Imagen del portal de transparencia con el 
directorio de la Secretaría General de gobierno del 
estado de Puebla, 2011. Se presenta el cargo de Roberto 
Carrión García en el año 2011 como subdirector de 
Seguridad de la Propiedad Rural en la Dirección de 
la Tenencia de la Tierra en el gobierno del estado de 
Puebla. Al frente de la dirección, Fernando López Rojas 
y Fernando Manzanilla como Secretario General de 
Gobierno.

Fuente: Portal epuebla.info. Consultado en agosto de 

2019 en www.epuebla.info/2011/05/directorio-secreta-

ria-general-de-html.

Figuras 1.6. Perfil laboral de Vicente Ortiz Toxqui, empleado 
de la Procuraduría Agraria entre 1995 y 2011, de la Dirección 
de Tenencia de la Tierra en el gobierno estatal entre 2011 y 
2017, y Jefe del Departamento de Supervisión en el Fideico-
miso Público “Banco Estatal de Tierra” al menos hasta el 31 
de marzo del 2019.

Fuente: Portal de transparencia del gobierno del estado de 

Puebla consultado en julio de 2019.

(

(

(
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tercer momento: la donación

Los instrumentos de la compra de la tierra

Todo este enredo de transacciones entre el gobierno y los ejidatarios 
y propietarios de los terrenos en los que se asienta la Plataforma Audi 
acaban en los instrumentos notariales inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad en el distrito judicial de Tepeaca. Con ellos es posible 
dar cuenta de los siguientes dos momentos que el gobierno de Rafael 
Moreno Valle siguió para esta trasmisión de propiedad de lo que hoy 
conocemos como el territorio Audi en San José Chiapa, Puebla. Instru-
mentos que ayudan a entender la función que cumplió para la estrate-
gia del gobierno la creación y operación inmobiliaria del Banco Estatal 
de Tierra.

Al frente del Banco Estatal de Tierra el gobierno del Rafael Moreno 
Valle puso a un economista oaxaqueño egresado del itam, Juan José 
Méndez Léon Jiménez, quien en su cuenta de Linkedin se define hoy 
como un “profesional en la administración de inversiones inmobilia-
rias”. Y da algunas claves de su perfil profesional: “Durante su trayecto-
ria en el sector inmobiliario, Juan José ha desarrollado habilidades espe-
cializadas en la estructuración y supervisión de todo tipo de proyectos 
inmobiliarios, interactuando con actores diversos del medio financiero, 
instituciones gubernamentales, fiduciarias, abogados, especialistas fis-
cales, desarrolladores inmobiliarios, fondos de inversión nacionales e 
internacionales y banca para la obtención de deuda.”

Y dice más de sí mismo y de su trabajo como funcionario respon-
sable de la compraventa de la tierra para Audi:

En 2011 y hasta marzo de 2017, Juan José fue invitado por el Gobierno 
del Estado de Puebla a participar en la conceptualización y formación 
del Banco Estatal de Tierra (“bet”) el primer banco de tierra oficialmente 
constituido en el país. Con el bet se logró institucionalizar la compra de 
la tierra desde el proceso de negociación hasta su regularización. Juan 
José fue el responsable de la compra de tierra para proyectos tan relevan-
tes como: la ampliación de la planta armadora Volkswagen de México, 
nueva planta Audi de México, desarrollo urbano conocido como Ciudad 
Modelo, compra de la tierra del parque industrial Finsa ii y liberaciones 
de derechos de vías para carreteras, vías de ferrocarril y líneas de conduc-
ción eléctrica.
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Este funcionario fue auditado por la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla en los periodos 2012, 2013, 2014 y 2015, como se muestra en esta 
imagen en el portal de ese organismo de fiscalización del Congreso del 
Estado. Por supuesto, fue aprobado en todos los casos, y la información 
de las auditorías no es accesible al público.

Así que todo el paquete Audi fue negociado por Juan José Méndez León 
y quien debió decidir el precio al que se pagaron los terrenos a los nue-
vos ejidatarios y a los propietarios privados. Siempre con la complicidad 
de los funcionarios federales en el Registro Agrario Nacional, esta per-
sona hoy al parecer de vuelta en el sector privado, es personaje principal 
en la operación inmobiliaria para la implantación de la armadora ale-
mana en San José Chiapa.

Como hemos reseñado arriba, los instrumentos describen la 
manera por la que el Banco Estatal de Tierra adquirió no sólo lo que 
corresponde a la plataforma Audi estrictamente, 221 hectáreas de 70 
parcelas ejidales y un conjunto de terrenos propiedad privada, 239 hec-
táreas, propiedad de José María Aizpuru Leal, de la antigua hacienda de 
San Miguel El Salado, sino 220 más cuyo destino no está documentado 
todavía por esta investigación, pero que pueden formar parte de lo que 
hoy es Ciudad Modelo.

Figura 1.7. Imagen del periodo 

auditado a Juan José Méndez 

León Jiménez como titular del 

fideicomiso Banco Estatal de 

Tierra.

Fuente: Portal de la Auditoría 

Superior del Congreso del 

Estado de Puebla, consultado 

el 9 de julio de 2019 en www.

Auditoriapuebla.gob.mx. 

Nota: Al 11 de julio de 2019 

ya no aparece la información 

sobre este funcionario (www.

Auditoriapuebla.gob.mx/

component/zoo/item/juan-jo-

se-mendez-leon-jimenez).



32
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

Pero todos estos instrumentos son la base para la escritura otorgada 
a Audi el 29 de mayo del 2015. Para llegar a ese último momento, el 
gobierno del estado de Puebla tuvo que obtener formalmente la pro-
piedad de la tierra. Eso ocurrió en dos partes y por la vía de la donación 
directa por parte del fideicomiso Banco Estatal de Tierra: primero, el 
23 de mayo de 2013 la propiedad legal y la posesión de 441.3 hectáreas, 
según el instrumento 24,384 otorgada por la Notaría Número 1 y del 
Patrimonio Inmueble Federal del Distrito Judicial de San Juan de los 
Llanos, Puebla, inscrita en la Partida 65, a fojas 17, del libro 1, tomo 159, 
de fecha 28 de mayo del 2013; después, con los instrumentos 25,395 y 
66,869 de los días 18 y 19 de febrero del 2014, de la misma notaría, que 
dan cuenta de la fusión de 54.1 hectáreas, la segregación de las restantes 
18.7 hectáreas y su donación final al gobierno. El instrumento 66,869 
queda inscrito en la Partida 338, fojas 86, Libro I, Tomo 160, de fecha 19 
de febrero del 2014. La escritura refiere un valor comercial de 120 pesos 
el metro cuadrado, equivalente a 24.2 millones de pesos por las 20.1 
hectáreas donadas.

Así, entre el mes de septiembre de 2012, cuando a los ejidatarios se 
les paga en “acuerdos económicos” 85 mil pesos por hectárea, y a los seis 

Figura 1.8. Carátula de la escritura 

de las 460 hectáreas de Audi.
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personajes intermediarios (los funcionarios de la Dirección de Tenencia 
de la Tierra de la Secretaría General de Gobierno Roberto Carrión García 
y Vicente Ortiz Toxqui y la familia de agricultores chipileños) el banco 
les paga 523 mil pesos en promedio por hectárea, el gobierno recibe una 
donación valuada en 1,200,000 pesos la hectárea.

La empresa Audi de México pagará, como veremos, 2 millones de 
dólares (30 millones de pesos a precio del 2013) por las 460 hectáreas, 
es decir, 65,217 pesos la hectárea.

cuarto momento: el instrumento 27053

El Instrumento 27053, Volumen 315, del 29 de mayo del 2015 es funda-
mental para entender todo lo ocurrido. En este documento se segregan 
459.9 hectáreas del conjunto adquirido por el Banco Estatal de Tierra 
y donadas al gobierno del estado y se escrituran en contrato de com-
pra venta entre el gobierno del estado de Puebla y la sociedad Audi de 
México, y se constituye servidumbre voluntaria por la misma sociedad. 
Y de él se extraen al hilo los antecedentes y las declaraciones que permi-
ten entender la trama legal que tuvo que ocurrir para que se cumpliera 
el contrato firmado con la empresa alemana el 5 de septiembre de 2012, 
que se reseñará en el capítulo 2 de esta investigación.

La escritura formaliza la propiedad de la tierra para la armadora de 
autos Audi (ver Anexo 1.2), y se funda en el compromiso de la empresa de 
invertir en una planta de ensamble de autos en dos etapas 1.3 mil millo-
nes de dólares para 3,800 empleos y 700 millones de dólares para 3,000 
empleos, y del gobierno del estado, entre otros incentivos, a enajenar 
por un precio de 2 millones de dólares una extensión de 460 hectáreas 
en el municipio de San José Chiapa. Describe las autorizaciones dadas 
por el Congreso del Estado al gobernador Moreno Valle para la compra-
venta y resume el contenido de los instrumentos por los que el Banco 
Estatal de Tierra adquirió y donó al gobierno los terrenos involucrados. 
Da cuenta, además, de los pasos intermedios que tuvieron que darse 
mientras esos procesos ocurrían: modificaciones al contrato, comoda-
tos temporales, promesas de compraventa, otorgamiento de derecho 
de superficie, excepciones de avalúos, autorizaciones municipales y la 
obligación para el gobierno del estado, firmada el 1 de octubre de 2014, 
de otorgar a Audi de México la titularidad, dominio y posesión plena, 
perfecta e irrestricta de la propiedad antes del 31 de mayo del 2015.

Todo eso consignado en sucesivos instrumentos con números 
23384, 24702, 24717, 24141, 24424, 22717 y 26972, que permiten final-
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mente la realización de una operación por la que Audi de México paga 
2 millones de dólares con un cheque que el notario suplente de la Nota-
ría 1 y del Patrimonio Inmueble Federal, Gabriel Casas Alatriste, afirma 
tener a la vista. 

El recibo no está a la vista en la escritura 27,053, por cierto. Fir-
man la escritura un 29 de mayo del 2015 ante Gabriel Casas Rodríguez, 
por Audi de México, Alfons Dieter Dintner, Matthias Wilhelm Rust y 
Alejandro César Yunes Zubirán; por el gobierno del estado de Puebla, 
Jorge Benito Cruz Bermúdez, encargado del despacho de la Secretaría 
General de Gobierno, Malcom Alfredo Hemmer Muñoz, secretario de 
la Contraloría, Cristina González Medina, secretaria de la Secretaría de 
Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, Marina Araceli Castro 
Moreno, Subsecretaria de Administración y Gilberto Suárez Machado, 
Coordinador General Jurídico, ambos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración.

El contrato cumplido  

El 29 de mayo del 2015, la escritura instrumento 27053 está en el regis-
tro público de la propiedad en Tepeaca. Las 460 hectáreas en las que se 
construye a todo tren la planta armadora, con el trabajo de tres mil obre-
ros de la construcción, son propiedad de la empresa Audi de México.

Al parejo de toda esta operación de compra de tierra para la arma-
dora alemana han corrido en esos mismos meses de 2011, 2012 y 2013 
las negociaciones para la compra de la tierra para las imaginarias eta-

Figura 1.9. Así quedó con-
formado el terreno para la 
Plataforma Audi. Aquí se 
puede observar el origen de los 
terrenos.

Fuente: Mapa del Registro 
Agrario Nacional. 2019

Familia Aizpuru

Familias de agricultores 

chipileños

Vicente Ortiz Toxqui y 

Roberto Carrión García
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pas 2 y 3 de Ciudad Modelo y para la reserva industrial que los con-
sultores españoles de la empresa idom imaginaron para Rafael Moreno 
Valle. Todas las operaciones ocurridas ahí permanecen blindadas en los 
archivos del Banco Estatal de Tierra y del Organismo Público Descen-
tralizado Ciudad Modelo. De los operadores agrarios Vicente Ortiz Tox-
qui y Roberto Carrión García algo se sabe: el primero se mantiene como 
funcionario público y aparecen en el organigrama del Banco Estatal de 
Tierra como Jefe de Supervisión de Reservas Territoriales; del segundo, 
que ha desaparecido del directorio de la Dirección de Tenencia de la Tie-
rra en la Secretaría General de Gobierno. Para julio del 2019, muy lejos 
ambos de la vista pública, y sin preocupación alguna por la investiga-
ción potencial de la Contraloría.

Las familias de agricultores chipileños se ocupan en sus activida-
des agropecuarias en Atlixco y San Salvador El Seco, y allá donde hayan 
encontrado nuevos terrenos ejidales para negociar su compraventa con 
viejos ejidatarios desanimados.

La familia Aizpuru, desde el casco de El Salado apretado entre la 
planta Audi y el cerco de Ciudad Modelo, ve ahora cómo la encierran 
más tras la barda que los marinos del Laboratorio Optoelectrónico de la 
Secretaría de Marina han plantado en los linderos de lo que quedó de la 
antigua hacienda de El Salado.

Al final todo empieza y termina en la tierra.

Figura 1.10. Ceremonia de “La primera pala” de la 
Plataforma Audi de México en San José Chiapa, 
Puebla, el 5 de mayo de 2013.
Fuente: Fotografía Cuartoscuro, 2013.
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ANEXO 1

anexo 1.1 asambleas ejidales 2012-2013 

Ejemplo de compraventa ejidal a adopción de Dominio Pleno parcela 20 
z-1 p1/2

Acta de asamblea San José Chiapa, 17 de octubre de 2012

1. En acta de Asamblea general de Ejidatarios de fecha 17 de octubre 
de 2012 del ejido de San José Chiapa, en el orden del día números 6 
y 7, se señala : “sexto punto: en relación a este punto del orden del 
día, el Presidente del Comisariado Ejidal se dirigió a los presentes para 
señalar, que en la Asamblea de delimitación destino, y asignación de 
tierras ejidales celebrada con fecha de 16 de noviembre de 1993, la par-
cela 20 Z-1 P1/2, con superficie de 5-15-45.42 has., quedó asignada a 
favor de la Unidad Agrícola Industrial de la mujer “uaim”, amparada 
con número de certificado parcelario 0160774, Parcela que se encuentra 
en el paraje conocido como “El Llano”, es decir lejos de la zona urbana, 
razón por la cual las mujeres de este núcleo no la trabajan ni reciben 
beneficios de la misma, por lo tanto se pone a consideración de los eji-
datarios presentes la reubicación de la parcela de la “uaim” en otra par-
cela con mejores características, condiciones y ubicación, es decir cerca 
de la zona urbana, … por lo que después de escuchar lo planteado por 
el Presidente del Comisariado Ejidal, en uso de la palabra la C. María 
Félix Martínez del Carmen, ejidataria y titular de la parcela 2 Z-1 P1/2 
con superficie de 8-10-64.43 has.., amparada con el certificado parcela-
rio número 0380798, propone para que en su parcel se pueda reubicar 
la “uaim”, con la aúnica condición de que la parcela 20 Z-1 P1/2, con 
superficie de 5-15-45.42 has., y que pertenece a la “uaim”, le sea reco-
nocida y asignada al C. Vicente Ortiz Toxqui, ejidatario legalmente reco-
nocido de éste núcleo agrario, mismo con el cual ya tiene un acuerdo 
económico... La Asamblea resolvió... Acordar la reubicación de la Uni-
dad Agrícola Industrial de la Mujer “uaim” en la parcela 2 Z-1 P1/2, con 
superficie de 8-10-64.43 has. solicitar al Registro Agrario Nacional la 
inscripción de este acuerdo y la cancelación del certificado parcelario 
número 0380798 y expedir el nuevo certificado parcelario a favor de 
la “uaim” …que la parcela número 20 Z-1 P1/2 sea asignada a favor del 
ejidatario Vicente Ortíz Toxqui, y en consecuencia le sea expedido sus 
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certificado parcelario respectivo por parte del Registro Agrario Nacio-
nal...…séptimo punto: …El Presidente de la Asamblea somete a con-
sideración de la misma la autorización para que adopten el Dominio 
Pleno sobre la totalidad de las parcelas que se asignaron en este ejido. 
...Una vez que el Registro Agrario Nacional inscriba el acta, los ejida-
tarios que deseen hacerlo deberán asistir ante dicho registro para cer 
su trámite correspondiente de cancelación de su certificado parcelario y 
expedición de título de propiedad.”

2. Con fecha 27 de marzo de 2013 se expidió el título de propiedad 
número 000001000034, a favor de VICENTE ORTIZ TOXQUI, sobre la 
parcela 20 Z-1 P1/2. Dicho título de propiedad se encuentra legalmente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Dis-
trito Comercial de Tepeaca, Puebla, con los siguientes datos: P15 F5 
T159 L1 COPIAS AGREGADAS F101-107 LV.

3. Vicente Ortiz Toxqui vende al Fideicomiso “Banco Estatal de Tierra”, 
una superficie de 5-15-45.420 has. Con un precio de 1,013,304.69 can-
tidad que le fue pagada con dos cheques de bet números: 112 y 1066. 
Bajo el instrumento de compraventa número 24310, volumen 290, de 
la notaría número 1 de San Juan de los Llanos, con datos de registro 
P49 F13V T159 L1 copias agregadas 726-753 LV, inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Comercial de 
Tepeaca, Puebla, de fecha 27 de abril de 2013.

El siguiente ejemplo ilustra lo ocurrido con la parcela Unidad Agrícola 
Industrial de la Mujer con certificado 2 Z-1 P ½.

Figura 1.11. Acta de asamblea del ejido de San José 

Chiapa, 17 de octubre de 2012.

Fuente: Registro Agrario Nacional, 2019.
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anexo 1.2 
la escritura de audi de méxico, s.a. de c.v.

sus antecedentes
- 5 de septiembre de 2012: Contrato de Desarrollo entre “El gobierno del 
estado de Puebla” y las sociedades mercantiles “Audi Automotive s.a. de 
c.v.” y “Volkswagen de México, s.a. de c.v.”, por el cual las sociedades 
se comprometen a invertir en una planta de ensamble de autos en dos 
etapas 1.3 millones de dólares para 3,800 empleos y 700 millones de 
dólares para 3,000 empleos, y el gobierno del estado, entre otros incen-
tivos, a enajenar por un precio de 2 millones de dólares una extensión 
de 460 hectáreas en el municipio de San José Chiapa.

- 19 de septiembre de 2012: EL Congreso del Estado autoriza al goberna-
dor Rafael Moreno Valle a realizar los trámites necesarios para la tras-
misión de la propiedad de los bienes inmuebles del sitio del proyecto 
referido en el Contrato de Desarrollo.

- El 14 de febrero del 2013: Primer Convenio Modificatorio del Contrato 
de Desarrollo, que modifica la Cláusula Segunda, Inciso c, Numeral 2 y 
adicionar un Numeral 2 Bis.

- 23 de mayo de 2013: el gobierno del estado de Puebla adquiere por 
donación del Fideicomiso Público “Banco Estatal de Tierra”, la propie-
dad legal y la posesión de 441.3 hectáreas en San José Chiapa, según 
escritura No. 24,384 otorgada por Notaría Número 1 y del Patrimonio 
Inmueble Federal del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Pue-
bla, inscrita en Partida 65, a fojas 17, del libro 1, tomo 159, de fecha 28 d 
mayo del 2013.

- 6 de junio del 2013: Segundo Convenio Modificatorio del Contrato de 
Desarrollo, que modifica la Cláusula Segunda, subsección A, Numerales 
4, 5 y 8 del Contrato de Desarrollo.

- 6 de junio de 2013: por Instrumento 24,424, Volumen 289, se ratifica 
ante por la Notaría Número 1 y del Patrimonio Inmueble Federal del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Puebla, inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, bajo 
la Partida 58, a fojas 29, Libro VII, tomo 1, del 14 de junio del 2013, un 
contrato de comodato entre el “Gobierno del Estado de Puebla” y Audi 
México s.a. de c.v

- 6 de junio del 2013: Contrato de Promesa de Compraventa del sitio del 
proyecto Audi referido en el Contrato de Desarrollo.

- 4 de diciembre del 2013: Primer Convenio Modificatorio del Contrato 
de Promesa de Compraventa.
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- 4 de diciembre del 2013: Tercer Convenio Modificatorio, que modifica 
la Cláusula Segunda, subsección A, Numerales 4, 5 y 8 del Contrato de 
Desarrollo.

- 4 de diciembre de 2013: por instrumento 22,717, Volumen 219, ante 
Notaría 8 de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 
Distrito de Tepeaca, Puebla, bajo la Partida 143, a fojas 37, Libro 1, Tomo 
60, del 22 de enero de 2014, se formalizó la constitución del derecho 
de superficie celebrado entre “El Gobierno del Estado de Puebla” y la 
sociedad “Audi México, S.A. de C.V. respecto de la superficie referida en 
el Contrato.

- 1 de octubre de 2014: Cuarto Convenio Modificatorio, que modifica la 
Cláusula Segunda, subsección A, Numerales 4, 5 del Contrato de Desa-
rrollo que obliga al gobierno estatal a trasmitir la propiedad antes del 31 
de mayo del 2015 por los mismos 2 millones de dólares.

- 1 de octubre del 2014: Segundo Convenio Modificatorio del Contrato 
de Promesa de Compraventa, que obliga al gobierno del estado a otorgar 
a Audi México la titularidad, dominio y posesión plena, perfecta e irres-
tricta de la Propiedad antes del 31 de mayo del 2015.

- 29 de abril del 2015: por instrumento 26,972, Volumen 315, otorgado 
por la Notaría Número 1 y del Patrimonio Inmueble Federal del Dis-
trito Judicial de San Juan de los Llanos, Puebla, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, bajo la 
Partida 241, a fojas 61, Libro 1, Tomo 163, de fecha 28 de mayo del 2015, 
el gobierno del estado de Puebla adquiere por donación del Banco Esta-
tal de Tierra 18.5 hectáreas en el municipio de San José Chiapa, Puebla.

- 12 de mayo de 2015: dictamen por la Secretaría de Competitividad, 
Trabajo y Desarrollo Económico, se exceptúa de los avalúos de los 
inmuebles del sitio del proyecto, con fundamento en los artículos 34 y 
35 de la Ley General de Bienes del Estado.

sus declaraciones:
- El Gobierno está facultado a realizar la enajenación por 2 millones de 
dólares del predio referido en el Contrato de Desarrollo del 5 de sep-
tiembre.

- Que no presentan gravamen alguno ni adeudo por concepto del 
impuesto predial, según constancias de la Tesorería Municipal de San 
José Chiapa de fecha 25 de mayo de 2015. Lo mismo corre a cuenta del 
servicio de agua potable al constar que no cuentan los predios con ese 
servicio, según constancias de la Dirección de Obras Públicas del propio 
Ayuntamiento.
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-Que el Ayuntamiento de San José Chiapa autorizó en oficios del 26 de 
mayo del 2015 igual la fusión de las 460 hectáreas como la desagrega-
ción de 450.8 hectáreas.

- Que se pagaron los 2 millones de dólares (30.74 millones de pesos 
mexicanos) y se adjuntó recibo en la escritura. 

Aquí se presentan diversos instrumentos jurídicos relevantes:
El instrumento 27,053 se abre a nuevos eventos notariales que acaban 
por explicar el manejo que la armadora alemana hará del territorio 
adquirido:

el instrumento 26972. Con este instrumento se da cuenta de la 
fusión y segregación de 42 parcelas del ejido de San Hipólito Soltepec, 
que dejará al final disponibles 18.6 hectáreas en las que Audi de México, 
s.a. de c.v. ubicará las empresas proveedoras que operarán bajo el sis-
tema jis (Just in Sequence). Para ello, 42 ejidatarios venden a Vicente 
Ortiz Toxqui 55.1 hectáreas, quien a su vez las revende al Banco Estatal 
de Tierra por 10.8 millones de pesos, y de las que se segregan las referi-
das 18.1 hectáreas.

el instrumento 24384. Esta escritura da cuenta de la segregación 
del predio propiedad privada y 25 parcelas ejidales para formar un gran 
polígono de 441.3 hectáreas, que se donan a título gratuito por el Banco 
Estatal de Tierra al gobierno del estado de Puebla.

los instrumentos 24702 y 24717. Con ellos se refiere la compra por 
el Banco Estatal de Tierra de 222.9 hectáreas y 17.1 hectáreas, por un 
total de 178.3 millones de pesos, a José María Aizpuru Leal y José María 
Aizpuro Sánchez y su fusión con el área de 27 parcelas ejidales más para 
dar un gran total de 593.7 hectáreas, de las que se segregarán las 441.3 
hectáreas referidas en el instrumento 23384.

el instrumento 24141. Con él se da cuenta de la operación de com-
praventa por el Banco Estatal de Tierra de 21.7 hectáreas propiedad de 
Sandra Helena López Benavidez, por la cantidad de 22.7 millones de 
pesos. Este movimiento tiene como antecedente la venta de estas hec-
táreas por parte de Vicente Ortiz Toxqui a Sandra López Benavides. En 
este momento de la investigación no tenemos forma de explicar la apa-
rición de esta persona como intermediaria entre el funcionario-ejidata-
rio Ortiz Toxqui y el Banco Estatal de Tierra.
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anexo 1.3 la carrera legal del proyecto audi

El siguiente es un listado con la serie de leyes y reformas constitucio-
nales, decretos, organismos, contratos, convenios, fideicomisos, escri-
turas, permisos, estudios que conforman lo que llamamos La carrera 
legal del proyecto Audi:

Leyes

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla.

• Ley de Presupuesto y Gasto Publico del Estado de Puebla.

• ley Egresos Edo Puebla 2012.

• Ley_de_Deuda_Publica_para_el_Estado_Libre_y_Soberano_de_
Puebla.

• Ley_de_Egresos_del_Estado_de_Puebla.

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma.

• Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 11 de febrero de 2011.

Decretos

• Decreto del Congreso del Estado que autoriza la adhesión del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de San José Chiapa al 
Convenio de Desarrollo celebrado entre el Estado de Puebla con 
Audi Automotive, s.a. de c.v. Volkswagen de México, s.a. de c.v. 
19 de septiembre de 2012.

• Decreto del Congreso del Estado que autoriza al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado a realizar los trámites necesarios para llevar 
a cabo la transmisión de la propiedad de los bienes inmuebles 
correspondientes al Sitio del Proyecto, en términos del Contrato 
de Desarrollo suscrito por el Gobierno del Estado de Puebla con 
Audi Automotive, s.a. de c.v. Volkswagen de México, s.a. de c.v. 
19 de septiembre de 2012.

• Decreto del Congreso del Estado por virtud del cual se establecen 
apoyos para el desarrollo, construcción, instalación y operación de 
empresas de manufactura y ensamblaje de automóviles. 19 de sep-
tiembre de 2012.
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• Decreto del Congreso que crea el Organismo Público Descentrali-
zado denominado “Ciudad Modelo.”

• Programa Subregional De Desarrollo Urbano Sustentable De 
Mazapiltepec, Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa, 
Soltepec/icsyh-buap, 2013.

Contrato Audi
Contrato de Desarrollo entre Audi Automotive y Volkswagen de México 
y el Estado de Puebla. 5 de septiembre de 2012.

Escrituras Audi

• Convenios modificatorios al contrato de desarrollo entre Audi 
Automotive y Volkswagen de México y el estado de Puebla. 19 de 
febrero de 2014.

• Escritura constitutiva de Audi de México, s.a. de c.v. Instrumento 
30,318. 12 de junio de 2014.

• Escritura constitutiva de Audi Automotive, s.a. de c.v. Instru-
mento 52,208. 5 de septiembre de 2012.

• Escritura de constitución de derecho de superficie a favor de Audi 
de México, s.a. de c.v. Instrumento 66650.

• Instrumento 27053. Escritura de la Plataforma Audi.

• Ayuntamiento de San José Chiapa. Autorización al Banco Estatal 
de Tierra de segregación de predio de 201 hectáreas para su dona-
ción al gobierno del estado de Puebla.

Contrato Plataforma Audi

• Proyecto de inversión bajo la modalidad de Obra Pública Finan-
ciada denominado “Construcción de Plataforma para planta Auto-
motriz en el Municipio de San José Chiapa.”

• Oficio de la Secretaría de Finanzas para la asignación de recursos 
por 2,015 millones de pesos a la Secretaría de Infraestructura para 
el Proyecto de Inversión bajo la modalidad de Obra Pública Finan-
ciada denominado “Construcción de Plataforma para Planta Auto-
motriz en el Municipio de San José Chiapa”. 18 de octubre de 2013.
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• Manifestación de impacto ambiental modalidad regional para el 
“Proyecto Planta Audi, Puebla. Enero 2013.  

• Fideicomiso F/0144-Evercore.

• Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 
de Pago Número f/0144 (Evercore). 29 de noviembre de 2012.

Municipios región Audi

• Plan de Desarrollo Municipal 2014-2018 del Municipio de Nopalu-
can, diciembre 2014.

• Plan de Desarrollo Municipal 2014-2018 del Municipio de San José 
Chiapa, julio 2015.

• Plan de Desarrollo Municipal 2014-2018 del Municipio de Maza-
piltpec, agosto de 2015.

• Plan de Desarrollo Municipal 2014-2018 del Municipio de Solte-
pec, noviembre de 2014.

• Plan de Desarrollo Municipal 2014-2018 del Municipio de Lara 
Grajales, octubre de 2014.

• Convenio de colaboración entre el Gobierno del Estado de Puebla y 
el Municipio de Nopalucan, octubre de 2015.

• Convenio de colaboración entre el Gobierno del Estado de Puebla y 
el Municipio de San José Chiapa, octubre de 2015.

• Convenio de colaboración entre el Gobierno del Estado de Puebla y 
el Municipio de Mazapiltepec, octubre de 2015.

• Convenio de colaboración entre el Gobierno del Estado de Puebla y 
el Municipio de Soltepec, octubre de 2015.

Fideicomiso Banco Estatal de Tierra

• Contrato de Fideicomiso Revocable de Administración e Inversión 
denominado Banco Estatal de Tierra.

• Reglamento Interno del Fideicomiso_Banco_Estatal_de_Tierra.

• Contrato de Fideicomiso Revocable de Inversión y Administración 
denominado Fideicomiso Congo 11370-06-194.
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opd Ciudad Modelo

• Decreto del Congreso que crea el Organismo Público Descentrali-
zado denominado “Ciudad Modelo.”

Estudios Ciudad Modelo

• Programa Subregional De Desarrollo Urbano Sustentable/Pro-
puesta de desarrollo urbano subregional de los municipios de 
Mazapiltepec, Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa y 
Soltepec y creación de un nuevo núcleo urbano en el entorno de la 
Planta de Audi en Puebla/IDOM, 2015.

• Plan Maestro Ciudad Modelo/Propuesta de desarrollo urbano 
subregional de los municipios de Mazapiltepec, Nopalucan, Rafael 
Lara Grajales, San José Chiapa y Soltepec y creación de un nuevo 
núcleo urbano en el entorno de la Planta de Audi en Puebla/IDOM, 
2015.

8





Fuente: Fotografía de Octavio Gómez, Proceso, 2017.
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CAPÍTULO 2

Esas tres frases resumen la idea que Rafael Moreno Valle tiene en la 
cabeza cuando se contempla su acción como gobernador de Puebla en 
el proceso de implantación de la armadora alemana Audi en San José 
Chiapa: tres líneas estratégicas que configuran el mecanismo de poder 
generado y desarrollado por él desde que aparece en el candelero de la 
burocracia poblana en febrero de 1999, cuando Melquiades Morales lo 
nombra Secretario de Finanzas en el gobierno del estado de Puebla. El 
control del dinero, el sometimiento de los poderes y la oscuridad abso-
luta de los procesos.

Esta investigación, entonces, se propone describir el proyecto Audi 
desde la perspectiva de la estrategia de poder desarrollada por Rafael 
Moreno Valle, y desde esa mirada, analizar el contrato firmado entre la 
empresa trasnacional Volkswagen ag-Audi y el gobierno del estado de 
Puebla. Se identifican y describen los principales procesos involucra-
dos en esta acción de gobierno, y sus actores: expropiación y compra de 
tierra ejidal y privada que revisamos en el capítulo anterior; el cultivo 
estratégico de la alianza con el presidente de la república en turno que 
le asegure el acceso a los vitales recursos que provienen de la federación; 
la creación de mecanismos financieros alternativos, en particular los 
desarrollados por Pedro Aspe Armella y su empresa Evercore; la adju-
dicación de obra pública a grupos de poder fáctico nacionales y locales, 
como ocurrió con el Museo Internacional Barroco, el Centro Integral de 
Servicios, el segundo piso de la autopista México-Veracruz en su paso 
por la ciudad de Puebla y la propia plataforma Audi en San José Chiapa, 
que involucra, por cierto, la proliferación del robo de combustible y la 
entrada en escena de los cárteles Zeta y Jalisco Nueva Generación en la 
escena del crimen organizado en Puebla.

Audi en el marco del empoderamiento 
del gobernador Moreno Valle
“Es Mi dinero.” “Voy a usar todos los recursos del Estado.”
 “Mándalo a información reservada.”
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Este diagrama expone de manera general el movimiento de dinero y 
recursos materiales que la implantación de la armadora alemana Audi 
involucra. El poder del estado lo ejerce el gobernador Moreno Valle 
en Puebla al controlar, sin fiscalización independiente, el dinero que 
genera la obra pública. Todo empieza con el dominio sobre la tierra, y 
para eso se tiene el recurso de la “expropiación por causa de utilidad 
pública” y lo que se logre incorporar en un Plan Estatal de Desarrollo; 
o bien, la compra de tierra con toda la capacidad de coerción que puede 
ejercer un gobierno con un ejido, con un ejidatario, con un propieta-
rio, como ocurrió con Audi. Luego están los mecanismos modernos 
de financiamiento, los fideicomisos contemplados en una ley que se 
decreta a modo: con Rafael Moreno Valle y Pedro Aspe (y su empresa 
Evercore) se llamaron Proyectos por Prestación de Servicios (pps) o Aso-
ciación Público-privadas (app), que permiten no sólo privatizar el uso 
de los recursos públicos, sino restringirlos a toda acción de fiscalización 
pública. Después, sobre la tierra propiedad de otros, ejidal o privada, 
adquirida a través de un oscuro y discrecional Banco Estatal de Tierra, 
como se ha visto en el Capítulo 1, se establece un proyecto industrial 
y una ciudad nueva mediante un movimiento de dinero en una sola 
acción de Estado.

En San José Chiapa y Nopalucan el gobierno plantó este proyecto 
sobre 1,667 hectáreas: una cuarta parte, 460, fue para la armadora ale-
mana, y así se le escrituraron; alrededor de 900 se destinaron en el papel 
para las tres etapas que contempla Ciudad Modelo, con todo y reserva 
para uso industrial, de las que con toda seguridad se han utilizado 160 
para la primera etapa, 20 donadas a la Secretaría de Marina en 2018 y 

Fuente: Elaboración propia.
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el resto para la infraestructura carretera y de servicios. Para el finan-
ciamiento de la construcción de la plataforma Audi, el gobierno utilizó 
el esquema de las asociaciones público-privadas (APP) mediante una 
alianza con Evercore. Para el conjunto de las obras, obtuvo dinero fede-
ral en su mayor parte. La suma que Moreno Valle logrará mover para el 
proyecto Audi alcanzará más de 24 mil millones de pesos (ver Anexo 
2.1 “Relación de obras en la región de Audi” y Anexo 2.2 “Lista de obra 
pública con recursos federales”).

¿Cuál es el fondo, entonces, de lo fundado en San José Chiapa en 
el “Contrato de Desarrollo” entre el gobierno de Rafael Moreno Valle 
y los empresarios alemanes? Por un lado, el proyecto Audi en México 
forma parte de la estrategia de Volkswagen ag y Audi Automotive para 
su inserción en el mercado norteamericano, vital para su propósito de 
convertirse en el productor de autos más importante del mundo. Y por 
otro, Audi forma parte de la estrategia del político Rafael Moreno Valle, 
su más importante proyecto de desarrollo económico y la principal ven-
tana para su proyección nacional. 

Ese es el marco con el que esta investigación se propone describir 
con detalle las consecuencias económicas, políticas y socioambientales 
de su instalación. Todo empezó con la tierra. Y lo que le siguió es el 
“Contrato de Trabajo”, una liga que estirará por décadas, para bien y 
para mal, la realidad de Puebla.

el contrato de desarrollo: 
5 de septiembre de 2012

El 5 de septiembre de 2012 el estado de Puebla y las “Sociedades” Audi 
Automotive s.a. de c.v. y Volkswagen de México, s.a. de c.v. firman un 
“Contrato de Desarrollo”, como se le llamará a todo el entramado que 
derivó en la instalación de la empresa alemana en la región de San José 
Chiapa. En este contrato se establecen los términos en los que se rela-
cionan el estado de Puebla y las empresas Audi Automotive, s.a. de c.v. y 
Volkswagen de México, s.a. de c.v. para “la instalación de una planta de 
manufactura y ensamblaje de automóviles y negocios relacionados con 
la industria automotriz, proyecto que involucra la inversión de 1,300 
millones de dólares y la creación de 3,800 empleos en una primera fase 
y 3,000 más en una segunda, mediante el cumplimiento de una serie de 
obligaciones a cargo del gobierno del estado de Puebla.”

Las condiciones del contrato
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El contrato establece claramente que todo este proceso estará fundado 
en una “transferencia de la propiedad del sitio del proyecto a las Socie-
dades.” El contrato establece una extensión de 460 hectáreas como 
“sitio del proyecto,” y dos etapas para el desarrollo del mismo, con 
inversión y empleos definidos.

Audi Automotive, s.a. de c.v. se constituyó el mismo 5 de sep-
tiembre de 2012 ante el notario 211 de la Ciudad de México, con ins-
trumento 52208, Volumen 1389, Folio 274028. Nombró representantes 
a los funcionarios de la empresa Matthias Alexander Müller y Joachim 
Hermann Schlutz. Volkswagen de México, s.a. de c.v. está constituida 
desde el 15 de enero de 1964 con instrumento 37621, Volumen 62, y 
nombró para la negociación del contrato a los funcionarios Björn Ehl-
beck Küner y Raymundo Carreño del Moral, Vicepresidente de Finanzas 
y Director Jurídico de la empresa.

Por decreto del 13 de diciembre de 2012, el Congreso del Estado 
reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla y fusionó la Secretaría de Finanzas con la Secretaría de Adminis-
tración mediante lo cual le otorgó a Finanzas la administración de los 
bienes del estado de Puebla. La ley de Fomento Económico y el mismo 
decreto autorizó al gobernador del estado a trasmitir la propiedad de los 
bienes inmuebles que corresponden al sitio del proyecto, “en términos 
del Contrato de Desarrollo publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla el 19 de septiembre de 2012.”

En la página 3, en el numeral 1.8, y con la acotación de “en caso de 
instalarse en su totalidad,” se refiere al potencial de empleos, sus etapas 
y la inversión que requieren: 3,800 puestos y hasta 1,300 millones de 
dólares para la primera, y 3,000 puestos y 700 millones de dólares para 
la segunda. El número 1.9 identifica en 460 hectáreas la extensión del 
sitio del proyecto.

El Capítulo 2 del contrato establece las responsabilidades del 
estado de Puebla. Por el Estado se presentan como sus representantes: 
Fernando Manzanilla (Secretaría General de Gobierno), Roberto Moya 
Clemente (Finanzas), Pablo Rodríguez Regordosa (secotrade), José 
Montiel Rodríguez (Servicios Legales y Defensoría Pública), Cabalán 
Macari Álvaro (Administración), Antonio Gali Fayad (Infraestructura), 
Luis Maldonado Venegas (Educación Pública), Patricia Leal Islas (Con-
traloría).

El punto 2.5 establece que el sitio del proyecto, totalmente dentro 
del municipio de San José Chiapa, “puede ser clasificado como una zona 
industrial de conformidad con las ordenanzas aplicables del Municipio 
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de San José Chiapa.”
En las “Definiciones” se plantea la figura de los coordinadores, 

designados y pagados por el Estado. En todas las áreas, y coordinados 
por un “Coordinador Local de Desarrollo de Proyecto”: un “Coordina-
dor Ambiental,” que facilitará y hará expedito el proceso de permisos 
ambientales, “de conformidad con las leyes aplicables.” Y por supuesto, 
establece las categorías sobre las que se cimentará el contrato: “Políticas 
públicas,” “Fuerza de Trabajo,” “Impuestos,” “Infraestructura,” “Rela-
ciones Públicas.” Las “Definiciones” también establecen la existencia de 
un “Parque Logístico” de 60 hectáreas aproximadamente, adyacentes al 
sitio del proyecto, visualizado como parque de proveedores a ser desa-
rrollado por el Estado o por un tercero. 

El objeto del contrato dice textualmente: “establecer los términos 
y condiciones, así como los acuerdos y pactos realizados entre las par-
tes, a efecto de lograr la implementación del proyecto en el estado de 
Puebla.” Es decir, parten del hecho de que el proyecto está condicio-
nado al cumplimiento de todo lo que sigue como responsabilidades de 
las dos partes. 

Las obligaciones del Estado

El estado de Puebla en el gobierno de Rafael Moreno Valle se compro-
metió a lo siguiente en la cláusula segunda:

en relación con el terreno

• Detentar la propiedad (título legal, comercializable y válido) para 
el sitio del proyecto. Permitir el acceso inmediato al sitio y al Par-
que logístico. Entregar en tres meses todos los lotes del sitio del 
proyecto.

• Vender en un término no mayor a siete meses y por dos millones 
de dólares el sitio del proyecto, libre de toda carga o gravamen, sin 
ningún impuesto de adquisición, costo o cargo adicional.

• Entregar a cargo del Estado (hasta por un millón de dólares) y en un 
término no mayor a siete meses un seguro de título de propiedad 
por una compañía de seguros con reconocimiento internacional.

• Realizar, con cargo al Estado, el trabajo de preparación del sitio del 
proyecto para aproximadamente 400 hectáreas y en dos fases, una 
de 260 hectáreas y otra en 140, según calendario del proyecto. El 
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Estado se compromete como fecha última de entrega de la segunda 
fase el 1 de septiembre del 2016. Todo esto será regulado a través 
de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal”.

• El Estado se compromete a pagar costos y honorarios de todos 
los estudios, pruebas, trabajos de investigación y dictámenes 
requeridos en el sitio del proyecto (geológicos, geohidráulicos, de 
mecánica de suelos, topográficos y de impacto ambiental) que las 
empresas estimen necesarios.

• Permitir el acceso a las sociedades y proveedores al sitio del pro-
yecto en un plazo que no exceda los siete meses.

• Otorgará la titularidad del terreno para el Parque logístico.

• Celebrará un contrato de promesa de compraventa con las socieda-
des sobre el Parque logístico, con una fecha fija para el 31 de octu-
bre de 2016, por un precio de 8 millones de dólares.

• El Estado construirá a su cargo una cerca perimetral que rodee el 
sitio del proyecto por un valor de hasta dos millones de dólares.

• El Estado recomendará un área de mil hectáreas en las inmedia-
ciones al sitio del proyecto para permitir que las sociedades cons-
truyan un campo de celdas fotovoltaicas u otro tipo de energía 
renovable.

• El Estado revisará la disponibilidad de rellenos sanitarios en las 
inmediaciones del sitio del proyecto para que se utilicen en la 
generación de energía renovable para las sociedades.

Audi, según este contrato, pagó 2 millones de dólares por 460 hectá-
reas de terreno. Es decir, 8.20 pesos el metro cuadrado a precios del 26 
de marzo del 2018. La investigación no cuenta con la información que 
documente si la promesa de compraventa de las 60 hectáreas para el 
“parque logístico” se cumplió con el pago por la empresa de los 8 millo-
nes de dólares.

en relación con los trámites
Aquí también los alemanes se curaron en salud. Por el contrato el 
gobierno de Puebla se obliga a dejar resueltos todos los trámites y los 
permisos necesarios contemplados en la ley: la aprobación del plano del 
sitio del proyecto, los permisos de construcción y edificación, los dere-
chos de servidumbres y pasos, las leyes ambientales, y todo con antela-
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ción a la transferencia del sitio del proyecto por el Estado a las sociedades.
El contrato pone en su lugar los derechos de fiscalización de las 

autoridades municipales: “Emitir todos los permisos o licencias esta-
tales necesarios para iniciar el trabajo de preparación del sitio del pro-
yecto, dentro del periodo establecido en Anexo 9* (…). El Estado se valdrá 
de sus mejores esfuerzos para incentivar a las autoridades municipales 
para la celebración del documento adjunto en Anexo 10* (…). Exención 
de impuestos municipales y pagos de derechos por servicios admi-
nistrativos, licencias y permisos contemplados en leyes, reglamentos, 
ordenanzas estatales y municipales a partir de la celebración del con-
trato y hasta la conclusión de la construcción de las instalaciones.”

El remate de estas obligaciones para el Estado es contundente: “Si 
esto fuere imposible, el Estado se compromete a reembolsar a las socie-
dades los pagos realizados hasta por 2 millones de dólares.”

en relación con exenciones de impuestos
El contrato obliga al Estado a:

• La exención del impuesto predial por diez años, o reembolso de 
los pagos que las sociedades realicen del mismo en un término no 
mayor a 90 días.

• El reembolso a Audi del Impuesto sobre la Nómina por un periodo 
de doce años a partir del 1 de mayo del 2016.

• El reembolso a Volkswagen del Impuesto sobre la Nómina por un 
periodo de diez años a partir de la Fecha efectiva, es decir, el 30 de 
septiembre del 2012.

en relación con la infraestructura

• Mejoramiento de caminos relacionados con el sitio del proyecto, 
todo a cargo del Estado. Nombramiento de las nuevas vialidades 
descritas en Anexo 11,* por las sociedades. Costo de la señalización 
a cargo del Estado. Mantenimiento de calles y caminos públicos 
en sitio del proyecto, y costo de su realización, a cargo del Estado. 
Pago de los estudios de impacto de tráfico y logística para el sitio 
del proyecto. Contrato con Ferrosur para la conexión ferrovia-
ria, con costo para el Estado en caso de que Ferrosur se rehúse a 
pagar su desarrollo. Suministro de agua con cargo al Estado por 
las obras que se requieran para el suministro en relación al sitio 

* Nota: Los anexos del contrato, mencionados no se han hecho públicos por el 
gobierno que los mantiene bajo reserva.
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del proyecto, según el Anexo 13,* denominado “Especificaciones 
de agua.” Y sin costo para Audi, el compromiso de asegurar una 
segunda fuente de agua. Toda la implementación del suministro 
de agua correrá a cargo del Estado.

• Proporcionar, con cargo al Estado e incluyendo permisos fede-
rales, locales o municipales, y aranceles, drenaje de agua pluvial 
desde y hacia el sitio del proyecto. Construir con cargo al Estado, 
una planta de tratamiento de aguas residuales dentro de las insta-
laciones de Audi. Construcción de extensiones de pozos y tuberías 
para suministro de agua necesarios para satisfacer las necesida-
des de las instalaciones y sitio del proyecto. Realización a cargo del 
Estado del mantenimiento y reparación de las tuberías de agua 
y drenaje relacionadas con las instalaciones y sitio del proyecto, 
según las especificaciones de agua establecidas en el Anexo 13.* En 
caso de que el agua potable no cumpla con los estándares estable-
cidos en ese mismo Anexo 13,* el Estado construirá a su cargo un 
sistema de pozos y una planta de tratamiento de agua potable. El 
Estado exhortará a los municipios para que se abstengan de apli-
car en forma discriminatoria cargos, honorarios o pagos por ser-
vicios de agua, de manera que otorguen las cuotas más bajas posi-
bles, según convenio identificado en el Anexo 10.* Construcción 
a cargo del Estado de un sistema funcional de aguas residuales y 
una laguna externa al sitio del proyecto con suficiente capacidad 
de absorción de aguas pluviales para el uso de Audi, y que entre-
gará en comodato a la empresa. El Estado exhortará al gobierno 
municipal de abstenerse de aplicar cuotas discriminatorias en el 
servicio de drenaje, aplicando las cuotas más bajas.

• Realizar con cargo al Estado todo lo necesario para el sistema de 
suministro eléctrico para las instalaciones, con subestación eléc-
trica incluida.

• Lo mismo se refiere para el suministro de gas natural, cuyo sis-
tema correrá a cargo totalmente del Estado, incluyendo lo que se 
rehúsen a pagar las empresas proveedoras.

• Y lo mismo corre para toda la infraestructura necesaria para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones.

en relación a seguridad pública y protección 

* Nota: Los anexos del contrato, mencionados no se han hecho públicos por el 
gobierno que los mantiene bajo reserva.
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contra incendios

El Estado se compromete a otorgar servicios de seguridad pública en el 
sitio del proyecto en niveles al menos comparables a los existentes en 
las instalaciones de la planta Volkswagen en Cuautlancingo.

• Construcción, a cargo del Estado, de una estación de bomberos con 
un personal mínimo de 9 personas por turno, con capacidad de 
respuesta menor a cinco minutos en caso de emergencia en el sitio 
del proyecto.

• Construcción de estación de policía dentro de un radio de cinco 
kilómetros alrededor del sitio del proyecto, con un mínimo de 
seis policías por turno y por los 365 días del año, y capacidad de 
respuesta de menos de cinco minutos a partir de una llamada de 
emergencia.

• Construcción a cargo del Estado de un hospital con doce camas 
dentro del radio de 5 kilómetros respecto del sitio del proyecto, 
con un mínimo de tres médicos por turno y por los 365 días del 
año, y capacidad de respuesta de menos de 5 minutos a un llamado 
de emergencia.

en relación con el reclutamiento, capacitación 
y mano de obra

Proporcionar pre-evaluación psicométrica para 16 mil candidatos; 
selección de 8 mil candidatos y exámenes médicos para 4 mil candida-
tos, con costo no mayor a 500 mil dólares. Proporcionar sin costo eva-
luación de mil candidatos, con costo no mayor de 60 dólares por cada 
uno. Todo este periodo de capacitación correrá a cargo del Estado, y los 
candidatos no formarán parte de la nómina de Audi. El Estado aportará 
dentro del programa de asistencia de capacitación la suma de 4.1 millo-
nes de dólares necesarios para cubrir el 50 por ciento de seis meses de 
salarios y gastos de transporte de la base de 3 mil puestos de produc-
ción. El Estado construirá a su cargo, y se compromete a entregar en 
un término de 17 meses, un centro de capacitación adyacente al sitio 
del proyecto con un valor máximo de 40 millones de dólares. El costo 
de la operación del centro correrá a cargo del Estado, incluyendo man-
tenimiento, servicios y nómina del personal administrativo y docente, 
con excepción de los instructores y gastos por materias seleccionadas 
por Audi. Se salvaguardan los derechos de propiedad intelectual y de 
los equipos y técnicas confidenciales aportados por Audi. Proporcionar 
a cargo del estado, seis meses de cursos de idiomas para 500 personas 
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designadas por Audi. Proporcionar 7 millones de dólares para el pago 
de costos de transporte aéreo y gastos de viaje de 500 personas desig-
nadas por Audi para la capacitación en el extranjero o en el sitio que la 
empresa disponga.

otras formas de apoyo

Y por si faltara, el contrato refiere el capítulo “Otras formas de apoyo”:
El derecho para las empresas de inspección, supervisión y, en su caso, 
modificación del trabajo de contratistas proveedores del Estado. La 
cooperación del Estado para cualquier modificación de la problemática 
ambiental generada por la instalación de la planta Audi. La eliminación 
de cualquier restricción de altura existente para la construcción de las 
instalaciones de Audi. El ejercicio de las facultades del Estado para opo-
nerse al establecimiento de industrias cercanas al sitio del proyecto que 
amenace a la producción, productos, personal, propiedad, equipos y 
procesos de manufactura de las sociedades. La entrega, antes de ocho 
meses, y por dos años a partir de la instalación, de oficinas temporales 
para las sociedades. La abstención por el Estado de promover cualquier 
disposición regulatoria o fiscal, impuestos estatales, contribuciones por 
licencia y otras obligaciones contra las sociedades. Y la incentivación a 
los municipios a la celebración del documento Anexo 10.*

Y como una fábrica produce ruidos, también se contemplan en el 
contrato: el Estado firma con él la garantía de que no hay reglamenta-
ción contra el ruido, tanto en el periodo de construcción como en la ope-
ración de la planta.

Y toda suma de obligaciones tiene un remate: El contrato establece 
el “Compromiso del Estado a utilizar dos millones de dólares anuales 
y por tres años en actividades de mercadeo, ceremonias e inauguración 
de obras y eventos de relaciones públicas, todo con objeto de promover 
las relaciones entre las Sociedades y el Estado. Y se manejará a través 
de la Dirección General de Comunicación Social del poder ejecutivo del 
estado de Puebla. Se resaltarán las contribuciones de las Sociedades al 
estado y al medio ambiente, como ejemplo de “manufactura ecológica”.

en relación con el congreso del estado
El contrato es claro en cuanto a la relación del Ejecutivo y el poder legis-
lativo: Obtener del Congreso del Estado, en un término no mayor a 15 
días, la aprobación y ratificación del Contrato de Trabajo.

Los compromisos de Audi
* Nota: Los anexos del contrato, mencionados no se han hecho públicos por el 
gobierno que los mantiene bajo reserva.
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• Desarrollar el proyecto automotriz en el sitio del proyecto, a 
reserva del cumplimiento de todas las obligaciones del Estado 
arriba descritas.

• Utilizar los recursos proporcionados por el Estado única y exclusi-
vamente para el Proyecto.

• Acreditar el uso de los recursos proporcionados por el Estado.

• Ofrecer un porcentaje de los empleos que se generen a los habi-
tantes del estado y a personas con capacidades y necesidades dife-
rentes, siempre y cuando no se perjudiquen las actividades de 
Audi. Esta consideración no es una obligación vinculante para la 
empresa.

• Ofrecer al menos 3,300 empleos directos de tiempo completo 
antes del 31 de diciembre del 2018.

Los costos del “Contrato de Desarrollo”

El “Contrato de Desarrollo” firmado el 5 de septiembre del 2012 es el 
fundamento del  traslado de recursos públicos económicos y materiales 
hacia el proyecto industrial trasnacional privado más importante en la 
historia reciente del estado de Puebla:

• Al menos 1,667 hectáreas de propiedad ejidal o privada expropia-
das o compradas por el Estado a través del Banco Estatal de Tierra, el 
organismo público creado en el 2011 para operar el proceso inmo-
biliario en San José Chiapa; tierra comprada a los ejidatarios por 
la vía de mecanismos ilegales o irregulares a precios el metro cua-
drado que rondaron en su mayor parte 4 pesos, 8.50 pesos, 30 pesos 
en el año 2012, y desde 120 a 200 pesos en el 2013-2014, cuando 
se desató la especulación por la tierra en toda la región. Pagó por 
las que involucraron a la plataforma Audi 355 millones de pesos 
a los intermediarios señalados en el Capítulo 1 de este trabajo, un 
promedio de 523 pesos el metro cuadaro –contra 500 pesos el m2 
de tierra para agricultura de riego o 2,000 pesos el m2 de tierra para 
uso industrial en el mercado inmobiliario en el año 2019–.

• 460 hectáreas vendidas a la empresa alemana por 2 millones de 
dólares cerrados, es decir, 8.20 pesos el metro cuadrado.

• 10,800 millones de pesos que se pagan por el estado de Puebla 
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desde el 2013 y hasta por quince años por la construcción de una 
plataforma de tierra compactada sobre esas 460 hectáreas, un esti-
mado de 20 millones de metros cúbicos removidos de dos bancos 
de materiales abiertos en 102 hectáreas de tierra que dejaron dos 
boquetes de más de cincuenta metros de profundidad.

• Mil hectáreas más en las inmediaciones de la planta armadora 
serán habilitadas para la construcción de un campo de celdas 
fotovoltaicas, un proyecto contemplado en el “Contrato de Desa-
rrollo” y del que existe ya una manifestación de Impacto Ambien-
tal en semarnat (e-consulta, 29 de enero de 2019), confirmado 
por el propio gobernador interino Guillermo Pacheco Pulido en el 
mes de febrero de 2019.

• Exención hasta por 2 millones de dólares de todo tipo de impues-
tos municipales y estatales que pudieran haberse generado por 
todo el proceso de construcción de las instalaciones entre el año 
2013 y 2016.

• Diez años de exención del impuesto predial que la empresa debe-
ría de pagar al municipio de San José Chiapa.

• Doce años de exención del impuesto sobre la nómina que la 
empresa Audi de México debería pagar entre el 1 de mayo del 2016 
y el 30 de abril del 2026.

• Diez años de exención del impuesto sobre la nómina que la 
empresa Volkswagen de México debería pagar al Estado entre el 
19 de septiembre del 2012 y el 18 de septiembre del 2022.

• 40 millones de dólares pagados por el Estado para la construcción 
y operación del Audi Center (Centro de Capacitación y Adiestra-
miento).

• 7 millones de dólares pagados por el Estado por el costo de trans-
porte aéreo y gastos de viaje de 500 personas involucradas con la 
construcción de las instalaciones y la capacitación.

• 6 millones de dólares pagados por el Estado para las actividades de 
mercadeo, inauguraciones y promoción de la imagen de la arma-
dora en sus contribuciones al Estado y al medio ambiente, Audi 
como ejemplo de “manufactura ecológica.”

• 5,924 millones de pesos pagados por el Estado para la construc-
ción de la infraestructura hidráulica, vial, ferroviaria, eléctrica y 
energética, sanitaria, urbana, educativa, administrativa, salud y 
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seguridad pública, incluyendo entre ellos al menos 1,469 millo-
nes para el desarrollo de la primera etapa de lo que conocemos hoy 
como Ciudad Modelo y los 15 millones de pesos que se gastaron 
en los estudios ambientales y urbanos necesarios para su justifi-
cación.

No se incluyen, porque no están cuantificados, todos los gastos realiza-
dos para el suministro de agua para la operación de la planta automo-
triz y su tratamiento residual, que han corrido a cargo del Estado.

El costo, tampoco cuantificado por el Estado, y que corrió a su 
cargo, de la pre-evaluación psicométrica de 16 mil candidatos, la pre-
selección de 8 mil de ellos, y el cargo de 500 mil dólares por los exáme-
nes médicos de 4 mil finalmente seleccionados para la capacitación, y la 
evaluación final de mil de ellos, a un costo de 60 dólares por candidato 
a formar parte del personal obrero de la empresa.

Tampoco se incluyen 4.1 millones de dólares equivalentes al 50 por 
ciento del costo de los primeros seis meses de salarios y gastos de trans-
porte de los tres mil trabajadores con los que arranca la producción.

Sin contar el costo por la exención del isn para las 

dos empresas alemanas, Volkswagen y Audi, los 

números se cierran en 

25,106 millones de pesos, 
es decir, 

1,321 millones de dólares, 

equivalente –aproximadamente– a una tercera parte 

del presupuesto anual del Estado de esos años.
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Desde Audi, 
Moreno Valle se mira a sí mismo
Acción de Estado y culto a la personalidad. 

¿Cómo se vende la imagen de Rafael Moreno Valle con Audi? Su visión 
sobre la existencia de Volkswagen en Puebla y el papel estratégico de 
la industria automotriz para la economía poblana. Su vinculación con 
la propiedad familiar de tierra (el Rancho Macondo de Martha Erika 
Alonso, su esposa). La expropiación de Tamariz a la familia Maurer. El 
proceso, el resultado. Los negocios paralelos: Ciudad Modelo, infraes-
tructura carretera, vivienda, escuelas. Todas esas preguntas y muchas 
más saltan al escuchar la versión que el propio Rafael Moreno Valle tiene 
de su participación en el proyecto Audi. La versión de Moreno Valle es 
obligada para entender esta historia. Este texto contiene su perspectiva 
y la recogemos de la entrevista en uno de los diarios que florecieron bajo 
su nómina y en su sexenio, con el artículo “La Cruzada de Moreno Valle 
en Alemania,” en Sexenio* el 9 de septiembre de 2012: 

Planta de Motores de vw se va a Guanajuato (mayo del 2010)

A mí me dolió mucho como poblano porque la señal fue muy grave. Pensar que 
la Volkswagen, con 45 años de estar operando a Puebla y con una vinculación 
muy clara a nuestro estado como marca, había optado por irse a otro estado de la 
república para invertir 500 millones de dólares, era una señal muy fuerte para el 
mercado de que algo estaba mal en Puebla. Por supuesto que esto fue un foco rojo. 

Inmediatamente me acerqué a la empresa. Me dijeron que la decisión estaba 
tomada. No quisiera abundar en los comentarios que hicieron sobre el gobierno 
anterior, pero evidentemente no valoró lo que podía significar esa inversión y 
sobre todo la importancia de tener una buena relación con quien es el principal 
contribuyente del estado, con la empresa que genera el mayor número de empleos 
y la que más aporta al Producto Interno Bruto. Sí fue un golpe muy fuerte, y yo me 
di a la tarea desde el primer día en recomponer la relación. Además, les compartí 
mi visión del estado.

Les dije: “Señores: el desarrollo industrial de Puebla tiene que estar vincu-
lado al sector automotriz. Es donde yo veo un área de oportunidad. Y ahí voy a 
hacer mi apuesta. Por supuesto que yo quiero que la Volkswagen venga a Puebla 

“
* http://www.sexenio.com.mx/
puebla/articulo.php?id=13093
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no sólo cuando quiera hacer nuevas inversiones, sino que pueda crecer la planta 
actual.” Afortunadamente les pude demostrar que no era un tema de discurso, 
sino una convicción y que había capacidad de ejecución por parte de mi gobierno. 
Por ejemplo, se quejaron de la carretera que llega a la planta por estar en muy 
malas condiciones. Les ofrecí arreglarla y me fijé como plazo el mes de marzo. Y 
en febrero fui a entregarles la carretera. También tenían interés de hacer crecer la 
planta. Desgraciadamente los terrenos colindantes eran ejidales. Llevaban doce 
años tratando de comprarlos y no podían. En menos de tres meses mi gobierno 
ya había resuelto el problema y los adquirió y regularizó para ellos. Durante mi 
gobierno se han incrementado en dos mil los empleos nuevos en la Volkswagen. 
En ese sentido, las cosas empezaron a caminar muy bien con la empresa, al grado 
que me pidieron que entrara en la negociación entre la Volkswagen y el sindi-
cato. Nunca se había dado algo similar que yo recuerde. Incluso anunciamos el 
acuerdo en el Salón de Protocolos.
 
Político, empresario, banquero

Soy una fusión de todo. Haber trabajado cuatro años en un banco alemán en Esta-
dos Unidos, y haber participado en muchas negociaciones, me dio la oportunidad 
de ponerme en los zapatos de la empresa. Como gobernante les he mostrado que 
un gobierno puede ser eficiente. Existe la percepción de que los gobiernos son 
ineficientes y corruptos, y que no tienen capacidad de ejecución. Por eso procuré 
mostrarles que mi gobierno estaba a la altura de cualquier gobierno del mundo. 
Cuando nos pedían algo tuve un equipo que estuve liderando personalmente y 
utilizamos todos los recursos del Estado para poder ir llevando esta negociación. 
Cuando se requirió incluso contratar apoyo externo, lo hicimos. Y llamamos a 
Parsons, una de las empresas más importantes del mundo en el tema de ingenie-
ría, para que nos apoyara.

Contratamos como asesor externo a Jaime Serra Puche y a su despacho para 
toda la parte de la negociación internacional. Creo que esta negociación fue sin 
duda una de las más importantes de mi vida por lo que implica para el futuro de 
Puebla. También fueron muy útiles los cursos de negociación que he tomado en 
la Universidad de Harvard, las negociaciones que he hecho en el ámbito empre-
sarial cuando fui banquero, las negociaciones que he hecho como político en las 
cámaras de diputados: la federal y la local, así como en el Senado de la República; 
la experiencia que tuve como secretario de Finanzas y la que tengo ahora como 
gobernador del estado... Todo eso me permitió ir encontrando la forma de mate-
rializar este acuerdo.
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Los alemanes, Moreno Valle y la visión de largo plazo 

Eso nos permitió tener una mayor comunicación con los ejecutivos de la empresa. 
Ellos, por ejemplo, siempre están pensando en el largo plazo. No es lo mismo 
una negociación para vender un coche usado que una negociación que implica 
una relación de cincuenta o setenta años entre el gobierno y la empresa. De tal 
suerte que este tipo de relaciones, en las cuales habrá una comunicación perma-
nente y donde se comparte un proyecto de futuro, nos obliga primero a que haya 
confianza. Siempre hablamos con la verdad, siempre buscamos encontrar sali-
das, y cuando había temas que no podíamos alcanzar, con mucha franqueza les 
decíamos: ese camino no se puede, pero busquemos otro. Siempre con la ley en 
la mano, con las limitaciones presupuestales que tiene un estado. Para traer esta 
inversión, mi gobierno no va a pedir un solo peso prestado. Quiero dejar eso muy 
claro. Y es que hay gobiernos que para traer ese tipo de inversiones tienen que 
hipotecar el futuro de la entidad. En este caso no estamos pidiendo un solo peso 
prestado.

El viaje a Alemania en septiembre de 2011 

Fue en Berlín. Fuimos a Wolfsburg con Volkswagen. Noventainueve por ciento de 
las acciones de Audi las tiene el Grupo Volkswagen. Pertenece al mismo grupo, 
pero es una empresa independiente. Y tuve una serie de muy buenos encuentros 
en Wolfsburg. Ahí se me comentó que había la intención del Grupo, a través de 
Audi, de hacer una inversión importante y que aún no se tenía claro en qué país 
sería. Pero que en virtud de que tenía yo tanto entusiasmo, tantas ganas de traer 
inversiones del sector automotriz a Puebla, me concertaron una cita con un alto 
ejecutivo de Audi que llegó a Berlín. Y ahí tuve la primera reunión.

“Les dije que un miembro del Consejo de Volkswagen me comentó que uste-
des en Audi tienen un proyecto y yo quisiera competir, quisiera invitarlo a mi 
estado. Le hice una presentación de Puebla. Tenemos grandes ventajas competi-
tivas, tenemos una ubicación geográfica estratégica, estamos cerca del mercado 
más importante del país –que es el Distrito Federal–, estamos cerca del Puerto de 
Veracruz –que es el de mayor actividad comercial de México–, tenemos la carre-
tera Amozoc-Perote, el Arco Norte, que nos permite llegar de San Martín a Atlaco-
mulco sin pasar por el DF, tenemos la México-Tuxpan, que nos permite llegar de 
la ciudad de México hasta Huauchinango y que próximamente llegará a Tuxpan, 
somos el segundo estado con más universidades, tenemos seguridad, somos un 
estado seguro.
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El caso es que estuve dándole toda la información, todos los indicadores de 
Puebla, y les planteé que me gustaría que esta inversión de Audi viniera a Puebla. 
Me dijeron que estaban apenas decidiendo y que iban a ver. Yo le dije: “Perfecto. 
Yo quiero competir y voy a hacer lo que tenga que hacer para que ustedes vengan 
a Puebla. No van a encontrar mejor opción. Entiendo que estamos compitiendo 
con muchos países y con muchos estados, pero le aseguro que somos la mejor 
alternativa. Sólo le pido que me dé la oportunidad de demostrárselo.”

Entonces el ejecutivo de Audi me agradeció el interés y el entusiasmo. Ade-
más le dije: “Mire, mi gobierno viene llegando. ¿Cómo estarían sus tiempos?’. Me 
dijo: ‘Queremos empezar la producción en 2016. Querríamos empezar la cons-
trucción en 2013’. Mi respuesta fue rápida: ‘Yo seré gobernador en 2013 y también 
en 2016. Sepa que tendrá todo mi apoyo y yo le pido que empecemos las reunio-
nes, que empecemos a discutir qué es lo que ustedes necesitan’. Me dijo: ‘Bueno, 
pues necesitamos un terreno de 400 hectáreas.” Y me empezó a dar unas carac-
terísticas. Le dije que llegando a México me pondría a trabajar en el tema. Le pre-
gunté que cuándo nos veríamos en Puebla. Y así empezó. Nos vimos otra vez en 
Puebla y empezamos a tener varias reuniones. Por eso hubo días en que parecía 
que el gobernador no tenía actividades públicas. Lo que pasa es que estábamos 
encerrados en Casa Puebla: negociando o haciendo visitas con ellos a los predios, 
a las obras, a las universidades. Nos tocó un proceso muy largo, muy complejo.
 
El equipo negociador

Creo que eso nos permitió una buena comunicación y una buena participación de 
los distintos secretarios. Cada uno con su área. Y estuvieron participando. Cada 
vez que venía una delegación, del nivel que fuera, personalmente los atendía el 
gobernador. Los invitábamos a comer, a cenar o a desayunar. Y teníamos reunio-
nes de trabajo. Para los alemanes, el interés que tenga la contraparte es un factor 
de decisión. Otra de las cosas que me ayudó mucho fue el 5 de Mayo. Hubo un 
par de reuniones con la gente de Audi en el Salón de Protocolos, pero la mayoría 
de las reuniones fueron en Casa Puebla. Les tocó ver la cantidad de obras que 
estábamos trabajando para inaugurarlas el 5 de Mayo. Yo creo que pensaron que 
era una vacilada, que no había forma que pudiéramos terminar. Y les expliqué. 
Les dije: “La marca Puebla está lastimada y yo necesito que Puebla vuelva a figu-
rar, que vuelva a estar en el ‘top of mind’ de inversionistas, de turistas. Que pue-
dan verlo en progreso y desarrollo. Por eso no sólo quiero hacer una gran fiesta 
y darle mucha difusión, sino que esto esté acompañado de una gran inversión e 
infraestructura ejecutadas en muy corto plazo.” Y de verdad estaban sorprendi-
dos. Varias veces fuimos al Fuerte de Loreto durante la construcción. Fuimos al 
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lago. Y estaban sorprendidos. Cuando inauguramos las obras y las vieron no lo 
podían creer. No entendían cómo habíamos terminado esto.
 
El acuerdo de confidencialidad

No fue fácil, fundamentalmente porque empezaron a haber filtraciones de la pro-
pia empresa. Y porque la magnitud del proyecto hacía que todos los analistas y 
financieros del mundo tuvieran en mente esta inversión. Y esto se volvió mucho 
más complicado a partir de abril cuando Audi da a conocer que la inversión se va 
a realizar en México. Porque entonces ya se confirma que la inversión va para ade-
lante. Se confirma el plazo y el tiempo en que se va a hacer. Y se confirma que el 
destino es México. Y ahí se empieza a desatar una lucha para ver cuál de los esta-
dos de la república será capaz de atraer la inversión. Y era a veces frustrante porque 
parecía que el gobernador de Puebla no estaba haciendo el cabildeo adecuado. Y 
me daban ganas de decir: ‘Señores, le he metido más tiempo a este asunto que 
a ningún otro asunto en todo mi gobierno’. Le metí más tiempo a Audi que al 
5 de Mayo. Este tema ha implicado en mi agenda más de veinte reuniones. Y te 
estoy hablando de reuniones que a veces duraron todo el día. Reuniones no sólo 
aquí, sino en Alemania, en Washington. Cuando fui a Washington fue para una 
reunión del tema de Audi, pero no lo podíamos comentar. A veces era frustrante, 
porque si bien no podíamos asegurar que el resultado fuera favorable, sí podía 
yo afirmar que el gobierno del estado había hecho todo lo humanamente posible 
para traer esta inversión.
 
El presidente Calderón

Le comenté en un par de ocasiones: “Señor presidente, he estado pujando fuer-
temente por Audi. Yo espero que la decisión sea favorable.” Y particularmente, 
antes de que se decidiera que era México, le dije: “Señor presidente, estoy viendo 
el tema de Audi –la inversión será de mil 300 millones de dólares– y a mí me gus-
taría que apoye primero para que se quede en México”. Él fue muy claro conmigo. 
Me dijo: ‘Mira, por supuesto que para mí es prioridad que se venga Audi a México. 
Obviamente ya en término de qué estado decidan ellos es una responsabilidad 
de ustedes. La mía como presidente es buscar que sea el país, pero por supuesto 
que me aboco a ello.” Y habló con Bruno Ferrari, y Bruno estuvo muy partici-
pativo. Una vez incluso mi amigo José Antonio Meade (secretario de Hacienda) 
nos ayudó porque estaba fuera del país Bruno Ferrari. La gente de Audi tenía una 
preocupación en reuniones con Pro México sobre el monto de apoyo que estaría 
dando el gobierno federal y en ese sentido de inmediato llamamos a Pepe Meade 
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y nos hizo el favor de recibirlos. Les dijo: “Señores, déjenme hablar con Bruno. No 
se preocupen. Va a haber la parte de incentivos del gobierno federal.”
 
La pelea con Querétaro y Guanajuato

Nosotros nunca tuvimos de parte de la empresa ninguna información de cuál era 
la competencia. En algunos medios de comunicación sí se manejó que eran los 
estados de Guanajuato, Querétaro y Puebla los tres finalistas. Seguramente habrán 
participado otros estados. Obviamente, Guanajuato ya ha tenido otras inversiones 
recientemente: Mazda, Honda, la plantas de motores de Volkswagen. Querétaro 
ha tenido inversiones importantes en materia aeroespacial. En este caso para Pue-
bla era fundamental obtener esta inversión porque es la más grande en materia 
automotriz que se ha anunciado en este sexenio y porque nos va a permitir ser el 
cluster automotriz más importante del país y el principal productor de automóvi-
les a partir de 2017.

Moreno Valle se mira a sí mismo 

El exgobernador Moreno Valle* está muy contento. Me felicitó, al igual que lo 
hicieron los exgobernadores Melquíades Morales y Mariano Piña Olaya. Creo que 
todos están muy optimistas porque saben lo que esto implica para el desarrollo 
futuro de Puebla. Finalmente yo tuve esta oportunidad y no la dejé escapar, y por 
supuesto siento una gran satisfacción. Y lo compartía con mi equipo de trabajo: 
me queda muy claro que a mí me estará tocando hacer la inversión con recursos 
que hubiera podido destinar a otros rubros. Me queda claro que a mí me tocó lle-
var esta complicadísima negociación y que el beneficio no se va a poder reflejar en 
mi gobierno. Me queda claro que el beneficio se estará viendo inicialmente en mi 
gobierno con los veinte mil empleos generados y con los diez mil empleos perma-
nentes a partir del 2016, pero sería en la parte final de mi administración. Real-
mente el beneficio se estará viendo en veinte, en treinta, en cuarenta años. Pero 
también siempre he reiterado que la diferencia entre un estadista y un político es 
que este último siempre está pensando en la próxima elección, en la coyuntura, 
mientras que el estadista piensa en las próximas generaciones.

* Se refiere a su abuelo el doctor Rafael Moreno Valle, gobernador de Puebla de 1969-1971.

Y aquí concluye el autorretrato de Rafael Moreno Valle.

”
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el esquema de poder moreno valle

el control del dinero

El manejo patrimonial del gobierno-empresa. “Es mi dinero”, solía 
decir Moreno Valle al referirse a cualquiera de las obras y programas 
gubernamentales que se gastaran dinero público en Puebla, igual el 
contemplado en obras faraónicas como el Centro Integral de Servi-
cios, el Museo Internacional del Barroco o la Plataforma Audi, que el 
dispuesto para centros de salud, tablets, mototractores o pisos de tie-
rra, todo medible en “indicadores” traducibles en imagen y posiciona-
miento entre los electores.

En esa lógica del manejo del dinero público como empresa privada 
corre la trama urdida a través del operador financiero Roberto Moya en 
la Secretaría de Finanzas, con oficina propia en el edificio de San Lázaro 
para la negociación de los fondos federales, las reformas a las leyes loca-
les que legalizan y ocultan esquemas de deuda contenidos en los pro-
yectos de inversión pps y app’s materializados en fideicomisos como el 
f 0144 –con la administración privada irrevocable para la empresa de 
Pedro Aspe/Evercore–, que se describirá con detalle en el Capítulo 3 de 
esta investigación, y las iniciativas estratégicas como la de la privatiza-
ción del sistema operador de agua en la ciudad de Puebla y la concesión 
de cientos de kilómetros de carreteras de Puebla al sector privado. Se 
trata entonces de una gran empresa constructora cuya dirección, diseño 
y planeación pone en manos del arquitecto Federico Bautista Alonso –
colega suyo en el gobierno de Melquiades Morales Flores como secreta-
rio de Obras Públicas–, sin cargo oficial alguno en el gobierno, y cuya 
administración y operación técnica encarga a cuatro sucesivos gerentes 
en la Secretaría de Infraestructura –Antonio Gali Fayad, Cabalán Macari 
Álvaro, Luis Bank Serrato y Diego Corona Cremean–. El control político 
de tipo gangsteril se sostiene en la mano dura aplicada desde la opera-
ción política, el espionaje y la penalización de los movimientos sociales 
opositores, todo a cargo y supervisión de Eukid Castañón, su “perro de 
la guerra,” como él mismo se denominaba.

Federico Bautista Alonso fue con Moreno Valle el arquitecto del 
Estado. Bautista cumplió, sin tener nombramiento oficial, con el papel 
de una especie de supersecretario de Obras Públicas a cargo de las obras 
más importantes del gobierno morenovallista. Muy poco de lo que se 
construyó en ese sexenio se diseñó y controló fuera de los restirado-
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res del despacho Proyecta, una empresa vinculada por el lado de la ini-
ciativa privada, con los propietarios de Lomas de Angelópolis, los her-
manos Posada, asociados por su parte, con el político financiero Pedro 
Aspe Armella. El libro “50 Obras de Puebla” (Arquine s.a., Ciudad de 
México, 2016), mandado a hacer por el gobierno de Rafael Moreno Valle 
en el 2016 (Anexo 2.2: Federico Bautista, el constructor del régimen), 
consigna la relación de cincuenta obras públicas que involucran como 
principales realizadores a los equipos de arquitectos encabezados uno, 
por Federico Bautista Alonso, y otro, por la plantilla de arquitectos del 
capcce que en su momento dirigió Diego Corona Cremean. El capcce, 
a cargo de Corona Creaman, ha sido la dependencia responsable de un 
sinnúmero de obras, más de tres mil, que a la fecha permanecen en 
reserva por el gobierno estatal. 

En el control del dinero, los nombres y las alianzas van primero.

el control del congreso

Rafael Moreno Valle construyó un proyecto de largo plazo. Si se pensaba 
a sí mismo como un “estadista” –lo ha dicho así en su monólogo presen-
tado arriba–, en su estrategia no se permitían hilos legales sueltos en las 
acciones de gobierno, y para ello, el control absoluto del Congreso. Para 
lograrlo generó una red de alianzas con los principales grupos de poder 
fáctico en el estado de Puebla y en los centros de poder en el país, y lo 
hizo desde el primer momento en el que ocupó la oficina de Finanzas 
en el gobierno de Melquiades Morales en 1999. Por la ruta de los presi-
dentes municipales y diputados de todos los partidos y con el manejo 
de los programas federales y la aprobación de las cuentas públicas, una 
especie de plata o plomo con la que los gobernadores someten a amigos y 
enemigos. La sujeción de las estructuras de los partidos y de sus dirigen-
cias fue pan comido, por parejo pan, pri y prd, los satélites Movimiento 
Ciudadano y Partido del Trabajo y sus creaciones Compromiso por Pue-
bla y Partido Social de Integración. Así ganó la elección del 2010. Así 
también arrasaría en la elección intermedia del 2013, con la operación 
ya a todo tren de un aparato electoral que terminó de desplazar al pri 
de la mayor parte de las alcaldías importantes en el estado y se hizo del 
control absoluto en el Congreso. Y por esa vía, de todos los organismos 
existentes de la muy joven democracia mexicana, como el Instituto Elec-
toral del Estado, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Comisión 
de Acceso a la Información Pública, y los organismos ciudadanos en la 
procuración de justicia y la fiscalización del dinero público.
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En la elección federal del 2015, el aparato electoral de Moreno Valle 
aflojó la cuerda y permitió que el pri recuperara espacios y curules 
contra el ascenso del movimiento social que encabeza Andrés Manuel 
López Obrador. Pero con el control del Congreso asegurado hasta el 
2018, Moreno Valle pudo construir el soporte legal de sus operaciones 
políticas y financieras. La validación de las reformas constitucionales, 
la adjudicación de contratos a su arbitrio y la calificación anual de las 
cuentas públicas más allá de su propio mandato. Para el tercer pilar, el 
del aparato de justicia, simplemente jugó con la lógica de los gobiernos 
priístas que le antecedieron: el gobernador pone, paga y dispone de las 
voluntades de jueces y magistrados en el Tribunal Superior de Justicia 
y en el Tribunal Estatal Electoral. Así logró extender por un año ocho 
meses la duración de los gobiernos municipales e impuso una mini-gu-
bernatura que le permitiría impulsar en el 2018 la candidatura de Mar-
tha Érika Alonso, su esposa.

El Congreso a sus órdenes

La estrategia del gobierno de Rafel Moreno Valle para cumplir con los 
términos del “Contrato de Desarrollo” aquí descrito no dejó entonces 
hilos legales sueltos, y para ello contó con los diputados que le aproba-
ron todo. En los días siguientes a su firma el 5 de septiembre ocurren 
una serie de acciones en el Congreso que dan cuenta de ello:

• 18 de septiembre 2012 / El Diario Oficial publica el decreto mediante 
el cual se reforma la Ley de obra pública y servicios relacionados con 
la misma para el estado de Puebla y el decreto que reforma la Ley 
de presupuesto, contabilidad y gasto público, los dos con objeto de 
regular los proyectos de inversión como obra pública.

• 19 de septiembre de 2012 / Decreto del Honorable Congreso del 
Estado, por virtud del cual se establecen apoyos para el desarro-
llo, construcción, instalación y operación de empresas de manu-
factura y ensamblaje de automóviles. Entre otras cosas, exenta por 
doce años a las empresas del pago del cien por ciento del Impuesto 
sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, cono-
cido como impuesto sobre la nómina. El decreto incluye también 
la exención por diez años a las empresas ya instaladas en el estado, 
casualmente, Volkswagen de México.

• 19 septiembre de 2012 / Decreto del Congreso del Estado que 
“autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a realizar los trá-
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mites necesarios para llevar a cabo la transmisión de la propiedad 
de los bienes inmuebles correspondientes al Sitio del proyecto, en 
términos del Contrato de Desarrollo suscrito por el Gobierno del 
Estado de Puebla con Audi Automotive, s.a. de c.v. y Vokswagen 
de México, s.a. de c.v., mismo que comprende los lotes que confor-
man cuatrocientas sesenta hectáreas ubicadas en el municipio de 
San José Chiapa, considerados como una ubicación apropiada para 
establecer las instalaciones materia del referido contrato.” 

• Igualmente, autoriza al gobierno de Rafael Moreno Valle realizar 
las acciones relativas para el acondicionamiento, otorgamiento de 
los servicios requeridos e infraestructura contenidos en el Con-
trato de Desarrollo celebrado con las empresas el 5 de septiembre 
anterior.

• 19 de septiembre de 2012 / El Contrato de Desarrollo entre el 
gobierno de Moreno Valle y las empresas Audi y Volkswagen es 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día miércoles 19 de 
septiembre de 2012, Número 8, Segunda sección, Tomo cdxlix, 
por lo que este día será la “Fecha efectiva” para el inicio legal del 
mismo.

• 19 de septiembre de 2012 / El Congreso del Estado reforma la Ley 
de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla, por 
lo que su Artículo 6 queda como sigue: “No constituyen deuda 
pública: i. Los contratos de asociaciones público-privadas, entre 
los que se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa, 
los proyectos para prestación de servicios, proyectos de inver-
sión, obra pública financiada, ni los compromisos derivados de 
los mismos; ii. Las afectaciones y los mecanismos de afectación 
que se instrumenten en relación con dichos contratos y proyec-
tos; y iii. Los anticipos a cuenta de participaciones, ni los apoyos 
financieros temporales previstos en esta ley. Los sujetos de esta ley 
que adquieran compromisos a que se refiere la fracción I de este 
artículo, deberán llevar el control de las mismas e inscribirlas en 
el registro y en el registro público único, así como informar en el 
ámbito de sus respectivas competencias a la Secretaría.

• 19 de septiembre de 2012 / Decreto del Honorable Congreso del 
Estado, por virtud del cual se autoriza la adhesión del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de San José Chiapa, Puebla, al Con-
venio de Desarrollo celebrado entre el Estado de Puebla con Audi 
Automotive, s.a. de c.v. y Volkswagen de México, s.a. de c.v.
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• 20 de septiembre de 2012 / El Congreso del estado de Puebla 
aprueba la donación de las hectáreas compradas a campesinos eji-
datarios y propietarios de la tierra adquirida por el gobierno del 
estado de Puebla.

• 20 de septiembre de 2012 / El Congreso del estado de Puebla aprueba 
la exención del 100 por ciento del impuesto sobre la nómina y por 
12 años a la armadora alemana Audi.

Un Congreso, como podemos ver, muy eficiente: todo esto, en dos días.

la oscuridad absoluta 

El mandato contra la transparencia de la acción de gobierno se reduce a 
los binomios reserva total y reserva completa. Entre el 2012 y el 2018 los 
gobiernos de Rafael Moreno Valle y Antonio Gali Fayad mandaron a la 
oscuridad, literalmente, miles de proyectos de obra pública que queda-
ron reservados hasta más allá del 2023. Los gobiernos de Rafael Moreno 
Valle y Gali impidieron el acceso de los ciudadanos al manejo de miles 
de millones de pesos gastados en obra pública entre el 2011 y el 2018.

Las razones oficiales mencionadas en los decretos correspondien-
tes varían, pero no son muchas. La seguridad del Estado, la existencia 
de juicios y Auditorías, el perjuicio del interés público. Los siguientes 
son ejemplos de lo que para el poder ejecutivo en Puebla son los funda-
mentos de la reserva y que pueden verse en el documento Catálogo de 
información reservada por el gobierno del estado de Puebla 2017-2018:

• El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación del Dictamen 
de la zona económica especial de Puebla supera el interés público 
general de que se difunda.

• La divulgación de la información requerida afectaría las activida-
des de verificación, inspección y supervisión interna que se reali-
zan dentro del procedimiento de Auditoría…

• Evitar que se atente contra la prevención y la persecución de los 
delitos, la estabilidad del Estado…

• De divulgar la información, otros estados de la República podrían 
inferir en el ánimo de futuros inversionistas nacionales y extran-
jeros…

• Existe el riesgo latente de que los estados vecinos a Puebla puedan 
ofrecer mejores condiciones a los inversionistas y proveedores de 
la empresa Audi…
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• Su divulgación puede perjudicar el curso del procedimiento que 
ese instaura (pues) se detecta a probables responsables de acciones 
violatorias de la legislación ambiental…

• Representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio 
del interés público…

Es decir, no te informo lo que tú quieres saber porque yo, tu Gobierno, 
justo estoy verificando si la utilización de los recursos se realizó en 
forma eficiente, si los objetivos y metas se lograron de manera eficaz 
y congruente, y si en el desarrollo de las actividades se cumplieron las 
disposiciones aplicables. Así que no preguntes.

la versión de los perdedores
 
Dos gobiernos estatales más pelearon la inversión de la armadora Audi 
para sus entidades: Guanajuato y Querétaro.

El gobernador Miguel Márquez dijo en una entrevista para El Eco-
nomista el 2 de octubre del 2013 sobre la decisión de los alemanes, que 
Guanajuato rechaza los esquemas de subasta tipo Audi para Puebla: “No 
podemos ofrecer lo que no tenemos, no podemos hipotecar al estado.” 
En los últimos diez años, Guanajuato captó más de 9,800 millones de 
dólares en inversión extranjera directa.” Algo similar expresó el gober-
nador queretano José Calzada en ese mismo mes de septiembre del 
2013, apenas dos días después de la noticia favorable a Puebla: “Queré-
taro no tiene necesidad de esos incentivos –le dijo el 23 de octubre en el 
programa Espiral1 del Canal 11 al periodista Ricardo Rapahael–. Tene-
mos 300 empresas de autopartes instaladas, generan 45 mil empleos 
y nos ubican como el principal cluster automotriz en el país, con el 15 
por ciento de la producción.” Y remató José Calzada en esa entrevista: 
“No se puede exentar el impuesto sobre la nómina por una cuestión de 
principios, porque si las personas más humildes los pagan, por qué no 
lo van a hacer las grandes empresas.”

8

1 https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgxwChmKfmDzRZzgRzhpPZqGtcc-
QX?projector=1. Minuto 17:40



72
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

 
ANEXO 2

anexo 2.1 índice de información reservada

Cuadro 2.1 Índice de información reservada por el gobierno del estado de Puebla 2011-2019

Dependencia Índice de expediente Fecha 
solicitada

Apertura de documentos

El Contrato de 
Desarrollo entre 
el Gobierno del 
Estado de Puebla 
y las empresas 
denominadas Audi 
Automotive S.A. de 
C.V. y Volkswagen de 
México S.A. de C.V

Julio 5, 2016 Reserva total por cinco años, hasta el 4 de 
julio de 2021. 
La justificación: “De conformidad con los artí-
culos 123 fracción V y 126 de la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla, la prueba de daño con-
siste en la existencia de un procedimiento de 
verificación, inspección y auditoría del cum-
plimiento de las leyes, ya que la Secretaría 
de la Contraloría está llevando a cabo una 
auditoría a la Integración de Expedientes de 
Adquisiciones con el proveedor Creatividad y 
Espectáculos, S.A. de C.V., y demás empre-
sas que pudieran estar relacionadas con los 
eventos contratados 2011-2017; dicho proce-
dimiento se encuentra en trámite y la difusión 
de la información puede impedir u obstaculi-
zar las actividades de inspección, supervisión 
o vigilancia que realizan las autoridades en 
el procedimiento de verificación del cumpli-
miento de las leyes; por lo que se concluye 
que la información se debe clasificar como 
reservada.”

Organismo público 
descentralizado “Con-
venciones y parques”

20180630 Índice de Expedientes 
Reservados de Convenciones y 
Parques csv
Jun 30, 2018

Jun 30, 2018 Reserva completa hasta 2021: Expedientes 
de Adquisición y de Prestación de Servicios 
con la empresa denominada Creatividad y 
Espectáculos, S.A. de C.V. y demás empresas 
que pudieran estar relacionadas con los even-
tos contratados en 2011 – 2016

opd Ciudad Modelo 20180630 Índice de Expedientes 
Reservados de Ciudad Modelocsv

Junio 30, 
2018

Reserva completa:
Plan de trabajo de Actividades, Estudio de 
Prefactibilidad y otros insumos para el Dic-
tamen, Prefactibilidad Económico-Financiera, 
Evaluación Estratégica de Impacto Social y 
Ambiental (EESISA) y Servicios de Integración 
del Dictamen.
Listado de ubicación de los predios que com-
pra Ciudad Modelo en 2017.

Sistema Operador de 
los Servicios de Agua 
Potable y Alcantari-
llado del Municipio de 
Pueblacsv

20180905 Índice de Expedientes 
Reservados del Sistema Operador de 
los Servicios de Agua Potable y Alcan-
tarillado del Municipio de Pueblacsv

Sep, 05 2018 Reserva completa hasta 2023. Título de con-
cesión para la prestación del servicio público 
del agua potable, drenaje, alcantarillado, 
saneamiento y disposición de aguas residua-
les, en el municipio de Puebla, así como en 
la circunscripción territorial que se indica en 
los municipios de Cuautlancingo, San Andrés 
Cholula, San Pedro Cholula y Amozoc. .
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Carreteras de Cuota 20180630 Índice de Expedientes 
Reservados de Carreteras de Cuo-
tascsv

Jun 30, 2018 Reservado por Auditoría
Viaducto Elevado de Jurisdicción Estatal sobre 
la Autopista Federal México Puebla
Cuapiaxtla-Cuacnopalan.
Vía San Martín Texmelucan-Huejotzingo.

Secretaría de Finanzas 
y Administración

20180630 Índice de Expedientes 
Reservados de la Secretaría de Finan-
zas y Administracióncsv

Junio 30, 
2018

Reserva completa hasta 2022.
Bitácora de vuelo de aeronaves propiedad 
del Gobierno del Estado. Auditoría al Capítulo 
4000, periodo de 2011 a 2016.

Pólizas de Seguro con-
tra Desastres Naturale

Reservado

Secretaría de Desarro-
llo Rural, Sustentabili-
dad y Ordenamiento 
Territorial

20180930 Índice de Expedientes 
Reservados de Secretaría de Desarro-
llo Rural, Sustentabilidad y Ordena-
miento Territorial (SDRSOT)csv

Sep 30, 2018 Reserva completa, dos años.

Secretaría de Desarro-
llo Social

20180630 Índice de Expedientes 
Reservados de la Secretaría de Desa-
rrollo Socialcsv

Junio 30, 
2018

Reserva completa.
Información correspondiente al Programa 
estatal de tanques de agua potable para 
viviendas.

Secretaría de Com-
petitividad, Trabajo y 
Desarrollo Económico

20180705 Índice de Expedientes 
Reservados de la Secretaría de 
Competitividad, Trabajo y Desarrollo 
Económicocsv

Junio 30, 
2018

Reserva completa hasta 2021.
Contratos celebrados con la empresa Creati-
vidad y Espectáculos, S.A. de C.V. y toda la 
información contenida en la Revisión y Audi-
toría Extraordinaria Administrativa.

Secretaría de Infraes-
tructura

20180112 Índice de Expedientes 
Reservados de la Secretaría de Infraes-
tructura, Movilidad y Transportescsv

Nov 12, 2018 Reserva completa hasta 2023.

Secretaría de Seguri-
dad Pública

20181214 Índice de Expedientes
Reservados de Secretaría de Seguri-
dad Pública csv
 
Catorce expedientes reservados 
en su totalidad relativos a diversos 
temas: plantillas laborales, número de 
patrullas, información sobre escoltas a 
funcionarios, operativos, protocolos de 
seguridad, número de custodios en 
centros penitenciarios y los  contratos 
con las empresas Creatividad y Espec-
táculos, s.a. de c.v. y Corporación 
Interamericana de Entretenimiento, 
s.a.b. de c.v.

Diciembre 14, 
2018

Reserva completa por cinco años.

Secretaría de Infraes-
tructura, Movilidad y 
Transportes. Mediante 
oficio SIMT-DACO-
DEE-2017/1612.
Fideicomiso Irrevoca-
ble de Administración 
y Fuente de Pago 
F/0144.

Construcción de plataforma para 
planta automotriz en el  municipio de 
San José Chiapa, Estado de Puebla.

Dirección de Administración y Control de Obra 
de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y 
Transportes. El comité de transparencia de la 
referida Secretaría determinó que la informa-
ción y toda documentación relativa a las obras 
terminadas del proyecto industrial San José 
Chiapa, que fueron financiadas total o parcial-
mente con recursos federales y estatales, sea 
considerada como información reservada en 
su totalidad.
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Secretaría de Educa-
ción Pública
20181114 Índice de 
Expedientes Reserva-
dos de la Secretaría 
de Educación Pública.
Expedientes de 
adquisiciones con el 
proveedor Creatividad 
y Espectáculos, S.A. 
de C.V. y
demás empresas 
que pudieran estar 
relacionadas con los 
eventos contratados 
2011-2016.

Expedientes que integran el Proyecto 
y Contrato de fecha seis de
noviembre de 2014, sus anexos y 
documentos que se derivan de los
mismos, que celebra el MUSEO 
BARROCO, S.A. DE C.V. para la cons-
trucción
de equipo multimedia, Audivisual y 
recursos museográficos
necesarios para la operación y mante-
nimiento del Museo Internacional
Barroco.

Reserva completa por cinco años 2021 y 
2022.

CAPCEE.
Departamento de 
contratación de la 
Dirección Jurídica. 

3118 obras Febrero 5, 
2017

Reserva completa por cinco años.
Justificación: se encuentran  en desahogo de 
revisiones y/o auditorías.

ANEXO 2.2

federico bautista, el director 
de la inexistente secretaría de obras públicas

El libro 50 Obras de Puebla (Arquine s.a., Ciudad de México, 2016), man-
dado a hacer por el gobierno de Rafael Moreno Valle en el 2016, consigna 
la relación de cincuenta obras públicas que involucran como principales 
realizadores a los equipos de arquitectos encabezados uno, por Federico 
Bautista Alonso, y otro, por la plantilla de arquitectos del capcce que 
en su momento dirigió Diego Corona Cremean.

La suma de los montos que estas obras le costaron al estado de 
Puebla alcanza, hasta donde pudo documentarse, la escandalosa cifra de 
16,131.5 millones de pesos. Todos los proyectos arquitectónicos se les 
otorgaron sin que ocurriera ningún tipo de competencia con otros des-
pachos. En el primer caso, el del arquitecto Federico Bautista, el exfun-
cionario público en el gobierno de Melquiades Morales –colega en aquel 
gabinete del propio Rafael Moreno Valle– cumplió, sin tener nombra-
miento oficial alguno, con el papel de un Secretario de Obras Públicas a 
cargo de las obras más importantes del gobierno morenovallista. 
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El capcce comandado durante el morenovallismo por Diego 
Corona Cremean ha sido la dependencia responsable de un sinnú-
mero de obras, más de tres mil, que a la fecha permanecen en reserva 
por el gobierno estatal. Por supuesto también las que corresponden a 
Audi-Ciudad Modelo.

Federico Bautista:

1. Museo Internacional Barroco, 2015. (Arquitecto Toyo Ito &Asso-
ciates, Architects):

El acta de presentación de propuestas técnicas del concurso 
número sfa-cp-app-2014/002

6 mil 276 millones 666 mil 664.80 pesos, sin iva incluido. Con 
iva su valor máximo alcanzaría los 7,280 millones 933 mil 331.1 
pesos.

Concurso público para la adjudicación del proyecto de asociación 
público-privada / construcción, equipamiento museográfico, 
operación y mantenimiento del Museo Internacional del Barroco 
(mib)1. Según licitación sfa-cp-app-2014/002 publicado en Com-
pranet2 el 25 de agosto de 2014, el mib sería construido por tres 
empresas que conformaron la “Sociedad Museo Barroco.” Se trata 
de Operadora y Administración Técnica, Concretos y Obra Civil de 
Pacífico, filial de Grupo Higa de Juan Armando Hinojosa Cantú; 
y de La Peninsular y Promotora de Cultura Yaxche, de la familia 
Hank Rhon, (Wall Street Journal3).

“Se edificó bajo el esquema de Proyecto de Prestación de Servicios 
(pps), los poblanos pagarán una mensualidad de 26 millones de 
pesos a la empresa La Peninsular Compañía Constructora Yaxche, 
durante un periodo de 23 años con tres meses. (Sin embargo4)

Según Fernando Aportela Rodríguez, subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público del gobierno de Enrique Peña Nieto, en declara-

1 Fuente: http://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5353412.

2 Fuente: http://compranetfacil.com/archivos/639165/17-acta-de-apertura-econo-
mica-cp-app-2014002.pdf. 

3 Fuente: Wall Street Journal, 4 de diciembre de 2014: https://www.wsj.com/arti-
cles/crece-el-escrutinio-de-los-lazos-entre-pena-nieto-y-empresario-inmobilia-
rio-1417669334.

4 Fuente: Sin embargo, 10 de febrero de 2016: https://www.sinembargo.mx/10-02-
2016/1616656. 
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ciones a la prensa el día del arranque de la obra, a través del Fondo 
Nacional de Infraestructura (Fonadín), el gobierno federal aportó 
al mib recursos por 500 millones de pesos a fondo perdido, es 
decir, la dependencia no requerirá el reintegro de la inversión, ya 
que ésta es rentable en el aspecto social pero no financiero (e-con-
sulta5). Según esta información, la empresa La Pensinsular sólo 
aporta 650 millones de pesos del total de los 1,390 millones esti-
mados como costo de la construcción.

Danstek, una empresa especializada en producción de elemen-
tos prefabricados de construcción con tecnología danesa, Rafael 
Barona como presidente, participó como contratista, y presume en 
su portal web6 de ser la constructora de los paneles en el tiempo 
récord que ahorró varias semanas. Su director es Sergio Álvarez 
Coghlan. Participó también en la remodelación del Auditorio de 
la Reforma.

2. Museo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanas, 2014.

 Inversión de 66 millones de pesos, según información de la Secre-
taría de Turismo del gobierno de la república7.

3. Lago de la Concordia, 2012:      
50 millones de pesos. Paler Consultores y Construcciones, s.a. de 
c.v. (e-consulta8).

4. Parque Ecológico Revolución Mexicana, 2015:   
168.7 millones de pesos (e-consulta9).

“Aunque Moreno Valle anunció una inversión por 163.7 millo-
nes de pesos en el Parque Ecológico, la Federación le transfirió a 
la entidad 262.1 millones de pesos en ocho trabajos de mejoras, 
modernizaciones y la construcción del Polideportivo, junto con el 
mantenimiento del inmueble, obras que se comprobaron en los 
plazos establecidos.”

5 Fuente: e-consulta, 28 de agosto de 2014: https://www.e-consulta.com/nota/2014-08-
28/gobierno/con-subsidio-de-740-mdp-los-hank-inician-el-mib-en-puebla. 

6 Fuente: https://www.danstek.com/proyectos. 

7 Fuente: https://www.gob.mx/sectur/prensa/invierten-sectur-sedena-y-gobierno-de-
puebla-66-mdp-en-museo-del-ejercito-y-fuerza-aerea-mexicanos.

8 Fuente: e-consulta https://www.e-consulta.com/nota/2014-02-19/gobierno/atraccio-
nes-cuestan-puebla-725-millones-en-medio-sexenio. 

9 Fuente: e-consulta https://www.e-consulta.com/medios-externos/2017-06-20/par-
que-ecologico-presa-de-la-opacidad-y-la-delincuencia. 
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5. Parque Lineal Atlixcáyotl y Ciclopista, 2013:    
200 millones de pesos.

Costo de evento inaugural: 31 Millones de pesos/Inauguración/
Empresa Creatividad y Espectáculos, s.a. de c.v, del grupo cie.

6. Fuentes Interactivas: 31.7 millones de pesos/Empresa Eco Fénix.

7. Parque del Arte, 2013.

8. Parque de la Niñez, 2014: 51.8 millones de pesos.

9. Teleférico, 2015:       
530 millones de pesos dividididos en: 

359 millones de pesos el Teleférico.
68 millones de pesos para el Parque Paseo del Teleférico. 
103 millones en obras de modernización y urbanización de la zona 
de recorrido. (Cambio10)

10. C5 Complejo de Seguridad, 2016: 450 millones de pesos.

“Licitación ganada por por picorp de México s.a. de c.v., contrato 
op/lpn030/sit-20150645” (Nexos11).

11. Policía Turística, 2014.

12. Centro Integral de Servicios Puebla, 2013.

13. Centro Integral de Servicios Tehuacán, 2013: 152 millones de 
pesos (Puebla Noticias12).

14. Remodelación del Estadio Cuauhtemoc, 2014-2015:  
488.7 millones de pesos es el monto propuesto y con el que gana la 
licitación la empresa Acapro de Hidalgo, s.a. de c.v. Sin embargo el 
contrato op/lpn049/SI-20141098 establece el monto en 688 millo-
nes 558 mil 637 pesos.

Licitación pública nacional núm.sfa-op-lpn-2014-049, misma 
que se adjudicó a la segunda mejor propuesta la cual correspondió 
a la empresa Acapro de Hidalgo s.a. de c.v. “Licitación ganada por 
Acapro de Hidalgo s.a. de c.v, contrato OP/LPN049/SI-20141098” 
(Nexos13).

10 Fuente: Cambio, 5 de enero de 2016: https://www.diariocambio.com.mx/2015/
zoon-politikon/item/33650-tres-anos-y-medio-despues-zarpa-el-teleferico-con-in-
version-de-531-millones) 

11 Fuente: Nexos, 3 de mayo de 2018: https://labrujula.nexos.com.mx/?p=1823)

12 Fuente: Puebla Noticias, 24 de abril de 2013: http://www.pueblanoticias.com.mx/
noticia/rmv-pone-en-servicio-el-cis-de-tehuacan-35254. 

13 Fuente: Nexos, 3 de mayo de 2018: https://labrujula.nexos.com.mx/?p=1823. 
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Notas de prensa14 en ocasión de la reinaguración del estadio Cuau-
htemoc trepan el monto de la obra a 688 millones de pesos, según 
el propio secretario de Infraestructura en su momento, Diego 
Corona Creaman. La obra fue objeto de Auditoría por parte de la 
Auditoría Superior de la Federación.

15. Remodelación del estadio de beisbol Hermanos Serdán, 2015:  
El contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado 
op/lpe006/sit-20150543 “Proyecto Integral para la remodelación 
del estadio de béisbol Hermanos Serdán, en la ciudad de Puebla”. 
Contrato firmado por “Geotecnia y desarrollo de Infraestructura 
s.a. de c.v.” (Nexos15).

Una investigación periodística (Cambio16) hizo público el hecho de 
que la empresa Dünn Lightweight Architecture fue la constructora 
a cargo de la obra, sin que mediara contrato alguno con el gobierno 
del estado de Puebla, que no la consigna como proveedora.  

16. Remodelación del Auditorio de la Reforma, 2013: 76.9 millones de 
pesos.

Compañía constructora: Inmobiliaria ev Nardi (e-consulta17).
Sin embargo, la empresa Danksted, involucrada en la construcción 
de las lozas del mib también presume en su portal web su partici-
pación en la remodelación del Auditorio de la Reforma

17. Remodelación del Auditorio Metropolitano, 2014-2015: 416 millo-
nes de pesos.

Trena s.a. de c.v. La oferta con la que gana la licitación es por 359 
millones de pesos. Compranet sfa-op-lpn-2014-037 (Central18).

18. Welcome Center y Centro de Capacitación Audi, 2015: 681 millo-
nes de pesos. La información proviene de Antonio Gali, en decla-
ración al Congreso.19 :

14 Fuente: https://obrasweb.mx/construccion/2015/11/19/reinaguran-estadio-cuauh-
temoc-sin-nombre-y-con-obras-inconclusas. 

15 Fuente: Nexos, 3 de mayo de 2018: https://labrujula.nexos.com.mx/?p=1823. 

16 Fuente: Cambio, 9 de noviembre de 2015: https://www.diariocambio.com.mx/2015/
marcador-final/item/28952-duenn-arquitectos-la-verdadera-empresa-tras-la-remo-
delacion-del-estadio-no-hay-rastro-del-contrato. 

17 Fuente: e-consulta, 11 de octubre de 2015: https://www.e-consulta.com/nota/2015-10-
11/gobierno/pese-reciente-remodelacion-auditorio-de-la-reforma-luce-deterioro.

18 Fuente: Central, 9 de julio de 2014: https://www.periodicocentral.mx/2014/gobierno/
constructora-jalisciense-ganadora-de-la-licitacion-para-la-remodelacion-del-audito-
rio-siglo-xxi. 

19 Fuente: Cluster Industrial, mayo-junio 2015: https://issuu.com/clusterindustrial/
docs/16_mayo-junio_2015. 
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pue13170300965202/Proyecto De Infraestructura Para El Fomento 
Industrial En el estado de Puebla: construcción del centro de capa-
citación y entrenamiento (segunda etapa), ubicado en el munici-
pio de San José Chiapa. Presupuesta 226 millones, pero el proyecto 
se modifica para subir a 260 millones de pesos. capcce

19. Museo de Cholula, 2016: 206 millones de pesos (inah20).

20. Museo de la Música de Viena, 2015: 148 millones de pesos, 67 de 
los cuales son inversión estatal (Central21).

21. Museo Imagina, 2015: 17 millones de pesos. (e-consulta22)

22. Museo de la Evolución, 2016: 114 millones de pesos. m&p Cons-
tructores s.a. de c.v.

“De acuerdo con el fallo de la licitación número lo-921024994 -n7-
2015 que el gobierno del estado llevó a cabo para concursar la obra, 
esta tendría un costo de 35.8 millones de pesos. La empresa gana-
dora del contrato fue m&p Constructores s.a. de c.v. Sin embargo, 
durante el evento se informó que el costo final fue de 114 millones 
de pesos, es decir, tres veces más, cantidad de la que 54 millones se 
destinaron a la museografía” (e-consulta23).

23. Tren Turístico, 2016: 168.8 millones de pesos. Impulsora Tlaxcal-
teca (El Economista24).

24. Arco de Seguridad Palmar de Bravo, 2015: 173 millones de pesos.

“Fue inaugurado con un sobrecosto de 43 millones de pesos lo que 
representa un incremento del 42 por ciento, pues de 131 millones 
que se tasó, terminó costando 173 millones de pesos” (Central25).

25. Centro de Justicia Penal de Puebla, 2016.

20 Fuente: inah, 24 de enero de 2017: https://inah.gob.mx/boletines/5872-abre-sus-
puertas-el-museo-regional-de-cholula. 

21 Fuente: Central, 12 de enero de 2015: https://www.periodicocentral.mx/2014/
gobierno/moreno-valle-inaugurara-museo-de-la-musica-de-viena-en-inmueble-con-
taminado. 

22 Fuente: e-consulta, 16 de febrero de 2015: https://www.e-consulta.com/nota/2015-
02-16/gobierno/gastan-27-mdp-para-museo-del-titere-y-mudar-al-imagina. 

23 Fuente: e-consulta, 14 de enero de 2016: https://www.e-consulta.com/nota/2016-01-
14/gobierno/inauguran-museo-de-la-evolucion-al-que-invirtieron-114-mdp.  

24 Fuente: El Economista, 16 de noviembre de 2015: https://www.eleconomista.com.
mx/estados/Construiran-siete-hoteles-en-ruta-Cholula-20151116-0078.html. 

25 Fuente: Central, 3 de mayo de 2017: https://www.periodicocentral.mx/2017/
gobierno/item/6704-arcos-de-seguridad-le-costaron-a-puebla-721-millones-de-pe-
sos-y-son-burlados-por-todos)
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26. Centro Integral de Servicios San Andrés Cholula, 2016: 24.6 millo-
nes de pesos (Enfoque26).

27. Centro Escolar Nueva Creación, 2016. Ciudad Modelo: 138 millo-
nes , 700,000 pesos.

“Financiera: / Física: / Registro: La entidad federativa o el munici-
pio no reportó información sobre el avance financiero y físico, y el 
proyecto se encuentra en ejecución.”
Construcción del centro escolar, primaria, secundaria, centro de 
desarrollo infantil (Preescolar), edificio administrativo, escuela de 
Artes, mobiliario y equipo, 
pue15150300566033 
pue15150300566051 
pue15150300566070
pue15150300566112
pue15150400595454
pue16160200670614
pue16160200670620
pue16160200670629.

28. Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional de Puebla en San 
José Chiapa, 2016. Ciudad Modelo: 131 millones, 300,000 pesos. 
Fondos federales.

Construcción de la unidad de docencia de seis niveles, edificio de 
multilaboratorios, dos edificios de multiaulas.
Registro itai: “Financiera: La información reportada no fue vali-
dada por la entidad federativa o bien no se atendieron las observa-
ciones correspondientes, por lo que la información ha sido elimi-
nada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada 
por la entidad federativa o bien no se atendieron las observaciones 
correspondientes, por lo que la información ha sido eliminada del 
sistema. / Registro: capcce.
pue00150400598172 
pue14150300558653/ 
pue14150400598240
pue15150300561665
pue15150400591757
pue1515040059179 
pue15150400593158
pue15150300563898

26 Fuente: Enfoque: https://old.periodicoenfoque.com.mx/2016/11/inauguran-nue-
vo-centro-integral-de-servicios-de-san-andres-cholula.



81
S E R G I O  M A S T R E T T A  G U Z M Á N

29. Centro Integral de Servicios, 2016. Ciudad Modelo.

Otros:

30. Parque Metropolitano Central, 2016. Ciudad Modelo: 34.9 millo-
nes de pesos. 

Arqs. César Antonio López Willars, Mariana Madrazo Mora, Pro-
yectos de Infraestructura Estratégica, Arq Itzel Flores Escobar y 
José Ricardo Morales Ramírez.
Construcción a precio alzado del Parque Metropolitano Central 
para la creación de un nuevo nucleo urbano en el entorno de la 
zona industrial de San José Chiapa/sit.
pue15150400620757

31. Parque Urbano Lineal, 2016. Ciudad Modelo: 77.9 millones de pesos. 
Proyectos de Infraestructura Estratégica: Arq. Itzel Flores Escobar 
y José Ricardo Morales Ramírez. Construcción a precio alzado del 
Parque Lineal para la creación de un nuevo núcleo urbano en el 
entorno de la zona industrial San José Chiapa/sit.

pue15150400620688. 

32. Los fuertes “Sitio Histórico”, 2012.

Sergio de la Luz Vergara Berdejo.

33. Exteriores del Museo Regional del inah, 2012.

Grupo Arquitectura. Arq. Daniel Álvarez Fernández.

34. Plaza de las Américas, 2012: 40 millones de pesos  (e-consulta).

Arq. Augusto Quijano Axtle.

35. Parque Lineal Cholula, 2016.

Arqs. Armando Reyes Oliver, Armando Reyes Vázquez.

36. Parque Lineal Universitario, 2015.

Arqs. Armando Reyes Vázquez y Armando Mauleón Bonilla.

8



Fuente: Imagen propia, 2019.
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CAPÍTULO 3

el contrato meteoro

De la apropiación de la tierra campesina y la firma del “Contrato de Desa-
rrollo” con los empresarios alemanes, al cumplimiento de las obligacio-
nes contraídas por el gobierno del estado de Puebla el 5 de septiembre 
de 2012 hay poco más de un año. El gobierno de Rafael Moreno Valle 
va encarrerado y ha puesto en marcha una eficiente maquinaria legal, 
financiera e inmobiliaria para la construcción de una plataforma sobre 
un polígono de 460 hectáreas, con el movimiento de 20 millones de 
metros cúbicos de tierra compactada hasta cumplir con las especifica-
ciones exigidas por el contrato. Todo tendrá que estar listo antes del 30 
de septiembre de 2013. Corren los operadores agrarios de la Secretaría 
General de Gobierno y del Banco Estatal de Tierra, eficientísimos en la 
estafa a los ejidatarios, rumbo a la escrituración de la tierra prometida a 
Audi. Se sellan oficios de permisos, autorizaciones ambientales e inge-
nierías financieras para tener listo el contrato de Proyecto de Inversión 
con la empresa constructora escogida.

Para eso Rafael Moreno Valle ha construido sus alianzas. Para eso 
tiene a los abogados y financieros en la administración; para eso tiene 
a los diputados a la orden en el Congreso. Y para eso cuenta con perso-
najes influyentes como el secretario de Hacienda José Antonio Meade y 
el exsecretario Pedro Aspe Armella, director de Evercore Casa de Bolsa, 
s.a. de c.v.

“El gobierno cuando las quiere, las puede”, dice el dicho popular. Y 
entonces la burocracia es un meteoro de eficiencias sostenidas en decre-
tos, oficios y contratos. Seguimos por fechas lo ocurrido entre el 19 de 
septiembre y el 30 de noviembre del 2012:

La construcción 
de la tierra prometida Audi
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El 19 de septiembre, el Congreso del Estado reforma la Ley de 
Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla, por lo que 
su Artículo 6 queda como sigue: “No constituyen deuda pública: i. Los 
contratos de Asociaciones Público-Privadas, entre los que se encuentran 
de manera enunciativa más no limitativa, los Proyectos para Prestación 
de Servicios, Proyectos de Inversión, Obra Pública Financiada, ni los 
compromisos derivados de los mismos.”

El 8 de octubre, La Secretaría de Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial autoriza a la Secretaría de Infraestructura la Manifestación 
de Impacto Ambiental Modalidad Particular con permiso AA-006-
0510/2012 el “Acopiado y almacenamiento de tepetate, arcillas y suelo 
orgánica (material producto excavación), en la “parcela conocida como 
‘El Jahuey’ (sic), municipio de San José Chiapa.” El objeto de la autoriza-
ción es “acopio y almacenamiento de residuos de manejo especial”, con 
vigencia de un año (8 de octubre de 2012 a 7 de octubre de 2013). 

El 10 de octubre, con Oficio No. dpi-001/2012, se dictamina como 
Proyecto de Inversión aprobado, con la firma del Secretario de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Puebla, Roberto Moya Clemente, “para  el 
régimen contractual  correspondiente a la  edificación de  la plata-
forma exigida por la firma alemana ‘Audi’ como condición para asentar 
su planta armadora   en el municipio de San José, Chiapa.” Moya Cle-
mente se ampara en los artículos 1°, párrafo sexto, y 48 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios relacionados con la misma del estado de Puebla, 29 
bis de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público  y 6° de la 
Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla. Así, 
de manera irrevocable, –como se asentará en el contrato que unos días 
después el gobierno firmará con la empresa Evercore, el impuesto sobre 
la nómina será la fuente de pago de la construcción de la plataforma 
Audi, obligación que para el gobierno de Moreno Valle no constituirá 
deuda pública.

El 18 de octubre, y con oficio No. sf-dsi-pi-001/2012, la Secretaría 
de Finanzas autoriza a la Secretaría de Infraestructura el gasto de 2,015 
mdp para la construcción de la plataforma. 

Al día siguiente, 19 de octubre, con oficio sa-op-ie3-2012-010 de 
proceso de licitación de la obra declara desierto el procedimiento de 
adjudicación. 

Y pronto le llega la autorización ambiental: el día 24 de octubre, 
la Secretaría de Sustentabilidad Ambiental, y Ordenamiento Territorial 
le entrega al secretario Gali Fayad el permiso ssaotia01.1.2.2.-12/843 
que avala la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regio-
nal para la obra “Planta Audi Puebla. A un kilómetro al Sur de San José 
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Chiapa y limita con la Autopista Cuapiaxtla-Cuacnopalan, Municipio 
de San José Chiapa, Pue.”, con una duración de 15 meses. Los trabajos 
realizados para la manifestación autorizada se realizaron hasta el mes 
de enero de 2013.

A la Secretaría de Finanzas le toma una semana dictaminar la adju-
dicación directa, y al secretario Gali Fayad tan sólo cinco días para rea-
lizar la adjudicación directa: el 5 de noviembre la Secretaría de Infraes-
tructura realiza el procedimiento de invitación a tres empresas, entre 
ellas Construcciones y Desarrollos Inmobiliarios Santa Fe, s.a. de c.v. 
El 12 de ese mes adjudica a Construcciones y Desarrollos Inmobiliarios 
Santa Fe, s.a. de c.v. de manera directa el contrato de obra para la plata-
forma Audi. El día 15 de noviembre de 2012 la Secretaría de Finanzas del 
gobierno de Puebla autoriza la asignación presupuestal para el proyecto 
de la plataforma Audi.

El día 29 de noviembre se firma el Contrato de Fideicomiso Irre-
vocable de Administración y Fuente de Pago Número F/0144, estable-
cido entre el Gobierno del estado de Puebla, a través de la Secretaría de 
Finanzas y la empresa Evercore Casa de Bolsa, s.a. de c.v., por el que se 
establece como fuente de pago la afectación del patrimonio de la totali-
dad de los ingresos presentes y futuros derivados de la recaudación del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, 
conocido como impuesto sobre la nómina.

Un día más tarde, el 30 de noviembre de 2012, Antonio Gali Fayad, 
como secretario de Infraestructura, firma el “Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado bajo la Modalidad de Proyecto 
de Inversión celebrado entre el Gobierno del estado libre y soberano de 
Puebla, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, y Construccio-
nes y Desarrollos Inmobiliarios Santa Fe, s.a. de c.v.”

Un contrato y un fideicomiso, entonces, que van de la mano.

evercore y el fideicomiso f/0144, 
un contrato privado con dinero público1

Un contrato de fideicomiso “privado” que se firmó el 29 de noviembre 
de 2012 permite entender la manera cómo se han manejado los recur-
sos públicos empeñados en obras de gobierno en Puebla. Es un contrato 
mantenido en la oscuridad por la decisión del poder ejecutivo de restrin-

1 Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Número 
f/0144 (Evercore). 29 de noviembre de 2012. Consultar en https://pueblacontralaco-
rrupcion.org.
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gir por tiempo indefinido toda información sobre su administración.
El contrato entre el gobierno del estado de Puebla y la empresa 

Evercore Casa de Bolsa seguiría oculto en los cajones de la Secretaria 
de Finanzas de no ser por el juicio de amparo 1140/2014 interpuesto 
por un abogado de la ciudad de México, Rodrigo Díez Gargari, el 9 de 
julio de 2014 contra la Comisión para el Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. Díaz Gargari 
fue miembro del despacho jurídico Llorente-Ludwow, consultor del 
gobierno poblano para la adjudicación del contrato de construcción 
de la plataforma Audi. La sentencia a favor del quejoso se produjo el 9 
de diciembre de ese año, pero no fue sino hasta el mes de febrero del 
2016 que el diario Reforma hizo públicos los términos por los que, con 
la firma del funcionario Roberto Moya Clemente, el gobernador Rafael 
Moreno Valle estableció un mecanismo para endeudar al estado sin que 
esos recursos aparecieran como deuda, en proyectos y en montos que no 
tenía por qué autorizar el Congreso del Estado. Fue hasta el 28 de abril 
del 2017 cuando el gobierno, ya con Antonio Gali como gobernador del 
estado, condescendió a ofrecer una “versión pública” del contrato (ver 
Anexo 3.1: Contrato Fideicomiso F/0144). 

La operación del fideicomiso tiene esencialmente dos finalidades: 
ampliar la capacidad de endeudamiento del estado con el sector pri-
vado para hacerse de más recursos, y hacerlo de tal manera que ni la 
Secretaría de Hacienda ni el Congreso local tuviera conocimiento de 
los montos, términos y condiciones de ese endeudamiento. No se con-
sideraría deuda pública y por lo tanto no tendría que cumplir con el 
escrutinio público.

Así, la empresa Evercore, sucesora de Protego Asesores, desarrolló 
con el despacho de White & Case un esquema legal para que esto pudiera 
ocurrir en benefic io de las finanzas y posibilidades de los gobiernos esta-
tales. Uno de los primeros estados que utilizó este esquema fue Sonora 
cuando su gobernador era Bours. El esquema dio lugar a una sentencia 
por la acción de inconstitucionalidad 163/2007 de la Suprema Corte de 
Justicia que definió, en 2007, aquellos elementos que hacían que una 
transacción económica fuera considerada como deuda, y por tanto se 
tenían que aplicar los preceptos constitucionales correspondientes, entre 
ellos, que es facultad del Congreso autorizar cualquier endeudamiento y 
que, además, debe tener límites en tiempos y montos.

El esquema muestra la operación del Fideicomiso F/0144 que 
opera en Puebla y que, se sabe, también opera en muchos otros estados 
del país. 
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Rafael Moreno Valle y Pedro Aspe Armella2 formalizan su vínculo de 
negocios con la firma del “Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y fuente de Pago F/0144”, del 29 de noviembre de 2012. 
Uno, por el Gobierno el Estado de Puebla, el otro por la empresa Ever-
core Casa de Bolsa, s.a. de c.v., División Fiduciaria. 

Así, entre febrero de 2011 y noviembre del 2012 Rafael Moreno 
Valle construyó a través de la asesoría e intervención de Evercore un 
castillo legal a través de leyes y decretos en torno a las leyes locales para 
ampliar las posibilidades de endeudamiento del estado de Puebla y 
poder hacerlo, además, de forma discrecional. Como se ha visto en esta 
investigación, la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios, del 1 
de febrero de 2011, es prácticamente la herramienta de trabajo con la 
que arranca el gobierno de Moreno Valle –tomó posesión el 1 de febrero 

2 De todos los políticos-financieros del régimen de Carlos Salinas de Gortari, Aspe 
Armella es el que sin más formalidades ni prejuicios ha ejercido de puente entre el 
dinero público y la empresa privada. Puebla no es el único caso, pero el nivel de involu-
cramiento en las obras de gobierno como la Plataforma Audi, el Centro Integral de Ser-
vicios, el Museo Internacional Barroco y la llamada Estrella de Puebla, más su sociedad 
particular con la empresa inmobiliaria Proyecta-Lomas de Angelópolis, dan idea de la 
importancia que este personaje ha logrado tener en un Estado administrado por los 
“gobernadores inmobiliarios” en los últimos treinta años. 

Diagrama 3.1. Se muestran las 
dinámicas de Evercore para 
operar los pps.
Fuente: elaboración propia con 
base en el fideicomiso F/0144.

FIDEICOMISO
Operado por 

Evercore

Secretario de Finanzas
Define los proyectos “por invitación”

Banco 1
Transfiere los impuestos sin 

pasar por tesorería del estado

Banco 2
Transfiere los impuestos sin 

pasar por tesorería del estado

Banco 3
Transfiere los impuestos sin 

pasar por tesorería del estado

Los contribuyentes pagan al banco 

Impuesto a la nómina

Proyecto B Proyecto CProyecto A

Diagrama 3.1. Proceso del Fideicomiso F/0144
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de ese año–: con el Decreto de Ley de Proyectos para Prestación de Ser-
vicios del Estado Libre y Soberano de Puebla, se “autoriza al Ejecutivo 
Estatal a través de la Secretaría de Finanzas para afectar de forma irre-
vocable el porcentaje que resulte suficiente y/o necesario de los ingresos 
del Estado, provenientes del Impuesto Sobre Erogaciones por Remune-
raciones al Trabajo Personal como fuente de pago, garantía o ambas, de 
todo tipo de obligaciones de Dependencias o Entidades Públicas que se 
contraigan o que se hayan contraído con motivo de la contratación de 
Proyectos para Prestación de Servicios.”

perfil de la empresa evercore 

La empresa de Pedro Aspe Armella Evercore proviene de otra fundada tam-
bién por Aspe Armella en 1996, Protego Asesores. “Evercore Asesores es una 
empresa líder en asesoría de banca de inversión –se afirma en la presentación 
en el portal* de la empresa–. Fue fundada en 1996 bajo el liderazgo de Pedro 
Aspe y desde entonces ha estructurado más de 100 transacciones de banca de 
inversión como colocaciones de capital privado, financiamiento de proyectos 
de energía, reestructuraciones financieras, fusiones y adquisiciones y finan-
ciamiento a estados y municipios.”

“Evercore Casa de Bolsa –sigue la presentación de Evercore– inicia ope-
raciones en marzo de 2005 y nace como respuesta a la necesidad de ofrecer 
un servicio especializado y libre de conflicto de interés a los inversionistas 
en México.” Entre otros objetivos, Evercore se dedica al “Financiamiento de 
proyectos de infraestructura: el equipo de finanzas públicas e infraestructura 
(efpi) asesora a los gobiernos locales a reformar su marco legal, a efecto de 
detonar la inversión en infraestructura en la entidad a través de esquemas 
de financiamiento con participación privada. Asimismo, el efpi asesora a los 
gobiernos locales en los procesos de licitación de concesiones y proyectos de 
prestación de servicios (pps) de obras y/o servicios de infraestructura. A la 
fecha, el efpi ha asesorado a 7 estados de la república mexicana en la reforma 
a su marco legal para la implementación proyectos pps (e.g. Reforma Cons-
titucional, Ley de pps, reglamentos, etc.)”. “El efpi es líder en la asesoría a 
gobiernos subnacionales en México, habiendo implementado a la fecha más 
de 26 transacciones de crédito y/o refinanciamiento.”

* www.evercorecb.com
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A ese decreto seguirán nuevas leyes, reformas y decretos: la Ley 
Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.

Ya en la carrera originada por el contrato con Audi, el gobierno, por 
la vía del Congreso, da un paso fundamental para soportar su estrate-
gia: los proyectos de inversión no serán considerados deuda pública. Y 
ahí caben los llamados pps (Proyectos de Prestación de Servicios) y las 
app (Asociaciones público privadas).

De acuerdo a la Ley de Deuda Pública, Artículo 6, los términos 
de creación del fideicomiso establecen de principio a fin este traslado 
de recursos públicos a un fideicomiso “privado” para su manejo “de 
conformidad con la Ley Aplicable”: el fideicomiso no forma parte de la 
administración pública paraestatal; el Estado le cede de “manera irrevo-
cable los ingresos presentes y futuros para el pago de sus obligaciones 
por cualquier obra comprometida.” Y va tan en serio lo de irrevocable 
que el término se reproduce con toda luminosidad en la cláusula 2.4: el 
Estado no podrá revocar la afectación de estos ingresos. Y en caso de que 
desaparezca el gravamen a la nómina, éste sería sustituido para efectos 
de ser la fuente de pago por cualquier otro impuesto que estableciera el 
estado. Nunca la palabra irrevocable ha sido entendida tan claramente 
como nunca.

A la fecha, en julio del 2019, lo que se sabe de los números contem-
plados en los estados financieros del Fideicomiso F/0144 es casi nada. 
Por obligación de transparencia, el gobierno de Puebla debe mostrar 
en el portal del gobierno el monto total, uso y destino del patrimonio, 
saldo total del ejercicio fiscal, contratos de obras, adquisiciones y ser-
vicios que involucren recursos públicos. Suena bien, pero nada de eso 
se encuentra en donde tiene que estar. De todos los procesos de acción 
pública reservados por el gobierno de Rafael Moreno Valle y los dos que 
le han seguido (Antonio Gali y Guillerno Pacheco Pulido), el fideico-
miso F/0144 es la perla más escondida. A la fecha, los contratos firma-
dos con las empresas particulares que construyeron con el gobierno de 
Moreno Valle bajo el esquema de Proyecto de Inversión se mantienen en 
la práctica en la consideración de que no son deuda pública.

El 8 de marzo de 2016 un grupo de ciudadanos interpuso una 
demanda de amparo colectivo, registrada con el número 007413/2016, 
en contra del gobierno del estado de Puebla por su decisión de transferir 
los recursos recaudados por el llamado Impuesto sobre Nóminas (isn) 
a un fideicomiso privado administrado por el despacho Evercore-Pro-
tego de Pedro Aspe Armella. Algunos de los ciudadanos que interpusie-
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ron la demanda son: Claudio x González, Enrique Cárdenas Sánchez, 
Gabriel Hinojosa Rivero, María Amparo Casar, José Merino, María Elena 
Morera, Ricardo Raphael y José Octavio López Presa.3 El amparo no tuvo 
consecuencia mayor, pues fue desechado por carecer, los promoventes, 
de interés jurídico . En particular, estos amparos tenían como propósito 
exigir que la información sobre este fideicomiso se hiciera pública. En 
enero de 2018 esta fue la respuesta:

El funcionario responsable de publicar esta información por el 
periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2017 es el Director de 
Tesorería de la Secretaría de Finanzas y Administración, Rodrigo Fer-
nando Aragón Ayala. La información del presente formato es generada 
por la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes. Mediante 
el oficio simt-daco-dee-2017/1612, la Directora de Administración y 
Control de Obra de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Trans-
portes informó que el Comité de Transparencia de la referida Secreta-
ría, mediante acuerdo ctsit/eord2/2/2016, tomado en su 2a Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 26 de octubre de 2016, determinó que la 
información y toda documentación relativa a las Obras Terminadas 
del Proyecto Industrial San José Chiapa, que fueron financiadas total o 

3 www.e-consulta.com/nota/2016-03-08/gobierno/clAudio-x-gonzalez-se-ampa-
ra-contra-moreno-valle-y-evercore.

Figura 3.1. Las obligaciones de 
transparencia no cumplidas 
por el gobierno de Puebla en 
torno al F/0144. 
Fuente: Imagen de pantalla 
consultada el 5 de agosto de 
2019.  
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parcialmente con recursos federales y estatales, sea considerada como 
información reservada en su totalidad. No se presenta información en 
el cuadro denominado “Hipervínculo al documento de informe” en 
virtud de que la Dirección de Tesorería no genera informe alguno.

En la validación más reciente, la del 31 de marzo del 2019, la res-
puesta del gobierno a través de su oficina de transparencia no es distinta: 

La información del presente formato es generada por la Secretaría de 
Infraestructura, Movilidad y Transportes. Mediante oficio simt-daco-
dee-2017/1612, la Directora de Administración y Control de Obra de la 
Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes, informó que 
el Comité de Transparencia de la referida Secretaría determinó que la 
información y toda documentación relativa a las obras terminadas del 
Proyecto Industrial San José Chiapa, que fueron financiadas total o par-
cialmente con recursos federales y estatales, sea considerada como infor-
mación reservada en su totalidad; cabe mencionar que dicha dependen-
cia es la responsable de la reserva en comento.

Además de esos amparos, Gabriel Hinojosa, como apoderado legal de 
Ábaco Computadoras, y Enrique Cárdenas Sánchez, como apoderado 
legal de Hostales de la Familia, s.a. de c.v., ambas empresas radicadas 
en Puebla y que pagan el impuesto a la nómina (y por lo tanto conside-
raban tener interés jurídico), interpusieron nuevamente amparos que 
también fueron desechados por la misma razón que los anteriores, a 
pesar de las apelaciones que se interpusieron. El propósito de ellos era, 
además, denunciar la inconstitucionalidad de las leyes estatales men-
cionadas arriba, de acuerdo con el cambio constitucional que ocurrió 
como consecuencia de la Sentencia de la Acción de Inconstitucional 
163/2007 de la Suprema Corte de Justicia relativa a la deuda de Sonora. 
El resumen de la argumentación de estos amparos se presentan en el 
Anexo 3.1.

La situación del Fideicomiso F/0144 no ha cambiado en los meses 
de gobierno interino a cargo de Guillermo Pacheco Pulido, a pesar de 
las declaraciones del titular de la Secretaria de Finanzas, el priísta Jorge 
Estefan Chidiac, quien dijo que el gobierno aprovecharía el proceso de 
fusión de Evercore con la institución bancaria CI Banco para cambiar al 
fiduciario. Esto no ha ocurrido. Estefan Chidiac dio, eso sí, unas cifras: 
de los 3 mil millones que ingresarán por el impuesto sobre la nómina 
en el 2019, “un veinte o treinta por ciento son para el pago de las plata-
formas Audi”4. Es decir, entre 600 y 900 millones de pesos anuales, una 

4 www.parabolica.mx/2019/local/item/19442-pone-pacheco-pulido-fin-al-fideicomi-
so-del-isn-con-evercore. Consultado el 21 de marzo de 2019.
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cifra que permite asimilar el monto total de 10,800 millones de pesos 
que pagaremos en quince años los poblanos.

el contrato de construcción

El 30 de noviembre de 2012 el gobierno de Puebla, a través de la Secre-
taría de Infraestructura que encabeza Antonio Gali Fayad, firma con la 
empresa queretana codesa un contrato con la calidad de Proyecto de 
Inversión, y por adjudicación directa. Su nombre es largo: “Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Bajo la Modali-
dad de Proyecto de Inversión No. oppi/ade/si-2012/PI-01.” El gobierno 
justifica con él la incorporación de Evercore en el escenario de Audi, 
con el contrato más costoso de todos los que realizó bajo este esquema. 
En su cláusula 3.1 establece el monto de 1853.8 millones de pesos más 
iva. Pero en la cláusula 4.2, lo define como “Proyecto de Infraestruc-
tura Productiva de Largo Plazo”, y en el inciso b establece que para su 
pago el contratista presentará en o antes del 29 de noviembre de 2013 
unos llamados Certificados de Aceptación Definitiva en 180 presenta-
ciones mensuales (quince años), que serán pagados por la Secretaría de 
Infraestructura a través del Fideicomiso de Proyectos, como le llama al 
Fideicomiso F/0144 de Evercore.

Este contrato ha sido cuestionado severamente desde el año 2016 
por el abogado Alberto Peralta Merino, cuando desde entonces pudo 
acceder a él. Denunció el hecho mismo de que el Gobierno del Estado 
de Puebla renunció a su derecho de inmunidad soberana para el caso 
del arbitraje que debe regir a todo contrato (Puebla renunció a potes-
tad soberana a favor del contratista de Audi5. Pero el cuestionamiento 
de fondo lo hizo Peralta a la mecánica que encontró el gobierno para 
la adjudicación directa a codesa: con una primera licitación declarada 
desierta, se hizo una invitación a tres empresas, de las que se escogió a 
la empresa queretana. En el artículo 47 de la Ley de Obra Pública y Servi-
cios relacionados con las mismas para el Estado de Puebla, se establece 
que “en el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 
menos cinco o tres personas haya sido declarado desierto, la convocante 
podrá adjudicar directamente el contrato que se trate”. El artículo 43 de 
la misma ley establece en su fracción xii que la invitación a postores pro-
cede en el caso de los contratos que no rebasen los montos fijos al efecto 
en el decreto de egresos del estado. El razonamiento del abogado Peralta 

5 www.e-consulta.com/opinion/2016-04-07/puebla-renuncio-potestad-soberana-fa-
vor-del-contratista-de-Audi. Consultado el 7 de abril de 2016. 
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se funda ahí: el 19 de diciembre del 2011, se publicó en el Periódico Ofi-
cial del Estado el Decreto que expediría la Ley de Egresos de la entidad 
concerniente al ejercicio fiscal del año 2012, la cual establecía en la frac-
ción iii de su artículo 72, que el monto máximo para que un contrato 
de obra pudiese ser adjudicado mediante la invitación a cuando menos 
tres postores, era setecientos setenta y un mil pesos (771,000 pesos). El 
contrato con codesa supera veinte veces lo establecido en la ley.

La empresa queretana Construcciones y Desarrollos Inmobilia-
rios Santa Fe, s.a. de c.v., no era desconocida para el gobierno de Rafael 
Moreno Valle en ese año 2012. Ya le había otorgado en licitación dos 
contratos con un monto de 486 millones de pesos: el Viaducto Zaragoza 
y el Viaducto Capitán Carlos Camacho, ambos con problemas serios en 
su construcción. Jaime Cerón, su propietario, es señalado en Queré-
taro como muy cercano a los gobernadores panistas Francisco Garrido 
Patrón y Francisco Domínguez. Su empresa, según un reporte del dia-
rio El Financiero, del 5 de octubre de 2017, era una de las cuatro empresas 
que acapararon el 38 por ciento de la obra pública en ese estado bajo 
el gobierno de “Pancho” Domínguez. El siguiente diagrama permite 
visualizar el proceso que vincula el contrato de construcción de la pla-
taforma Audi y su operación a través del Fideicomiso F/0144, adminis-
trado por Evercore.

La red estratégica de Moreno Valle con el Proyecto Audi se comienza 
entonces a vislumbrar con el apoyo de sus funcionarios Moya Clemente 
y Gali Fayad, el contrato adjudicado a la empresa queretana codesa a 

CODESA
Obtiene el PPS para 
hacer la plataforma

CODESA
Contruye la plataforma 
Audi. Supervisa Srio. de 

Infraestructura 

Srio. de Finanzas
contrata el PPS
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Antonio 
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Pedro 

Aspe
Evercore

Maneja el fideicomiso 
y paga los proyectos

Gob. 

Puebla

RMV

Roberto 

Moya

Francisco
 

Domínguez 

recomienda 
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Diagrama 3.2. Proceso de adjudicación de codesa como constructora

Diagrama 3.2 Explica el proceso 
de asignación y supervisión de 
la obra pública. 
Fuente: Elaboración propia.
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través del Fideicomiso 0144 con Pedro Aspe Armella, los amarres polí-
ticos con el gobernador panista Francisco Domínguez y a sus aspiracio-
nes nacionales a través del pan nacional.

la construcción de la plataforma audi

La construcción de la plataforma con tierra obtenida de los bancos de 
tierra de Napolucan, del ejido de Santa María Ixtiyucan, la realiza la 
empresa codesa. El movimiento de tierras es enorme y lo controla la 
ctm. La información pública sobre la obra es mínima.  

Los bancos de material (piedra, grava, tepetate, etc.) por muy 
grandes que sean no son de competencia federal en materia de impacto 
ambiental a menos que implique cambios de uso de suelo forestales o 
se encuentren en zonas federales (ej. márgenes de ríos). Así está por Ley. 
Y la Semarnat informó que 

En el caso de las obras ejecutadas en San José Chiapa y los municipios 
vecinos, hasta el momento todas han sido de competencia estatal, ya que 
los trabajos se han realizado en áreas que eran pastizales o potreros para 
ganado o agrícolas, y están dentro de las actividades que evalúa el Estado. 
La Federación sólo es competente en materia de impacto ambiental en los 
supuestos del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 5 de 
su reglamento, y el estado para las actividades que se describen en el artí-
culo 38 de la Ley para la protección del patrimonio natural y desarrollo 
sustentable de Puebla, en donde vienen los bancos de materiales.

La Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y Reordenamiento Territo-
rial (ssaot) señala en su portal de transparencia que entre agosto de 
2012 y abril de 2013 sólo hubo dos resolutivos dados a conocer por la 
dependencia. Uno fue solicitado por la Secretaría de Infraestructura y 
fue autorizado con el número aa-006-0510/2012: “Acopiado y alma-
cenamiento de tepetate, arcillas y suelo orgánico (material producto 
excavación), en la “parcela conocida como ‘El Jahuey’, municipio de 
San José Chiapa.” El objeto de la autorización es “acopio y almacena-
miento de residuos de manejo especial”, con vigencia de un año (8 de 
octubre de 2012 a 7 de octubre de 2013). El otro es el otorgado para la 
plataforma de Audi con número ssaotia01.1.2.2.-12/843, para la obra 
“Planta Audi Puebla. A un kilómetro al Sur de San José Chiapa y limita 
con la Autopista Cuapiaxtla-Cuacnopalan, Municipio de San José 
Chiapa, Pue.”. El promovente es nuevamente la Secretaría de Infraes-
tructura, a la que la ssaot le autoriza la Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Regional.
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No aparece ningún otro documento referido a las obras que se 
realizaron en San José Chiapa y Nopalucan. Ni manifestaciones de 
impacto ambiental, obras de acopio de materiales, ni planes de manejo, 
ni permisos de transporte. Tampoco aparece el nombre de la empresa 
constructora, codesa, ni nada que se refiera a los miles de camiones 
materialistas controlados por la ctm. Los contratos correspondientes 
no se han hecho públicos. En una entrevista, el entonces secretario de 
Infraestructura Antonio Gali Fayad afirmó: 

Hubo que conjuntar esfuerzos y capitales, es una inversión muy fuerte, 
arriba de 2 mil millones de pesos, todo el dinero es recurso privado, sin que 
el Estado destine ningún monto para estas labores. 

Y dijo también que declararon desierta la licitación, pues las empresas 
que le entraron cotizaron 5,000 millones y 3,700 millones, o de plano 
solicitaron recursos estatales. También explicó tiempo después que el 
tamaño de la inversión obligó a operar el proyecto con el esquema Pro-
yecto de Inversión (por lo que entraría al Fideicomiso F/0144).

El subcontratista de la provisión de mano de obra,  quien controla 
el trabajo de los más de dos mil trabajadores en la zona de Audi con-
tratados por codesa, fue el líder de la ctm, diputado Leobardo Soto. 
Según sus declaraciones a la prensa 

tan solo de Lara Grajales, Nopalucan, Chiapa, Oriental, Soltepec, El Seco 
y Acajete tenemos más de 900 trabajadores. Otros mil cien, mil doscientos 
son camioneros provenientes de Tehuacán, Teziutlán, Xicotepec, Chigna-
huapan, San Martín Texmelucan y Puebla.

La explosión del huachicol en Puebla tiene su arranque en esa coyun-
tura de 2013-2014, cuando los transportistas controlados por la ctm 
obtenían el combustible a un precio de 8 pesos el litro. Para esa segunda 
etapa, los camiones realizaban entre 10 y 14 viajes por día, y para ello 
tenían que llenar con diesel los 80 ó 100 litros de sus tanques. Una nota 
publicada en el diario Milenio del 11 de junio de 2016 presentó testi-
monios de que la organización ctm obtenía de los huachicoleros de 
Tepeaca y Acatzingo un precio “preferencial” de 4 pesos.

Sin embargo, Leobardo y su ctm se quedarán fuera del bordo, por-
que los obreros de Audi quedarán alineados con el Sindicato Indepen-
diente de Volkswagen.

Figura 2.2 Diputado Leobardo 
Soto, líder de la ctm, quien 
controló el movimiento de 
centenares de camiones mate-
rialistas. En su propio dicho, 
a mediados de 2014, cuando 
se construía la segunda etapa 
de la plataforma, “son al 
menos 700 camioneros los que 
trabajan de manera directa en 
las acciones de construcción de 
la segunda etapa y serán pre-
miados aquellos que realicen 
la mayor cantidad de viajes, 
el premio se dividirá entre el 
operador y el propietario de 
la unidad y no se entregará a 
no ser que haya un acuerdo 
mutuo.” 
Fuente: e-consulta, 2017.
 

Figura 2.2 Calcomanía en 
los camiones contratados 
por la ctm.
Fuente: e-consulta, 2019. 
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el impacto ambiental

El crimen ya se había cometido. Las excavadoras habían alimentado 
durante ocho meses y por veinte horas diarias a los miles de camiones 
materialistas contratados a la ctm. La plancha amarilla que soportará 
las naves de Audi lleva el avance estimado por los directivos alemanes 
–al menos no se conoce de su parte queja de atraso–, pero el hormigueo 
en las terracerías en los alrededores de San José Chiapa se mantenía.El 
impacto ambiental era evidente y el gobierno estatal se lavó las manos. 
El paisaje devastado en Nopalucan se ocultó en un oficio.

El Secretario de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, 
José Cabalán Macari, dejó en manos de  la empresa codesa la respon-
sabilidad ambiental de las consecuencias que tendría para la región de 
Nopalucan la extracción de millones de metros cúbicos de tierra para la 
construcción de la plataforma en la que se instalará Audi, en San José 
Chiapa. En su momento ya era conocida la desgracia ecológica, como 
quedó expuesto en la crónica de la antropóloga Ana María Ashwell 
publicada en Mundo Nuestro6 el 13 de junio de 2013. 

El secretario se lavó las manos fundado tanto en el contrato de 
inversión que el gobierno firmó con la empresa codesa como en la 
resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental para la obra de 
la plataforma. Es hasta junio de 2019, y por solicitud de esta investiga-
ción en el inai , que el gobierno entregó la manifestación de impacto 
ambiental modalidad regional para el “Proyecto Planta Audi, Puebla”, 
un documento sin fecha, elaborado para la Secretaría de Infraestructura 
por la trasnacional californiana Parson, Enviroment & Infrastructure 
por la vía de la consultora mexicana QV Gestión Ambiental, s.c. La mía 
se aprobó en oficio ssaot1A01.1.2.2.-12/843, del 24 de octubre de 2012. 
Su elaboración y aprobación se llevó no más de cuatro semanas en uno 
más de los actos de prestidigitación a los que recurrió el gobierno. 

Lo único que se tiene es un oficio firmado por el entonces secre-
tario  Cabalán Macari y dirigido a la empresa codesa en respuesta a la 
denuncia presentada por vecinos de Nopalucan el 23 de mayo. En oficio 
DIRAJ-13/686, de fecha 29 de mayo del 2013, el secretario afirma que en 
el contrato de obra pública bajo la modalidad de proyecto de inversión 
para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Plataforma 
para Planta Automotriz en el Municipio de San José Chiapa, Estado de

6 Nopalucan, lo que el gobierno y Audi no quieren ver http://tinyurl.com/
kg3v79a 
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Puebla”, celebrado el 30 de noviembre de 2013, en su cláusula Sexta Eje-
cución de la obra, apartado 6.7 Responsabilidad Ambiental dice:

(b) El Contratista será responsable por cualquier daño causado al medio 
ambiente que se derive de las Obras y deberá pagar cualquier reparación 
a restauración exigida por las Leyes Aplicables o por las Autoridades 
Gubernamentales Mexicanas competentes.

Las obras prosiguieron. 
 

la intervención tardía del inah

Un año después de iniciadas las obras, y luego de millones de tonela-
das extraídas de los bancos de tierra en Nopalucan para las obras de 
ingeniería civil de la automotriz Audi, el inah reconoció afectaciones 
importantes en sitios de importancia arqueológica. Y salvo el hecho de 
que codesa, la empresa responsable de la explotación, asumió el costo 
de la investigación que realizaron arqueólogos del Centro Regional 
inah Puebla, no hubo ninguna consecuencia. Ni los constructores, ni el 
gobierno estatal, ni por supuesto la firma alemana serán responsables 
de lo que ahí se haya perdido. Ni mucho menos de la enorme fosa de 
650 metros por mil metros en sus lados y 50 metros de profundidad que 
dejarán para la eternidad a menos de medio kilómetro de los pueblos de 
Nopalucan y Lara Grajales.

La Maestra Jesabel Luján Pinelo confirmó la presencia de espe-
cialistas del inah en San José Chiapa, con el arqueólogo Sergio Suárez 
Cruz como director del proyecto. “Estamos tratando de entender lo 
más posible la afectación”, me dijo la Maestra Jesabel. El Instituto pidió 
información de lo que ocurría al gobierno estatal desde noviembre del 
2012, pero recibió respuesta hasta mayo del 2013, cuando había ocu-
rrido ya la afectación principal. A partir de entonces, y sobre los campos 
explotados por codesa, los arqueólogos realizaron pozos de sondeo, 
descripciones estratigráficas y geológicas del área y han investigado el 
contexto histórico y cultural de la región. Documentaron la importan-
cia cultural anterior al periodo clásico y la existencia de asentamientos 
(aldeas) anteriores a la era teotihuacana. Sobre toda esa historia pasaron 
las máquinas excavadoras de codesa.  

Los trabajos de la compañía fueron interrumpidos por problemas 
de pago a los pueblos de quienes compraron los terrenos. La actividad 
en los bancos se reanudó entre los meses de abril y mayo de 2014 por 
la empresa codesa, que se había dicho que ya no continuaría con los 
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trabajos de extracción por los diferentes problemas generados por su 
forma de actuar. Poco después regresaron los arqueólogos. La segunda 
excavación por parte del inah comenzó el día 29 de julio de 2014.  Los 
arqueólogos realizaron dos muestreos para la obtención de más eviden-
cias históricas de la zona. Pero ya casi no encontraron nada pues nor-
malmente, de acuerdo con su explicación, las empresas o no solicitan 
permisos, o si lo hacen cuando llega el inah ya no encuentran eviden-
cia o la encuentran, pero alterada, por lo que se pierde la información.

la ruta del huachicol

El robo de combustible de los ductos de pemex que cruzan el territo-
rio de los distritos de Tecamachalco y Tepeaca explotó por la construc-
ción de la Plataforma Audi. Lo que se le vino a Puebla es una violencia 
sin par en la historia del crimen en el estado. Involucra al cártel de los 
Zetas, en una primera etapa, y al Cártel Jalisco Nueva Generación en los 
últimos tiempos. Se han involucrado policías estatal y municipales, y 
difícilmente puede pensarse sin la participación de las autoridades en 
los ayuntamientos y en el propio gobierno estatal. Esta crónica reali-
zada por este autor, “Escenas del huachicol poblano 2013-20177”, que 
fue publicada en la revista Nexos el 12 de mayo del 2017, pretende ser un 
retrato de la tragedia social contenida en el estallido del robo de com-
bustible en la región central del estado de Puebla. La transcribimos a 
continuación.

7 Nexos, 2017 en https://www.nexos.com.mx/?p=32348
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De todo se puede ser en la tierra del huachicol si has nacido en algún pueblo 
plantado entre Tepeaca y Tecamachalco. Lavador de cebollines para los horticul-
tores de Palmarito. Asociado de una cooperativa que empaca brócoli para Wal-
mart y su programa “Pequeño Productor Cuentas con Nosotros”. Tal vez obrero 
de la cementera Cruz Azul en el cerro que pelan frente a Palmarito y Xaltepec. 
Bracero por contrato en los campos de riego de Canadá, y para eso puedes ser 
de cualquier pueblo. Madre soltera asalariada empacando huevos en uno de los 
corralones de Bachoco en Tecamachalco. Productor de maíz si eres de la Colonia 
Rubén Jaramillo y tienes riego del canal de agua contaminada que viene desde 
la presa de Valsequillo. Costurera para la maquiladora coreana en Quecholac. 
Peón en los campos de San Pablo Actipan y ganar 120 pesos más la comida. 
Cucharero en una obra de Lomas de Angelópolis en Puebla si naciste en San 
Mateo Parra. O mariachi en San Francisco Mixtla y en tus ratos libres sembra-
dor de frijol. Y si no, tejedor de gabanes en San Simón Coatepec. O productor de 
colchones de pobre en Tlanepantla. O vendedor de los espejos que producen en 
Santa Isabel Tepetzala. También chofer de ADO si eres de San Nicolás Zoyapet-
layocan, pueblo donde no hay familia que no haya acomodado como chofer 
a alguno de los suyos. O productor de flores en La Candelaria Purificación. O 
próspero propietario de una bodega en la Central de Abastos de Huixcolotla, 
y además tener una en las centrales de Puebla y México. Y qué tal si cantero en 
Santiago Acatlán, además de artesano fabricante de niños dios y borreguitos 
y hasta santos reyes de yeso monumentales para los nacimientos. En un des-
cuido, hasta un reluciente obrero oculto entre los robots de los alemanes de 
Audi en San José Chiapa.

De todo puedes ser. Esa mezcla de mil empleos en la que se convirtió el 
mexicano al que ya no tiene sentido llamarle campesino.

O simplemente el halcón de a 12,000 pesos en motoneta y en cualquiera 
del medio centenar de pueblos que en ratos tiene a sus familias metidas en el 
huachicol. Porque cualquier día aparece un tipo al que luego bautizarán como 
“uno de los señores”, que llega, observa, analiza, identifica, compra una casa, 
invita, paga una deuda, se hace compadre, regala una motocicleta, propone un 
trabajito, facilita una pistola. Y encuentra una familia en apuros, a un hombre 
sin chamba y ya tiene 53 años, y la mujer enferma, y tres hijos casados y todavía 
en casa y con salarios de 120 pesos.

Y ya entiendes el camino que algunos han seguido en estos pueblos. Por-
qué están en guerra.

“



100
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

El ogro (no filantrópico) despierta

El 9 de marzo de este año tres agentes federales de la Fiscalía de Secuestro y 
Delitos de Alto Impacto (fisdai) son levantados en el municipio de Atzizintla. 
Sus cadáveres aparecen horas después en territorio veracruzano. La respuesta 
del gobierno federal es el envío de 500 soldados el día 18 y el operativo que 
desmantela a la banda de “El Buchanans”, ligada a los Zetas en la región, la 
que le disputa la plaza a la alianza Beltrán Leyva-Jalisco Nueva Generación y 
que controla entre otras a la policía municipal de ese municipio perredista. En 
el operativo son detenidas 87 personas entre policías y funcionarios y civiles, 
incluido el propio alcalde; se aseguran 16 armas largas, cinco armas cortas, 
tres granadas de fragmentación, uniformes tácticos, cuatro mil 600 cartuchos 
útiles de armas largas, 30 vehículos utilizados para actividades ilícitas —como 
el robo de combustible- y seis tomas clandestinas; la mayoría de los detenidos 
son jóvenes, cinco son mujeres y tres menores de edad. “El Buchanans” es de la 
comunidad de San José Cuyachapa. Su madre alcanza huir a la sierra veracru-
zana vecina. El informe del operativo lo presenta Diódoro Carrasco, secretario 
de Gobernación con Moreno Valle que ha repetido en el cargo con Tony Gali.

Pero “El Buchanans” se les ha escapado.
“Son los Zetas”, vuelve a decir el fiscal Víctor Carrancá Bouget, quien tam-

bién ha repetido en el cargo que ocupará hasta el 2022 por decisión del con-
greso del estado, fiel a las decisiones de Rafael Moreno Valle. Su explicación da 
una semblanza de una de las varias células de ese cártel plantadas en Puebla:

“Los policías asesinados se encontraban realizando labores de investi-
gación para capturar a la banda de “Los Buchanans”, proveniente del estado 
de Veracruz y vinculada con la organización criminal Los Zetas, y relacionada 
con varios delitos, como robo de combustible en el Triángulo Rojo y al menos 
cuatro secuestros –entre ellos un homicidio– en la zona de Ciudad Serdán. Sin 
embargo, cuando los hoy occisos se encontraban en Atzitzintla, los policías 
municipales avisaron a los delincuentes que los ministeriales estaban en esa 
comunidad, por lo que posteriormente estos últimos fueron alcanzados, some-
tidos, levantados y asesinados por un grupo armado, ligado a Los Buchanans”.

¿Y quién es “El Buchanans”?, preguntan los reporteros. El sustituto de “El 
Lalo”, detenido hace más de un año en Esperanza. ¿Y cuántas bandas Zetas 
operan en el estado? El fiscal dice que no tiene idea.

No es la guerra del narco. Es la guerra del huachicol. Descubrimos que 
en cuatro meses las autoridades han realizado lo que no hicieron en seis. Las 
cifras son simplemente intolerables: de enero a abril el decomiso de más de dos 
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millones de litros que equivalen a 69 pipas de 30 mil litros. Del 2011 al 2016 el 
gobierno sólo recuperó 58. Superado en 18 por ciento. La pregunta es elemental: 
¿por qué hasta ahora la acción enérgica del Estado? ¿Qué hicieron los gobiernos 
de Peña Nieto y Moreno Valle?

En la dimensión de esas cifras y esos interrogantes está la consecuencia: 
3,000 soldados en las calles.

El estallido del huachicol

En Puebla hay 131 kilómetros de ductos y 1533 tomas clandestinas detectadas 
por Pemex en el 2016, una gran parte en el mentado triángulo. El 25 por ciento 
de las 6,587 de las identificadas en todo el país ese año. En el 2007 Puebla no 
llegó al 2 por ciento de las tomas. ¿Qué ocurrió? Ayuda ver esta lista contra el 
mapa para comprender este crecimiento en los 131 kilómetros de ductos que 
atraviesan el territorio de 51 pueblos. Y de lado a lado, la zona metropolitana de 
la ciudad de Puebla. Santa Rita Tlahuapan: 16. San Matías Tlalancaleca: 75. San 
Salvador El Verde: 28. San Martín Texmelucan: 75. Huejotzingo: 1. San Pedro 
Tlaltenango: 3. San Miguel Xoxtla: 2. Coronango: 41. Cuautlancingo: 12. Pue-
bla: 3. Amozoc: 41. Acajete: 180. Tepeaca: 352. Los Reyes de Juárez: 4. Tecama-
chalco: 15. Quecholac: 138. Palmar de Bravo: 283.

Diecisiete municipios con sus 2.5 millones de habitantes cruzados por un 
venero que ha convertido al fin a este altiplano templado y reseco en territorio 
petrolero.

 

Tomas clandestinas en municipios del centro del estado de Puebla. Fuente: Nexos, 2017.



102
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

Para entender este estado petrolero clandestino, la realidad social que lo ha 
generado y el extremo al que ha llegado por la participación del crimen organi-
zado, es necesario identificar algunos procesos que han posibilitado la explo-
sión huchicolera en último lustro:

•  La existencia misma de los ductos provenientes de la refinería de Mina-
titlán en este eje central que corre desde el oriente del estado al parejo de 
la autopista México-Veracruz hasta las estaciones de pemex en la ciudad 
de Puebla, y que continúan hacia el poniente. 17 municipios, y con la ciu-
dad de Puebla, 51 pueblos y ciudades que guardan la vida de 2.5 millones 
de habitantes estrictamente poblanos. Decenas de kilómetros de ductos 
atrapados en una urbanización caótica que se traga sin recato el campo 
y en la que operan un antiguo sistema de chupaductos dominado por el 
hampa desde los tiempos de Francisco Guízar Pavón quien “pasó de ser 
suplente de peón en Pemex a Rey de la Gasolina, y se convirtió en uno 
de los ordeñadores más poderosos y mejor organizados del país”, según 
relata Ana Lilia Pérez en su investigación El Cartel negro (Grijalbo, 2011).

• • Un negocio ilegal simple y llano- en el último trimestre de 2015 consu-
mió 128 millones de litros de gasolina, según cifras de PEMEX rescatadas 
por el especialista Alejandro Hope, equivalentes a siete millones de pesos 
diarios, alrededor de 2,500 millones de pesos en ese año, con los mejores 
rasgos de un primitivo capitalismo salvaje, alimentado por una economía 
regional que demanda gasolinas y diésel en una región de pequeños pro-
ductores y jornaleros históricamente pobres y sometidos por una indus-
tria agroalimentaria de enclave. Una red de complicidades para operar el 
robo de combustible alentadas desde la propia paraestatal, igual en sus 
oficinas de Marina Nacional que en las secciones de un sindicato sobre-
viviente del más rancio corporativismo corrupto, sometida toda por la 
lógica de la plata o el plomo con la que los cárteles mexicanos han mane-
jado las actividades criminales en torno a Pemex.

• Unas estructuras caciquiles de gobierno municipal incapaces de impulsar 
proyectos de desarrollo regional, siempre comandadas por políticos de 
grupos de poder aliados a los gobernadores en turno, y que en la coyun-
tura del ascenso de Rafael Moreno Valle y su agresivo y exitoso desman-
telamiento de la red de control político del PRI en la región permitió el 
ascenso de figuras regionales claramente identificadas con el negocio 
gasolinero.
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• Una economía urbano-rural que hace tiempo ha dejado atrás la categoría 
del campesinado —¿qué son hoy estos complejos centros habitaciona-
les que todavía llamamos pueblos?—, ligada al mercado en dos grandes 
actividades: la producción de hortalizas y granos en el corredor Texme-
lucan-Tepeaca-Tecamachalco y la producción textil de la industria de la 
confección, con centenares de talleres y fábricas en la región de Texme-
lucan. Ambas dinámicas han generado la implantación de tres mercados 
regionales gigantes en las ciudades de San Martín Texmelucan y Tepeaca 
(ropa) y en el municipio de Huixcolotla (perecederos), que involucran a 
miles de personas igual en la producción que en la comercialización, con 
una enorme derrama económica regional, pero que han sido presas iner-
mes ante el crimen organizado para la extorsión, el robo y el secuestro, 
con la probada presencia en la década pasada de La Familia Michoacana 
en Texmelucan, y en los años recientes de los Zetas en Tehuacán y los Bel-
trán Leyva en Tepeaca. Tan sólo la llamada Central de Abastos de Huix-
colotla llega a concentrar la distribución diaria de tres mil toneladas de 
alimentos perecederos producidos por 25 mil pequeños productores de 
36 municipios de la región; el tianguis de los viernes en Tepeaca convoca 
a 50 mil personas; y el de Texmelucan, conocido como “el más grande de 
América Latina”, llega a sumar a más de 6,000 vendedores que reciben a 
más de 200 mil personas cada semana.

• Una economía industrial concentrada en la exportación y sustentada en 
los bajos salarios, que tiene por eje principal a las ramas automotriz y 
autopartes de Volkswagen y que con más de 80 mil puestos de trabajo se 
concentra en la región metropolitana Puebla-Tlaxcala-San Martín Texme-
lucan, y una instalación agroindustrial avícola de primera importancia 
nacional en la región oriental del estado (Bachoco en Tecamachalco y el 
Grupo Romero Sánchez en Tehuacán), que con el paso de los años ha pro-
letarizado una economía todavía con profundas raíces campesinas. A esta 
realidad se suma la nueva urbanización por el desarrollo automotriz Audi 
en la región de San José Chiapa.

• Gobiernos estatales autoritarios que han impuesto proyectos fundados 
en el desarrollismo industrial y la construcción inmobiliaria, sin políticas 
estratégicas para el desarrollo de la economía rural, con iniciativas como 
la de la instalación de la trasnacional automotriz Audi en los llanos de San 
José Chiapa, a la que se le regala el terreno de dos km2 y se le construye 
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una plataforma que involucra el movimiento de millones de toneladas 
de tierra en 1,800 camiones materialistas que requieren de diésel para 
moverse durante 18 meses y que encuentran en el abasto huachicolero la 
compensación por las cuotas que exigen los caciques de la ctm. Es en esa 
coyuntura cuando son detenidos en el 2015 los dos jefes principales de la 
policía estatal en el gobierno de Rafael Moreno Valle, capturados por el 
ejército cuando custodian un convoy huachicolero en Tepeaca.

• En esa urdimbre de relaciones sociales ha prendido el huachicol. Las ban-
das criminales no son meras gavillas ocultas. Han logrado generar una 
organización primitiva y caótica, pero eficientemente trepada en los celu-
lares de este tianguis petrolero.

algunas escenas 
para entender la guerra del huachicol

La tierra prometida de Audi

Noviembre del 2012. En una loma a 500 metros del pueblo de Nopalucan, 80 
hectáreas son devastadas para la plataforma de Audi. El gobierno compra a 
trasmano las tierras ejidales de Santa María Ixtiyucan. Es un ruido fervoroso, 
un run run que llega con el polvo, un verborreo metálico y gris que se abalanza 
sobre los curiosos. Tal vez sean veinte las palas mecánicas que abastecen filas 
interminables de tracto materialistas. Es el banco de tierra comprado a 30 pesos 
la hectárea a los ejidatarios y es uno de los tres centros de acopio que la empresa 
queretana Construcciones y Desarrollos Inmobiliarios Santa Fe tiene abiertos 
en la tierra prometida para Audi. Run run entre el polvo, run run con el rencor 
del polvo que dejan los recursos públicos regalados a la trasnacional alemana.

Junio del 2013, el crimen ambiental ya se cometió. Las excavadoras han 
alimentado durante ocho meses y por veinte horas diarias a los miles de camio-
nes materialistas contratados a la ctm. La plancha amarilla que soportará las 
naves de Audi lleva el avance estimado por los directivos alemanes —al menos 
no se conoce de su parte queja de atraso—, pero el hormigueo en las terracerías 
en los alrededores de San José Chiapa se mantiene. Moreno Valle ha ofrecido 
todo: tierras, preparación del terreno, electricidad, ferrocarril, autopista, olvido 
de impuestos estatales y municipales (predial por 15 años e impuestos sobre la 
nómina 12 años), ni qué decir del agua o la capacitación de los trabajadores, y 
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de remate, una nueva ciudad que llamará “modelo” y “mi mayor legado para 
los poblanos” y que inaugurará sin terminar en el 2016. Las montoneras que 
ocultan la plataforma amarilla de Audi.

“Hubo que conjuntar esfuerzos y capitales, es una inversión muy fuerte, 
arriba de dos mil millones de pesos, todo el dinero es recurso privado, sin 
que el estado destine ningún monto para estas labores”, dice el entonces 
Secretario de Infraestructura Tony Gali Fayad, y explica que el tamaño de 
la inversión obligó a operar el proyecto con el esquema Pago por Proyecto 
(PPP), de manera que por los próximos 25 años los poblanos pagarán el 
costo de las plataformas de Audi, con sus módicos intereses. Los dos mil 
millones de pesos representan cerca del 12 por ciento de la inversión total de 
la armadora en San José Chiapa.

Los camiones materialistas no se manejan solos. El líder cetemista Leo-
bardo Soto, por supuesto diputado, controla el trabajo de los más de dos mil 
trabajadores en la zona de Audi contratados por CODESA; ha dicho que casi 
la mitad de los empleados son de los municipios cercanos: “tan solo de Lara 
Grajales, Nopalucan, Chiapa, Oriental, Soltepec, El Seco y Acajete tenemos 
más de 900 trabajadores. Otros 1,100, 1,200 son camioneros provenientes 
de Tehuacán, Teziutlán, Xicotepec, Chignahuapan, San Martín Texmelucan 
y Puebla”.

No le irá mal con la obra: del brazo del gobernador panista se convierte 
en el priista empresario líder obrero más importante de un partido a la baja 
en Puebla.

Así lo describe su propia compañera de partido, la diputada Elvia Suárez 
Ramírez: “Él trabaja sólo por el dinero que le pueda dejar este escenario, 
haciendo a un lado a los habitantes de ese lugar que demandan oportuni-
dades de trabajo. No está defendiendo los intereses de la misma ciudadanía, 
de la población, aquí mira intereses personales, especialmente económicos, 
donde está de manifiesto la inconformidad de la gente. Está en este caso 
viendo la situación económica primero y no pensando si se beneficia o no la 
gente de la región.” (Sexenio, 8 de junio del 2013.)

Chupaductos uniformados

El 8 de julio del 2015 Marco Antonio Estrada López y Tomás Méndez Lozano, 
entonces director y jefe del Grupo de Operaciones Especiales de la Policía 
Estatal Preventiva respectivamente, fueron detenidos por el ejército en un 
operativo contra huachicoleros en Tepeaca. La acusación de la Fiscalía se 
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fundó en la detención de un sujeto con combustible robado a Pemex. En su 
declaración dijo que el teniente Estrada y el jefe del GOES, conocido como “El 
intenso”, lo entregaron a la PGR con la mitad del combustible, ya que el resto 
se lo habían quedado ellos. El fiscal federal ordenó la detención de estos man-
dos de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP). En el operativo los soldados 
aseguran en la localidad de San Felipe Tenextepec, perteneciente a Tepeaca, 31 
camionetas con combustible robado.

Marco Antonio Estrada López llegó a Puebla con Facundo Rosas, el Secre-
tario de Seguridad Pública con el que Moreno Valle selló su alianza con el 
equipo de Genaro García Luna, el jefe policiaco del gobierno de Felipe Calde-
rón. La acción federal finalmente también a él le costó la cabeza. Pero nada más.

Los policías estatales aprovechan la situación de sus jefes detenidos para 
dar cuenta de ellos en las redes sociales (se deja intacta la ortografía original):

“ALERTA Y DENUNCIA hubo un enfrentamiento en dan José chiapa, hay 
compañeros lesionados, todo esto por estar coludidos con un grupo que se 
dedica al robo de hidrocarburos, si señores hay 2 grupos que se disputan toda 
esa zona uno de ellos ya esta coludido directamente con el director general 
estrada con los encargados de base y elementos san jose chiapa, esperanza, 
y el grupo goes que no los engañen es todo una delincuencia organizada y 
pagarán justos por pecadores denuncien compañeros.”

“En región hay 2 grupos del robo se hidrocarburos, 1 de ellos lo dirige un 
tal apodado gasparin, el ya tiene el trato directo con estrada, los encargado y 
elementos del copem tepeaca, esperanza, san jose Chiapa.”

“DENUNCIA A conveniencia hay cambios en base, algunos ya de 
meses, tepeaca goes, esperanza goes, san jose chiapa goes y ahorita en estos 
momentos zacatepec goes, valdrá la pena 25 mil semanales y 1000 litros de 
gasolina apócrifa,  corrupción,  carros y camionetas robados,  amenazas de 
un grupo que se dedica al robo de hidrocarburos que no, Está conectado con 
ellosy con el director general estrada, hasta que realmente pase una desgracia 
le bajarán, hace meses esperanza hoy san jose chiapa y mañana tepeaca o otro 
lugar, pendientes a reenviar compañeros piensan que no nos enteramos, mal-
dito gobierno y sus vizarros”.

“Compañeros que a los compañeros que re instalaron según les estan 
mandando notificaciones para su baja, segun, pero preguntamos porqué 
siempre todos contra nosotros por que señores, A ver por qué, no voltean a 
ver, lo que hacen los mandos, él director general ESTRADA, va casi todas las 
noches a tepeaca y todo ese rumbo, preguntamos a que, algo cuida, hace 2 
semanas los compañeros de tepeaca agarraron a dos halcones (es la clave de 
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los agua dores, de los que roban los gasoductos). Estrada los tableo y no los 
puso a disposición, les dieron ley fuga, preguntamos porqué, el día de mañana 
podría ver represalias contra el personal, y solo por esa actitud, pero como es 
el mando no pasa nada, no vieran sido compañeros por que casi ellos mismos 
los trasladan a san Miguel, pendientes compañeros porque esa zona no tarda 
en reventar. A reenviar pesaban que no nos enteramos jajajajajaja”

Palmarito

Es un hecho que en esta actividad se han involucrado un buen número de 
personas de algunas de las localidades, particularmente de los municipios de 
Palmar de Bravo y Quecholac en la región de Tecamachalco, y la pista sigue a 
lo largo de la autopista hasta más allá de San Martín Texmelucan, cuando la 
línea de ductos se separa para cruzar por Tlaxcala y la montaña hacia la ciudad 
de México.

Pero Palmarito ocupa ahora las primeras planas de los diarios naciona-
les: han descubierto que Los Zetas y “El Mochomito” Beltrán Leyva están en 
guerra y se disputan la plaza. Que apenas en marzo desmantelaron la banda 
del Bucanans y su base de operaciones en el municipio de Atzizintla, fronte-
rizo con Veracruz, y que ahora los militares buscan al cabecilla del otro bando.

Palmarito Tochapan y San Miguel Xaltepec son un buen ejemplo para 
entender esta tragedia: pequeñas hampas locales que se vinculan con policías 
y autoridades municipales y son pronto controladas por mafias regionales y 
autoridades estatales. Una cadena que inicia con los grupos juveniles que son 
reclutados para halcones y tareas operativas, y que pasa por la complicidad 
general fundada en el hecho simple de que los chupaductos venden la gaso-
lina a un tercera parte de su valor comercial.

En mayo de 2010, luego de un enfrentamiento armado entre dos fami-
lias (los Aquino, conocidos como los “Tlacuaches”, y los Fuentes, ligados a 
robos y narcomenudeo, la primera de ellas respaldada por funcionarios del 
gobierno municipal de Quecholac y del gobierno marinista), la policía y el 
ejército intervienen con un operativo con centenares de elementos y detiene a 
miembros de la familia Fuentes, pero deja libres a los Aquino, lo que provoca 
un levantamiento popular con el cierre de la autopista por más de ocho horas 
con un refriega a pedradas y bombas molotov y gases lacrimógenos entre la 
fuerza pública y los pobladores descontentos. Esta guerra entre bandas dejó, 
tan solo en Palmarito, 17 muertos y 20 heridos en 23 balaceras registradas 
entre el 2011 y el 2014.
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En este caldo de cultivo, el robo de combustible que entonces ponía a 
Puebla en el lugar número 13 nacional, se dispara hasta volverse el principal 
delito en manos del crimen organizado. Un sujeto conocido como Antonio 
Martínez Fuentes, “El Toñín”, nacido en Palmarito, logró echar del pueblo a 
los mentados “tlacuaches” respaldado en el poder económico y de fuego con 
el que se mueven los chupaductos. A decir de algunos palmaritos estos sujetos 
han recuperado maneras de ser priista muy documentadas en youtube (fun-
dación altruista encabezada por el hermano del cabecilla, tráileres y tortons 
cargados de regalos el día de las madres, dinero para los 15 años de la hija de 
fulano,  juguetes para los niños  y sus reyes magos,  fiestas  masivas y música 
grupera animada con balazos al aire incluidas). Y más: financiamiento para 
las actividades agrícolas, y una asociación civil llamada Fusión y Fuerza que 
logra en el noticiero de TV Azteca primera plana el día del niño apenas tres días 
antes de que el ejército asalte al pueblo.

Ahora se puede ver cualquier día de estos meses que corren en la prima-
vera mexicana, al atardecer, cómo en Xaltepec aparecen inumerables motoci-
cletas en las que trepan de a dos, de a tres muchachos hacia los ductos, ocupa-
dos como halcones o peones para la extracción del combustible.

Hace unos años se conseguía la gasolina a 10 pesos. Ahora mismo, en 
los pueblos de Buenavista o Xaltepec, el litro que se vende en las gasolineras 
improvisadas en las casas no rebasa los cinco pesos.

El nuevo parque de beisbol

Junio del 2016. Es un domingo en la tarde en un recién estrenado campo de 
beisbol en Acatzingo, en el centro del estado de Puebla. Un grupo armado baja 
de unas camionetas cuando juegan los equipos de los poblados de la Cande-
laria, de Felipe Ángeles, y Santiago Acozac, de los Reyes de Juárez. Se meten 
al campo y acribillan a mansalva a quienes están en la tribuna observando el 
partido. Pero buscan a una persona en particular, José Luis Vélez Robles, reco-
nocido después como un “huachicolero”, uno de tantos chupaductos de Pemex 
que se disputan a balazos el territorio, y quien ya había estado preso por ese 
delito en el 2011, cuando lo aprendieron en posesión de 22 mil litros de gaso-
lina dentro de una cisterna en su casa. Ahora él perdió. Lo vemos muerto junto 
al home. Pronto sabremos que dos personas más murieron con él, y que efecti-
vamente el boletín de la fiscalía local guarda el hecho en el casillero de “crimen 
asociado al robo de combustible”. Claro que cualquiera sabe que las bandas de 
chupaductos han penetrado en estos pueblos campesinos, que sus líderes se 
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pasean en las plazas, que patrocinan equipos de beis y fut y que cuentan con la 
mirada cómplice de mandos altos de la fuerza pública. Hace más de una año 
que la policía federal detuvo a los jefes de la policía estatal vinculados a este 
delito. Y que sea quien sea el que los mande, los delincuentes están en guerra.

Se alcanzan a contar cerca de 50 vasitos de plástico utilizados por los 
forenses en el área acordonada. Al fondo las unidades de Seguridad Pública. La 
tarde nublada. El cuerpo tirado en el círculo de espera del bateador. La chama-
rra con la que han cubierto su cabeza. El pantalón vaquero. Las botas mineras. 
La vida cegada por fusiles de asalto con los que han rafagueado la tribuna.

El Archivo del Olvido, lo denomina el padre Tacho, párroco en los pueblos 
indios de Coxcatlán en la Sierra Negra.

Se puede ver la línea larga de ese abismo oculto bajo tierra, asomado en 
válvulas y respiraderos aquí y más adelante y a lo largo de los cien kilómetros 
que cruzan de oriente a poniente el territorio de pueblos entre Esperanza y 
Santa Rita Tlahuapan. Un abismo de acero y gasolina, una serpiente a la espera 
de la precariedad de la vida humana, los ductos de Pemex y su cuenta de balas: 
tan sólo en los últimos diez días, con los crímenes de Acatzingo y Palmar de 
Bravo —municipio este último en el que murieron rafagueados el 1 de junio del 
2016 cuatro personas en la comunidad de La Purísima de Bravo–, son siete los 
muertos y once los heridos relacionadas con la ordeña de los ductos petroleros. 
Personas con nombre y apellido, como José Luis Vélez Robles, preso un tiempo 
por huachicolero, liberado en algún momento por un juez, y sepultado en un 
panteón de su pueblo en una historia de la que mañana ya no se acordará nadie 
hasta la próxima reseña de esa pequeña guerra civil que recorre por la superficie 
de ese trazo de sangre que sigue la línea serpiente de los ductos de Pemex.

Magdalena

Octubre de 2016. Amozoc y Acajete están prácticamente conurbados con la 
ciudad de Puebla. Estos dos municipios tienen en el poblado de La Magda-
lena Tetela el mayor punto de involucramiento con el robo de combustible, con 
decenas de familias metidas en ese negocio. Las crónicas identifican a 14 ban-
das de huachicoleros, cuyos jefes se han repartido la zona para evitar conflictos 
entre ellos. Actúan de manera coordinada. En una balacera con policías esta-
tales perdió la vida un menor de edad. La respuesta de la población derivó en 
el cierre por siete horas de la autopista Puebla-Orizaba y la federal Puebla-Te-
huacán. La zona ya es tierra huachicol, las autoridades locales solapan y los 
soldados miran para otro lado.
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El operativo del Grupo Operaciones Estatales (goes) de la policía estatal 
contra chupaductos provoca un enfrentamiento con grupos de jóvenes pobla-
dores que respaldan a los huachicoleros. En el hecho muere Luis Ángel “c”, 
un joven de 16 años, lo que provoca una rebelión popular que cierra por más 
de ocho horas de la carretera federal a Tehuacán en San Jerónimo Ocotitlán y 
por más de seis horas la autopista México-Orizaba, a la misma altura, incen-
dian llantas de la misma manera que lo harán en Palmarito. Los inconformes, 
muchos de ellos encapuchados, amagan con incendiar vehículos y quemar la 
gasolinera de Ocotitlán.

Una crónica del diario Cambio en Puebla identifica a las 14 bandas, cada 
una de al menos 30 personas: quince dedicados a la extracción de combustible 
y llenado de contenedores; el resto cumple funciones de halconeo y transporte. 
Los nombres de las bandas: “Los Cornelios”, “Los Cabezas”, “Los Pokemón”, 
“La Banda del Gato i” y “La Banda del Gato ii”, “Los Monstruos”, “La Banda del 
Pokemon”, y “La Banda del Cachetón”, “La banda de los Pericos”, “Los Chapa-
rros”, “La Banda de la China”, “La Banda del Gil”; “La Banda del Macho Prieto”, 
“La Banda de la Cheja” y “La Banda de los Gallitos”.

La misma crónica involucra al ejército mexicano, que tiene desde el 2015 
al menos cuatro bases de operación en la zona, con el control de las actividades 
de estas bandas, y son los soldados los que establecen el precio de arranque del 
litro de combustible (2.20 pesos). Los huachicoleros lo revenden a ocho pesos.

Trenes rigurosamente saqueados

Cañada Morelos tiene 19,000 habitantes, y 11,000 de ellos en localidades rura-
les. En todo sentido, es tierra de nadie. Su territorio colinda con las cumbres 
de Acultzingo veracruzanas, una montaña con un campo de entrenamiento 
Zeta desmantelado por el ejército en septiembre del 2014. El municipio está 
tomado por el crimen organizado, pero tiene otra peculiaridad: es paso de vía 
del antiguo ferrocarril mexicano.

En noviembre de 2016, un comando de 50 hombres armados asalta dos 
trenes con contenedores repletos de electrodomésticos. No hay autoridad que 
los enfrente una vez que se han deshecho de los guardias de la empresa Ferro-
sur. Luego, llaman con perifoneo a la población a que pase por su refrigerador 
gratuito.

Pero estos “Chucho el Roto” tienen también otro rostro: en el 2008 un 
comando ataca con granadas la comandancia de la Policía Judicial en Cañada 
Morelos y mata a un agente de la corporación. “Son Los Zetas”, dice el alcalde 



111
S E R G I O  M A S T R E T T A  G U Z M Á N

Refugio Trujillo Campos. La Procuraduría General de Justicia (PGJ) guarda 
silencio sobre la agresión. El relato se encuentra en La Jornada de Oriente:

“El 21 de noviembre de 2008 se vio por última vez a los agentes de la 
Policía Judicial del estado de Puebla patrullar por esta zona. Luis Hernández, 
un campesino de 45 años, detiene sus labores en el campo un momento y 
recuerda que en ese año los agentes judiciales estaban cerca de capturar a una 
importante banda de delincuentes que operaba desde Ciudad Serdán, Pal-
marito, Palmar de Bravo y Tehuacán, pero antes de encontrarse acorralados 
fueron a la base de operaciones de éstos en Cañada Morelos, dispararon con 
cuernos de chivo y tiraron una granada al interior del inmueble. Un agente 
murió, dice Luis, y los demás ni siquiera regresaron por sus cosas, ni por el 
muertito. Desde entonces jamás volvió a haber una base de la Policía por aquí. 
Y los asaltos siguen.”

En junio del 2016, otro comando llega al centro del pueblo a bordo de 
cuatro camionetas —una Suburban, una Lobo y dos Cheyenne—, y balea una 
casa ubicada en inmediaciones del parque Hidalgo, pero los que allí se encuen-
tran responden de la misma manera. Todo mundo corre en el parque. Los 
encapuchados también balean la presidencia municipal y una de las patrullas. 
Cuando todo acaba y el ejército recupera la plaza, trasladan al hospital para 
morir a un herido al que le cuentan 16 balazos. Gaspar Rojas Torres es uno de 
los seis alcaldes amenazados por los chupaductos que operan en la zona deno-
minada Triángulo Rojo.

Cumbres de Acultzingo

El 31 de agosto del 2014 elementos de la Marina y el Ejército atacan un campo 
de entrenamiento de sicarios Zeta en Rancho San Pedro, fronterizo con Pue-
bla. Sierra de Agua es la localidad. Hermoso nombre. Mueren tres sicarios y 
33 son detenidos. Todos, muertos y presos, no tienen más de 24 años. Los que 
sobreviven afirman que se entrenaban como estacas y que el campamento ha 
servido también para entrenar a los policías municipales de Acultzingo y Mal-
trata. Identifican como instructor a un tipo conocido como “El Buchanans”, 
ex comandante de la policía municipal de Maltrata. El campo desmantelado 
contaba con pistas de comando, área de práctica de tiro, barracas y almacén 
de armamento. Nada sofisticado. Muy poco armamento asegurado. Según 
da a conocer la DEA, el sitio lleva al menos un año de operación. Imposible 
que las autoridades locales no supieran de su existencia. El 3 de septiembre 
no se presentó a su trabajo ninguno de los policías municipales de Maltrata. 



112
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

De Acultzingo, solo cuatro. A los jóvenes detenidos los mandarán a penales 
del norte del país, aunque se sabe que muchos estaban contra su voluntad: 
“Ellos se los llevan —dice un testimonio en el diario El País—, los secues-
tran. Son chicos que no tienen otra opción. Hay mucho abandono”. De los 
muertos dice la reportera del diario español Verónica Calderón: “Los tres 
muertos eran dos chicos menores de edad y uno de 27 años. Luis tenía 17 
años y apenas había ingresado a la banda, según explica su propia madre. 
Pascual, también de 17, vivía en Acultzingo. Sus padres fueron a identificar 
su cuerpo. El tercero tenía 27 años, se llamaba Juan Manuel Piedras Mora-
les, y fue el primer identificado. Sus funerales también fueron vigilados por 
las Fuerzas Armadas.”

El instructor “El Buchanans” no estaba entre los muertos y detenidos.

9

”
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”

Argumentación legislativos relacionados con el Fideicomiso F/0144

Normas jurídicas inconstitucionales del 
estado de Puebla.

Principios establecidos por la Corte 
en materia de endeudamiento público 

local.

Razones por las cuales la 
disposición es inconstitucional.

Artículo 6 de la Ley de Deuda:

“Asimismo, no constituyen Deuda Pública 
los contratos de proyectos para prestación 
de servicios a lago plazo previstos en la Ley 
de la materia, Proyectos de Inversión a que 
se refiere la Ley Estatal de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, ni las obliga-
ciones derivadas de los mismos. Tampoco 
constituirán Deuda Pública, las afectaciones 
ni los mecanismos de afectación que se ins-
trumenten en relación con dichos contratos 
y proyectos”. 

Lo relevante para determinar si algo es deuda 
pública no puede ser una definición estable-
cida de antemano sino la presencia de un 
ingreso por financiamiento y un correlativo 
egreso de recursos públicos:

…lo que importa en el terreno constitucional 
cuando se habla de deuda pública de los Es-
tados, es que se refiere a toda aquella opera-
ción de la que resulta el ingreso de recursos 
por financiamiento al Estado y un correlativo 
egreso de recurso públicos para solventar 
prestaciones que resulten relacionadas.

La legislación del estado de Puebla 
establece de antemano que un Pro-
yecto de Inversión no es constitutivo 
de deuda pública sin tomar en cuen-
ta que, en realidad, bien podría ocu-
rrir que en un Proyecto de Inversión 
se presente un ingreso por finan-
ciamiento y un correlativo egreso 
de recursos públicos. En este caso, 
el proyecto debe ser considerado 
como constitutivo de deuda pública.

Artículo 94 de la Ley de Presupuesto Vigente 
(primer párrafo):

“El Ejecutivo Estatal, a través de la Secreta-
ría, estará facultado para afectar, total o par-
cialmente, de forma irrevocable, sin mayo-
res requisitos que los establecidos en este 
Capítulo, sus ingresos presente y futuros 
derivados de participaciones en ingresos 
federales, fondos federales, contribuciones, 
impuestos, derechos, productos, aprove-
chamientos, accesorios u otros conceptos 
o ingresos susceptibles de afectación, como 
fuente de pago, garantía, o ambas, de todo 
tipo de obligaciones que asuma el Gobierno 
del Estado, los organismos públicos des-
centralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria, los Fideicomisos Públicos 
considerados como entidades paraestatales 
o terceros prestadores de bienes o servicios, 
derivados de Proyectos de Inversión”.

El Congreso local debe aprobar por una ma-
yoría calificada toda operación de deuda pú-
blica local:

… al no exigirse consenso político más pro-
porcional a la trascendencia de las conse-
cuencias jurídicas que ahí se asumen, como 
por ejemplo, una mayoría más allá de la sim-
ple en el Congreso […] se da paso a una 
situación de encogimiento o invisibilidad del 
Poder Legislativo en el tema de las finanzas 
públicas, y se deja en amplia vulnerabilidad la 
posibilidad de que puedan ser atendidas las 
necesidades sociales que un Estado, por defi-
nición, debe tener como prioritario satisfacer, 
pues ello es, en origen, una de las justificacio-
nes mismas de su existencia.

La Ley de Presupuesto Vigente per-
mite la afectación de recursos, lo 
cual puede constituir una operación 
constitutiva de deuda pública, sin la 
participación del Congreso. De he-
cho, los únicos requisitos que esta-
blece la Ley de Presupuesto Vigente 
para permitir dicha afectación son:

-Que la Secretaría de Finanzas (que 
es parte del Ejecutivo) emita un dic-
tamen en el sentido de que el pro-
yecto está plenamente justificado;

-Que el proyecto tenga por objeto 
obtener directa o indirectamente 
un beneficios social; y

-Que resulte una ventaja financiera 
frente a otras formas de contrata-
ción.

Artículo 94 de la Ley de Presupuesto Vigen-
te (tercer párrafo):
“El Gobierno del Estado no podrá revocar o 
revertir las afectaciones de que se trate, sino 
hasta que se hayan liquidados [sic] todas las 
obligaciones y se haya obtenido el previo 
consentimiento de los acreedores respecti-
vos”. 

Debe haber excepciones a la indisponibilidad 
de los recursos que se hayan afectado al fi-
deicomiso:
… al no permitir excepciones algunas a la in-
disponibilidad de los recursos; se da paso a 
una situación de encogimiento o invisibilidad 
del Poder Legislativo en el tema de las finan-
zas públicas, y se deja en amplia vulnerabili-
dad la posibilidad de que puedan ser atendi-
das las necesidades sociales que un Estado, 
por definición, debe tener como prioritario 
satisfacer, pues ello es, en origen, una de las 
justificaciones mismas de su existencia.

La Ley de Presupuesto Vigente no 
establece ninguna excepción a la 
indisponibilidad de recursos.

ANEXO 3.1
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Artículo 95 de la Ley de Presupuesto Vigente 
(primer párrafo):

“Para instrumentar la afectación a que se re-
fiere el artículo 94 de esta Ley, el Ejecutivo 
Estatal, a través de la Secretaría, podrá ce-
lebrar uno o más fideicomisos irrevocables 
de administración y fuente de pago y/o de 
garantía, o bien modificar los que ya tuviera 
previamente constituidos, en el entendido 
de que dichos fideicomisos no formarán par-
te de la Administración Pública Descentrali-
zada del estado. Asimismo, podrá celebrar 
o constituir cualesquier otros instrumentos 
o mecanismos, incluyendo el otorgamiento 
de mandatos irrevocables o estipulaciones a 
favor de terceros, con objeto de implemen-
tar la fuente de pago o garantía de dichas 
obligaciones”. 

Los fideicomisos que funcionan como fuente 
de pago o de garantía están sujetos no sólo a 
las normas de derecho privado sino también 
a las normas de derecho público debido al 
carácter público de los recursos afectados:

De ahí que una de las consecuencias de la 
“privatización” del marco jurídico de los fi-
deicomisos de financiamiento conforman su 
patrimonio con bienes públicos, conlleva la 
violación del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyo contenido especialmente regula la res-
ponsabilidad de los servidores públicos en el 
manejo de los bienes económicos que inte-
gran el presupuesto y gasto público; puesto 
que se vulneran los principios establecidos 
por dicho artículo constitucional, en cuanto a 
que los recursos económicos de que dispon-
gan los Estados, se deben administrar con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados.

El artículo no es inconstitucional en 
sí mismo. Sin embargo, hay que 
tener cuidado para que esta dispo-
sición no sirva como fundamento 
para argumentar que estos fideico-
misos no están sujetos a las disposi-
ciones de fiscalización, especialmen-
te al artículo 134 de la Constitución. 

No existe ninguna disposición que establez-
ca un límite temporal máximo para la afecta-
ción de recursos a este tipo de fideicomisos.

Es indispensable que exista un límite tempo-
ral máximo para la afectación de recursos a 
este tipo de fideicomisos:

… al no prever la ley un límite temporal máxi-
mo durante el cual puede prevalecer esta si-
tuación […] se da paso a una situación de 
encogimiento o invisibilidad del Poder Legis-
lativo en el tema de las finanzas públicas, y se 
deja en amplia vulnerabilidad la posibilidad 
de que puedan ser atendidas las necesida-
des sociales que un Estado, por definición, 
debe tener como prioritario satisfacer, pues 
ello es, en origen, una de las justificaciones 
mismas de su existencia.

La única disposición de la Ley de 
Presupuesto Vigente que se refiere 
a la duración de este tipo de fideico-
misos es el artículo 94, según el cual 
no se podrá revocar la afectación 
sino hasta que se hayan liquidado 
las obligaciones y se haya obtenido 
el consentimiento de los acreedores.

Lo anterior no constituye un límite 
temporal máximo porque la dura-
ción de la afectación estará sujeta a 
lo que se establezca en cada opera-
ción en particular. 
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No existe ninguna disposición que establezca 
un límite máximo de los bienes susceptibles 
de afectarse a un fideicomiso de este tipo.

Es indispensable que exista un límite máximo 
de los bienes susceptibles de afectarse a un 
fideicomiso de este tipo:

Al no prever la ley en qué casos o ante qué 
circunstancias es factible realizar operaciones 
con consecuencia de esta envergadura; al 
no prever la ley un límite temporal máximo 
durante el cual puede prevalecer esta situa-
ción; al no preverse límites máximos de 
los bienes o ingresos públicos afectables 
al mismo; al no exigirse consenso político 
más proporcional a la trascendencia de las 
consecuencias jurídicas que ahí se asumen, 
como por ejemplo, una mayoría más allá de 
la simple en el Congreso; al no permitir ex-
cepciones algunas a la indisponibilidad de los 
recursos; se da paso a una situación de enco-
gimiento o invisibilidad del Poder Legislativo 
en el tema de las finanzas públicas, y se deja 
en amplia vulnerabilidad la posibilidad de 
que puedan ser atendidas las necesidades 
sociales que un Estado, por definición, debe 
tener como prioritario satisfacer, pues ello es, 
en origen, una de las justificaciones mismas 
de su existencia.1

Dado que la Corte ha establecido la 
necesidad de establecer un límite 
máximo de los bienes susceptibles 
de afectarse, es posible que algunas 
de las operaciones que se lleven a 
cabo con base en estas disposicio-
nes sean violatorios de la Constitu-
ción. Por ejemplo, una afectación de 
la totalidad de un impuesto bien po-
dría considerarse como inconstitu-
cional por no respetar este principio.

1 Nota: Se agrega el subrayado. 
Fuente: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=22290&Clase=DetalleTesisEjecutorias. 



Fuente: Fotografía de Ma. Eugenia Silva Celma, 2019.
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CAPÍTULO 4

Ciudad Modelo como costilla del proyecto Audi

Implantación de una vocación inducida. La frase es de la empresa espa-
ñola idom contratada por Rafael Moreno Valle por la vía de su finan-
ciero Roberto Moya Clemente. Para el territorio rural han escogido una 
palabra de la jerga agrícola que esconde la brutal transformación de la 
vocación natural de la tierra. Y contra el caos de los pueblos, la pulcri-
tud sociológica de la ciudad rural. Un implante de concreto, una costilla 
en la mitad de la nada campesina, y en el último día de la creación los 
modernizadores del Estado le llamarán Ciudad Modelo. 

Rafael Moreno Valle no imaginó una planta automotriz arrojada 
sin más a la soledad de un valle inhóspito. Para los miles de obreros 
que en ella trabajarían el Estado crearía de la nada una nueva ciudad, 
ordenada y pulcra, sustentable, para estar en el tono de los tiempos 
modernos. Un nuevo núcleo urbano. Para plasmar esta idea en el orde-
namiento territorial que la ley exige contrató primero al Instituto de 
Ciencias Sociales y Humanidades de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla, que le entregó un estudio con resultados enteramente 
opuestos a la idea de una “ciudad modelo.” Contrató entonces a una 
consultora española de nombre idom que le diseñó el proyecto a modo. 
Describir y analizar este proceso ocurrido en los años 2013–2017 es el 
propósito de este cuarto capítulo.

La tentación inmediata, cuando se recorren las avenidas vacías 
de la nueva urbanización, bajo el sol de verano que calcina el enten-
dimiento, es pensar en el fracaso del más presuntuoso proyecto de 
Estado que haya tenido Puebla en su historia moderna. La obligación 
de fondo es describir y analizar para comprender lo que en San José 
Chiapa ha sucedido.

Audi es un enclave al que le cumplieron todos los términos de un 
contrato voraz firmado con el gobierno del Estado de Puebla. Los ale-

Ciudad Modelo: implantación 
de una vocación inducida
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manes han hecho lo propio. En el número de unidades producidas en 
el 2017 y 2018 sus resultados corren en más de un diez por ciento por 
encima de las 150 mil Q 5 que la corporación alemana estableció como 
línea de flotación para cada uno de los siguientes seis años. Según su 
portal de internet1, llevan 400 mil camionetas producidas entre el 30 de 
septiembre de 2016 y el 3 de mayo de 2019 por un equipo de 5,200 cola-
boradores, como les llama la empresa alemana a sus obreros. A la mitad 
del año 2019, no se ha instalado una sola fábrica de autopartes más en 
San José Chiapa que las nueve que se plantaron bajo el sistema jis Park 
(Just in Sequence) en los terrenos al sur de la armadora para el arranque 
formal de la producción el 30 de septiembre de 2016. La planta opera 
como en el primer día, no se necesitan más proveedores. Los trenes de 
Ferrosur se llevan los pedidos rumbo a las agencias de autos en Estados 
Unidos. Los tráileres con sus contenedores se mueven frenéticos y dan 
idea de la funcionalidad del cluster existente en la zona metropolitana 
de Puebla. Los autobuses ado van y vienen todos los días con los miles 
de jóvenes técnicos que alcanzaron un lugar en la armadora y miran de 
reojo, desde la autopista que roza el costado norte de la nueva y solita-
ria ciudad. Los salarios timbran en las tarjetas bancarias de los obreros 
estrella de la economía mexicana de la era tlc puesta en la picota por 
Donald Trump, pero no rebasan en su mayoría los 12 mil pesos men-
suales, muy por debajo de los 18 mil pesos que exigen los bancos para 
autorizar los créditos inmobiliarios para la compra de las viviendas 
asentadas en Ciudad Modelo 

Lo que ocurra más allá de la planta –una ciudad fantasma a su 
lado, por ejemplo–, hasta donde se vislumbra, a la armadora le tiene 
sin cuidado.

Y lo que ocurre tiene que ver con la implantación de un proyecto 
de urbanización que cumple con la característica fundamental con la 
que se desarrollan los proyectos de Estado en México: su imposición. Su 
desarrollo incierto, fantasmal, en el tiempo transcurrido desde su cons-
trucción en el 2016–2017, es la consecuencia. Ciudad Modelo es el com-
plemento de una transformación absoluta del espacio y la estructura 
social de una sociedad rural provocada por la imposición a rajatabla de 
la industria automotriz. Ha cumplido también paso a paso con la mecá-
nica legal, financiera y política con la que el gobierno de Rafael Moreno 
Valle logró que la armadora alemana se instalara en Puebla: apropiación 

1 Fuente: http://www.audi.com.mx/mx/web/es/audi-en-mexico/media-center/noti-
cias.html#layer=/mx/web/es/audi-en-mexico/media-center/noticias/190503_6to-ani-
versario-audi-mexico-anuncia-fabricacion-primer-auto-premium-hibrido-produci-
do-en-mexico.html.
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de la tierra bajo esquemas y procedimientos oscuros y probablemente 
ilegales en la transferencia de la propiedad, con leyes a modo y procesos 
jurídicos sin escrutinio para acreditar el ordenamiento ecológico y el 
desarrollo urbano sustentable; y sobre todo, con la creación por decreto 
de un organismo de gobierno para la administración y fiscalización del 
territorio en los cinco municipios involucrados en el entorno de San 
José Chiapa, violando los derechos constitucionales de los ayuntamien-
tos, sometidos por la vía de la imposición de convenios con los cabildos 
sin consulta a los ciudadanos; y para rematar, uso discrecional de los 
recursos federales a través de decenas de contratos de obra cuyas licita-
ciones se mantienen ocultas al escrutinio público.

¿Ciudad Modelo es un proyecto fallido porque a la vista tenemos 
una urbanización fantasma, ajena al frenesí robótico de la armadora? 
¿Con qué criterios evaluar la realidad inmediata y el largo plazo de un 
proceso que involucró una compleja operación del Estado para fundar 
desde cero una nueva urbanización que en su nombre lleva una carga 
de utopía planificadora por el orden y la pulcritud de un futuro que con-
trasta con la realidad del caos que circunda los desarrollos industriales 
en México? ¿Con el criterio del cumplimiento de metas que nunca se han 
hecho públicas? ¿Con el de la estimación del ánimo público respecto de 
las expectativas generadas entre los pobladores de la región intervenida?

Entre el 2012 y el 2019 el gobierno del estado de Puebla ha utilizado 
al menos 2,198.7 millones de pesos para construir una nueva urbaniza-
ción que está muy lejos de cumplir con los tiempos proyectados por el 
programa elaborado por la empresa española idom, contratada por la 
administración estatal para la planificación de la nueva urbanización. 
A la vista un plano que muestra las etapas de construcción de Ciudad 
Modelo, y posteriormente, los números del futuro inmediato imagi-
nado por los consultores de Rafael Moreno Valle para Ciudad Modelo: 
869 hectáreas de los campos de Nopalucan y San José Chiapa. La pro-
yección de una Ciudad Modelo que colgará en tres etapas el trazo de su 
modernidad de la cuadrícula desordenada de Nopalucan, Rafael Lara 
Grajales y San José Chiapa.2

Se puede ver que, para julio de 2019, al proyecto estatal sólo le 
alcanzó para la urbanización en la primera etapa, pero con números que 
quedan muy lejos de los objetivos de 5,029 viviendas y 19,613 habitantes 
estimados para 2015–2017, pues son 510 los departamentos construi-
dos y sólo 97 de ellos están ocupados, según los propios números de la 

2 Fuente: Plan Maestro Ciudad Modelo/Audi-Gobierno de Puebla. Octubre de 2015.
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ficha técnica del opd Ciudad Modelo.3 La nueva urbanización sobrevive 
por la operación de las escuelas ahí instaladas (buap, Universidad Tec-
nológica y Centro Escolar) a las que llegan todos los días de clase 1,928 
estudiantes en el ciclo 2018–2019. Inevitables las imágenes de una ciu-
dad fantasma, después de las 2 de la tarde, cuando los autobuses Estre-
lla Roja se han ido con su carga estudiantil, un elefante excesivamente 
deslumbrado por el concreto con el que se construyeron sus vialidades.
Pobres resultados para el mayor de los proyectos de Rafael Moreno Valle. 
Su gobierno de Puebla destinó y gastó, comprobados, 2,198.7 millones 
de pesos de recursos federales para infraestructura urbana, vialidades, 
agua y saneamiento, administración y educación, una parte tan solo de 

3 opd Ciudad Modelo, Ficha Técnica. Junio 2019.

Figura 4.1. Cinco polígonos: superficies destinadas para las etapas 1,2 y 3 de Ciudad Modelo 
2015–2030 y para la implantación industrial. 
Fuente: Plan maestro para Ciudad Modelo, idom, 2015.

Etapa 2
195 has.

Industrial
316 has.

Finsa
34 has.

Etapa 3
164 has.

Etapa 1
160 has.

Superficies:



121
S E R G I O  M A S T R E T T A  G U Z M Á N

los más de 20 mil millones de pesos que la sociedad poblana acabará 
pagando por la instalación en el estado de la empresa alemana Audi. 

Para asegurar el control de esa construcción social a la que los 
documentos oficiales a la fecha no le quitan el mote de “nuevo núcleo 
urbano,” Moreno Valle apostó por la creación de una nueva estructura 
político-administrativa para la región, la opd Ciudad Modelo, a la que le 
otorgó los instrumentos básicos de gobierno (cobro de impuestos, uso 
de suelo, permisos de construcción, servicios públicos), arrebatados a 
los municipios de San José Chiapa, Lara Grajales, Nopalucan, Mazapil-
tepec y Soltepec, con la creación de una coontroversia constitucional 
todavía no resuelta en julio de 2019 por la Suprema Corte de la Nación.
“Ciudad Modelo para un crecimiento planificado,” se escribió en el 
decreto del Congreso del Estado de enero de 2017 para la creación del 
organismo público descentralizado. 

“Implantación de una vocación inducida,” le explicaron sus con-
sultores de idom a un político con aires faraónicos que siempre con-
templó en helicóptero una llanura que no entendía sino reseca y baldía, 
un territorio rural fundido en el pasado de cascos de hacienda vetustos 
y nombres de pueblos y santos originarios, un campo abierto para la 
modernidad industrial y los suculentos negocios inmobiliarios. 

La planta Audi trabaja a todo gas, que no diesel –la multa por el 
fraude de las emisiones contaminantes les generó pérdidas superiores 
a los 1,500 millones de euros–, tal vez en la incertidumbre del com-
portamiento del mercado internacional, pero ajena a los interrogantes 
que provoca una Ciudad Modelo que se cuece en el sol del hastío de sus 
tiempos no cumplidos.

¿Cómo ocurrió todo esto? En este capítulo se revisa la planeación 
y contradicciones de la construcción de una nueva ciudad, en medio de 
poblados ancestrales y las complicaciones que, hasta la fecha, ha cau-
sado. Se revisa la implantación de Ciudad Modelo así como la cons-
trucción de un nuevo parque industrial, Finsa Puebla ii, seguida de 
una cronología mínima de los hechos. Se revisan los planes de desa-

Cuadro 4.1. Plan maestro para Ciudad Modelo. Estimaciones de población y vivienda

Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 Total ciudad

Superficie en hectáreas 160 195 164 519 has.

Viviendas 5,029 15,450 5,720 26,199 viviendas

Población: núm. de habitantes 19,613 60,255 22,308 102,176 habitantes

Fuente: Elaboración idom, 2015.  
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rrollourbano y ambiental que compitieron, en dos visiones opuestas, 
la información del Instituto Alfonso Vélez Pliego de la buap, y la de un 
consultor internacional, idom. Finalmente se revisan los problemas 
constitucionales que ha significado la creación de un “municipio admi-
nistrativo” en medio de otros. Finalmente, se reproduce la información 
de los costos de la inversión por proyecto, de acuerdo con cifras de la 
Auditoría Superior de la Federación.

la ciudad modelo imaginada

Los gobiernos planean. Los mandatarios se aseguran de que los exper-
tos transformen en el papel las ideas de futuro hoy que pasan por su 
cabeza. Y en la de Rafael Moreno Valle discurre el concepto de ciudad 
rural como paradigma de un mundo ordenado, terso, adoquinado y sin 
cables, sin blocs, sin varillas de la esperanza, sin perros callejeros. Un 
mundo opuesto a lo que los antiguos bautizaron con la palabra pueblo. 
En esa concepción, el de los campesinos es un mundo en extinción, y es 
obligación del gobierno extirpar de la sociedad rural el atraso y el caos. 
Moreno Valle hizo un primer intento en marzo de 2011, recién arran-
cado su gobierno, en el valle de los alfareros de San Miguel Tenextla-
tiloyan, en el municipio de Zautla, en la Sierra Norte de Puebla. Con el 
anuncio de una inversión de 100 millones de pesos construiría ahí “la 
primera de 50 ciudades rurales sustentables para dotar de servicios a la 
población indígena y campesina dispersa.” Fracasó en ese intento por 
el hecho simple de que se olvidó de él cuando el proyecto de Audi se le 
atravesó en el camino. No sabemos si para bien o para mal, pues aquella 
idea no había sido exitosa en otros estados de la República en los que ya 
se había intentado.

la transformación del territorio

Mirar el territorio desde el satélite y con el paso del tiempo: la construc-
ción de una nueva urbanización por el poder absoluto del gobernador 
Rafael Moreno Valle en el 2014, a quien se le ha metido en la cabeza la 
idea de ciudad rural, un concepto más adaptado a la composición que 
tienen los políticos modernizadores sobre la carga muerta que repre-
senta el mundo campesino cercado por la innombrable palabra pueblo.

De la implantación de la armadora Audi a la construcción mental 
de una Ciudad Modelo: todo pasa por la tierra. Más de 1,600 hectáreas 
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cambian su vocación rural de la mano de la maquinaria legal que opera 
con el rigor burocrático que sólo un Estado autocrático puede lograr.

diciembre de 2012
A mediados del 2012 no ha llegado el aluvión de la modernidad indus-
trial que implantara Rafael Moreno Valle. En la imagen, arriba a la 
izquierda, los redondeles del riego capitalista en las 700 hectáreas de 
la ex Hacienda Tamariz, defendida con amparo y juicio por la familia 
Maurer Espinosa de la intentona de despojo “expedito” vía reforma a la 
Ley de Expropiaciones en el 2014 por Rafael Moreno Valle. Al centro los 
pueblos de Nopalucan, Lara Grajales y San José Chiapa. Abajo, al centro 
y hacia la derecha, los terrenos en los que se asentarán la plataforma 
Audi y la llamada Ciudad Modelo, divididos entre la propiedad privada 
de José María Aizpuru y las innumerables parcelas ejidales. A la dere-
cha arriba, los redondeles del riego de la hacienda de San José Ozumba 
confrontados con la cuadrícula infinitesimal de los campos parcelados 
del ejido de San Hipólito Soltepec, colindantes, por cierto, con las 122 
hectáreas propiedad de la desaparecida Martha Érika Alonso. El cua-
drángulo en blanco permite pensar que la maquinaria ha empezado 
a devastar los pastizales de la llanura que soportará los millones de 
metros cúbicos de tierra para la plataforma Audi.

junio de 2013
A la derecha, la construcción de la plataforma Audi. A la izquierda abajo, 
el banco de materiales del que se extrae la tierra. Enmedio, las parcelas 
infinitesimales del ejido de Santa María Ixtiyucan y los campos largos 
y el redondel de riego de la agricultura capitalista de la sobreviviente 
hacienda de El Salado. En el plano coloreado de los españoles de idom, 
todos esos terrenos formarán el territorio de Ciudad Modelo en sus eta-
pas 1, 2 y 3.

febrero de 2016
Al centro de la imagen, los primeros trazos de Ciudad Modelo. A la dere-
cha, una muy avanzada construcción de la planta armadora sobre la pla-
taforma Audi.

noviembre de 2017
El trazo está terminado. Audi trabaja a todo tren. Y la maquinaria ha ter-
minado la primera red de vialidades en Ciudad Modelo y la tira larga de 
un vacío Parque Finsa Puebla ii. A la izquierda, al centro, el manchón del 
banco de materiales en el ejido de Ixtiyucan. Para noviembre de 2017, 
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la implantación ha tomado el escenario, pero ha frenado su avance. La 
armadora ha tendido su cerco y de ella sólo sabremos por el frenesí de 
los tráilers y las góndolas ferrocarrileras cargadas de flamantes Q 5. 

Lo que conocemos como Ciudad Modelo en su primera etapa está 
claramente plantada en la planicie, como una cuchilla dispuesta arran-
car de tajo la tierra que aprieta la retícula de Lara Grajales. Hacia dentro, 
las escuelas están terminadas, igualmente el cis y el Centro de Conven-
ciones. Lo están también los primeros bloques de departamentos de las 
empresas El Pilar y Residencial aisa, en el extremo superior.

finsa puebla ii, la primera señal del fracaso

Un hecho concreto pone en entredicho el proyecto Ciudad Modelo: no 
hay una sola fábrica implantada en Finsa Puebla ii, el parque industrial 
ubicado a tres kilómetros de la planta Audi, que haya respondido al 
establecimiento de la armadora. El Parque Finsa Puebla ii, con un gale-
rón a medio construir y a la espera de las prometidas fábricas de auto-

Diciembre 2012 Junio 2013

Febrero 2016 Noviembre 2017

Figuras 4.2a, b, c, d. Fotografías satelitales de la zona industrial San josé Chiapa. 
Fuente: https://earth.google.com/web/ consultadas en las fechas definidas por cada imagen.
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Figuras 4.3a, b, c, d, e. Imágenes 
satelitales de la zona industrial 
en San José Chiapa. https://
earth.google.com/web. Consul-
tadas en junio de 2019.

Vista en detalle de la sección 
norte de Ciudad Modelo. Seis 
módulos de departamentos 
(510 viviendas). Arriba la planta 
potabilizadora. A la derecha la 
estación de autobuses.

Vista en detalle de la sección 
central de Ciudad Modelo: a la 
izquierda el hotel La Quinta; a 
la derecha el Centro de Conven-
ciones; al centro, el “monu-
mento emblemático”; abajo, el 
Centro Integral de Servicios, el 
parque y la plaza comercial.

Las instalaciones educativas: 
el Centro Escolar Dr. Rafael 
Moreno Valle, la Universidad 
Tecnológica Bilingüe Interna-
cional, la Escuela de Artes. Al 
centro, frente a las escuelas, la 
Unidad de Medicina Familiar 
del imss, mal terminada por 
la constructora Brema, y sin 
operar en junio de 2019.
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partes. Para el arranque del proyecto de “naves industriales inteligen-
tes” que ofrece en sus comerciales, la empresa Finsa prometió que en 
un costado de la carretera Nopalucan-Soltepec y sobre una superficie 
de 86 hectáreas en una primera etapa y 150 hectáreas en una segunda 
fase, invertiría 105 millones de dólares en la construcción y 225 millo-
nes de dólares en el equipamiento. Al mes de julio de 2019 no hay más 
que una galera vacía.

Originalmente el parque se plantó en terrenos de la ex hacienda 
de San Miguel El Salado. El 1 de diciembre de 2014 el propio Rafael 
Moreno Valle y el secretario de Economía Ildefonso Guajardo pusieron 
ahí una primera piedra, y se retrataron jubilosos con los emprendedores 
inversionistas industriales. 

Un testimonio que debemos dejar anónimo afirma que con un 
primer pago de diez millones de pesos por 86 hectáreas hecho a uno de 

Figuras 4.4 a y b. Las 
instalaciones de la buap, las 
ingenierías y la preparatoria. 
Abajo, en el extremo sur de 
Ciudad Modelo, la planta de 
tratamiento.

El parque deportivo, en             
la esquina sur poniente de 
Ciudad Modelo.
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los propietarios de la hacienda por la empresa regiomontana Finsa, los 
administradores de 21 fraccionamientos industriales en el país pronto 
se enteraron de que la propiedad que compraban estaba en pleito. La 
operación se deshizo por el conflicto legal que existe sobre ese predio en 
los terrenos de la ex hacienda de San José Ovando, propiedad privada de 
la familia Ruiz que la detenta desde hace doscientos años, y tras la nega-
tiva de los bancos de otorgar un préstamo a los regios sobre un predio 
en litigio. Parece que fue una de las furias más sentidas del mandatario. 

Pero sus operadores resolvieron el problema: saltaron la cerca y se 
arreglaron con los vecinos de San José Ovando, los ejidatarios de Santa 
María Ixtiyucan, a cuyos ancestros la revolución mexicana les repartió 
la tierra de la hacienda en los años treinta del siglo pasado, pero esta vez 
a un precio de 100 pesos el metro, ya no los tres pesos por los que ven-
dieron a los funcionarios del gobierno estatal la loma para el banco de 
materiales creado para la construcción de la plataforma Audi a fines de 
2012. Campesinos entrevistados para esta investigación afirman que la 
empresa pagó al menos un millón de pesos por hectárea. 

El parque, como quiera, se empezó a construir sobre las tierras 
ejidales. Versiones periodísticas apuntan a que la empresa pretende 
hasta siete millones de pesos por cada una de ellas. Las empresas que 
han logrado instalarse como proveedoras de la armadora alemana han 
encontrado mejores alternativas en Tlaxcala, como se señala en el capí-
tulo 5 de esta investigación. Aquí se describe un caso particular:

La empresa Samvardhana Motherson Peguform, proveedora 
automotriz de defensas, fascias y puertas, una de las trasnacionales de 
autopartes más importantes del mundo, de capital indo-germano, da 
una idea de que las proveedoras simplemente no iban a esperar a que el 
Parque Finsa Puebla ii estuviera disponible. La empresa tiene 28 plantas 
distribuidas en Europa, China, Brasil, Estados Unidos y México, y tiene 
ingresos anuales de 2,200 millones de euros. La planta de Cuautlan-
cingo, en la ciudad de Puebla, emplea a 570 personas, pero decidió abrir 
una nueva planta en las inmediaciones de Audi en 2013. Sus directivos 
encontraron en los terrenos de San José Ovando 15 hectáreas técnica-
mente ideales, y como buenos hindúes, buscaron “la confirmación de los 
astros.” Estaban en venta a 70 pesos el metro cuadrado, pero necesitaban 
el cambio de uso de suelo de agrícola a industrial; buscaron al secretario 
de Infraestructura en el gobierno estatal, Antonio Gali, quien los mandó 
con Pablo Rodríguez Regordosa, entonces secretario de Economía. 
“Claro que sí –les dijo el funcionario–, eso lo arreglamos, pero no ahí 
donde ustedes quieren, sino acá, al sur de la plataforma Audi. El costo es 
de 1 millón 700 mil pesos la hectárea.” Los empresarios hindúes mejor 
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se fueron a Tlaxcala, en un terreno cercano a la carretera Acajete-Lara 
Grajales, ofrecido sin costo por el gobierno del estado. Y para que indios 
y germanos estuvieran a gusto, los tlaxcaltecas remozaron con pintura 
el pueblo de Zitaltépetl. A la fecha, y con la razón social de smp Automo-
tive Systems Mexico, 510 personas trabajan en una nave industrial que 
estuvo lista meses antes de que la armadora alemana le demandara pie-
zas para la carrocería de las Q 5. Este caso se reprodujo en muchos otros, 
que terminaron beneficiando fuertemente al estado de Tlaxcala.

una cronología mínima

La soledad del parque industrial Finsa Puebla ii corre pareja con la que 
reluce en Ciudad Modelo. A la vista está que la realidad no ha corres-
pondido a los planes de sus diseñadores que veremos más adelante. En 
la lógica del proyecto dos cosas habrían de suceder con la implantación 
de Audi: las proveedoras de autopartes llegarían en cascada para gene-
rar miles de empleos que se sumarian a los de la planta y se necesita-
rían miles de viviendas para albergar a los obreros y sus familias que 
inundarían el territorio de San José Chiapa. La palabra ordenamiento 
gana las conversaciones de las mesas de trabajo del gobernador y sus 
funcionarios. Fábricas, casas y desarrollo ordenado. Sí, para eso están 
los gobiernos. 

Pero en el ánimo de entender lo sucedido en estos seis años, con-
viene hacer un resumen estricto de esta dinámica oculta en oficios y 
licitaciones y concursos que derivó en la construcción de lo que conoce-
mos como Ciudad Modelo/primera etapa.

Figura 4.5 Varias empresas se  
instalaron en Tlaxcala, como 
smp.
Fuente: https://www.smp-au-
tomotive.com/en/global/tlax-
cala, 2019.
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Una cronología mínima

27 de junio de 2011 Se publica el decreto de creación del fideicomiso público Banco Estatal de 
Tierra.

28 de junio de 2011 El Secretario de Finanzas, Roberto Moya, firma el contrato de creación del 
Fideicomiso Público 304875 Banco Estatal de Tierra.

11 de noviembre de 2011 Arranca el proceso de compra de 680 has. de tierras ejidales y privadas con 
el traslado de escrituras en el Registro Público de la Propiedad de Tepeaca.

10 de septiembre de 2013 El Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la BUAP es contratado 
para elaborar un programa de desarrollo urbano sustentable de Mazapiltepec, 
Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa y Soltepec, entregado en 
mayo del 2014. 

15 de mayo de 2014 Se aprueban en los cabildos los planes de desarrollo municipal.

20 de septiembre de 2014 El gobierno del estado encarga a la empresa consultora española idom el 
estudio que antes desechó de la buap. Adicionalmente le encargó un Plan 
Maestro para la Ciudad Modelo, ambos entregados en septiembre 2015.

El 14 de mayo de 2015 El gobierno publica “un primer paquete de obras,” con una serie de licita-
ciones de obra para la construcción del “nuevo núcleo urbano” en San José 
Chiapa: la Ciudad Modelo.

El 18 de mayo de 2015 Gira de trabajo de Rafael Moreno Valle en la región Audi. El comisariado ejidal 
de Nopalucan ofrece 600 has. para Ciudad Modelo y el presidente municipal 
dice que “hay 300 has. con Dominio Pleno para Audi o para el anclaje de 
algún otro proyecto”.

El 26 de junio 2015 El gobierno publica en Compranet un concurso de licitación denominado 
“Análisis costo-beneficio para la realización de proyectos de infraestructura 
para la creación de un nuevo núcleo urbano en el entorno de la zona indus-
trial de San José Chiapa”.

El 5 de julio 2015 Compranet publica el acta de junta de aclaraciones donde establece que las 
firmas Codise Ingeniería s.a. de c.v., Miranda Arana Velasco s.c. y Value Fast 
México s.a. de c.v. son las que buscan adjudicarse el proyecto en licitación.

El 3 de agosto de 2015 La Constructora Acrosa s.a. gana el concurso “Análisis costo-beneficio para la 
realización de proyectos de infraestructura para la creación de un nuevo nú-
cleo urbano en el entorno de la zona industrial de San José Chiapa.” 

El 20 de octubre de 2015 Se firman los “Convenios de colaboración” (un mismo documento al que 
cambian de nombre) entre el gobierno del estado de Puebla y los gobiernos 
de los municipios San José Chiapa, Rafael Lara Grajales, Nopalucan, Soltepec 
y Mazapiltepec. 

El 17 de noviembre de 2015 El periódico oficial del estado publica el Programa Regional de Ordenamiento 
Ecológico de los municipios implicados, que establece un uso de suelo para 
la zona de Ciudad Modelo.
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la tierra para el “nuevo núcleo urbano”

La historia de la tenencia en esta región se marca en el 2019 todavía por 
los nombres de las haciendas porfirianas Tamariz, San José Ozumba, 
Santiago Ovando y por los nombres del reparto agrario para los nue-
vos centros de población Máximo Serdán, San José Ozumba, San Luis 
Sesma. Sobrevivientes, persisten los pueblos originarios San José 
Chiapa, Nopalucan, Santa María Ixtiyucan.

Unos y otros se reconocen en la lucha por la tierra. La expansión 
de las haciendas en el siglo xix y la revuelta agraria que culminó con el 
reparto a regañadientes por los “gobiernos de la revolución mexicana”. 
Tomar y recuperar son los verbos. Hacienda y ejido son los sujetos. Así 
por más de 150 años, hasta el arribo de otro Estado, uno que no sabe de 
repartos ni de pueblos y que tiene en los vocablos modernidad y pro-
greso la hoja de ruta para una nueva expropiación originaria que ofrecer 
a la reproducción del capital.

Así lucen los campos de San José Chiapa en la plataforma digital 
del Registro Agrario Nacional, tal como se vio en el Capítulo 1. Los cla-
ros definen la propiedad privada; en verde los ejidos, y en ellos las par-
celas obscuras que cuentan ya con el Dominio Pleno que permite a sus 

El 18 abril de 2016 Se publica el Programa municipal de desarrollo urbano sustentable del muni-
cipio de San José Chiapa, que se inscribe en el registro público de la propie-
dad el 25 de mayo del mismo año. 

El 4 de mayo de 2016 El Congreso del Estado aprueba el decreto que autoriza al Banco Estatal de 
Tierra la donación de una superficie de 12,872.07 m2 en los terrenos de 
Ciudad Modelo al Instituto Mexicano del Seguro Social para la construcción 
de una Unidad de Medicina Familiar. 

El 17 de enero de 2017 Se publica el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado (opd) 
“Ciudad Modelo”, que ya cuenta con 597 viviendas terminadas y la buap, la 
Universidad Tecnológica y el Centro Escolar están en operación.

El 21 de enero de 2017 Los municipios de Soltepec y Mazapiltepec se rebelan en contra de la 
creación del opd Ciudad Modelo.

El 6 de marzo de 2017 Soltepec y Mazalpitepec interponen controversias constitucionales contra la 
creación del opd Ciudad Modelo, que administrará los servicios públicos de 
los cinco municipios de la región de Audi.

El 9 de marzo de 2017 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ordena suspender las obras de la 
Ciudad Modelo hasta que se resuelva el juicio. Dos años después, esta deter-
minación no ha cambiado.

Fuente: Elaboración propia.
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dueños originales la venta como propiedad privada. En la imagen puede 
distinguirse el polígono de la armadora Audi, que se reparte entre la 
tenencia ejidal y la privada. Lo mismo ocurrirá con el área de lo que será 
Ciudad Modelo (véase figura 4.5)4.

Para el proyecto que implantó Moreno Valle la tierra ya no se iden-
tifica en nombres de ejidos y haciendas. “Ciudad rural,” la nombran los 
consultores de la empresa idom. “Nuevo núcleo urbano en el entorno de 
la zona industrial de San José Chiapa,” consignan los informes guber-
namentales. Unos y otros contemplan nuevos planos sobre el territorio 
de la implantación. Y el punto de partida de cualquier análisis está en 
la apropiación por el gobierno de un territorio de 929 hectáreas, como 
quedará asentado en el decreto de creación del opd Ciudad Modelo. Pro-
badas en su escrituración al Estado de Puebla, 220 hectáreas, todas ellas 
parte del gran conjunto de 680 que el Banco Estatal de Tierra compró 
para donar al gobierno del estado, que tomaría 460 para la plataforma 
Audi, como se ha descrito en el Capitulo 1 de esta investigación. 

No ha sido posible comprobar si el gobierno de Moreno Valle 
alcanzó a comprar el resto del gran polígono de 929 hectáreas contem-
pladas para las tres etapas de Ciudad Modelo entre el 2015 y el 2030, 
pero para la primera etapa, la construida a la fecha, que contempla 160 
hectáreas, es un hecho que los funcionarios de Moreno Valle lograron 
asegurar la propiedad legal.

4 Nota: Este plano corresponde a la Figura 1.4 presentada en el Capítulo 1.

Figura 4.6. Plano que muestra las propiedades privadas y las parcelas ocupadas por 
la plataforma Audi.
Fuente: Registro Agrario Nacional en http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/siste-
mas-de-consulta/sistema-de-informacion-geoespacial. Consultado en junio de 2019.

Polígonos ejidales parcelados

Propiedad privada

Terrenos ejidales con Dominio Pleno

Polígono de la plataforma Audi

Polígono para Ciudad Modelo
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Una idea de lo comprado por el gobierno estatal y que quedó 
fuera del polígono de la plataforma Audi la tenemos en las 20 hectáreas 
donadas a la Secretaría de Marina en el 2018, justo en la llamada “zona 
buffer” o de amortiguamiento entre el territorio de la armadora y el de 
Ciudad Modelo.

Para esta investigación hemos realizado, entre febrero y junio de 
2019, una serie de solicitudes de información en Transparencia sobre 
los movimientos hechos por el Banco Estatal de Tierra (bet) relaciona-
dos con el territorio de Audi y Ciudad Modelo. Las últimas, en batería 
a ese organismo y otras dependencias del gobierno estatal, no han sido 
respondidas todavía. Las primeras, entre una serie de negativas –el bet 
niega haber estado vinculado con los proyectos Audi y Ciudad Modelo, 
afirma que no realizó trabajo de campo ni elaboró esquemas jurídi-
co-administrativo para el aseguramiento y/o adquisición de predios en 
la zona, ni mucho menos participó en negociación alguna para tales 
compra-ventas–, produjeron una respuesta positiva de la oficina de 
transparencia del bet con la publicación en la Plataforma Nacional de 
Transparencia del portafolio de predios adquiridos por el organismo y 
que conforman las reservas territoriales en los municipios de San José 
Chiapa, Nopalucan, Lara Grajales y Soltepec. 

La lista publicada reseña un total de 28 predios comprados entre 
el año 2013 y el 2016 a los que identifica por un título y como rústicos, 
sin detallar nombre del propietario original, dimensiones ni ubicación 
–todas son presentadas como “parcelas sin identificar”–, pero sí con un 
avalúo comercial por un total de 158.5 millones de pesos. Destaca por 
su costo un predio de San José Chiapa valuado en 83.2 millones; el resto 
tienen precios que rondan entre medio millón y diez millones de pesos. 
La negativa del gobierno interino del estado de Puebla a informar los 
procesos de adquisición de la tierra para Audi y Ciudad Modelo man-
tienen la línea implantada por los gobiernos de Moreno Valle y Antonio 
Gali de mantener bajo reserva la documentación.

Si consideramos en 750 pesos el metro cuadrado el costo prome-
dio pagado por el Banco Estatal de Tierra por las 680 hectáreas com-
pradas a los dos funcionarios del gobierno estatal reconvertidos en 
ejidatarios, a la familia chipileña igualmente nominada ejidataria con 
Dominio Pleno en un solo acto jurídico, y al propietario de la hacienda 
San Miguel El Salado para la plataforma Audi, podemos estimar que el 
Banco Estatal de Tierra tenía en ese portafolio al año 2016 al menos 211 
hectáreas. ¿Cuántos de esos predios fueron utilizados para el polígono 
de 160 hectáreas en el que se construyó la primera etapa de la Ciudad 
Modelo? ¿Forman esas tierras parte de las 600 hectáreas que los ejidata-
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rios de Nopalucan le ofrecieron al gobernador Moreno Valle en mayo de 
2015, 300 de ellas con la figura legal de Dominio Pleno? ¿Y el gran resto 
de 769 hectáreas que completan el conjunto de 929 hectáreas que por 
decreto el Congreso otorgó en enero del 2017 como territorio del nuevo 
organismo público descentralizado opd Ciudad Modelo?

La respuesta de estos interrogantes por la vía de la apertura de la 
documentación de compraventa en manos del Banco Estatal de Tie-
rra permitirá en su momento comprender el proceso de especulación 
inmobiliaria en San José Chiapa, con los nombres de personas y empre-
sas beneficiados. Permitirá también perfilar el verdadero alcance en el 
desarrollo del proyecto Ciudad Modelo, que para sus etapas 2 y 3 y para 
la reserva industrial contempla no menos de 760 hectáreas. ¿Las compró 
el bet? ¿A sus propietarios originales? ¿Repitió el esquema de corrup-
ción en el Registro Agrario Nacional con funcionarios de la Secretaría 
General de Gobierno y del propio bet?

en la planificación, dos modelos enfrentados

Dos proyectos tuvo en sus manos el gobierno de Rafael Moreno Valle. 
Desechó el encargado a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
Ni la institución ni el gobierno en su momento hicieron público el hecho. 
Es hasta el 2019 que el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 
confirmó para esta investigación lo sucedido, y ofreció para su publica-
ción tanto su trabajo como la versión que tiene de la decisión que toma-
ron los funcionarios de Moreno Valle. Las presentamos en esta sección.

El gobierno ha mantenido bajo reserva los estudios que encargó a 
la empresa española idom. Fue por solicitud realizada para esta inves-
tigación en Transparencia que el Programa Subregional de Desarrollo 
Urbano Sustentable fue posible obtenerlo en este 2019. El Plan Maestro 
que aquí publicamos también fue obtenido por la vía de una filtración 
del propio Organismo Público Descentralizado Ciudad Modelo. No ha 
sido posible obtener el contrato que sustenta tales estudios. 

Además del contrato entregado a la empresa Constructora Acrosa 
en agosto de 2015 (“Análisis costo-beneficio para la realización de pro-
yectos de infraestructura para la creación de un nuevo núcleo urbano 
en el entorno de la zona industrial de San José Chiapa”), del que no 
hay registro alguno de sus resultados, ha sido posible identificar cinco 
contratos relacionados con estudios sobre la planificación del proyecto 
Ciudad Modelo, costeados con recursos federales por un total de 17.57 
millones de pesos:
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• Estudios para el desarrollo de infraestructura en el Nuevo Núcleo 
Urbano Entorno de la Zona industrial De San José Chiapa, Estu-
dios de impacto ambiental. Proyecto clave pue15150400611772, 
2,41 millones. Secretaría de Infraestructura y Transporte.

• Estudios para el desarrollo de infraestructura en el Nuevo Núcleo 
Urbano Entorno de la Zona industrial de San José Chiapa, En el 
estado de Puebla (Levantamiento topográfico, mecánica de suelos 
y geote) Proyecto clave pue15150400589311, 5.32 millones, Secre-
taría de Infraestructura y Transporte.

• Estudios para el desarrollo de infraestructura en el Nuevo Núcleo 
Urbano Entorno de la Zona industrial de San José Chiapa, en el 
estado de Puebla (Estudios costo-beneficio: estación de trans-
porte, cen) Proyecto clave pue15150400589303. Presupuestado 
1,59 millones, avance cero pagado cero. Secretaría de Infraestruc-
tura y Transporte.

• Estudios para el desarrollo de infraestructura en el Nuevo Núcleo 
Urbano Entorno de la Zona industrial de San José Chiapa, en 
el estado de Puebla (Estudios hidrológicos). Proyecto clave 
pue15150400589299, 5.38 millones. “Financiera: obra finiquito 
se solicita la terminacion (sic) del proyecto/Física: obra finiquito 
se solicita la terminacion (sic) del proyecto/Registro:” Secretaría de 
Infraestructura y Transporte.

• Elaboración de 3 anteproyectos de equipamiento urbano para el 
Nuevo Núcleo Urbano en el entorno de la Zona industrial de San 
José Chiapa. Proyecto clave pue15150400589259. 2.87 millones. 
Pagado. “Financiera: obra finiquito se solicita la terminación (sic) 
del proyecto/Física: obra finiquito se solicita la terminación (sic) 
del proyecto/Registro:” Secretaría de Infraestructura y Transporte.

Sin embargo, el 31 de diciembre de 2015, la empresa idom Ingenie-
ría, s.a. de c.v. aparece como ganadora sin contrincante en la licitación 
pública estatal para un “Estudio de factibilidad del tren de pasajeros Pue-
bla-Zona industrial de San José Chiapa”, con un monto de contrato por 
9,999,156.66 pesos5. Más allá de si se realizó o no tal estudio, lo que es 
un hecho es que esa empresa española elaboró, a lo largo de ese 2015, dos 
estudios que el gobierno de Rafael Moreno Valle puso en reserva hasta 
más allá del 2022, pero que en esta investigación hacemos públicos.

5 file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Fallos_lpe_15%20(1).pdf.
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A continuación presentamos la reseña de los dos proyectos contra-
tados por el gobierno. Lo hacemos con detalle con el ánimo de que para 
los lectores sea posible comparar el grado de conocimiento que ambos 
estudios lograron sobre la realidad de la región intervenida, y las alter-
nativas tan encontradas que le ofrecieron a su contratante Gobierno.

Para los investigadores de la buap la alternativa no es la de crear 
un “nuevo núcleo urbano” sino aprovechar la subutilización de los 
espacios en las poblaciones existentes, reforzando así un mejor creci-
miento de los mismos y respaldando su desarrollo, al tiempo que se 
potencian sus capacidades administrativas municipales. En síntesis, se 
trata de consolidar los asentamientos humanos existentes.

Para los consultores españoles, el punto de arranque es la crea-
ción de un nuevo centro de población, una “ciudad rural” que se con-
vertirá en el centro político y administrativo de la región, suplantando 
los poderes locales. En síntesis, se trata de desarrollar un modelo de 
“implantación de una vocación inducida”.

El Proyecto icsyh-buap

El Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la buap fue contra-
tado por el gobierno del estado de Puebla en la segunda mitad de 2013 
para elaborar un programa subregional de desarrollo urbano sustenta-
ble de Mazapiltepec, Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa, 
Soltepec. El documento, entregado en mayo del 2014, fue desechado 
por el equipo del gobernador Rafael Moreno Valle. No encontramos 
registro del contrato en las licitaciones hechas públicas por el gobierno 
estatal. Del millón 800 mil pesos pactados para el estudio, el gobierno 
quedó a deber 300 mil pesos, según cuenta en entrevista el doctor Fran-
cisco Vélez Pliego, director del instituto. “No les dimos lo que ellos espe-
raban: su ciudad modelo –comenta al explicar la decisión del gobierno–. 
Nosotros encontramos que no era viable un desarrollo en esa zona por 
las condiciones naturales de inundación. Nosotros encontramos que 
era mucho más positivo que el nuevo desarrollo urbano se edificara en 
las mismas comunidades de la zona Audi, en San José Chiapa. Lara Gra-
jales y Nopalucan, donde identificamos más de mil terrenos existentes 
y baldíos dentro de los mismos poblados. No es lo que ellos querían.”

¿Qué fue entonces lo que propuso el estudio de los universitarios? 
El estudio identificó el problema estructural del gobierno municipal: 
“Se deberán establecer los mecanismos que subsanen la falta de coor-
dinación entre los ayuntamientos, los instrumentos técnicos y nor-
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mativos que se emplearán para ordenar el uso del suelo y regular las 
condiciones para su transformación o, en su caso, conservación, pues 
los que existen son de tipo parcial, incompletos, de limitada visión y, 
en ocasiones, sin atender aspectos sociales (pobreza, empleo, vivienda, 
servicios, marginación), culturales (museos, espectáculos, tradiciones, 
historia) y educativos (cobertura de equipamiento, nivel de servicio).”

La investigación de la universidad puso por delante las necesida-
des de las poblaciones existentes: “El proceso de planeación debe bus-
car crear y mantener equilibrios entre la expansión física urbana, así 
como en la capacidad y naturaleza del territorio; identificar las áreas que 
requieren ser protegidas, conservadas o restauradas.”

Y más: “Será necesario ampliar al cien por ciento la infraestructura 
básica en materia de agua potable, drenaje, alumbrado público, guarni-
ciones, banquetas y pavimentos. El desarrollo de infraestructura básica 
y complementaria para la instalación de áreas industriales de los muni-
cipios de la subregión. El mejoramiento del cien por ciento de las vivien-
das existentes de la subregión y la ampliación de la oferta de vivienda. 
El mejoramiento y ampliación de la infraestructura y equipamiento 
de apoyo al desarrollo agropecuario de la subregión. El mejoramiento 
y ampliación de los equipamientos urbanos en materia educativa, de 
salud y de seguridad pública. Y el mejoramiento del cien por ciento de 
los sistemas de enlace regionales y vialidades.”

El estudio planteó también la necesidad de 25 mil nuevas vivien-
das para los siguientes 15 años, y es en ese punto donde expuso la 
propuesta medular realizada por el equipo de investigación del icsyh-
buap: como respuesta al incremento tan brutal de la población, lo que 
se requieren son desarrollos de mayor densidad de construcción, que 
generen de manera constante la ocupación interurbana y disminuya el 
número de baldíos existentes por manzana.

El escenario deseado –planteó– supone el desarrollo en el corto plazo de 
una serie de acciones de vivienda de manera concentrada y polarizada 
que permita responder a la demanda emergente de vivienda en el corto 
plazo. Con ello se logrará que, en el mediano plazo, la demanda adicional 
de vivienda se sitúe en programas de vivienda interurbano, que acompa-
ñen el desarrollo pleno del cluster.

Y llegó al detalle de identificar 1,089 hectáreas disponibles en las prin-
cipales localidades para una consolidación interurbana: 

La totalidad de los asentamientos existentes presentan una subutiliza-
ción significativa de las manzanas generadas en cada localidad.
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Y expuso algo en lo que coincidirá con la propuesta realizada después 
por los españoles: 

Resulta fundamental, anticipa, la participación de los habitantes de los 
diferentes municipios en la elaboración e integración del presente Pro-
grama Subregional.

La buap propuso entonces justo lo contrario a la idea de Ciudad Modelo 
existente en la cabeza del desarrollador inmobiliario gobierno del 
estado de Puebla. El proyecto fue guardado en un cajón. La postura de 
la universidad fue la de no hacer mayor escándalo y hacerse a un lado 
del proyecto. El gobernador Moreno Valle, por la mano de su finan-
ciero Roberto Moya, se fue a buscar lo que presumen como “empresa 
de clase mundial”.

Proyecto idom: la implantación de una vocación inducida

Elaborado en el año 2015, el estudio de la empresa consultora espa-
ñola idom parte de un supuesto dado por el gobierno de Moreno Valle: 
se construirá un nuevo centro de población que será llamado Ciudad 
Modelo. Toda la investigación para este programa subregional de desa-
rrollo sustentable está supeditada a este punto de partida: no sólo se 
implanta en la región la industria Audi, sino que se creará para ella una 
nueva ciudad. Para eso se pasaron dos años apropiándose por la vía de la 
compra (no siempre legalmente) de la tierra de los ejidos en Nopalucan 
y San José Chiapa. idom partió de un supuesto más: los pueblos de la 
región no son llamados así. Para los españoles se trata de “pequeñas 
ciudades rurales” a las que por la inversión pública y privada se les va a 
implantar una nueva “vocación inducida”.

El documento cumple con los términos de un programa de 
gobierno: antecedentes, marcos jurídico y normativo, el análisis del 
territorio, el medio físico, la problemática ambiental, la realidad econó-
mica y social y el impacto que arroja la implantación de Audi. Y sustenta 
en un diagnóstico la definición de un modelo del territorio para estable-
cer su objetivo fundamental: definir el proyecto de implantación de lo 
que llama “vocación inducida” a partir del cual proponer un modelo de 
ordenamiento territorial que sostenga una política urbana y un sistema 
de asentamientos. De ahí se extraen los programas de desarrollo eco-
nómico, infraestructura, servicios urbanos y equipamiento, vivienda y 
medio ambiente. Define también los mecanismos de instrumentación 
legales, operativos y financieros. Afirma, y esto puede ser fundamen-
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tal para entender lo que ha ocurrido en la realidad, que un proyecto así 
sólo podrá llevarse a cabo si asegura la participación ciudadana en su 
desarrollo. El estudio señala: “Es de vital importancia que la población 
local se encuentre implicada en los diferentes procesos para conseguir 
la apropiación por parte de estos de cada una de las acciones promovi-
das por el presente programa.” 

A continuación, se presenta un resumen de los puntos medulares 
de este documento lo que permitirá hacer una evaluación del proyecto 
realizado respecto de las metas y objetivos planteados por el estudio 
encargado por el gobierno. Hasta la fecha, julio de 2019, el documento 
sigue sin ser público.

Sobre el diagnóstico, señala que el índice de pobreza y marginación 
de Lara Grajales es bajo, mientras que en los otros cuatro municipios 
tienen un índice medio. El estudio afirma que para el 2030 vivirán en 
la región 204,518 personas. Sobre la dinámica de población el estudio 
establece a la ciudad de Puebla como una gran competidora para la deci-
sión de residir o no cerca de la planta. Así, estima que el 50 por ciento 
de los nuevos empleados que llegarán a trabajar en la región Audi se 
establecerán en las cercanías de la planta. Por lo tanto, al menos 32,991 
nuevos empleados tendrán que ser proveídos de suelo urbano que les 
asegure una buena calidad de vida (gráfica p. 106). Los nuevos habi-
tantes se distribuirán en los núcleos urbanos existentes y en el nuevo 
desarrollo Ciudad Modelo. Se estima que Ciudad Modelo albergará a 
102,000 habitantes (gráfica p. 107).

El estudio identifica a los municipios del área del proyecto “como 
pequeñas ciudades rurales con una larga tradición agrícola y comer-
cial”, y habla de “asociacionismo” para referirse a los ejidos, los sindica-
tos y las asociaciones recreativas y deportivas, además de las entidades 
religiosas y las asociaciones de padres de familia. A este tejido social 
local, afirma, se suma la vinculación con los focos de vitalidad social de 
las ciudades de Puebla y Huamantla. 

El estudio plantea, sin embargo, cuatro tendencias de cambio 
social que deben de tomarse en cuenta al analizar los impactos nega-
tivos que la implantación de Audi puede arrojar sobre la realidad local 
pre-existente (p. 109). Primera, la llegada de inversión pública y privada 
es una oportunidad para incorporar a la región con un rezago social 
histórico al desarrollo. Segunda, Audi confirmará la tendencia a la con-
centración de la población en centros urbanos de mayor tamaño. Ter-
cera, Audi acelerará el abandono de la actividad agrícola de subsistencia, 
particularmente la vinculada a la pequeña propiedad ejidal. Y cuarta, 
la dificultad que enfrentan los pobladores locales para incorporarse a 
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los empleos que generará la industria automotriz por su bajo nivel de 
calificación laboral. 

No obstante, el estudio concluye que los impactos positivos tienen 
más peso que los riesgos. Para la fase de construcción propone maxi-
mizar la contratación de pobladores locales y la creación de programas 
de educación laboral que les permitan “aspirar a puestos semi-cualifi-
cados.” Para cuando la planta opere, confirmar programas de capaci-
tación laboral y planes de desarrollo productivo del sector agropecua-
rio. Y hace una recomendación interesante: constituir un comité de 
seguimiento de las actividades de mitigación de los impactos sociales 
constituido por la empresa, funcionarios públicos y representantes de 
la sociedad civil local.

Su operación, dice el estudio, “generará otra dinámica territorial”, 
por la amplia oferta de empleos y la demanda de nuevos servicios urba-
nos: 6,850 empleos directos y 13,000 indirectos para el 2020. Si a esos 
empleos le sumas los generados por la construcción de la propia planta 
y la Ciudad Modelo, más los sistémicos provocados por las “demandas 
vitales y familiares” y los generados por la construcción de los equipa-
mientos regionales, para el 2030 el número de empleados en la región 
será de 69,347. Así de preciso es la previsión de la empresa española res-
ponsable de la elaboración del programa.

La conclusión siguiente le sirve al estudio para soportar el plan-
teamiento de Ciudad Modelo: todos estos nuevos empleos, con la pro-
yección demográfica de 204 mil habitantes para el 2030, llevan a esti-
mar la necesidad de 35,036 nuevas viviendas, de las que sólo el 25 por 
ciento encontrará ubicación en las localidades aledañas a la planta. Por 
lo tanto, el otro 75 por ciento, equivalente a 26,200 nuevas casas, “nece-
sitarán de una zona urbana para ubicarse, y esa será la Ciudad Modelo” 
(p. 122). 

El estudio identifica pros y contras de la región: su ubicación privi-
legiada, la vinculación espacial con la zona metropolitana Puebla-Tlax-
cala; áreas urbanas poco consolidadas, de carácter rural; la conurbación 
Nopalucan-Lara Grajales y la insuficiencia de suelo urbano para el creci-
miento poblacional; el impacto de Audi para la implantación de nuevas 
vocaciones territoriales. Será necesario mejorar y expandir la infraes-
tructura en comunicaciones y el equipamiento en educación, salud, 
cultura, recreación, deporte, asistencia social, disposición de residuos, 
etcétera. La misma necesidad existe para la infraestructura de servicios 
como el agua, la red de drenaje y las plantas de tratamiento. Ocurren 
frecuentemente inundaciones y tampoco hay basureros municipales ni 
rellenos sanitarios.
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En conclusión: la infraestructura es insuficiente para absorber el 
crecimiento de la población que provocará la implantación de Audi. 
Este proceso será gradual, y la necesidad de vivienda provocará el sur-
gimiento de necesidades de servicios y equipamiento. La nueva zona 
urbana “ha de ser un desarrollo con una amplia oferta de servicios que 
actuarán para los diferentes segmentos sociales, asegurando así diver-
sidad e integración poblacional.” Se proyectan entonces 519 hectáreas 
para uso habitacional y 350 para uso industrial.

El concepto de “vocación inducida” está hecho a la medida de Audi 
en San José Chiapa. Así lo define la empresa idom. Contra la vocación 
natural o tradicional, que ha alcanzado un punto de equilibrio y esta-
bilidad, la vocación inducida o emergente, es aquella que explota una 
“oportunidad y/o necesidad descubierta”. El proyecto, entonces, al igual 
que el de los investigadores de la buap, elabora un análisis foda para 
definir las oportunidades de implantar una vocación inducida. 

La última parte del documento desarrolla las líneas de cuatro pro-
gramas específicos, cada uno con sus subprogramas: de Desarrollo Eco-
nómico, Infraestructura, Servicios y Equipamiento, Vivienda y Metas 
Ambientales. Y su instrumentación legal, operativa, financiera y social, 
con la creación de un Consejo Estatal de Desarrollo Urbano Sustenta-
ble y sus Comisiones Metropolitana, Interinstitucional, y Gestora. El 
documento cierra los proyectos y costos en Infraestructura de servicios 
(323.9 millones de pesos), equipamiento regional (1,367.7 millones de 
pesos), transporte y comunicación (3,013.7 millones de pesos). 

la ciudad modelo en la realidad

Nuevo Núcleo Urbano le llaman. Mirar entonces el territorio de Audi 
con ojos múltiples. Igual desde la fotografía espacial, seguida palmo a 
palmo en los últimos veinte años por el satélite, que seguir las mudan-
zas legales que el gobernador en su tiempo Rafael Moreno Valle hizo 
para transformar el paisaje de un llano que año con año se rotula en 
parcelas y potreros por el uso agrícola, y pasa de la pradera baldía a los 
círculos de riego capitalista y de nuevo al abandono y por fin a un uso 
industrial que le ha cambiado para siempre la vista.

Territorio Audi. Modelo Audi. Ciudad Audi. Ciudad Modelo. Los 
términos se han corrido incluso en el argot tradicional de la burocrá-
tica reforma agraria: el antiguo “nuevo centro de población” es ahora 
el “nuevo núcleo urbano en el entorno de la zona industrial de San 
José Chiapa. La Ciudad Modelo, vista ahora ya no desde el satélite, sino 
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desde su vacío cuatro años después de que quedara así consignada en 
los documentos elaborados en el 2015 por la empresa española idom.

9

Un día cualquiera de la temporada de seca rotunda en este 2019 en las 
calles de cemento de Ciudad Modelo, con el reflejo que evapora toda 
humedad posible en el aire frío de febrero. Un hotel nuevecito luce deso-
lado; cuatro edificios de viviendas destilan un silencio de barrio desha-
bitado; un centro de convenciones cerrado; una plaza comercial sin una 
tienda abierta: un cis sin burócratas. Ni luces de las cinco mil viviendas 
que tendrían que estar construidas a estas alturas según las proyeccio-
nes de los consultores españoles. Ni una sola fábrica fuera de Audi que 
dé una pista de la imaginada explosión de la industria de autopartes. 
Sólo las instalaciones de la Marina acordadas por el gobernador Tony 
Gali en el 2018 dan una idea de movimiento.

¿Cómo explicar esta ciudad fantasma? ¿En la ausencia de las fábri-
cas de autopartes que para estas fechas deberían ya estar instaladas 
en el Parque Finsa Puebla ii? ¿En las 96 viviendas ocupadas por 310 
habitantes en un conjunto de 597 construidas contra las 5,029 que ten-
drían que estar terminadas y habitadas en el 2017? ¿En la vida que le 
dan, casi como si de respiración artificial se tratara, la matrícula estu-
diantil –esa sí, cada vez más configurada por jóvenes de la región–, que 
alcanza los 1,848 escolares (442 de la buap, 385 de la Universidad Tec-
nológica Bilingüe Internacional y 1,021 del Centro Escolar Dr. y Gral. 
Rafael Moreno Valle? ¿En los 64 millones de pesos invertidos en una 
clínica del Seguro Social que a un año de su terminación no ha logrado 
abrir sus puertas al público por las razones que sean, en particular por 
la ausencia de pacientes? ¿En los 160 millones de pesos que ha invertido 
la Secretaría de Marina para su Centro de Mantenimiento Optoelectró-
nico recientemente inaugurado en unos terrenos aledaños al polígono 
Ciudad Modelo? ¿En los eventos cívicos y deportivos que organiza el 
opd Ciudad Modelo con los vecinos de Lara Grajales y San José Chiapa 
–una noche navideña, una rodada ciclista intermunicipal, un torneo de 
futbol, unas graduaciones escolares, unas fiestas de quince años?

No basta una mirada superficial a la figuración fantasmal de la 
urbanización inducida. La historia de Ciudad Modelo debemos enten-
derla en dos procesos. El imaginado, que pasa por lo que el propio 
gobernador Moreno Valle y su corte de funcionarios discurrieron en 
mesas de trabajo y lo que profesionales del urbanismo les plantearon 
en la mesa. Y el concreto: el comportamiento del cluster automotriz 
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que no ha necesitado plantar nuevas fábricas en la región de Audi para 
abastecer sin problema las necesidades industriales de la planta; la rea-
lidad económica que vuelve inaccesibles los créditos para los salarios 
reales de los obreros; la realidad social que impide que las familias de 
los trabajadores se trasladen a la nueva ciudad al ritmo que imaginaron 
los planificadores; la realidad política, la del conflicto generado por la 
implantación de un estructura administrativa sobre los poderes y las 
dinámicas tradicionales en los municipios y sus pueblos.
el órgano público descentralizado (opd)

El decreto de creación

El 27 de enero del 2017, cuando la urbanización de Ciudad Modelo está 
prácticamente terminada en lo que corresponde a infraestructura e 
instalaciones de servicios, con 597 viviendas terminadas y los edificios 
escolares de la buap, la Universidad Tecnológica y el Centro Escolar en 
operación, se crea vía decreto del Congreso del Estado “Ciudad Modelo” 
como organismo público descentralizado del gobierno del estado,6 con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de prestar los 
servicios y funciones públicas en la región, y se lleva de paso, los funda-
mentos constitucionales de los municipios de San José Chiapa, Rafael 
Lara Grajales, Nopalucan, Soltepec y Mazapiltepec. Le otorga un terri-
torio de 929 hectáreas y en su artículo 7 le asigna todas las facultades 
de gobierno que se contemplan dentro de las atribuciones municipales. 
Además, le otorga facultades recaudatorias por la tierra y los servicios 
dentro de ese territorio, y le entrega un presupuesto anual significa-
tivamente superior a los ingresos de los municipios afectados por el 
decreto. Dos artículos exponen cabalmente el alcance del organismo y 
sus fundamentos anticonstitucionales.

artículo 7
Para el cumplimiento de su objetivo el organismo tendrá las facultades 
siguientes:

1. Establecer un sistema de atención al público y para la prestación de 
los servicios a su cargo;

2. Dirigir, organizar, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el 
funcionamiento del organismo y los servicios a su cargo, con-
forme a la legislación y normatividad aplicable;

6 Se puede consultar el documento en https://pueblacontralacorrupcion.org.
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3. Emitir todas aquellas disposiciones, determinaciones, ordena-
mientos y regulaciones normativas necesarias para la debida eje-
cución de las acciones que deriven de su competencia;

4. Coordinar sus actividades con los distintos órdenes de gobierno, 
así como con los organismos e instancias públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras, relacionados con su objeto;

5. Formular las bases necesarias para garantizar la capacitación y 
profesionalización de su personal, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables;

6. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración y coordinación con 
autoridades dependencias y entidades federales, estatales y muni-
cipales vinculadas con sus funciones; 

7. Recibir los recursos humanos, financieros y materiales que le sean 
asignados por cualquier ente público o privado para el cumpli-
miento de su objeto, de conformidad con las disposiciones apli-
cables;

8. Expedir acuerdos, instrumentos, declaraciones, certificaciones y 
demás documentos que sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto, la prestación de los servicios y el ejercicio de sus atribu-
ciones;

9. Emitir autorizaciones, concesiones, permisos y licencias en térmi-
nos de la legislación aplicable y de conformidad con los acuerdos 
delegatorios que emita el Titular del Poder Ejecutivo;

10. Integrar y custodiar, durante los plazos previstos en los ordena-
mientos aplicables, los expedientes, la documentación, informa-
ción, registros y datos, aún los contenidos en medios electrónicos 
que en ejercicio de sus atribuciones generen, obtengan, adminis-
tren, manejen, archiven o custodien de conformidad con las dispo-
siciones legales y normatividad aplicables; impidiendo o evitando 
la utilización indebida, la sustracción, destrucción u ocultamiento 
de la misma por cualquier medio no autorizado; y

11. Las demás que le señalen este Decreto, así como otros ordena-
mientos legales y administrativos. 

Fundado en los convenios firmados por los cabildos de los cinco muni-
cipios en el año de 2013, el decreto quita a los ayuntamientos funciones 
fundamentales en la vida de una comunidad rural: autorizaciones, per-
misos y licencias de construcción y cambio de uso de suelo.
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artículo 9
Respecto del territorio de los Municipios de San José Chiapa, Nopalu-
can, Soltepec, Rafael Lara Grajales y Mazapiltepec, el organismo tendrá 
las facultades siguientes:

1. Emitir en términos de las disposiciones aplicables y con base en la 
documentación e información que para tal efecto le proporcione 
la autoridad municipal correspondiente, un dictamen sobre la 
viabilidad de las autorizaciones, permisos y licencias en materia 
de desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial, tales 
como licencias de usos de suelo, de construcción y demás relacio-
nadas y que sustenten la expedición de éstas por el Ayuntamiento; 
a efecto de que se encuentre en posibilidad de emitir los mismos 
de resultar procedente;

2. Emitir el dictamen correspondiente respecto de la viabilidad de 
las autorizaciones, permisos y licencias en materia de desarrollo 
urbano sustentable y ordenamiento territorial correspondientes; y 

3. Emitir todas aquellas disposiciones, determinaciones, ordena-
mientos y regulaciones normativas necesarias para la debida eje-
cución de las acciones que deriven de las atribuciones establecidas 
en las dos fracciones anteriores.

El decreto no puede entenderse sin el antecedente de aquellos conve-
nios firmados en octubre del 2015, en una misma semana, entre el 
gobierno del estado de Puebla y los ayuntamientos de los cinco muni-
cipios involucrados. Acordado para durar treinta años, el convenio cede 
“de manera temporal” a la administración estatal, por la vía de un orga-
nismo público descentralizado –que para la fecha de la firma no había 
sido creado– todo lo que compete a los servicios públicos y derechos 
recaudatorios en el área del polígono, y obliga a los ayuntamientos a 
obtener la aprobación por parte del gobierno estatal de todo tipo de 
autorizaciones relacionadas con los cambios de uso de suelo y permisos 
de construcción para el resto del territorio municipal.

El decreto, entonces, contiene el detonante de una controversia 
constitucional que será interpuesta casi de inmediato por los poblado-
res de los municipios de Mazapiltepec y Soltepec. El 21 de enero de 2017 
pobladores de Soltepec y Mazapiltepec se rebelan contra lo firmado por 
sus alcaldes en los convenios de octubre del 2015, que desconocían, y los 
obligan a retractarse públicamente y, por la vía de un despacho de abo-
gados en la ciudad de Puebla, encabezado por Lucio Ramírez Luna, les 
obligan interponer ante la Suprema Corte de Justicia las controversias 
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constitucionales 63/2017 y 64/2017. Hasta la fecha, estas controversias 
están pendientes de resolución, pero fueron reconocidas de inmediato 
por la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, quien declaró la suspen-
sión provisional para todo acción en Ciudad Modelo el 9 de marzo de 
ese 2017.

La estructura de gobierno 

El decreto de creación del opd Ciudad Modelo impone a una Junta de 
Gobierno formada exclusivamente por funcionarios estatales y presi-
dida por el propio gobernador. La junta nombra hasta por un periodo 
de catorce años un director con las funciones cabales de un presidente 
municipal: se encargará de otorgar servicios públicos municipales 
como agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, tras-
lado, tratamiento y disposición final de residuos en la región donde 
opera Audi. También se ocupará del servicio de mercados y centrales 
de abasto; calles, parques y jardines y su equipamiento; otorgamiento 
de licencias, permisos o autorizaciones para construcción, colocación 
de anuncios y funcionamiento de comercios y servicios; expedición de 
licencias de uso de suelo; aplicación de los programas regionales, subre-
gionales o programas específicos de ordenamiento ecológico y de desa-
rrollo urbano. Dependerán de él también las funciones establecidas 
tanto en la Ley de Fraccionamientos y la Ley de Vivienda.

Y para que quede claro, el decreto detalla las características de la 
Junta de Gobierno: será la máxima autoridad del organismo; estará con-
formada por un presidente, que será el gobernador del estado; un presi-
dente ejecutivo, que será el secretario general de gobierno; seis vocales 
que serán los titulares de las Secretarías de Finanzas y Administración, 
de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial; de 
Infraestructura y Transportes; de Desarrollo Social; de Competitividad, 
Trabajo y Desarrollo Económico; y de Seguridad Pública. 

Ni por asomo estarán en dicha junta los alcaldes de los municipios 
intervenidos.

Y para rematar, el opd tendrá su propio presupuesto y se hará de los 
recursos estatales y federales que para la región se puedan bajar como 
parte de los programas existentes. Una idea de ello la encontramos en los 
presupuestos aprobados por el Congreso estatal: 11 millones de pesos 
para el 2017, incrementado a 22 millones de pesos en el mes de julio 
del mismo año, y trepado hasta los 115.4 millones de pesos en el 2018, 
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recortado a 47.2 en el 2019, pero todos ellos números estratosféricos para 
un municipio como San José Chiapa, que para el 2018 su presupuesto de 
ingresos se plantó en 26,4 millones de pesos, de los cuales 24.8 millones 
corresponden a las participaciones federales y 440 mil al impuesto pre-
dial que el decreto todavía le permite cobrar (Ley de Ingresos del Muni-
cipio de San José Chiapa 2018). 26.4 millones contra el costo de 2,194 
millones de pesos generados por la construcción de la Ciudad Modelo.

Una idea de la estructura burocrática armada para la opd Ciudad 
Modelo la encontramos en su organigrama, que de inmediato en el 
2017 supuso ya un gasto superior a los 5 millones de pesos:

La construcción y su costo. Los números del gobierno

Hasta el 31 de julio del 2019, ¿qué es lo que se encuentra en Ciudad 
Modelo?. Hacemos primero un recuento fotográfico. Ahí está lo cons-
truido entre el 2015 y el 2019, incluyendo las instalaciones de la Marina, 
las escuelas de ingeniería de la buap, la Universidad Tecnológica Bilin-
güe Internacional, el Centro Escolar Dr. y Gral. Rafael Moreno Valle, 
desde maternidad hasta bachillerato; y el Centro Integral de Servicios, 
el Centro de Convenciones, la Central de Autobuses, los parques depor-
tivo y recreativo, las unidades habitacionales, la planta de tratamiento. 
Y en paralelo, la infraestructura necesaria para habilitar no sólo esa 
urbanización, sino la propia planta industrial de Audi: las autopistas, el 
ferrocarril, las obras de drenaje, etc. 

La oscuridad

Al mes de julio del 2019, el gobierno del estado de Puebla, a cargo del 
gobernador interino Guillermo Pacheco Pulido, mantiene en la oscu-
ridad los proyectos, el presupuesto ejercido y los contratos que los 
sustentan de todo este territorio que lleva por nombre “Nuevo Núcleo 
Urbano en el entorno de la planta industrial Audi”, como la bautizaron 
en sus estudios los españoles de la empresa idom. Una y otra respuesta 
encuentra en el inai consideraciones como éstas:

origen a la reserva: “Dicha Información fue reservada por con-
tener opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva.”
la razón: “El riesgo de perjuicio que supondrá la divulgación del 
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Dictamen de la Zona Económica Especial de Puebla supera el 
interés público general de que se difunda.”
el fundamento legal: “Artículo 113, fracción viii de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aque-
lla que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, 
la cual deberá estar documentada.”

Los costos (tentativos)

En el mes de agosto de 2018, el opd Ciudad Modelo dio cifras del 
costo de las obras construidas en la nueva urbanización. No dio deta-
lles más allá de los números. El diario e-consulta publicó información 
de la dependencia sobre los costos que se pueden ver en el Cuadro 4.2.

Cuadro 4.2 Costo de obras en Ciudad Modelo Audi

Obra Costo (mdp)

Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable 60

Centro escolar Dr. y Gral. Rafael Moreno Valle 150

Centro Integral de Servicios 40

Parque lineal 71.7

Parque metropolitano 33.6

Parque deporte 34.2

Zócalo 45

Monumento emblemático ?

Centro de Convenciones 244.6

Central de autobuses 244.6

Plata potabilizadora 57.9

Planta de tratamiento 38.2

Red de drenaje pluvial 185.3

Vialidades urbanas 443.9

Obras en proceso Costo (mdp)
Clínica del IMSS 69.2

CESSA 27

Mercado 11

Fuente: www.e-consulta.com 
consultado en agosto de 2018.  
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En el portal de licitaciones del gobierno del estado de Puebla es 
posible visualizar parte de este entramado de obras, licitaciones y adju-
dicaciones que suman un total de 2,459 millones de pesos, divididos 
entre recursos estatales (676.3 millones) y federales (1,782.7 millones). 
Este listado identifica obras directamente relacionadas con la plataforma 
Audi –la vialidad perimetral y el Centro de Capacitación) y los caminos 
de acceso a la zona (la autopista Audi y la autopista Cuapiaxtla-El Seco). 
No aparecen en el listado de licitaciones las obras correspondientes a la 
infraestructura escolar con el capcee a cargo de su construcción. Tam-
poco la inversión hecha para la construcción de la central de camiones, 
la plaza comercial, el cis, la barda perimetral. Ni mucho menos apa-
rece el monto invertido en vivienda por las empresas desarrolladoras de 
vivienda. Sin embargo, el listado ilustra la enorme cantidad de recursos  
aplicados en Ciudad Modelo y la trama de empresas comprometidas 
con su construcción (véase Cuadro 4.3).

Cuadro 4.3 Recursos aplicados en Ciudad Modelo

Obra Costo 

(mdp)

Recursos estatales  676.3

Autopista a El Seco 672

Carretera a Parque Finsa: proyecto ejecutivo 4.3

Recursos federales 1782.7

Camino de acceso a Audi: supervisión 10

Camino de acceso a zona industrial Audi 578.7

Centro de Convenciones Ciudad Modelo 212

Centro de Convenciones: supervisión 2.8

Camino perimetral de plataforma Audi 131.4

Rehabilitación planta de tratamiento San José Chiapa 9.7

Oficinas temporales Audi 11.3

Centro de Capacitación Audi 86.3

Centro de Capacitación: supervisión y control de calidad 7.7

Estación de bomberos: proyecto 2.7

Vialidades Ciudad Modelo: vialidades en Ciudad Modelo, . 386

Sistema de drenaje y alcantarillado Ciudad Modelo: 161.

Planta de Tratamiento Ciudad Modelo: 33.2

Planta potabilizadora Ciudad Modelo: 50.4

Parque Urbano Lineal Ciudad Modelo: 62.3

Imagen urbana en manzanas no intervenidas en Ciudad Modelo 8.4

Parque deportivo Ciudad Modelo: . 29.5

Obras en cabeceras y pueblos: . 54

Fuente: Elaboración propia con 
datos del portal del gobierno 
del estado de Puebla. En las 
Referencias aparecen los vín-
culos a cada costo.
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Figuras 4.7. Imágenes fotográficas que muestran 
Ciudad Modelo con sus vialidades, edificios, zona 
habitacional, educativa, de salud, entre otros.

Entrada a Ciudad Modelo con emblema de Moreno 
Valle.
Fuente: Fotografía de Jesús Olguín.  .

Centro escolar Dr. y Gral. Rafael Moreno Valle.

Escuela de Artes.

No existe a la fecha una relación del monto total de las obras pre-
supuestadas y adjudicadas presentada al público fuera de estos listados 
difícilmente escrutables que aparecen en los portales de transparencia.

No existe, que se conozca, una auditoría de todos estos recursos 
aplicados por dependencias como la Secretaría de Infraestructura y el 
cepcee responsables de la mayor parte de las obras. 



150
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

Departamentos en zona habitacional y zona comercial.

Urbanización de la zona habitacional.

Unidad de Medicina Familiar del imss.

Vialidades y jardines en Ciudad Modelo.

Planta de tratamiento de agua.
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Juegos infantiles.

Central de autobuses.

Figura 4.8. La imagen expone el canal de aguas negras que baja desde Rafael Lara Gra-
jales, con las caños de esa ciudad y las añadidas por San José Chiapa y Nopalucan, 
recorre el costado sur de ciudad Modelo –a la izquierda, en la fotografía–, y por la ruta 
del ferrocarril, toma el rumbo de una laguna natural de inundación. Una cloaca que 
dejó de lado la inversión en infraestructura de agua y saneamiento que alcanzó la 
cifra de 297.3 millones de pesos.
Fuente: imagen propia.

Centro de convenciones. Al fondo, el hotel La Quinta.
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Como quiera, esta investigación logró encontrar en el inframundo 
de internet un documento llamado “Informe sobre la Situación Econó-
mica, las Finanzas Públicas y Deuda Pública”, que cuenta la historia al 
final de las obras. Este informe se elabora trimestralmente como obli-
gación de los gobiernos estatales de hacer públicos el destino de los 
recursos federales, que reseña con clave y número de proyecto más de 
ocho mil obras del gobierno del estado de Puebla entre el 2013 y 2018, 
de la que hemos extraído lo que se refiere a lo ocurrido en el munici-
pio de San José Chiapa. El gobierno reporta que ha invertido 2,198.7 
millones de pesos en la construcción de la infraestructura de comunica-
ciones, vialidades, agua y saneamiento, urbanización y educación para 
el “El Nuevo Núcleo Urbano entorno de la zona industrial de San José 
Chiapa.” En el Cuadro 4.4 se presenta un resumen general del costo de 
las obras en Ciudad Modelo.

una conclusión

En la cuenta final de Ciudad Modelo, 2,198.7 millones de pesos resume 
la incertidumbre generada por un proyecto que, en el mejor de los casos, 
está detenido sólo temporalmente –hay una controversia constitucional 
no resuelta que orilló a su suspensión y la reciente postura del nuevo 
gobernador Miguel Barbosa de desaparecer la opd Ciudad Modelo– y en 
el peor, sometida por una inercia que con el tiempo podría generar la 
parálisis total: por la ausencia de nuevas inversiones de las industrias de 
autopartes; por los obstáculos estructurales inherentes al mercado de la 

Cuadro 4.4 Costo de las obras en Ciudad Modelo

Obra Costo

Agua y saneamiento $297,387,340.40

Educación 316,810,952.90

Otros proyectos 264,957,254.70

Transportes y vialidades 919,913,196.10

Urbanización 399,659,028.70

Gran total 2,198,727,773

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes sobre la situación económica, las 
Finanzas públicas y la deuda pública, 2013-2017, del Congreso de la Unión: https://
www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Con-
greso_de_la_Union.
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vivienda y los comportamientos sociales que no has respondido positi-
vamente a los análisis hechos en el escritorio por los planificadores. 

Durante la gestión del gobierno estatal interino de Pacheco Pulido 
se hizo mutis respecto de Ciudad Modelo. Como si no existiera. Paga, 
eso sí, los costos que genera el mantenimiento de la estructura llamada 
opd Ciudad Modelo. En su toma de posesión el primero de agosto de 
2019 el gobernador Barbosa Huerta afirmó que desaparecería la opd 
Ciudad Modelo, “ciudad rural” construida con la obsesión por el Estado 
de Rafael Moreno Valle.

referencias bibliogáficas y weblográficas

Programa Subregional de Desarrollo Urbano Sustentable de Mazapil-
tepec, Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa, Soltepec, 
2013. Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades-buap.

Programa Subregional de Desarrollo Urbano Sustentable/Propuesta de 
desarrollo urbano subregional de los municipios de Mazapiltepec, 
Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa y Soltepec y crea-
ción de un nuevo núcleo urbano en el entorno de la Planta de Audi 
en Puebla/idom, 2015.

Plan Maestro Ciudad Modelo/Propuesta de desarrollo urbano subre-
gional de los municipios de Mazapiltepec, Nopalucan, Rafael Lara 
Grajales, San José Chiapa y Soltepec y creación de un nuevo núcleo 
urbano en el entorno de la Planta de Audi en Puebla/idom, 2015.

Relación de obras y adjudicaciones en Ciudad Modelo. Sitio web de obra 
pública del gobierno del estado de Puebla: http://licitaciones.pue-
bla.gob.mx.

Referencias del Cuadro 4.2 Relación de obras y adjudicaciones en Ciudad Modelo 

Obra Costo 
(mdp)

Referencias Resultados de la 
licitación

Recursos estatales  $676.3

Autopista a El Seco 672 http://licitaciones.puebla.gob.mx/
resultados-de-obra-publica-estatal-2

FALLOS_LPE_161.pdf

Carretera a Parque Finsa Puebla ii: pro-
yecto ejecutivo 

4.3 http://licitaciones.puebla.gob.mx/
resultados-de-obra-publica-estatal-2

FALLOS_LPE_161.pdf

Recursos federales $1782.7

Camino de acceso a Audi: supervisión 10 http://licitaciones.puebla.gob.mx/
resultados-de-obra-publica-federal-2

Fallos_lpf_13%20.pdf



154
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

Camino de acceso a zona industrial Audi 578.7 http://licitaciones.puebla.gob.mx/
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Fallos_lpf_13.pdf

Estación de bomberos: proyecto 2.7 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

Fallos_lpf_13.pdf

Vialidades Ciudad Modelo: vialidades en 
Ciudad Modelo

386 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

Fallos_lpf_13.pdf

Sistema de drenaje y alcantarillado Ciu-
dad Modelo 

161. http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

Fallos_lpf_15.pdf

Planta de Tratamiento Ciudad Modelo 33.2 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

Fallos_lpf_15.pdf

Planta potabilizadora Ciudad Modelo 50.4 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

Fallos_lpf_15.pdf

Parque Urbano Lineal Ciudad Modelo 62.3 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

FALLOS_LPF_161%.pdf

Imagen urbana en manzanas no interve-
nidas en Ciudad Modelo

8.4 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

FALLOS_LPF_161%20
(1).pdf

Parque deportivo Ciudad Modelo 29.5 http://licitaciones.puebla.gob.mx/resul-
tados-de-obra-publica-federal-2

FALLOS_LPF_161.
pdf

Obras en cabeceras y pueblos 54 http://licitaciones.puebla.gob.mx/
resultados-de-obra-publica-federal-2

FALLOS_LPE_171.pdf
FALLOS_LPE_18.pdf
FALLOS_LPE_18.pdf
FALLOS_LPE_161.pdf
FALLOS_LPE_161.pdf
Fallos_lpf_13.pdf

9





Fuente: Cortesía de Audi, 30 de septiembre de 2016.
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CAPÍTULO 5 

MARÍA EUGENIA SILVA CELMA1 

audi méxico: posturas contrapuestas

Audi ag, dentro de sus objetivos en la Estrategia 2020, decide construir 
una planta en México para producir en el país un nuevo segmento de 
autos Premium (autos de lujo). El mercado objetivo es Estados Unidos, 
y la razón de ubicar la planta en México fue, de acuerdo con Audi, el 
número de tratados de libre comercio de nuestro país con el resto del 
mundo, cosa que permite que los autos con el contenido local puedan 
ser exportados sin aranceles. México también es el octavo productor de 
automóviles en el mundo y, por lo tanto, ofrece una buena mezcla de 
infraestructura existente y costos competitivos. Finalmente, la proxi-
midad con el mercado de Estados Unidos y Mercosur permite acomo-
darse mejor a las necesidades de los clientes (Audi ag, marzo 2013).

La estrategia inicial de Audi contemplaba la ampliación de la planta 
de vw ubicada en Chattanooga, tn, e.e.u.u., donde se encontraba ya 
un importante número de proveedores para la industria automotriz 
con capacidad de producción no utilizada. Sin embargo, el precio de la 
mano de obra de 19 dólares/hr en el sur de Estados Unidos, comparado 
con el precio de la mano de obra en México (5 dólares/hr), fue factor 
determinante para la decisión de ubicar la planta en nuestro país.

El proceso de búsqueda del lugar idóneo para ubicar la planta 
inició en septiembre de 2011 y se realizaron numerosas visitas a pro-
veedores de la industria automotriz en varios estados de la República. 
Durante estas visitas, el gobierno de Puebla compitió con los de Queré-
taro y Guanajuato, entre otros, para atraer la inversión de la armadora 
(Ver el Capítulo 2 para sus detalles). El anuncio de la localización defi-
nitiva se hizo en 2012, con el consiguiente incremento en la plusvalía 

1 Maestra en economía por la buap e ingeniera industrial por la udlap.

La localización de la planta 
Audi México
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de los terrenos localizados en los municipios de San José Chiapa, Nopa-
lucan y Huamantla. Se anunció como la primera empresa en producir 
automóviles Premium en el país.

En marzo de 2015, de acuerdo con el periódico digital e-consulta, el 
municipio de Nopalucan cedió 80 hectáreas para que ahí se estableciera 
el Parque industrial Finsa Puebla ii, con el objetivo de que se instalaran 
los proveedores de la armadora, con una inversión de 330 millones de 
pesos, a fin de generar 32,000 empleos. En agosto de ese mismo año, el 
mismo periódico informa que los proveedores no se están ubicando en 
el Parque industrial de Nopalucan, sino en un predio ubicado dentro de 
la misma planta de Audi México.

La instalación de Audi México en el estado de Puebla generó 
molestia en muchos sectores de la población, específicamente en los 
círculos industriales y académicos, al ver que solamente se apoyaba a la 
industria automotriz. Chávez y Jiménez (2015), de la Facultad de Econo-
mía de la buap, se expresaron en los siguientes términos: “En septiem-
bre de 2014, el diputado Pablo Rodríguez Regordosa (pan) presentó la 
iniciativa de Ley de Promoción del Crecimiento Económico del Estado 
pero sin considerar los incentivos necesarios y apoyos suficientes a las 
micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) y mucho menos a los 
parques industriales, sino que únicamente beneficia a empresas trans-
nacionales del ramo automotriz” (p. 312).

A principios de 2016, de acuerdo con e-consulta, el gobierno del 
estado de Puebla confirmó la instalación de 29 proveedoras, y se anun-
ció que el proyecto de Audi contempla tener un total de 130 proveedores. 
En marzo, se anuncia en El Economista la creación de Ciudad Modelo, 
la cual tendrá en su etapa inicial 1,200 viviendas, aparte de contar con 
un Centro Integral de Servicios, una universidad bilingüe, un centro 
escolar, una Unidad Médica Familiar del imss, un centro deportivo, un 
campus de la buap, así como instalaciones del conacyt.

Igualmente, en marzo de 2016, e-consulta publica un artículo 
donde se asegura que el estado de Tlaxcala sacó más provecho de la ins-
talación de Audi México que el estado de Puebla. En este artículo se des-
taca que el estado de Tlaxcala tenía confirmadas 52 nuevas inversiones, 
41 de las cuales eran de la industria automotriz. Igualmente, se resalta 
que hay inversión inmobiliaria en Huamantla, donde prefieren residir 
varios empleados, sobre todo de origen alemán. Y, por último, se resalta 
la inversión de 17,000 millones de pesos que realizó el estado de Puebla 
para poder desarrollar la plataforma y la infraestructura para la instala-
ción de Audi México, siendo que Tlaxcala no había invertido nada y había 
salido beneficiada con la instalación de varias empresas en su territorio. 
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Más adelante, en mayo de ese año, el periódico El Economista anun-
cia que ocho proveedores se han instalado en el Parque Just in Sequence, 
ubicado atrás de la planta de Audi México (Grupo O´Donell). Se afirma 
que se espera que se instalen un total de 39 firmas en el área del Parque 
Finsa Puebla ii.

El inicio de producción se hace en septiembre de 2016 con una gran 
ceremonia de apertura y la visita de los directivos alemanes de Audi.  
Todo parecía ser un gran proyecto que beneficiaría en gran medida al 
estado de Puebla, pero había varios puntos que no se terminaban de 
concretar, como la instalación de los proveedores en los alrededores, tal 
y como había informado el gobierno del estado de Puebla, así como la 
urbanización de Ciudad Modelo. 

En conferencia de prensa del 26 de enero del 2017, el profesor de la 
buap Huberto Juárez afirma, en el documento entregado a la prensa, que 
el gasto no ha generado en absoluto beneficios al estado, y que ha sido 
únicamente un negocio que beneficia a los funcionarios de gobierno: 

Las promesas respecto a que la región y el país se beneficiarán de la ins-
talación de una entidad portadora de alta tecnología y capacidad para 
el desarrollo de procesos y productos, fueron una vez más, promesas. Lo 
cierto es que la transferencia del ensamble a San José Chiapa, no podrá 
tener más influencia que desarrollos limitados que no tocarán el Know-
how productivo y tecnológico de la empresa (p. 7).

En el mismo documento Juárez afirma que este proyecto sólo tiene 
fines de lucimiento político:

Una herencia adicional de Audi en San José es haber desarrollado una 
relación espuria con el gobierno local, relación de la cual se beneficia cla-
ramente, pero también ha permitido a los líderes de la clase política local 
usar mediáticamente su presencia para consolidar su hegemonía, benefi-
ciar a sus socios empresariales para el desarrollo de la infraestructura, e 
introducir candados jurídicos para evitar que el componente local tenga 
alguna capacidad de beneficiarse del circuito productivo-financiero-co-
mercial (p. 7).

Dentro de los mismos críticos al gobierno de Moreno Valle se puede 
encontrar una postura diferente sobre esta inversión en específico. En 
su crítica al régimen del 2010–2016, Enrique Cárdenas, del Centro de 
Estudios Espinosa Yglesias (ceey), aseveraba en 2017 que este proyecto 
era el único rescatable de esa administración por la inversión y genera-
ción de empleos que se crearían en el mediano y largo plazo.
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Posteriormente, el 27 de enero de 2017, durante la Comida Anual del 
Sector Automotriz y Autopartes de canacintra, Audi México (2017) 
dió un informe sobre los resultados obtenidos a esa fecha:   

• Audi México creó un total de 3,550 empleos permanentes, y planea 
tener un total de 4,200 puestos de trabajo. 

• 750 de estos trabajadores fueron capacitados en Alemania durante 
la fase de lanzamiento del proyecto.  

• El impacto es un total de 20,000 nuevos puestos de trabajo, direc-
tos e indirectos, más la creación de un Centro de Entrenamiento, al 
cual acuden diariamente 600 personas.  

• El total de proveedores nominados fue de 180, de los cuales 60 fue-
ron proveedores greenfield y brownfield.   

• El contenido local después del arranque de producción es mayor al 
70 % de las partes.

• Durante 2017, Audi México alcanzó una producción total de 
158,500 vehículos, y en el 2018, aumentó a 173,500 vehículos, 
de acuerdo al Deutsche Mexiko Zeitung (25 de enero de 2019). Este 
incremento hizo que, durante la feria del empleo llevada a cabo en 
Ciudad Modelo el 27 de septimbre del 2017, Audi México estuviera 
reclutando personal para poder abrir su cuarto turno en el año 
2018, y así incrementar su capacidad de producción. 

En febrero de 2018, El Economista afirma que a más de un año de haberse 
concluido el Parque industrial Finsa Puebla ii no hay empresas estable-
cidas en él. Se reporta que las empresas prefieren comprar sus propios 
terrenos o instalarse en el estado de Tlaxcala debido a los altos costos a 
los que se ofrecen los terrenos en esa zona. Se considera a este parque 
industrial como un “elefante blanco.” 

El día 15 de enero de 2019, en el periódico El Sol de Puebla, las 
constructoras instaladas en Ciudad Modelo solicitan mayor apoyo al 
gobierno ya que, debido a la falta de servicios, esta urbanización se 
encuentra prácticamente sin habitantes, por lo que solicitan al gobierno 
quitar el subsidio a Audi México para el traslado de trabajadores desde 
Puebla y el resto del estado (p.1). En la misma edición de ese periódico, el 
presidente del Consejo de Organismos Empresariales (coe), César Boni-
lla Yunes, califica este proyecto (Ciudad Modelo) como un engaño para 
la empresa Audi, y considera que eso pasó por no tomar en cuenta a los 
expertos poblanos. Ahí se estima la ocupación de Ciudad Modelo en un 
15 % (p. 11). También el diputado Raymundo Atanacio Luna considera 
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este fracaso como resultado de haber excluido a los municipios vecinos, 
y respalda la iniciativa de dar marcha atrás a la creación del organismo 
“opd Ciudad Modelo Audi” y regresar a los presidentes municipales las 
facultades de cobrar los impuestos y administrar los servicios en el polí-
gono (p. 11).

Ante la evidencia de que el desarrollo industrial en Finsa Puebla 
ii y en Ciudad Modelo no ha sido el previsto, resulta pertinente hacer 
una evaluación objetiva. Se revisarán en primer término los aportes que 
trajo el proyecto a la economía del estado de Puebla. 

¿qué representó audi méxico 
en la economía del estado de puebla?

La instalación de Audi México tuvo una contribución importante en 
cuanto a la inversión extranjera directa, la creación de empleos y al cre-
cimiento de la economía del estado de Puebla2. En cuanto a la inversión 
que se atrajo desde el inicio de la construcción de la planta (septiembre 
de 2012) hasta el inicio de operaciones (septiembre de 2016), se obtu-
vieron un total de 3,256.8 millones de dólares de inversión extranjera 
directa en el rubro de fabricación de equipo de transporte en los estados 
de Puebla y Tlaxcala (Silva, 2019).

De acuerdo con Cárdenas (ceey 2017), el gobierno de Moreno Valle  
invirtió a través de una app que figura en el fideicomiso f0144 la canti-
dad de 10,800 millones de pesos que, traducidos al tipo de cambio de 13 
pesos al momento del anuncio de Audi, representan aproximadamente 
831 millones de dólares. Estos recursos solamente se destinaron a la 
construcción de la plataforma de Audi. En esta investigación, con datos 
adicionales y actualizados en el capítulo 2, encontramos que el gobierno 
del Estado invirtió en todo el proyecto, incluida Ciudad Modelo y Finsa 
Puebla ii, 25,106 millones de pesos, o alrededor de 1,321 millones de 
dólares. Esta cifra no considera el no cobro del impuesto a la nómina 
ni de Audi ni de Volkswagen, por lo que la cantidad subsidiada por el 
gobierno es al menos un 10 % mayor. 

La inversión gubernamental se ha traducido, hasta ahora, en un 
flujo de alrededor de 3,256.8 millones de dólares, es decir, la inversión del 
gobierno atrajo poco más de dos veces su aportación en inversión extran-
jera para la industria automotriz de los estados de Puebla y Tlaxcala.

2 Esta sección contribuye al análisis económico del establecimiento de la planta Audi 
en San José Chiapa, aunque no puede considerarse como un estudio de costo beneficio 
como tal.
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Para poder evaluar lo que significó esta inversión realizada de los años 
2012 a 2016 en los estados de Puebla y Tlaxcala, se tomó información 
del portal www.comovamosmexico.com, y se observa que la tasa de cre-
cimiento en el estado de Puebla alcanza el 7 % en el año 2017, que es 
cuando Audi México produce la capacidad completa en la planta de San 
José Chiapa. 

De acuerdo con los datos del inegi, el pib del estado de Puebla en 
2016 (a precios del 2013) fue de 557,401 millones de pesos. Con un cre-
cimiento del 7 %, esto quiere decir, que el pib en el 2017 se incrementó 
en 39,018 millones de pesos. La contribución estimada del proyecto de 
Audi, se hace restando el promedio del crecimiento económico que se 
tenía desde 2005, que es de 2.8 %, del 7 % total de crecimiento que tuvo 
la economía en el estado durante 2017. Esta diferencia fue un total de 
4.2 %, representando en pesos un total de 23,410 millones de pesos.
Y traduciendo esto a la cantidad de empleos y derramas económicas en 
ambos estados, se hizo la evaluación de la cantidad de puestos que se 
crearon de acuerdo con los datos del inegi (2016), en el rubro de fabri-
cación de equipo de transporte, para poder tomar en cuenta tanto los 
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Gráfica 5.1. Inversión extranjera directa en la fabricación de equipo de transporte en Puebla y Tlaxcala

Fuente: El impacto de Audi México en la economía de Puebla-Tlaxcala, buap (2019).
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empleados de Audi México, como los empleados en los proveedores 
localizados en el área.

• 7,300 empleos en el estado de Puebla

• 3,000 empleos en el estado de Tlaxcala

• 800 empleos que declara Audi México durante su fase de desarrollo

Se tiene un total aproximado de 11,100 empleos directos creados por la 
instalación de la planta automotriz. Evaluando estos empleos en cuanto 
a sus percepciones y salarios, se estimó una derrama total en sueldos 
de 155,659,185 pesos mensuales (incluye Audi México y proveedores, 
personal de confianza y personal obrero), o alrededor de 1,950 millones 
de pesos anuales. 

Con una estimación semejante pero relativa a las micro y peque-
ñas empresas, podemos hacer un comparativo entre la derrama econó-
mica en sueldos y salarios que generan las micro y pequeñas empresas y 
aquellas del sector automotriz. Con la inversión de los 10,800 millones 
de pesos invertidos en la construcción de la plataforma de Audi, si se 
hubiera invertido ese recurso en el apoyo a micro y pequeñas empresas, 
se tiene que estas industrias habrían podido generar un pago mensual 
en sueldos de 125,421,072 pesos mensuales (a precios de 2018). Esta 
es una estimación que marca un límite inferior, pues estos empleos se 
generarían a lo largo de los 15 años (por el pago del financiamiento de 
la app), y no sólo durante el primer año de operaciones de Audi. En este 
sentido, si deducimos el pago de la app del subsidio total del gobierno 
que realizó en un año y medio, restarían 14,306 millones de pesos, los 
que podrían haber generado una derrama salarial en las micro y peque-
ñas empresas de 166,136,468 pesos desde el primer año. A partir de 
entonces esta derrama aumentaría hasta llegar a 291,557,540 pesos en 
el año 15. Es decir, esta cifra es más de 130 % superior a la derrama que 
se tiene de la inversión de Audi en lugar de haberlo hecho en empresas 
micro y pequeñas3. Cabe mencionar que los empleos que se generaron 
debido a la instalación de la armadora, se encuentran entre los deciles 
viii y x de la enigh (Encuesta de Ingreso y Gasto de los Hogares), es 
decir, son de los empleos mejor pagados en el país, aunque no necesa-
riamente es el caso de los empleos indirectos generados por el proyecto. 
Si bien la derrama en salarios que hubiera habido en las micro y peque-
ñas empresas es mayor que la derrama en salarios de la industria auto-

3 Si bien esta es una estimación burda, da una buena idea del uso alternativo que pudo 
haber tenido el apoyo gubernamental. 
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motriz, se puede argumentar que hay ventajas adicionales de la inver-
sión en la industria transnacional. Se conserva la infraestructura y las 
ventajas que trae consigo la instalación de la armadora. Se genera un 
multiplicador sobre los empleos indirectos que se crean. Los empleos 
son generados en un lapso mucho menor de tiempo.

En cuanto a la generación de empleos indirectos, el inegi y la 
amia (Asociación Mexicana de la Industria Automotriz) reportan en 
sus estadísticas de 2016, que por un incremento en las exportaciones 
de la industria automotriz, se generarían los siguientes empleos (p.18) 
y un incremento adicional de 0.3 por ciento del Producto Interno Bruto 
tal como se muestra en la Gráfica 2.

 

De acuerdo con la matriz insumo-producto de 2012, la instalación 
de Audi debió generar teóricamente 9,599 empleos directos y 16,829 
empleos indirectos (ya que las exportaciones de Audi México represen-
tan solamente el 3.7 % de las exportaciones de automóviles del país). En 
párrafos arriba pudimos constatar que los empleos generados fueron 
aproximadamente 11,100, es decir, 15 % más de los empleos directos 
pronosticados por la matriz de insumo-producto, y teóricamente esto 
generaría aproximadamente 19,887 empleos indirectos.

En este punto podemos comprobar que los empleos de la industria 
automotriz son más y mejor pagados que los que se pueden crear a tra-
vés de las micro y pequeñas empresas, y que estos, a su vez, representa-
ron una gran cantidad de empleos indirectos.

Esta es una comprobación de lo expresado por Guillén Romo 
(1994), citando a Vargas Llosa, que afirma lo siguiente: 

1. Los políticos que favorecen el crecimiento beneficiarán más y con mayor 
probabilidad a los pobres que aquellos políticos que favorecen la distribu-

Gráfica 5.2. Incrementos en los puestos de trabajo 
por la industria automotriz

Fuente: inegi y amia, 2016.
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ción; 2. La capacidad de empresa es un agente de crecimiento fundamen-
tal para los países en vías de desarrollo (p. 132).

Es clara la contribución que hizo Audi México a la economía de los esta-
dos de Puebla y Tlaxcala, en cuanto a crecimiento del pib y generación 
de empleos. También se ha podido observar que la derrama en salarios 
de haberse invertido en micro y pequeñas empresas hubiera sido más 
alta, pero sin ciertas ventajas para la economía. En creación de empleo, 
el impacto hubiera sido también mucho mayor, aunque con ingresos 
promedio más bajos. 

la inversión extranjera 
y la industria automotriz en méxico

Analizando primero la conveniencia de tener una inversión extranjera 
de esta magnitud en un territorio determinado, y para poder refutar 
por otro lado la postura de aquellos que prefieren el apoyo a las micro y 
pequeñas empresas, se tiene como referencia a Amsden (1996): 

la inversión extranjera directa representa un procedimiento instantáneo 
para que los países de industrialización tardía alcancen la productividad 
mundial sin necesidad de que el gobierno apoye las empresas nacionales. 
Tal inversión equivale a una transferencia perfecta de tecnología y eli-
mina las imperfecciones del mercado relacionadas con los conocimientos 
(p. 163). 

Sin embargo, más adelante afirma que el problema de la inversión 
extranjera es que no tiende a fluir hacia donde y cuando más se nece-
sita. Teóricamente, en cuanto a la localización de la inversión extranjera, 
es la empresa la que decide su ubicación, sin intervención por parte del 
gobierno. 

Tamayo Flores (2000) nos indica que en el desarrollo de la inver-
sión extranjera en México se tiene la creencia de que los incentivos fis-
cales han contribuido solamente para localizarla en los estados de las 
regiones centrales de México, siendo un factor sin importancia en otras 
regiones fuera de esta última. Se tienen en consideración otros facto-
res más relacionados con el mercado, o de otros atributos regionales 
(pag. 630). En el caso del estado de Puebla, se da una mezcla de todos 
estos factores relacionados. Se ofrecieron un gran número de incenti-
vos, el terreno y su acondicionamiento, servicios municipales, medios 
de comunicación y hasta condonaciones de impuestos. No todos estos 
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incentivos se han ofrecido en otros lugares para atraer la inversión, 
como ya se vio en el capítulo 2. El estado de Puebla ofrecía ventajas en 
cuanto a la mano de obra calificada ya existente, así como de una ubica-
ción privilegiada para tener acceso al mercado de exportación (Estados 
Unidos y Canadá), como al mercado de importación de componentes de 
Europa (a través de la cercanía del puerto de Veracruz). Y la más impor-
tante: la existencia previa de proveedores en el área que podían surtir de 
componentes y cumplir así con los requisitos de contenido local de los 
automóviles que exigía el tlcan.

Al apoyar la inversión extranjera se tiene que considerar también 
lo citado por Haveman y Weisbrod (1992, p. 107) para el análisis de los 
programas y políticas públicas. Se deben considerar sus metas y sus 
beneficios, y que entre las metas principales deben hallarse las que se 
relacionan con la eficacia de la asignación económica y las que se rela-
cionan con la equidad distributiva. Más adelante, Haveman y Weisbrod 
explican que en la economía de pleno empleo, los beneficios secunda-
rios de un proyecto se cancelarían por la reducción de los beneficios 
derivados de las actividades productivas desplazadas. Sin embargo, 
si hay un desempleo considerable en la economía, es probable que se 
pueda justificar una cantidad mayor de todos los gastos públicos y pri-
vados, en relación con lo que implicaría el criterio de la eficiencia con el 
uso de estimaciones monetarias de los beneficios y los costos. Esto es, 
porque los recursos que se encuentran ociosos, se valúan en un costo 
monetario muy bajo y entonces se exagera el costo social. Un ejemplo 
de esto en el caso del intento de cancelación del contrato de kia por 
parte del gobierno de Nuevo León, al considerar el contrato “muy caro.”  
Una revisión más a fondo del proyecto, tomando en consideración el 
impacto social, pudo haber demostrado que esto era quizás erróneo, ya 
que la planta finalmente se instaló bajo el nuevo régimen de gobierno 
estatal, y ahora se anuncia como creadora potencial de 17,000 empleos.

El gobierno mexicano ha promovido desde la firma del Tratado de 
Libre Comercio de Norteamérica (tlcan) la instalación de la industria 
automotriz en todo el país. En el norte, donde las condiciones de la tie-
rra no son favorables para la agricultura, ha sido una gran fuente de 
progreso y empleos. Su ubicación cerca de la frontera facilita la comer-
cialización de vehículos en el país que tiene el mercado más grande para 
estos bienes. La progresiva instalación de clusters de la industria auto-
motriz en las regiones del Bajío y a lo largo de la frontera norte, ha traído 
un mejor posicionamiento en el comercio con Estados Unidos, así como 
el crecimiento e innovación tecnológica que arrastra consigo este des-
envolvimiento. Los niveles de crecimiento en los centros industriales 
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donde se ha establecido la industria automotriz en México nos hacen 
constatar que la política de atraer la inversión extranjera de ese tipo de 
industria, es un acierto de los gobiernos estatales, lo que se ha reflejado 
en sus tasas de crecimiento más altas que en el resto del país. Costa y 
Sáez (1997) nos dan los argumentos para considerar que la industria 
automotriz tenga una gran importancia económica, así como reper-
cusiones sobre la actividad industrial, por encima de otras ramas de la 
industria manufacturera, tales como: el fuerte y continuado proceso de 
renovación del producto, que es un bien de consumo masivo; los efectos 
de arrastre hacia atrás, encadenamientos productivos que impulsan las 
actividades de transformación; y la importancia de la incorporación de 
nuevas técnicas de producción y nuevos métodos de organización del 
trabajo. Esto hace que la industria automotriz marque las tendencias de 
carácter global en el sector transformador.

Por otro lado, en su evaluación sobre las maquiladoras electróni-
cas y la de autopartes, Almaraz (2007) nos indica que la estabilidad de la 
industria automotriz es superior a la de la industria de la maquila, dado 
que se hizo una evaluación durante la crisis de desaceleración econó-
mica, entre 2000 y 2003, la industria electrónica perdió más de 120,000 
empleos, que equivalen al 53 % de los empleos que perdió en total la 
industria maquiladora de exportación, así como el cierre de 700 esta-
blecimientos. Mientras que la industria automotriz sólo experimentó 
un año crítico, aparte de que se recuperó y salió ganando terreno. No 
se cerró ningún establecimiento, y al final del período de 2000–2003 
había 14 empresas más. Si el gobierno decide atraer inversión extran-
jera, entonces debe procurar atraer aquella que es más estable y que pro-
vea una mayor seguridad al entorno social donde se ubica.

Otra evidencia sobre el desarrollo que provoca la industria auto-
motriz aparece en el estudio realizado por Bracamonte y Contreras 
(2008), donde se muestra que el establecimiento de una transnacional 
de la industria automotriz genera derramas tecnológicas que propician 
la acumulación de capacidades y la formación de empresas locales.

De acuerdo con Vázquez-Barquero (2006.a), estos son los efectos 
generados por la localización de la industria automotriz en una zona 
determinada: 

La introducción de nuevos productos y nuevos métodos de pro-
ducción requiere nuevas formas de organización interna de las empre-
sas que las hagan más eficientes, como ha ocurrido con la industria del 
automóvil desde tiempos en que Ford introdujo la cadena de montaje 
a principios del siglo xx, hasta la subcontratación y externalización 
de partes del proceso productivo a proveedores reunidos en parques 
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industriales. Por otro lado, la aplicación de nuevas tecnologías permite 
la división del proceso productivo en partes, la especialización produc-
tiva de las empresas y la reingeniería de los sistemas de fabricación de 
los productos finales, tanto si se trata de distritos industriales como si 
se trata de las redes de compañías que se forman alrededor de las gran-
des empresas. Algunas innovaciones (o si se prefieren, grupos de inno-
vaciones que forman nuevos sistemas), asimismo, tienen la capacidad 
de crear nuevos complejos industriales, y por lo tanto, aglomeraciones 
de empresas que transforman la organización espacial de la producción 
(Hall y Preston, 1988). La búsqueda de la eficiencia de la producción, en 
definitiva, estimula aquellas estrategias de localización que favorezcan 
la interacción de las empresas entre sí y con las empresas innovadoras 
en particular (p. 89). 

El desarrollo de la industria automotriz en nuestro país ha colocado 
a México como el 7º productor de vehículos en general, con una produc-
ción de 3.4 millones de vehículos ligeros y 191,000 vehículos pesados 
(ProMéxico, 2016). El desarrollo de esta industria ha auxiliado a México 
para sortear las crisis económicas de los años de 1983 y 1995, debido a 
que la devaluación del peso permitió a los vehículos mexicanos posicio-
narse mejor en el mayor mercado de autos del mundo: Estados Unidos. 

historia de vw de méxico

Tomando en cuenta que una de las principales razones por las que Audi 
México se instaló en el estado de Puebla era contar con el factor humano 
calificado, se hará un recuento de la historia de vw, compañía pertene-
ciente al mismo consorcio, y de lo que se tuvo que hacer para desarrollar 
la industria automotriz en la zona metropolitana de Puebla.

De acuerdo al documento “50 años dejando huella 1964-2014” 
de Volkswagen de México (2013, p. 47), los primeros “escarabajos” se 
presentan en México en 1954, y al verse la utilidad de los pequeños 
autos, se comenzaron a importar de Alemania. En 1955, vw instala la 
primera planta de ensamble y al año siguiente se prohíbe la importa-
ción de estos vehículos. De acuerdo con el decreto automotriz de 1962, 
el contenido nacional de los vehículos producidos en México debía ser 
del 60 %, lo que condujo al desarrollo de proveedores nacionales. En 
1964 se decide instalar una planta de producción de autos en el país, 
comprándose en 1965 al gobierno del estado de Puebla el terreno de 
230 hectáreas. El gran reto fue el traslado de maquinaria y equipo para 
poder producir los componentes de manera local. El primer auto sale de 
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la línea en 1967, y en 1973 Volkswagen de México comienza a exportar 
autos del modelo Safari.

Es en el año de 1973 cuando se inaugura la Escuela de Capacita-
ción, la primera de este tipo en Latinoamérica, que contribuye a la capa-
citación técnica de la mano de obra ubicada en los municipios cercanos 
a Cuautlancingo. Para 1974, Volkswagen de México contaba con una 
plantilla laboral de 11,000 empleados.

En 1994 se inaugura el Parque Industrial Finsa, junto a la planta 
de vw de México, y en cuyas instalaciones se ubican exclusivamente 
proveedores que se dedicarán a la producción de componentes para la 
planta de Volkswagen, dedicados a los nuevos modelos New Bettle y 
Jetta A4. La instalación de este parque coincide con la firma del tlcan, 
y vw México decide aprovechar sus instalaciones para comenzar a 
exportar autos hacia Estados Unidos. Es en este nuevo parque industrial 
donde muchos proveedores se localizarán alrededor de vw de México 
para comenzar a surtir componentes de acuerdo al nuevo modelo de 
producción ajustada.
 Leyva Rayón (2013, p.82) declara que hay diversos factores que 
permiten pensar que la capacidad del estado de Puebla para aprovechar 
las oportunidades asociadas a la planta de Volkswagen es mayor ahora 
que hace 50 años, entre ellos: existe una mayor capacidad de formación 
de recursos humanos especializados, y también se ha acrecentado la 
capacidad de investigación científica y tecnológica. Además, las insti-
tuciones de educación superior e investigación han revisado sus prio-
ridades y la vinculación con el sector automotriz ocupa ahora un lugar 
destacado.

Algunas empresas locales han acumulado capacidades tecnoló-
gicas y empresariales para participar en redes de abastecimiento de 
alcance global.

Los gobiernos federal y estatal cuentan con una política indus-
trial que estimula la creación de empresas basadas en el conocimiento 
y busca fortalecer las cadenas productivas. Además, cuentan con ins-
trumentos específicos para apoyar la innovación y el crecimiento de las 
empresas locales. 

De acuerdo con la Secretaría de Economía (2012) la industria auto-
motriz, además de contribuir con la producción en el país, juega un 
papel muy importante como precursor de la competitividad. Alrededor 
de las oem ś que se instalan en el país, se generan sinergias que conlle-
van los siguientes beneficios:

• Maduración y diversificación de la fuerza de trabajo local, hacién-
dola más experimentada y estable.
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• Aprendizaje industrial, al propiciar nuevas prácticas de organiza-
ción entre empresas locales.

• Fomento de la vinculación con instituciones de educación supe-
rior de la región.

• Impulso adicional para la actualización de infraestructura y servi-
cios urbanos.

Hemos podido observar por más de 50 años cómo la sociedad y la acti-
vidad económica de Puebla se han transformado gracias a la instala-
ción de Volkswagen de México. Es difícil en la actualidad imaginarse la 
ciudad de Puebla sin la presencia de la empresa más importante de su 
industria.

La instalación de Audi México, por su parte, lograría la consoli-
dación de la asociación Cluster Automotriz de la Zona Centro, que 
agrupa no solo a los dos fabricantes de automóviles en el estado de 
Puebla (Volkswagen y Audi), sino a varios proveedores ubicados tanto 
en Puebla, como en Tlaxcala, a universidades, canacintra, institucio-
nes como el concytep, así como la secotrade y setyde del estado 
de Puebla. Esta asociación se crea para vincular a las empresas, generar 
sinergias de investigación y desarrollo, y generar economías de escala al 
realizar conjuntamente proyectos complejos y de gran impacto. 

los clusters. ¿por qué no hay crecimiento 
en ciudad modelo?

La economía de los clusters
El fin de la ciencia es descubrir los patrones que existen en el caos. En 
este caso, recurriremos a la ciencia económica, y más específicamente a 
los estudios de economía regional, para descubrir qué fue lo que falló 
en el caso de Ciudad Modelo.

La actividad económica se concentra principalmente por:

• Distancia, la cual implica ciertos costos de transporte.

• Economías de aglomeración. Las aglomeraciones urbanas confie-
ren a las empresas ciertas ventajas, tales como un gran mercado 
potencial, compartir los costos de las infraestructuras urbanas 
(agua, drenaje, electricidad), una mano de obra diversificada y el 
poder compartir información.
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Las empresas buscarán ubicarse en aquellas localidades que les pro-
porcionen los menores costos de transportación, el menor precio en la 
adquisición del terreno, y las mayores ventajas en cuanto a economías 
de aglomeración.

Tal y como funciona en una economía de libre mercado, las empre-
sas se distribuyen de la siguiente manera en un territorio:

• El sector primario (agrícola, pesca, pecuario) se localiza cerca de 
los recursos naturales. Este tipo de empresas las podemos ver en 
minas, empresas madereras, plantas lecheras, etcétera.

• El sector manufacturero tradicional (alimentos, textitles) y el 
sector manufacturero intermedio (plásticos, metales), no requie-
ren mucha especialización y se ubicarán en ciudades de tamaño 
medio.

• El sector de alta tecnología y el sector de servicios superiores 
requieren de mano de obra muy especializada que se encuentra en 
las grandes ciudades.

Este tipo de patrones de localización se puede observar muy fácilmente 
en países como Estados Unidos y Canadá. Sin embargo, estos patrones 
de localización no se siguen en México, lo cual provoca que se generen 
grandes inversiones en infraestructura, debido a que se trata de forzar 
la urbanización en lugares donde no existen economías de aglomera-
ción previas. 

Aparentemente, en el caso de la ubicación de Audi México en San 
José Chiapa, se consideró la idea de utilizar la Teoría de los Polos de 
Crecimiento. Esta teoría fue presentada por Francois Perroux en 1961 
y parte de la existencia de una unidad de producción localizada de 
forma exógena, ya sea por razones de mercado, localización o política 
pública, y se le coloca en una zona (polo) económicamente atrasada. A 
esta empresa se le considera unidad motriz, cuando el resultado de los 
esfuerzos que genera es positivo, y el producto real y neto del conjunto 
experimenta una tasa más elevada.

Para Perroux (1965), es necesario que el plan de un país subdesarro-
llado incluya los siguientes puntos: integrar proyectos específicos que 
formen parte de un sector o constituyan un sector; que las actividades de 
las empresas implantadas puedan ser intravertidas, es decir, que contri-
buyan a la elevación del nivel de vida y del nivel cultural de la población 
donde se encuentran localizadas; y que exista una coordinación de los 
planes nacionales de desarrollo donde se coordinen las inversiones para 
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reforzar y completar las infraestructuras de transportes, y para estable-
cer una red plurinacional de centros de industrialización.

Sin embargo, esta teoría, generada en los años sesentas, tiene 
varios fallos, ya que no considera otras teorías del desarrollo urbano, 
aparte de que, al ser una intervención forzada, como se ha visto a lo 
largo de la historia económica, se dejan de fuera los mercados, que son 
los que distribuyen los recursos de una manera mucho más eficiente. 
Sobre los factores que llevan a una industria determinada a localizarse 
en un sitio determinado, se revisarán las externalidades, tal y como lo 
señalan Polese-Rubiera-Morollon (2009): 

Las economías externas tienen su origen en factores externos al 
establecimiento; este último no asume totalmente los costos de estos 
factores, que sin embargo le proporcionan ciertas ventajas. Como las 
economías de escala internas, las economías externas proporcionan 
ventajas que se traducen en costos unitarios de producción menos ele-
vados; es decir, en ganancias de productividad (p. 80). Y más adelante, 
en el mismo documento de Polese-Rubiera-Morollon:  

La aglomeración urbana ejerce de manera manifiesta un impacto posi-
tivo sobre la capacidad de producción de varios sectores de la actividad 
económica. Esta ganancia de productividad repercute en los salarios, que 
son en promedio más elevados en las grandes ciudades (2009, p.82).

Sobre las ventajas que ofrecen las economías de aglomeración, men-
ciona que las posibilidades de encontrar una mano de obra compe-
tente y experimentada son mayores en un sitio donde están instalados 
establecimientos del mismo tipo. El tiempo necesario para encontrar y 
formar una mano de obra competente puede comprender un costo de 
oportunidad significativo. Las posibilidades de encontrar rápidamente 
nuevos empleados o reemplazantes son maximizadas en los mercados 
de mano de obra más grandes (p. 90). 

Sobre la localización de las industrias, de acuerdo con Caicedo 
(2012): 

La concentración industrial se debe a tres factores: a la existencia de una 
mano de obra calificada, a la configuración de un mercado de bienes 
intermedios y a la generación de una ósmosis tecnológica o externalida-
dades (Krugman, 1993).  

Este autor ha advertido que los dos primeros factores son medibles, 
mientras que este último no es fácil de rastrear” (p. 112).  

El tema de la mano de obra especializada se ve reflejado en la canti-
dad de industrias que se colocan donde existe previamente esa mano de 
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obra especializada, como lo menciona Polese-Rubiera-Morollon (2009): 
al ubicarse en un contexto donde abunda la mano de obra especializada 
y experimentada, la empresa maximiza la oportunidad de aprovechar la 
formación y experiencia que hayan adquirido los trabajadores en esta-
blecimientos competidores, sin tener que pagar directamente todo el 
costo. Para la empresa, se trata de una externalidad positiva en el sen-
tido propio. Además, los intercambios formales e informales de infor-
mación suelen tener por efecto un aumento de la productividad global 
de la mano de obra de la industria (p. 90).

En la realidad las industrias buscan aprovechar simultáneamente 
ambas lo que ha dado lugar a espacios dentro o muy cerca de grandes 
aglomeraciones urbanas en los que se producen fuertes concentracio-
nes de industrias similares o industrias con intensas sinergias entre sí. 
Cuando se logra un espacio de este tipo se suele convertir en un área 
sumamente exitosa con crecimientos muy superiores al resto del terri-
torio en el que se ubican porque logran aprovechar simultáneamente 
todas las externalidades que se derivan de la aglomeración (p.93). 

Entre las externalidades de las economías de aglomeración se 
encuentran los spillovers (derrames de conocimiento), que ya se habían 
generado anteriormente en los estados de Puebla y Tlaxcala por la insta-
lación de Volkswagen de México y que representaron una externalidad 
positiva para la decisión de la localización de la planta de Audi.  En cuanto 
a estos spillovers, Jordaan (2017) nos dice que, en el caso de México, estos 
spillovers debido a la inversión extranjera directa están mejorados en las 
industrias que se caracterizan por un gran gap tecnológico y una gran 
presencia de la inversión extranjera directa (p. 2722), como es el caso de 
la industria automotriz. En el caso de México, la industria automotriz, 
a través de los spillovers que se han generado a partir de 1980, ha pasado 
de ser un país ensamblador a empezar a generar diseño y a tener algu-
nos centros de investigación y desarrollo. 

Jordaan (2017) nos dice que los gobiernos regionales necesitan 
establecer un conjunto de políticas para ayudar a las empresas locales 
a la absorción e implementación de nuevas tecnologías (p. 2734). Cai-
cedo (2012), refiriéndonos a las empresas transnacionales que llegan 
con adelantos tecnológicos, pero que además proveen de capacitación 
a sus empleados, afirma que en este tipo de acuerdos se generan spillo-
vers convencionales y recíprocos; las empresas locales ganan a través del 
incremento de la productividad derivada de la adquisición de tecnolo-
gía derramada por la multinacional, se distinguen múltiples maneras 
de capturar externalidades, las formas de organización de la produc-
ción y apertura de canales de distribución suelen ser las ganancias más 



174
P U E B L A  C O N T R A  L A  C O R R U P C I Ó N  Y  L A  I M P U N I D A D

recurrentes que deja la presencia de una multinacional en la región, 
esto ocurre sobre todo cuando las empresas locales logran integrarse 
en las cadenas globales de valor de las cuales la multinacional hacen 
parte (Pietrobelli y Rabelloti, 2011). Por su parte, las emn ganan exter-
nalidades mediante acuerdos con empresas locales, cuando estas son 
líderes en el país de acogida y les facilita entrar en los mercados locales, 
aprovechar los incentivos que en materia de investigación y desarro-
llo se dispongan en la región (Cantwell, 1989; Feinberg y Gupta, 2004, 
p.113). Además de los spillovers generados a través de las empresas ya 
establecidas, una de las características que confiere una gran ventaja es 
la formación de clusters, los cuales son aglomeraciones o concentración 
de empresas en un territorio que le confieren ventajas comparativas en 
ciertos sectores.

De acuerdo con los trabajos de investigación de Chávez y García 
del Banco de México, los clusters son concentraciones geográficas de 
empresas e instituciones interconectadas que compiten, pero también 
cooperan entre sí (Porter, 2000). Los clusters pueden afectar de manera 
positiva la productividad y la innovación de sus participantes a través 
de: 1) acceso a los insumos, información y trabajadores especializados; 
2) acceso a instituciones y bienes públicos; y 3) mejores incentivos. En 
particular, las ganancias de productividad que se generan al interior de 
estas aglomeraciones de actividad económica contribuyen a aumentar 
la competitividad de las empresas involucradas y, por lo tanto, inciden 
de manera positiva en su desempeño potencial (Porter, 2003; Lafour-
cade y Mion, 2007). Debido a su carácter estratégico para impulsar la 
productividad, el crecimiento y el desarrollo regional, diversos países 
y organismos internacionales han fomentado iniciativas para desa-
rrollar clusters regionales (Sölvell et al., 2003). En el caso de México, 
se promueve el desarrollo de clusters para atraer inversión extranjera 
directa (ied) e impulsar las exportaciones de manufacturas (Secretaría 
de Economía, 2014a), lo cual es secundado por políticas de promoción 
económica de algunos gobiernos subnacionales en el ámbito de su 
influencia (p.1). 

Existen ventajas competitivas al localizar industrias dentro de 
un cluster, tal y como lo describe Vázquez-Barquero (2006.a). Porter 
entiende que, para competir en las mejores condiciones, las empresas 
y las instituciones tienden a concentrarse geográficamente, vinculán-
dose las unas a las otras y creando así un sistema de relaciones que esti-
mula las estrategias competitivas de las empresas y, por lo tanto, del 
propio cluster. Los clusters incluyen, por un lado, a proveedores de inputs 
especializados (componentes, maquinarias, servicio, infraestructuras 
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especializadas); se extienden frecuentemente a clientes, empresas de 
productos complementarios, y a empresas de otras industrias con las 
que comparten inputs, tecnologías y cualificación de la mano de obra; 
algunos incluso incluyen instituciones gubernamentales y privadas, 
que proporcionan formación especializada, información, investigación 
y apoyo técnico (p.82).

Por su parte, Porter (1990) propone cuatro elementos en un cluster 
que le dan una ventaja competitiva a una región determinada. De acuerdo 
con este documento, estos son los elementos necesarios para ello:

• Condiciones de los factores. La posición de una nación en los fac-
tores de producción tales como mano de obra calificada o infraes-
tructura, que son necesarios para competir en una industria deter-
minada.

• Condiciones de la demanda. La naturaleza de la demanda del mer-
cado doméstico para el productor o servicio de una industria.

• Empresas de apoyo y relacionadas. La presencia o ausencia en una 
nación de proveedores o de otras empresas relacionadas que son 
internacionalmente competitivas.

• Estrategia de la empresa, estructura y competencia. Las condi-
ciones en la nación; cómo gobiernan, cómo se crean, organizan, 
administran las compañías, así como la naturaleza de la compe-
tencia doméstica (p.182).

De acuerdo con Vázquez-Barquero (2006.a), el surgimiento de clus-
ters surge cuando la industria en particular ha alcanzado un nivel de 
madurez. Cuando se han ido generando fuertes vínculos entre la pobla-
ción y las empresas se produce confianza entre las organizaciones, lo 
que favorece el intercambio de productos e información y difunde el 
conocimiento entre las plantas y empresas locales, lo que reduce los 
costos de transacción y activa la capacidad creadora y difusora del cono-
cimiento técnico. Cuando se producen acuerdos estratégicos entre las 
empresas surgen los mecanismos que conducen a economías de escala 
en la producción y comercialización de bienes y servicios, a economías 
de alcance a través de la diferenciación de la producción, y por último, 
a la reducción de los costos de producción a través de la ampliación de 
la capacidad de innovación. En un sistema productivo cada vez más 
globalizado, en el que los clusters forman parte de cadenas globales de 
valor, la aparición de nuevas reglas de juego facilita las vinculaciones 
entre las empresas y entre los clusters, como muestra la proliferación de 
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estándares internacionales y códigos de conducta (medioambientales, 
mantenimiento de calidad, capacidad técnica, condiciones laborales, 
normas éticas y sociales), que han ido surgiendo espontáneamente a 
medida que las redes y clusters se auto-organizan a nivel global (p. 89). 

Y más adelante prosigue con la importancia de las políticas de pro-
moción y atracción de clusters a una región, para poder hacerla competi-
tiva a nivel global. Precisamente, las iniciativas locales inciden sobre las 
fuerzas del desarrollo (difusión de las innovaciones, desarrollo urbano 
y cambio institucional), que como se ha señalado, condicionan las deci-
siones de inversión y de localización de las empresas. Pero la diversidad 
de organización espacial de la producción y la dinámica de cada una de 
ellas, demandan políticas y acciones específicas para cada localidad. La 
promoción de clusters y de redes de empresas, la atracción de proyectos 
singulares, el fomento de institutos tecnológicos y parques científicos, 
el estímulo de iniciativas para el desarrollo urbano sostenible, el diseño 
y ejecución de planes estratégicos y acciones participativas, son algunas 
de las respuestas de las comunidades locales a los desafíos de la globa-
lización (p. 91). 

Los clusters en Puebla
De acuerdo con un estudio realizado por el Banco de México, los muni-
cipios de Cuautlancingo y Puebla, en el estado de Puebla, pasaron de ser 
un cluster de tipo i en 1993, a tipo iii en el 2008. Veánse Figuras 1 y 2. 

El estudio del Banco de México (Chávez y García, p. 6), identifica cuatro 
tipos de clusters: 

• cluster tipo i: la unidad geográfica en estudio se especializa en 
un tipo de industria determinado, y además tiende a estar circun-
dada por otras unidades geográficas cuyo nivel de actividad tam-
bién es superior al promedio nacional.

• cluster tipo ii: la unidad geográfica en estudio no se especializa 
en un tipo de industria determinado, y además tiende a estar cir-
cundada por otras unidades geográficas cuyo nivel de actividad 
también es superior al promedio nacional.

• cluster tipo iii: la unidad geográfica en estudio se especializa 
en un tipo de industria determinado, y además tiende a estar cir-
cundada por otras unidades geográficas cuyo nivel de actividad es 
menor que el promedio nacional.
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• cluster tipo iv: la unidad geográfica en estudio no se especaliza 
en un tipo de industria determinado, y además tiende a estar cir-
cundada por otras unidades geográficas cuyo nivel de actividad es 
menor al promedio nacional.

Es decir, la actividad de la industria automotriz en estos municipios 
seguía siendo la actividad preponderante, sin embargo, en 1993 los 
municipios vecinos tenían más actividad relacionada con la industria 
automotriz que lo que se mostró en 2008.

Al aumentar el volumen de producción de Volkswagen de México 
en el año 2009, con la apertura de la nave West-Fabrik se atrajo una 
nueva cantidad de proveedores hacia los municipios cercanos, y es 
cuando Audi México realiza una evaluación del área en 2011 para deter-
minar si existe la proveeduría capacitada e instalada para poder produ-
cir sus autos. En una evaluación posterior, en el año 2018, a pesar de 
que ya no se contaba con el estudio del Banco de México, se realizó una 
metodología más sencilla, que es la que propone Porter (1990), y que 
consiste en evaluar los siguientes cuatro elementos:

1. Condiciones de los factores

2. Condiciones de la demanda

Figuras 5.1 y 5.2. Localización de los clusters automotrices, 1993, 2008

Tipos de cluster regional:
 tipo I tipo II tipo III  tipo IV municipio    resto
     especializado

Figura 5.2. Localización de los clusters de la industria 
automotriz en 2008.
Fuente: Banco de México (2015).

Figura 5.1. Localización de clusters de la industria 
automotriz en 1993.
Fuente: Banco de México (2015).
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3. Empresas de apoyo y relacionadas

4. Estrategia de la empresa, estructura y competencia

Para poder evaluar estos elementos, se realizó un inventario de las 
empresas automotrices localizadas en ambos estados, Puebla y Tlaxcala, 
debido a que los datos encontrados en el Directorio Estadístico Nacional 
de Unidades Económicas (denue) estaban incompletos. Este listado de 
empresas se encuentra en el Anexo 5.1. Se localizaron un total de 170 
empresas dedicadas a la industria automotriz, y los municipios donde 
se encuentran 5 ó más empresas de ese ramo se señalan en el siguiente 
mapa. Se puede observar una aglomeración de empresas alrededor de 
la zona metropolitana de Puebla, y que hay proveedores para diversos 
tipos de productos o insumos requeridos. Nos indica que hay compe-
tencia entre ellos para obtener un determinado proyecto dentro de los 
manufacturadores de equipo original (oem ś). Aquellos municipios con 
más de 5 empresas del ramo automotriz se muestran en la Figura 5.3.

De acuerdo con lo anterior, en el estado de Puebla podemos ver que 
el número de empleados al 2017 en la fabricación de equipo de trans-
porte es alrededor de 45,000 empleados, lo cual nos indica la existen-
cia de mano de obra calificada para esa industria. Las condiciones de la 
demanda son determinadas mayormente por el mercado del América 
del Norte, y hasta el año 2018 podemos ver que el 90 % de la producción 
de los autos de vw y de Audi son para exportación.

Para verificar que las industrias que se localizan en ambos estados 
se encuentran interrelacionadas en sus cadenas productivas se realizó 
el siguiente esquema agrupando solamente por los bienes producidos.  
Las empresas de servicios generales tales como sistemas de cómputo, 
empaques, servicios educativos, que proveen a toda la cadena produc-

Figura 5.3. Municipios con más de 5 
empresas de la Industria Automotriz
Fuente: Elaboración propia con datos 
del inegi y del Anexo 5.1.

Tlaxco, Tlax.

Tetla, Tlax.

Huamantla, Tlax.

Papalotla, Tlax.

Huejotzingo, Pue.

Cuautlancingo, Pue.

San José Chiapa, Pue.

Amozoc, Pue.

Puebla, Pue.

San Andrés 

Cholula, Pue.
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tiva, se agruparon en la parte superior. En el Anexo 5.1 se puede ver el 
tipo de bien o servicio que produce cada empresa de la industria auto-
motriz, y aquí, cómo se van integrando estos bienes que finalmente se 
entregan a Volkswagen de México o a Audi México. Ver Figura 5.4.

Como puede observarse, ya existen condiciones para tener una 
gran concentración alrededor de la zona metropolitana de la ciudad de 
Puebla (los municipios que se muestran en la Figura 5.3). Sin embargo, 

Figura 5.4. Diagrama del 
cluster automotriz de la 
zona centro (2018).
Fuente: Elaboración propia 
con datos del Anexo 5.1.
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en la misma figura, podemos observar que San José Chiapa se ubica un 
poco más lejos de dicha aglomeración urbana, y que, en el tiempo de la 
decisión de Audi México, era solamente una zona rural. 

Considerando lo expuesto por Polese-Rubiera Moralón (2009), los 
salarios en las zonas rurales son más bajos que en las zonas urbanas, 
lo cual beneficiaría a la industria. Sin embargo, la dificultad que tuvo 
que enfrentar Audi México es precisamente que en esa zona rural no se 
encontraba la mano de obra, tanto calificada como no calificada, dispo-
nible para poder realizar sus labores productivas.
De acuerdo a Hanson (1998): 

Esta discusión sugiere que hay tres factores diferentes que determinan 
dónde se localizará una industria determinada: los costos de transporte 
de los productos a los mercados finales, la localización de los spillovers 
(conocimiento de la mano de obra calificada) para la industria en cues-
tión y la localización de las industrias que son una fuente de proveeduría 
o demanda (p. 422, traducción propia). 

Los alrededores de la ciudad de Puebla representaron un conjunto de 
sinergias para el consorcio vw, ya que, al estar ubicada la planta de 
Volkswagen de México en el municipio de Cuautlancingo, se aseguró 
que las instalaciones de los proveedores y el capital humano ya estuvie-
ran preparados para recibir una planta automotriz con los estándares 
alemanes. Como se pudo observar en el resumen que se hizo de la his-
toria de Volkswagen en México, tomó alrededor de 50 años desarrollar 
el capital humano necesario para poder integrar una cadena de prove-
eduría fuerte, así como poder ofrecer servicios tanto de manufactura 
como de diseño de automóviles. Todo este desarrollo implicó que la 
producción de vehículos y sus componentes representara el 55 % de 
la producción de las industrias manufactureras en el estado de Puebla 
en el año 2014. La importancia de la industria automotriz es evidente 
al representar más de la mitad de estas actividades, y al requerir, en la 
mayoría de las actividades, mano de obra calificada.

Para mostrar la fuente de la mano de obra, podemos ver el porcen-
taje de la industria automotriz, que es el mayor dentro de las industrias 
manufactureras en la Gráfica 5.3.

En el año 2013, la región central de México ofrecía una amplia pro-
veeduría ya desarrollada para los componentes automotrices, con un 
total de 101 proveedores como se puede apreciar en la Figura 5.5. Esta 
proveeduría aseguraba que Audi México podía contar con la maquina-
ria y los procesos previamente desarrollados e instalados en el área, para 
producir los componentes requeridos para sus autos. De acuerdo con la 
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Secretaría de Economía, en dicha región se encontraban proveedores 
de asientos, aires acondicionados, componentes hidráulicos, interiores, 
componentes para motor, sistemas eléctricos, troquelados y componen-
tes de suspensión, tal como se puede ver en la Figura 5.5.

Gráfica 5.3. Principales proveedores de la producción de automóviles y camiones: Puebla
Porcentajes respecto al valor de la producción de las industrias manufactureras

Automóviles y camiones

Partes para vehículos automotores

Productos de plástico

Productos de hierro y acero

Carrocerías y remolques

Maquinaria y equipo para las industrias 
manufactureras, excepto la metalmecánica

Resto de actividades 41.1 %

0.1 %

0.3 %

0.6 %

2.9 % 

21.0 %

34.0 %

Gráfica 5.3. Porcentajes de producción de la industria automotriz
Fuente: inegi. Censos económicos, 2014.

Figura 5.5. Proveedores de la industria automotriz en la región central de México.
Fuente: Proméxico. Secretaría de Economía, 2013.

Figura 5.5. Proveedores de la industria automotriz en la región central de México
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La localización en San José Chiapa

Por parte del gobierno del estado de Puebla se ofrecieron distintas loca-
lizaciones para instalar la planta de Audi, pero fueron rechazadas. De 
acuerdo con lo afirmado en entrevista por el entonces secretario de la 
secotrade, Pablo Rodríguez Regordosa, la localización frente al aero-
puerto de Huejotzingo fue rechazada por ubicarse dentro de la zona de 
evacuación en caso de erupción del volcán Popocatépetl. En el caso del 
complejo industrial de “La Célula,” ubicada en el municipio de Orien-
tal, que fue creada para hacer un corredor industrial en los límites con 
Veracruz, el terreno presentaba problemas con inundaciones, por lo 
cual también fue rechazado. En el caso de la zona rural de Xonacatepec, 
otra posible localización cercana a la ciudad de Puebla, tenía las ventajas 
que ofrece la aglomeración urbana. Sin embargo, para poder desarrollar 
una zona industrial en esa área se tendría que llevar a cabo un proceso 
masivo de expropiación de tierras a los propietarios, y al mismo tiempo 
el beneficio adicional a la mancha urbana de la zona metropolitana de 
Puebla sería limitado. 

Al estudiar otras localizaciones, se observó que el municipio de 
San José Chiapa se encontraba cerca de la antigua estación de San Mar-
cos, en el municipio de Rafael Lara Grajales, según el secretario Rodrí-
guez Regordosa. Ahí se encuentra el cruce de dos vías de ferrocarril: el 
Ferrocarril Mexicano y el Ferrocarril Nacional. Ver Figura 5.6.

Figura 5.6. Vías férreas en los 
estados de Puebla y Tlaxcala
Fuente: Estudio de idom, 2015.
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Planta Audi

Área urbana
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Por su parte, el estado de Tlaxcala ofrecía también grandes atractivos 
para que la inversión se realizara en su estado. Aparte de la cercanía 
con la ciudad de Puebla, Tlaxcala tenía una infraestructura ya creada 
y muchos proveedores localizados en las cercanías. Y también contaba 
con la infraestructura ferroviaria en la ciudad de Apizaco, donde se 
encuentra uno de los nodos ferroviarios más importantes del país.  

Debido a la lejanía de San José Chiapa, y a que era un terreno rural, 
el costo de la tierra sería relativamente bajo. Ello hacía posible que el 
gobierno pudiera ofrecer la tierra a un costo relativamente bajo a Audi.  
De acuerdo con Pablo Rodríguez Regordosa, el costo del terreno se 
ofertó a Audi en 50,000 pesos por hectárea (5 pesos/m2). Sin embargo, 
para poder habilitar estas tierras para uso industrial, el gobierno del 
estado de Puebla requería hacer inversiones en infraestructura. En esta 
investigación (Capítulo 2) ha quedado claro que esas inversiones fueron 
muy cuantiosas para convencer a Audi establecerse en Puebla, y en par-
ticular en San José Chiapa. 

De acuerdo con Pablo Rodríguez Regordosa, el costo de adquisi-
ción de la tierra, así como los salarios más bajos que se podían obtener 
en la zona, fueron dos de los factores que hicieron que se escogiera a San 
José Chiapa como la ubicación de la nueva planta de Audi. En el capítulo 
2 se ha mostrado que el precio de la tierra fue una parte mínima de la 
inversión que pagó el gobierno estatal. Gastó mucho más en la cons-
trucción de la plataforma y en otras instalaciones e infraestructura.

En el estado de Tlaxcala también existían zonas alternativas para 
instalar la planta, tales como la Ciudad Industrial Xicohtencatl i, ubi-
cada en el municipio de Tetla, y la Ciudad Industrial Xicohtencatl ii, ubi-
cada en el municipio de Huamantla, ambas con un costo de 16 dólares/
m2. Las 460 hectáreas que le dio el gobierno de Puebla a Audi le hubie-
ran costado al gobierno de Tlaxcala alrededor de 70 millones de dólares. 
Realizando un comparativo de las diferentes zonas disponibles podemos 
observar que la localización idónea hubiera sido en Ciudad Industrial 
Xicohténcatl i, que ofrecía la cantidad de hectáreas requeridas por Audi 
y ya tenía la infraestructura desarrollada. Por su parte, San José Chiapa, 
al no tener infraestructura, la tierra se pudo adquirir a un costo mucho 
menor, pero la inversión en infraestructura y la plataforma ascendió a 
una cantidad decenas de veces mayor a la que hubiera tenido que invertir 
el gobierno del estado de Tlaxcala, si hubiera adquirido las tierras al pre-
cio de mercado que ofrecía el Fideicomiso de Cd. Xicohténcatl. Además, 
Tlaxcala les hubiera podido ofrecer un mayor número de instituciones 
de nivel superior, zonas residenciales y comerciales cercanas, generando 
mayores sinergias con las economías de aglomeración, aparte de poder 
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estar más cerca de algunas industrias ya establecidas en diversos muni-
cipios de Puebla y Tlaxcala, especialmente de las ciudades industriales ya 
establecidas Xicohténcatl ii (Huamantla) y Xicohténcatl iii (Tlaxco). Por 
otro lado, en la misma área de Apizaco y Tetla de la Solidaridad, debido a 
la presencia anterior de algunas empresas de la industria automotriz, se 
comenzaba a tener mano de obra calificada para la nueva planta. No se 
sabe si el gobernador de Tlaxcala peleó por esta posibilidad. El resumen 
de este comparativo se muestra en el Cuadro 5.1.

Al haber pocas zonas residenciales, comerciales e industriales en 
San José Chiapa, se optó por una ciudad nueva (Ciudad Modelo) para 
tener a la mano de obra cerca, y en ella se han instalado dos institu-
ciones de educación superior y el centro de capacitación de Audi. Sin 
embargo, aún se tienen problemas para que las zonas habitacionales se 
utilicen, debido a la falta de población en Ciudad Modelo, ocasionada, 

Cuadro 5.1. Comparativo de zonas industriales potenciales para ubicar Audi México

Ubicación Estado Distan-
cia de 
planta 
vw

Inversión en 
millones de 
pesos

Industria 
automotriz 
alrededor

Nodo 
ferro-
viario 
cercano

Institu-
ciones 
educación 
superior 
cercanas

Zonas 
comer-
ciales 
cercanas

Zonas 
residencia-
les cercanas

Inconvenientes

Ciudad textil, 
Huejotzingo

Puebla 22 kms. Sin calcular Ciudad textil 
Huejotzingo, 
Parque Finsa, 
Parque Indus-
trial 2000

No Zona 
metro-
politana 
Puebla

Zona 
metropoli-
tana Puebla

Zona metro-
politana 
Puebla

Cercanía volcán 
Popocatépetl

La Célula, 
Oriental

Puebla 90 kms. Sin calcular Sí Ninguna Ninguna Ninguna Lejanía, 
inundación, sin 
mano de obra 
calificada

San José 
Chiapa

Puebla 80 kms.    10,800 Sí Ninguna Ninguna Ninguna Lejanía, sin 
infraestructura, 
sin mano de 
obra calificada

Santa María 
Xonacatepec

Puebla 18.5 
kms.

80 Parque Indus-
trial Puebla 
2000, Parque 
Iindustrial Cha-
chapa, Corre-
dor industrial 
Panzacola

Vía férrea 
a 2 km 
aprox.

Zona 
metro-
politana 
Puebla

Zona 
metropoli-
tana Puebla

Zona metro-
politana 
Puebla

Requiere 
expropiación de 
tierras de cultivo, 
además de la 
inversión. Pago 
de Audi de 11 
mdd por mante-
nimiento

Ciudad 
Industrial 
Xicohtencatl i

Tlaxcala 69 kms. 921 Ciudad 
Industrial Xico-
htencatl i

Sí Sí Tlaxcala 
Apizaco
Huamantla

Tlaxcala 
Apizaco
Huamantla

Ciudad 
Industrial 
Xicohten-
catl ii

Tlaxcala 27 kms. 165 Ciudad 
Industrial Xico-
htencatl ii

No Sí Tlaxcala 
Apizaco
Huamantla

Tlaxcala 
Apizaco
Huamantla

Espacio insufi-
ciente

Fuente: Elaboración propia con datos de Sedeco, inegi.
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a su vez, por la falta de urbanización, es decir, de economías de aglo-
meración en sus alrededores. Las instalaciones educativas han tenido 
mayor éxito pues se volvió una alternativa posible para la población de 
los municipios aledaños que antes carecían de esas opciones cercanas 
a su domicilio. La no ocupación de vivienda en Ciudad Modelo sigue 
siendo un problema muy serio.

Por otro lado, la atracción de empresas hacia la zona no se dio en los 
alrededores de San José Chiapa, debido a la lejanía del consumidor prin-
cipal de autopartes (Volkswagen de México), el que tiene mayor volu-
men de producción. Las empresas decidieron colocarse en otros muni-
cipios más cercanos a Cuautlancingo, como Huejotzingo. Volkswagen 
de México reporta una producción de 605,822 autos en el 2012 (Leyva 
Rayón, 2013), y la producción de Audi México para el Q 5 es de menos 
de 180 mil autos al año, por lo que para cualquier proveedor, debido al 
proceso de producción ajustada, lo más conveniente es ubicarse en las 
cercanías del cliente que tiene el mayor volumen de producción.

En San José Chiapa solamente se localizaron las empresas que 
tenían que entregar ensambles justo a tiempo y en secuencia (jis), y 
las relacionadas con los servicios logísticos. Estas empresas no tenían 
otra posibilidad mas que ubicarse ahí, ya que su ventana de entrega es 
de solamente 2 horas. Cuando las carrocerías salen de la nave de pin-
tura hacia el montaje, los proveedores reciben una señal electrónica del 
componente que tienen que entregar para ese auto en el punto de uso. 
Debido al tiempo tan corto de entrega, no es posible ubicar estas empre-
sas en otra ubicación que en los alrededores de la planta de Audi México. 
De acuerdo con el inventario de empresas de la industria automotriz en 
Puebla y Tlaxcala, se muestra en el Cuadro 5.2 las que se instalaron en 
San José Chiapa.

Cuadro 5.2. Empresas ubicadas en San José Chiapa, Puebla

Nombre de la compañía Fabricación Tipo de ensamble Municipio Estado

Audi México Autos segmento 
premium

San José Chiapa Puebla

Faurecia Exhaust Ensambles jis Sistema de escape San José Chiapa Puebla

HBPO Ensambles jis Consola, front end San José Chiapa Puebla

Thyssen Krupp Automotive Ensambles jis Ejes delantero y trasero San José Chiapa Puebla

TI Automotive Ensambles jis Líneas frenos /combustible San José Chiapa Puebla

Truck & Wheel Ensambles jis Rines y llantas San José Chiapa Puebla

Syncreon Servicios logística San José Chiapa Puebla

Fuente: Elaboración propia con datos del Anexo 5.1
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Un problema adicional que se presenta para la planta de Audi es 
que su lejanía de los centros urbanos (aproximadamente 1.5 horas de 
viaje a Puebla) dificulta encontrar la mano de obra calificada en sus alre-
dedores. Por ello, los sueldos ofrecidos son hasta 50 % más altos en pro-
medio, debido a los altos costos de oportunidad de traslado de perso-
nas capacitadas. Las personas de mandos medios no están dispuestas a 
trasladarse a esas zonas habitacionales debido a la carencia de servicios. 
Esto lleva a tener a Audi México hasta 18 rutas para recoger al personal 
todos los días y llevarlo a sus instalaciones, para poder disponer tanto 
de mano de obra calificada como de mano de obra no calificada (ver 
rutas en zonas como Amalucan, Xonacatepec, la Margarita, Zacatelco, 
y alrededores de vw de México). Como ya se mostró en el capítulo 2, el 
gobierno se comprometió en el Contrato de Desarrollo cubrir el 50 % 
del costo de transporte del personal durante 6 meses.

Audi México ha llevado a cabo ferias del empleo en San José 
Chiapa, con el objetivo de poder tener mano de obra disponible en los 
alrededores. Sin embargo, al ser una zona rural, el trabajo en una indus-
tria no resulta atractivo para la mayoría de los habitantes de la zona. 
Una posibilidad de crecimiento para Ciudad Modelo es a largo plazo, 
considerando que la mano de obra no calificada tenga la suficiente anti-
güedad e ingresos para poder solicitar créditos al infonavit y adquirir 
una vivienda, con la seguridad de que ya no será removida de su empleo 
fácilmente. La otra posibilidad es la estrategia utilizada por el gobierno 
del estado de Puebla, de reubicar a la industria militar, y ahora también 
a la Marina, en esa zona, ya que tanto el personal como sus familias no 
tienen otra opción más que reubicarse en la zona. Haciendo un compa-
rativo de las visitas entre septiembre 2017 y septiembre de 2018, no se 
observa que haya más habitantes en Ciudad Modelo que el personal de 
la Marina que se encuentra instalando su centro logístico. La ocupa-
ción promedio en 2017 era aproximadamente del 10 % de las viviendas 
construidas, y no ha cambiado mucho desde entonces. 

En cuanto a la creación de zonas industriales se establecieron dos 
en el estado de Puebla y tres en el estado de Tlaxcala como se muestra 
en la Figura 5.7.

La descripción de estas zonas industriales en los alrededores de la 
planta de Audi se muestra en el Cuadro 5.3.
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Cuadro 5.3. Descripción de las nuevas zonas industriales de los estados de Puebla y Tlaxcala

Zona industrial Extensión Empresas instaladas Municipio

Planta Audi 400 hectáreas Audi México San José Chiapa, Puebla

Parque jis (Grupo O’Donell) 60 hectáreas

Thyssen Krupp Automotive

San José Chiapa, Puebla

HBPO

Faurecia ET

Truck & Wheel

TI Automotive

Kuehne & Naegel

Syncreon

Parque industrial Finsa 
Puebla ii

86 hectáreas 8 nuevas empresas Nopalucan, Puebla

Parque industrial Oriente 100 hectáreas ISI Safety Systems Cuapiaxtla, Tlaxcala

Zona industrial Zitlaltépec 90 hectáreas SMP Zitlaltépec, Tlaxcala

Vesta Park Tlaxcala
1.7 hectáreas Grupo Antolín

Huamantla, TlaxcalaSonavoz

Fuente: Elaboración propia.

Figura 5.7. Nuevas zonas 
industriales en los estados de 
Puebla y Tlaxcala 
Fuente: Elaboración propia con 
base en e-consulta (2016).
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En el caso del parque industrial ubicado atrás de Audi México, las 
únicas empresas que se ubicaron fueron las de proveedores jis pues, 
como se mencionó, sólo tienen una ventana de 2 horas de producción 
para entregar componentes a la línea final de montaje. En el caso del 
Parque industrial Finsa Puebla ii no se estableció ninguna empresa, 
debido a que el costo de venta del terreno era alto (7 millones de pesos/
hectárea), en comparación a los ofertados por otras zonas cercanas del 
estado de Tlaxcala. Es por ello que las empresas prefirieron ubicarse en 
los parques industriales de ese estado. Debido a que Audi México ya se 
encuentra trabajando a 4 turnos, es poco probable que otras industrias 
se instalen en San José Chiapa, ya que la mayoría de las proveedoras se 
ubicaron en Huejotzingo, Amozoc y el estado de Tlaxcala al contar con 
mejor acceso a la planta que consume el mayor volumen de autopartes, 
que es Volkswagen en la ciudad de Puebla.  

La falta de empresas en San José Chiapa y que hayan preferido 
ubicarse en otros municipios, sobre todo en el estado de Tlaxcala y 
en el municipio de Huejotzingo, Puebla, lo explica Vázquez-Barquero 
(2006.a, p.81): la planta Audi México se encuentra alejada del “cluster 
natural” que antes habían formado las empresas alrededor de Volkswa-
gen de México, y de la principal fuente de mano de obra calificada.

En el Cuadro 5.4 se presenta una descripción detallada de las pro-
veedoras de la industria automotriz que se localizaron en el estado de 
Tlaxcala.

En el caso de las empresas que decidieron instalarse en el munici-
pio de Huejotzingo, Puebla, tuvieron mayor cercanía con vw de México 
y, con la instalación de Audi México, pudieron tener volúmenes de pro-
ducción más altos que les permitieron amortizar más pronto la inver-
sión que estaban realizando. Por otro lado, la cercanía a Puebla les per-
mitió tener acceso a la mano de obra calificada con más facilidad. En 
el Cuadro 5.5 se da el listado detallado de las empresas ubicadas en el 
municipio de Huejotzingo, cuya fuente es el Anexo 5.1.

En este municipio ya se establecieron zonas habitacionales para 
el personal de baja calificación, con el fin de estar más cerca de esta 
zona industrial. La zona habitacional que está siendo construida por el 
Grupo Vinte es la más grande en América Latina y ya tiene un alto por-
centaje de ocupación. Huejotzingo fue el más beneficiado en el estado 
de Puebla con la instalación de Audi México.  

La ubicación de una zona industrial en un terreno rural, sobre 
todo cuando se require de mano de obra altamente calificada, genera 
costos adicionales de transporte, así como un incremento en los sala-
rios. En lugar de ser más bajos, los sueldos de la mano de obra calificada 
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Cuadro 5.4. Proveedoras de la industria automotriz en el estado de Tlaxcala

Nombre de la compañía Fabricación Municipio Estado

SE Bordnetze Arneses Acuamanala Tlaxcala

Lear Asientos Huamantla Tlaxcala

Sonavox Bocinas Huamantla Tlaxcala

Clerprem Componentes asientos Huamantla Tlaxcala

Trefilados Inoxidables de México Consumibles soldadura Huamantla Tlaxcala

Bury Dispositivos de navegación Huamantla Tlaxcala

Grupo Antolín Interiores Huamantla Tlaxcala

SSM Engineering Servicios de ingeniería Huamantla Tlaxcala

Knipping Gesmann Sistemas eléctricos, motores y m Huamantla Tlaxcala

CEBI México Ventilación y sistemas elécricos Huamantla Tlaxcala

Lear Componentes asientos Panzacola Tlaxcala

Eissmann Automotive Interiores Panzacola Tlaxcala

TMM Partes para motor Panzacola Tlaxcala

Dagro México Inyección de plástico Papalotla Tlaxcala

Adient (Johnson Controls) Asientos Teolocholco Tlaxcala

General Cable de México Cables eléctricos Tetla Tlaxcala

Global Flock Flocado Tetla Tlaxcala

COINDU Fundas para asientos Tetla Tlaxcala

Eugen Wexler Interiores Tetla Tlaxcala

Grammer Interiores Tetla Tlaxcala

Sorg Plastik de México Inyeccion de plástico Tetla Tlaxcala

Kathrein Automotive Sistemas de navegación antenas Tetla Tlaxcala

TBP Chicotes Tlaxco Tlaxcala

Eagle Tlaxcala Estampados Tlaxco Tlaxcala

Jopp Automotive de México Interiores Tlaxco Tlaxcala

Ferprer Springs Palancas de cambio Tlaxco Tlaxcala

Dana de México Resortes Xalostoc Tlaxcala

Somatis México Forjas Zacatelco Tlaxcala

Roinpla Poliuretanos, inyección de 
plástico

Zacatelco Tlaxcala

Fuente: Elaboración propia con datos del Anexo 5.1.

resultan más altos pues se debe pagar un bono adicional por el costo 
del traslado diario al trabajo desde lejos. Igualmente, genera costos adi-
cionales para el gobierno al tener que invertir en infraestructura que 
no se encontraba existente, y al querer forzar la aglomeración urbana, 
trajo el resultado de un alto número de edificios desocupados que sola-
mente se están depreciando. Es decir, significa costos adicionales para 
la empresa, con lo cual baja su productividad, y costos adicionales para 
el Estado, al tener infraestructura sub-utilizada que se tiene que pagar.
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En el caso de San José Chiapa no se pronostica un crecimiento urbano 
rápido, sino a largo plazo, debido a que hubo una fuerte intervención 
gubernamental sobre la localización, en lugar de que actuaran las fuer-
zas del mercado, lo cual confirma lo sustentado por Vázquez-Barquero 
(2006.a, p.78).

Al ubicarse Audi México fuera de la periferia donde ya estaban ins-
taladas las industrias, se aleja de la principal fuente de mano de obra, 
así como de las economías de aglomeración y de servicios industria-
les de las ciudades previamente existentes con esos recursos como son 
Puebla, Tlaxcala, Huamantla y Apizaco. Es decir, San José Chiapa queda 
fuera de la zona donde ya se había formado previamente un cluster de 
empresas de la industria automotriz, y eso hace difícil poder tener pro-
veedores alrededor de Audi México, a excepción de aquellos proveedo-
res que entregan en secuencia, y que, por lo mismo, no tienen otra alter-
nativa de localización.

Por otro lado, al toparse las exportaciones de automóviles hacia 
Estados Unidos, que es el principal mercado, no se prevé una expan-
sión de la producción de autos en la planta de Audi México. Actual-
mente la camioneta Q 5 también se exporta hacia otros países, por lo 
cual se puede decir que la demanda de estos países está cubierta y no 
aumentará. Debido a lo anterior, es poco probable la nueva instalación 
de proveedores y de crecimiento de la plantilla laboral que se ubicaría 
alrededor de la planta.

La única posibilidad de poder forzar la aglomeración urbana en 
esa zona es precisamente lo que se hizo con La Célula, en el municipio 

Cuadro 5.5. Proveedoras de la industria automotriz ubicados en Huejotzingo, Puebla

Nombre de la compañía Fabricación Municipio Estado

Draexlmaier Arneses Huejotzingo Puebla

Thyssen Krupp Presta Columnas de dirección Huejotzingo Puebla

Luk Planta 2 Componentes de transmisión Huejotzingo Puebla

OTT México Emblemas, rines Huejotzingo Puebla

Geni Estampados Huejotzingo Puebla

Viza Auto MX Estampados Huejotzingo Puebla

CA Automotive Fundas para asientos Huejotzingo Puebla

Auxim de México Mecanizados Huejotzingo Puebla

Concurs Molds Moldes de inyección Huejotzingo Puebla

PSW Poliuretanos Huejotzingo Puebla

Proquipusa Resinas y pigmentos Huejotzingo Puebla

Aunde Telas automotrices Huejotzingo Puebla

Fuente: Elaboración propia con datos del Anexo 5.1.
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de Oriental, que fue establecer una parte de la industria militar, junto 
con sus familias hacia ese terreno donde ya existía la infraestructura, 
pero no se estaba produciendo nada. Igualmente, en un futuro, estas 
instalaciones serán una fuente de mano de obra de industrias similares 
que podrían relocalizarse en las cercanías de Audi México y ofrecer sus 
servicios en las industrias localizadas en San José Chiapa.

El escenario hipotético de haber instalado la planta de Audi México 
en el municipio de Tetla de la Solidaridad (Ciudad Industrial Xicohten-
catl i), traería las siguientes consecuencias:

• La generación de 4,200 empleos de Audi-México y aproximada-
mente 500 más para los proveedores jis en el estado de Tlaxcala.

• Misma ubicación de los proveedores que se situaron en el muni-
cipio de Huejotzingo, Puebla, con el consiguiente aumento de 
empleos en el estado de Puebla, sin realizar inversiones.

• Monto de inversión absorbido por el estado de Tlaxcala de una 
mínima parte de lo que invirtió el estado de Puebla.

• Aprovechamiento de las zonas residenciales de Apizaco y Hua-
mantla.

• El estado de Tlaxcala construyó una autopista para unir los muni-
cipios de Huamantla y Tetla de la Solidaridad, la cual sería utili-
zada más frecuentemente por la mano de obra, así como para el 
envío de componentes de las empresas que se ubicaron en Hua-
mantla.

• Aprovechamiento de la mano de obra calificada ya existente en los 
municipios de Apizaco, Huamantla, Tlaxco y Tetla de la Solidari-
dad, con los consiguientes incrementos en la productividad.

Todas estas hipótesis, sin embargo, ya no podrán comprobarse, la 
planta de Audi México quedará donde está. Habrá que ver qué respon-
den los mercados a esta situación de una ubicación forzada: empresas, 
mano de obra, oferta y demanda de vivienda.
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Nombre Compañía Fabricación Municipio Estado
Frimo México Automatización Industrial Amozoc Puebla

Strama MPS Maquinaria México Dispositivos de montaje y control Amozoc Puebla

Cogemoule Moldes de inyección Amozoc Puebla

Schuler Mexiko Servicios para prensas Amozoc Puebla

Yopp Mexico Sistemas de combustible Amozoc Puebla

Grimm de México Troqueles, Moldes de Inyección Amozoc Puebla

Ace Packaging Empaques Coronango Puebla

ISI Safety Sistems Airbags Cuapiaxtla Puebla

Thyssen Krupp Materials Distribución Aceros Cuautlancingo Puebla

Govauto Procesamiento de aceros Cuautlancingo Puebla

TWB Procesamiento de aceros Cuautlancingo Puebla

Adient (Johnson Controls) Asientos Cuautlancingo Puebla

Lear Asientos Cuautlancingo Puebla

Volkswagen de México Autos segmento medio Cuautlancingo Puebla

Huf México Cerraduras Cuautlancingo Puebla

DEM Welding Consumibles soldadura Cuautlancingo Puebla

EDAG Diseño Automotriz Cuautlancingo Puebla

HBPO Ensambles JIS Cuautlancingo Puebla

SAS Automotive Ensambles JIS Cuautlancingo Puebla

Thyssen Krupp Automotive Ensambles JIS Cuautlancingo Puebla

Industrias Norm Ensambles Metálicos Cuautlancingo Puebla

Benteler de México Estampados Cuautlancingo Puebla

Verostamp Estampados, Chicotes, Alambres Cuautlancingo Puebla

VRK Estructuras asientos Cuautlancingo Puebla

Troqueles Auomotrices Rope Fabricación y diseño de troqueles Cuautlancingo Puebla

SMP Fascias Cuautlancingo Puebla

Ideal Automotive Puebla Insonorizantes acústicos Cuautlancingo Puebla

Faurecia Interior Systems Interiores Cuautlancingo Puebla

Grupo Antolín Interiores Cuautlancingo Puebla

SK Automotive Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

A&P Solutions Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

Autoplastek Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

Mecaplast Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

TB&C Outsert Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

TPS (Technical Plastic Systems) Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

Transnav Inyección de plástico Cuautlancingo Puebla

Trucklite Luces y faros Cuautlancingo Puebla

Automotive Veritas Mangueras de inyección Cuautlancingo Puebla

Alpha Industry Puebla Manijas y llaves Cuautlancingo Puebla

Inotoolig Mantenimiento Moldes de Inyección Cuautlancingo Puebla

Brose Mecanismos Puertas y Asientos Cuautlancingo Puebla

ANEXO 5.1 listado de empresas
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Inteva Mecanismos Puertas y Asientos Cuautlancingo Puebla

Gestamp Puebla I Mecanismos, Estampados, Chassis Cuautlancingo Puebla

FKT Méixoc Molds for Plastic Industry Moldes de inyección Cuautlancingo Puebla

TIBO Ingeniería Moldes de inyección Cuautlancingo Puebla

Pino Automotive Poliuretanos Cuautlancingo Puebla

ABL-QIS Reciclaje materiales Cuautlancingo Puebla

Hemmelrath Resinas y Pigmentos Cuautlancingo Puebla

Seglo Servicios logística Cuautlancingo Puebla

FMI Systems Servicios para prensas Cuautlancingo Puebla

T-Systems Sistemas de cómputo Cuautlancingo Puebla

Otscon Sistemas de frenos Cuautlancingo Puebla

Hesmex Sistemas Eléctricos, Motores y Mecanismos Cuautlancingo Puebla

Kautex Textron Tanques de gasolina Cuautlancingo Puebla

Webasto-EDSCHA Techos convertibles Cuautlancingo Puebla

Kayser Válvulas, depósitos, ductos de aire Cuautlancingo Puebla

Bilsing Automotation Automatización Industrial Cuautlancingo Puebla

SWJ-Breilmann MX Servicios de ingeniería Cuautlancingo Puebla

Draexlmaier Arneses Huejotzingo Puebla

Thyssen Krupp Presta Columnas de dirección Huejotzingo Puebla

Luk Planta 2 Componentes de transmisión Huejotzingo Puebla

OTT México Emblemas, Rines Huejotzingo Puebla

Geni Estampados Huejotzingo Puebla

Viza Auto MX Estampados Huejotzingo Puebla

CA Automotive Fundas para asientos Huejotzingo Puebla

Auxim de México Mecanizados Huejotzingo Puebla

Concurs Molds Moldes de inyección Huejotzingo Puebla

PSW Poliuretanos Huejotzingo Puebla

Proquipusa Resinas y Pigmentos Huejotzingo Puebla

Aunde Telas automotrices Huejotzingo Puebla

Federal Mogul Anillos para pistón Puebla Puebla

Introsys Automatización Industrial Puebla Puebla

LUTZ Precision Automotive Automatización Industrial Puebla Puebla

Flex-N-gate Bisagras, válvulas Puebla Puebla

RGC Manufacturas Bombas Direccion Hidráulica Puebla Puebla

Lodanmex Cables Eléctricos Puebla Puebla

Kiekert de Méixoc Cerraduras y bisagras Puebla Puebla

Benteler de México Defensas, Chassis Puebla Puebla

IBO Group Diseño Automotriz Puebla Puebla

Inditeq Diseño Automotriz Puebla Puebla

Ingedetec Diseño Automotriz Puebla Puebla

Luk Planta 1 Embrages Puebla Puebla

Autopartes Walker Escapes Puebla Puebla

Allgaier Estampados Puebla Puebla

Autotek Industrial de México Estampados Puebla Puebla

PWO Estampados Puebla Puebla

Plastic Omnium Fascias Puebla Puebla
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Concorde Group Insonorizantes acústicos Puebla Puebla

HP Pelzer Insonorizantes acústicos Puebla Puebla

Industrial Mexique Insonorizantes acústicos Puebla Puebla

Punzomex Insonorizantes acústicos Puebla Puebla

Saval México Interiores Puebla Puebla

Unicar Plastics Inyección de plástico Puebla Puebla

Aksys Inyección de plástico Puebla Puebla

Lunketec Inyección de plástico Puebla Puebla

Nicro Bolta Inyección de plástico, Cromado Puebla Puebla

Gestamp Puebla II Mecanismos, Estampados, Chassis Puebla Puebla

MPI Recubrimientos, pintura Puebla Puebla

Telpro Recubrimientos, pintura Puebla Puebla

Clariant Resinas y Pigmentos Puebla Puebla

Facore Resortes Puebla Puebla

Federal Mogul Rodamientos Puebla Puebla

SKF Rodamientos Puebla Puebla

B&W Automotive Engineering Servicios de ingeniería Puebla Puebla

IMK Automotive Servicios de ingeniería Puebla Puebla

IT8 Servicios de ingeniería Puebla Puebla

Omaha Automation de México Servicios de ingeniería Puebla Puebla

Proyectos Ingeniería, Componentes y 
Servicios

Servicios de ingeniería Puebla Puebla

Altran Solutions Servicios de ingeniería Puebla Puebla

Instituto VW Servicios Educativos Puebla Puebla

UPAEP Servicios Educativos Puebla Puebla

DHL Servicios logística Puebla Puebla

Schnellecke Servicios logística Puebla Puebla

FTE Sistemas de frenos Puebla Puebla

Valeo Powertrain Tren Motriz Puebla Puebla

Meca2J Troqueles, Moldes de Inyección Puebla Puebla

Teflu Tubo de llenado Puebla Puebla

Fischer Tubtech Tubos de Acero Inoxidable Puebla Puebla

PEM Consulting México Servicios de ingeniería San Andrés Cholula Puebla

LEO-RDA Diseño Automotriz San Andrés Cholula Puebla

DRS Automotive Systems Mantenimiento de maquinaria San Andrés Cholula Puebla

Lean Tech Design Servicios de ingeniería San Andrés Cholula Puebla

SGS Industrial Services Servicios de ingeniería San Andrés Cholula Puebla

ZAT Automobiltechnick Mexico Servicios de ingeniería San Andrés Cholula Puebla

Cidaut Servicios de ingeniería San Andrés Cholula Puebla

ITESM Servicios Educativos San Andrés Cholula Puebla

Audi México Autos segmento premium San José Chiapa Puebla

Faurecia Exhaust Ensambles JIS San José Chiapa Puebla

HBPO Ensambles JIS San José Chiapa Puebla

Thyssen Krupp Automotive Ensambles JIS San José Chiapa Puebla

TI Automotive Ensambles JIS San José Chiapa Puebla

Truck & Wheel Ensambles JIS San José Chiapa Puebla
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Syncreon Servicios logística San José Chiapa Puebla

Rassini frenos Sistemas de frenos San Martín Texmelucan Puebla

Fujikuri Automotive Puebla Arneses San Miguel Canoa Puebla

Boxmark Piel para asientos Tehuacán Puebla

Thyssen Krupp Metalúrgica Forjas y Maquinados Xoxtla Puebla

IACNA Interiores Xoxtla Puebla

SMP Fascias Zitlaltepetl Puebla

SE Bordnetze Arneses Acuamanala Tlaxcala

Lear Asientos Huamantla Tlaxcala

Sonavox Bocinas Huamantla Tlaxcala

Clerprem Componentes asientos Huamantla Tlaxcala

Trefilados Inoxidables de Méixoc Consumibles soldadura Huamantla Tlaxcala

Bury Dispositivos de navegación Huamantla Tlaxcala

Grupo Antolín Interiores Huamantla Tlaxcala

SSM Engineering Servicios de ingeniería Huamantla Tlaxcala

Knipping Gesmann Sistemas Eléctricos, Motores y Mecanismos Huamantla Tlaxcala

CEBI México Ventilación y Sistemas Eléctricos Huamantla Tlaxcala

Lear Componentes asientos Panzacola Tlaxcala

Eissmann Automotive Interiores Panzacola Tlaxcala

TMM Partes para motor Panzacola Tlaxcala

Dagro Méixoc Inyección de plástico Papalotla Tlaxcala

Adient (Johnson Controls) Asientos Teolocholco Tlaxcala

General Cable de México Cables Eléctricos Tetla Tlaxcala

Global Flock Flocado Tetla Tlaxcala

COINDU Fundas para asientos Tetla Tlaxcala

Eugen Wexler Interiores Tetla Tlaxcala

Grammer Interiores Tetla Tlaxcala

Sorg Plastik de México Inyección de plástico Tetla Tlaxcala

Kathrein Automotive Sistemas de navegación, antenas Tetla Tlaxcala

Arcomex Arneses Tlaxcala Tlaxcala

TBP Chicotes Tlaxco Tlaxcala

Eagle Tlaxcala Estampados Tlaxco Tlaxcala

Interiores Automotrices Interiores Tlaxco Tlaxcala

Jopp Automotive de México Palancas de cambio Tlaxco Tlaxcala

Ferprer Springs Resortes Tlaxco Tlaxcala

Dana de México Forjas Xalostoc Tlaxcala

Somatis México Estampados Zacatelco Tlaxcala

Roinpla Poliuretanos, Inyección de Plástico Zacatelco Tlaxcala





Fuente: Fotografía de Ma. Eugenia Silva Celma,  2019.
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CAPÌTULO 6

Conclusiones 

El proyecto Audi-Ciudad Modelo descrito en esta investigación, en su 
dimensión histórica inmediata, obliga a identificar dos dinámicas que 
se deben analizar cada una en lo particular. Las dos ocurren a lo largo 
de todo el proceso que hemos descrito y que van desde la apropiación 
del Estado por todos los medios legales e ilegales de la tierra del valle 
de San José Chiapa, las onerosas condiciones de un contrato impuesto u 
otorgado a la empresa alemana por el gobierno de Puebla, la construc-
ción a un costo altísimo –10,800 millones de pesos, nunca reconocidos 
como deuda pública– de la plataforma para la instalación de la planta, 
la operación de la armadora por cerca de tres años ya, sin que se haya 
cumplido con la llegada masiva de nuevas empresas de autopartes a la 
zona y el desarrollo incierto de la nueva urbanización Ciudad Modelo.

Por un lado, el proyecto industrial, los propósitos fundadores, la 
elección de San José Chiapa como sitio para su instalación, las condicio-
nes en las que se desarrolló en el marco de los objetivos globales de la 
armadora alemana, sus resultados tangibles en la creación de empleos 
en el contexto del desarrollo del cluster automotriz de Puebla y Tlaxcala, 
sus consecuencias en el corto y mediano plazo para la economía y la 
sociedad poblana y las perspectivas abiertas para la región por la pro-
puesta de crecimiento urbano impuesto por el modelo de ciudad lla-
mado así por el gobierno, Ciudad Modelo.

Por el otro lado, el proceso de instalación de la empresa Audi en 
Puebla como parte del proyecto político personal de Rafael Moreno Valle 
en su propósito de convertirse en presidente de la república; Audi en 
Puebla como instrumento para la construcción de una imagen pública 
competitiva a nivel nacional; Audi en Puebla como mecanismo para el 
fortalecimiento de una red de relaciones con los grupos de poder fáctico 
en todos los órdenes, igual el político que el empresarial, incluyendo el 
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del crimen organizado; Audi en Puebla como la vía de acceso al dinero 
público para el beneficio de un proyecto político personal.

En este sentido, podemos adelantar dos grandes conclusiones:
i. Desde el punto de vista del proyecto de desarrollo regional, los resul-
tados de la instalación y operación de Audi en San José Chiapa son mix-
tos, pero en general insatisfactorios si se valoran desde los objetivos 
planteados como justificación por el gobierno del Estado. Por un lado, 
se consiguió que Audi se estableciera en Puebla, y no en Guanajuato o 
Querétaro. Pero el costo para el Estado por las prebendas, exenciones 
de impuestos, obras y gastos, que normalmente hubiera tenido que 
erogar la empresa, fue muy alto al compararlo con otras opciones en 
Puebla y desde luego en otros estados. Si bien la aportación de empleos 
por parte de Audi forma parte de lo que se acordó con el gobierno de 
Puebla, y si bien se han creado empleos indirectos en un número cer-
cano a las estimaciones de Audi, muchos de esos empleos indirectos y 
directos se han generado en el estado de Tlaxcala y no en Puebla, y en la 
mayor parte de los casos en empresas ya establecidas en el entorno del 
cluster existente alrededor de la armadora Volkswagen. Las inversiones 
realizadas en las inmediaciones de la planta Audi, salvo las empresas 
jis, y que se imaginaron para el llamado Parque Finsa Puebla ii, sim-
plemente no han llegado, las instalaciones están prácticamente vacías, 
sin ocupar, y por ahora desperdiciadas. El proyecto ha dejado por la 
construcción de la Plataforma Audi una deuda de alrededor de 10,800 
millones de pesos a los contribuyentes poblanos, que será cubierta 
a lo largo de 15 años –ya llevamos seis de ellos–, y concentró en un 
solo gran proyecto y en una sola región una enorme suma de recursos 
federales a fondo perdido, dejando de lado otros posibles proyectos de 
desarrollo en el conjunto del Estado.

Desde el punto de vista del proyecto político personal del hoy des-
aparecido Rafael Moreno Valle, la investigación ofrece un panorama 
prístino del ejercicio de poder en México concentrado en la figura del 
gobernador de un estado: el control absoluto y sin escrutinio del dinero 
público; el control total del Congreso del Estado, con la consiguiente 
manipulación de las leyes; y la falta total de rendición de cuentas como 
premisa fundamental de la impunidad. Esta investigación muestra elo-
cuentemente que un gobernador puede, con la complicidad de los pode-
res legislativo y judicial, así como de otros órganos del Estado –como 
el Instituto de Acceso a la Información Pública–, hacer prácticamente 
lo que sea. Puede intentar la expropiación de tierras, puede comprar 
tierras a precios bajos por encima de las leyes, puede hacer que tierras 
ejidales se vuelvan privadas para luego adquirirlas, puede “fabricar” un 
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municipio en medio de otros, puede firmar un contrato oneroso para el 
Estado, sin justificación, con una empresa privada (extranjera), puede 
mantener todo en la opacidad, evadir la rendición de cuentas y, por lo 
tanto, darse margen de maniobra para actos de corrupción. Puede tam-
bién contratar deuda para los proyectos sin que sea catalogada como tal 
ni tenga que ser autorizada por el Congreso, puede recibir ganancias 
por las obras que se realizan, por los créditos que se obtienen, por los 
arreglos políticos que teje en el proceso. El poder corruptor de Moreno 
Valle fue amplio y profundo. Cubrió las áreas de gobierno, en los tres 
poderes; cubrió los poderes de las diversas regiones; cubrió incluso el 
proceso político electoral mediante la generación de estructuras paga-
das. Las áreas de influencia son múltiples y muchas de ellas se pueden 
observar en esta investigación.

En resumen, el proyecto Audi-Ciudad Modelo de Rafael Moreno 
Valle no puede visualizarse solamente como un proyecto de desarrollo 
regional en una zona relativamente atrasada. Se trató de un proyecto 
que buscaba ser visualizado como de gran visión en cuanto a moderni-
dad y crecimiento planificado, pensando en el futuro político de Rafael 
Moreno Valle. Se trata de un proyecto en el que cada uno de sus aspectos 
fue aprovechado para fines políticos, económicos y de poder regional 
y nacional, e incluso de relación internacional. Moreno Valle estuvo 
dispuesto a lo que fuera. Utilizó todos los instrumentos a su alcance, 
legales e ilegales, para lograr su propósito. Aun así, lo que ha sucedido 
con los proyectos de Ciudad Modelo y del Parque Finsa Puebla ii no pue-
den calificarse como exitosos. No se han cumplido sus propósitos. En el 
proceso de realización del proyecto se cometieron numerosas irregula-
ridades e ilegalidades, y algunas de ellas están presuntamente ligadas 
con actos de corrupción y de estímulo al crimen organizado represen-
tado por el huachicol. 

La franja del huachicol, en el subsuelo de dos decenas de pueblos 
humildes a la vera de la carretera federal, conocida como el Triángulo 
Rojo, es un territorio entre Acajete y Libres de poniente a oriente, y de 
Acatzingo y Tepeaca-Tecamachalco de norte a sur. Por allí pasan los 
principales ductos de Pemex, al sur de la zona Audi, pero tan cerca como 
para surtir a la enorme cantidad de camiones que acarrearon miles de 
toneladas de tierra para la construcción de una gigantesca plataforma 
de cinco metros de alto para Audi.

Entre 2011 y 2012 se dispara la actividad y el número de tomas 
clandestinas detectadas por las autoridades. El problema creció cuando 
las organizaciones del narcotráfico descubrieron que el robo de hidro-
carburos también era un negocio, como ocurrió con los Zetas y la Fami-
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lia Michoacana. El negocio fue percibido también por otros, de hecho, 
el general Eduardo León Trauwitz, subdirector de Salvaguardia Estra-
tégica de Pemex, quien era responsable de vigilar la red de ductos de la 
empresa y combatir el robo de combustibles, fue acusado de los delitos 
de corrupción, lavado de dinero y vínculos con el huachicol. 

señalamientos

La investigación del proyecto Audi nos ha permitido analizar los proce-
sos relativos a la compra de la tierra para la instalación de la plataforma, 
el financiamiento de la Plataforma Audi, la decisión de realizar el pro-
yecto de la consultora española idom y no el propuesto por los investi-
gadores de la buap, y la falta de transparencia en la operación del que ha 
sido el más importante proyecto estratégico en el estado de Puebla en 
la historia reciente. La discusión colectiva generada por el equipo reali-
zador de esta investigación señala entonces una serie de elementos que 
deberán ser sometidos a un profundo debate público en la nueva etapa 
que se inicia en Puebla tras la crisis política vivida a partir de la violenta 
elección del 1 de julio de 2018.

la tierra

El proceso de compra-venta que el gobierno estatal siguió para la apro-
piación de centenares de hectáreas agrícolas con miras a la implanta-
ción de Audi permite establecer los elementos para plantear un litigio 
estratégico ante la justicia mexicana por violaciones a la Ley Agraria. 
En él se involucran de distintas formas funcionarios de los organismos 
públicos y dependencias oficiales Registro Agrario Nacional, Procura-
duría Agraria, del gobierno federal, así como Banco Estatal de Tierra, 
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Economía, secotrade y ssaot del gobierno estatal. Los hechos que 
pueden derivar en un litigio o procedimiento agrario, denuncia penal 
y/o administrativa en contra de diversos servidores públicos son evi-
dentes en el capítulo 1 de esta investigación de pcci. Excesos y actos 
irregulares que hicieron valer en detrimento de los derechos agrarios 
de los integrantes de los ejidos de San José Chiapa, Rafael Lara Graja-
les, San Hipólito Soltepec, San José Morelos, Nopalucan y San Isidro 
Ovando, todos pertenecientes al estado de Puebla.

La delegación de la Procuraduría Agraria en Puebla fue quien en 
su momento realizó diversos actos donde sus servidores públicos, al 
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igual que el personal de la Delegación del Registro Agrario Nacional del 
mismo estado, actuaron en probable contubernio con autoridades loca-
les, en específico la Dirección de Tenencia de la Tierra de la Secretaría de 
Gobierno y del Fideicomiso del Banco Estatal de Tierra, para mal infor-
mar a los ejidatarios, posesionarios, avecindados, pequeños propieta-
rios y campesinos en general, expresándoles la intención de regularizar 
sus tierras para su beneficio, cuando en realidad planeaban impulsar 
un desarrollo industrial e inmobiliario en la región sin el conocimiento 
de los legítimos propietarios de la tierra.

Los siguientes servidores públicos participaron directamente:

• Francisco Grados Aguilera. Representante de la Procuraduría 
Agraria.

• Alejandro Irving Hernández Torres. Visitador agrario adscrito a la 
residencia en Puebla de la Procuraduría Agraria.

• José Gerardo Lezama Montiel. Visitador agrario y/o representante 
de la Procuraduría Agraria.

• Sandra Ramírez Ham. Registradora del Registro Agrario Nacional 
en la Delegación de Puebla.

• Violeta Reyes Blanco. Delegada Estatal en Puebla del Registro 
Agrario Nacional.

• Sergio Vázquez Reyes. Empleado del Fideicomiso Banco Estatal de 
Tierra. Se dijo ser ejidatario de San José Chiapa, pidió la adopción 
del Dominio Pleno y se le asignaron los predios que faltaban por 
asignar del ejido, en la Asamblea de 8 de agosto de 2013.

• Vicente Ortiz Toxqui. Empleado de la Procuraduría Agraria entre 
1995 y 2011, funcionario de la Dirección de la Tenencia de la Tie-
rra en la Secretaría General de Gobierno entre 2011 y 2017, y hoy 
servidor público como Jefe del Departamento de Supervisión en 
la Dirección de Reservas Territoriales y Crecimiento Urbano en el 
Fideicomiso Banco Estatal de Tierra, al menos hasta el 31 de marzo 
de 2019. Ejidatario de cinco de los seis ejidos antes señalados.

• Roberto Carrión García. Servidor público de la Dirección de la 
Tenencia de la Tierra en la Secretaría General de Gobierno como 
Subdirector de Seguridad de la Propiedad Rural. Ejidatario de 
cinco de los seis los ejidos antes indicados.

• Fernando Manzanilla Prieto. Secretario General de Gobierno y de 
quien dependía la Dirección de la Tenencia de la Tierra. Firmó como 
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tal el Contrato de Desarrollo con las empresas Audi y Volkswagen. 
Desempeñó el mismo cargo durante el interinato de Guillermo 
Pacheco Pulido, y ahora, en el gobierno de Miguel Barbosa, ratifi-
cado como secretario de Gobernación en agosto de 2019.

• Roberto Moya Clemente. Secretario de Finanzas y Administración. 
Responsable de la operación Evercore-Pedro Aspe Armella con el 
Fideicomiso F/0144.

• Pablo Rodríguez Regordosa. Secretario de Competitividad, Tra-
bajo y Desarrollo Económico y hasta agosto de 2019 Presidente del 
Comité Directivo Municipal de Puebla del pan.

• Cabalán Macari Álvaro. Secretario de Infraestructura. Supervisó la 
construcción de la Plataforma Audi.

• Antonio Gali Fayad. Secretario de Infraestructura en el gobierno 
de Moreno Valle en 2012–2013. Presidente municipal de Puebla 
2014–2016 y gobernador de Puebla 2017–2018.

• Luis Maldonado Venegas. Secretario de Educación Pública.†

• Patricia Leal Islas. Secretaria de la Contraloría en 2011–2012. 

• Juan José Méndez León Jiménez. Economista oaxaqueño, al frente 
del Banco Estatal de Tierra. Responsable de la compra de la tierra 
para la Plataforma Audi y Ciudad Modelo.

• Fernando López Rojas. Director de Tenencia de la Tierra en 2012 en 
la Secretaría General de Gobierno. Fue nombrado en ese cargo en 
el gobierno interino de Guillermo Pacheco Pulido y hasta el 8 de 
agosto se mantiene en ese cargo. 

• José Montiel Rodríguez. Consejero jurídico del gobernador Rafael 
Moreno Valle desde 2013, estuvo detrás de la ley bala; después fue 
subsecretario de gobierno y posteriormente es Magistrado de Tri-
bunal Superior de Justicia.

• Edgar Sánchez Farfán. Director General de Asuntos Jurídicos de 
Estudios y de Proyectos Legislativos del Congreso de Puebla, par-
tícipe en todas las reformas y adiciones de ley.

De los primeros ocho servidores públicos reconocidos en las actas de 
asamblea ejidal, tres de ellos (Roberto Carrión García, Vicente Ortiz 
Toxqui y Sergio Vázquez Reyes) jugaron el triple papel de gestores del 
gobierno, compradores particulares y ejidatarios vendedores. Así lo 
prueban actas de asambleas ejidales llevadas a cabo entre junio del 
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2012 y marzo del 2013, que dan cuenta del traslado de dominio de 440 
hectáreas hacia el gobierno del estado. Para la investigación se recupe-
raron seis de ellas, identificadas por el instrumento notarial 27053, que 
dan cuenta de la escrituración a nombre de Audi de México de las 460 
hectáreas de la plataforma. Todo ello quedó asentado en las actas de 
asamblea de los ejidos de San José Chiapa (30 de octubre del 2012 y 
29 de septiembre de 2013), Rafael Lara Grajales (6 de junio de 2012), 
San Hipólito Soltepec (16 de marzo de 2013), San José Morelos (30 de 
noviembre de 2012) y San Isidro Ovando (17 de octubre de 2012) en 
las que se violan flagrantemente las disposiciones y procedimientos de 
la Ley Agraria. Un comparativo entre lo asentado en actas y lo que la 
ley marca, genera una lista larga de violaciones e irregularidades que 
se encuentran sin problema en los documentos del Registro Agrario 
Nacional (ran).

Para el Dominio Pleno: convocatorias en las que autorizan al 
mismo tiempo la aceptación de ejidatarios, sin poner los nombres de las 
personas que se aceptarán como ejidatarios, procedimientos y tiempos 
incumplidos; certificados parcelarios no cancelados ante el ran, certi-
ficados parcelarios no expedidos por el ran; inexistencia de constan-
cias de notificación del Derecho del Tanto –el derecho preferencial en la 
enajenación para los familiares del enajenante, según el artículo 84 de 
la Ley Agraria–, constancias de Renuncia Expresa del Derecho del Tanto; 
inexistencia de contratos entre vendedor y comprador con dos testigos 
y ratificado por notario público; registro de enajenación de derechos 
parcelarios; inexistencia de inscripciones ante el ran del Acuerdo de 
Asamblea de Autorización para adopción del Dominio Pleno con la pre-
sentación del padrón de ejidatarios original; expedición de títulos de 
propiedad sin la presentación del certificado de derechos parcelarios 
otorgados previamente.

Para la aceptación de ejidatarios: convocatorias sin consignación 
del tema de la aceptación de tales personas (es decir, sin mencionar el 
nombre completo de las personas que se propondrían a los integrantes 
de la asamblea general de ejidatarios) en el orden del día; inexistencia 
en anexos de actas de asamblea de los expedientes individuales (acta de 
nacimiento, ine, curp, acreditación de la residencia por, al menos, un 
año en el ejido).

Asignación de parcelas: inexistencia de la documentación obliga-
toria de expedientes individuales, como lo marcan los propios procedi-
mientos en el Registro Agrario Nacional.

En un caso, como se consigna en el Acta de Asamblea San José 
Chiapa del 30 de octubre de 2012, los funcionarios Roberto Carrión 
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García y Vicente Ortiz Toxqui fueron actores principales: al primero se le 
reconoció como ejidatario, se le asignaron 86.7 hectáreas y le otorgaron 
el Dominio Pleno de ellas en un mismo acto; al segundo, reconocido ya 
como ejidatario en otra asamblea, le asignaron 76.7 hectáreas y le otor-
garon también el Dominio Pleno.

Y así, con los títulos de propiedad a su nombre, los empleados de 
la Secretaría General de Gobierno, entonces a cargo de Fernando Man-
zanilla Prieto, procedieron a vender sus recién adquiridas parcelas al 
Fideicomiso del Banco Estatal de Tierra.

La interrogante aquí es directa: ¿de dónde se hicieron de recursos 
económicos para comprar tantas hectáreas? si ambos tenían puestos 
como servidores públicos en el gobierno de Puebla. Y una más: ¿qué 
hicieron con el dinero que a su nombre y con cheques a nombre del Fidei-
comiso del Banco Estatal de Tierra, se pagó por esos terrenos ejidales?

Por ello es importante precisar lo ocurrido con estos personajes. 
Los artículos 27 fracción vii Constitucional, 47 de la Ley Agraria y 7° del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propie-
dad Rural, establecen la prevención de que los ejidatarios no pueden ser 
titulares de más tierra que la equivalente al cinco por ciento del total de 
las tierras ejidales y que, en todo caso, la titularidad de tierras en favor 
de un solo ejidatario no deberá rebasar los límites de la pequeña pro-
piedad. Tal parece que cuando se trata de un proyecto de Estado la Ley 
Agraria no cuenta. 

Y para más detalle: el instrumento notarial 27053, de fecha 29 de 
mayo del 2015, elaborado por la Notaría 1 y del Patrimonio Federal en el 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, revela, cuando se desentra-
ñan sus antecedentes, que los multicitados servidores públicos Vicente 
Ortiz Toxqui y Roberto Carrión García, empleados en la Dirección de 
Tenencia de la Tierra en la Secretaría General de Gobierno estatal en 
2012, responsables de la negociación con los ejidatarios en la región de 
San José Chiapa y Rafael Lara Grajales, se convirtieron en ejidatarios con 
Dominio Pleno, compraron a su nombre 274 hectáreas de 70 parcelas 
de los ejidos involucrados, a un precio de 8.50 pesos el metro cuadrado, 
es decir, a 23.2 millones de pesos, y como tales las revendieron por 47 
millones de pesos al Banco Estatal de Tierra, creado por el gobernador 
Rafael Moreno Valle en el 2011, con ganancia nada despreciable. 

Y hay más: una familia de agricultores nativa de Chipilo, que había 
comprado años antes bajo contratos privados (que, cabe mencionar, son 
nulos conforme a lo que determina la ley agraria en vigor), más de 160 
hectáreas ejidales, se convirtieron en una sola asamblea ejidal en ave-
cindados, ejidatarios con derechos y propietarios con Dominio Pleno 
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de 138 hectáreas del ejido de Rafael Lara Grajales, para venderlas igual-
mente al Banco Estatal de Tierra por la cantidad de 107 millones de 
pesos distribuidos en 37 millones de pesos en efectivo y 161 hectáreas 
en terrenos de San Salvador El Seco. 

Los servidores públicos señalados anteriormente son quienes 
fungieron como representantes del estado de Puebla en este proceso, y 
algunos de ellos firmaron el Contrato de Desarrollo de 5 de septiembre 
de 2012, con las sociedades Audi Automotive s.a. de c.v. y Volkswagen 
de México, s.a. de c.v., detentando la propiedad mediante un título 
legal, comercializable y válido de una extensión de terreno de 460 hec-
táreas dentro del Municipio de San José Chiapa, que se comprometie-
ron a vender por dos millones de dólares, a sabiendas de que el gobierno 
del estado de Puebla no contaba con esa extensión de terreno.

La Procuraduría Agraria es la garante de la legalidad en las asam-
bleas de los núcleos de población agrarios y debe impugnar de oficio la 
nulidad de éstas en los casos en que así lo establezca la Ley Agraria y sus 
reglamentos. Asimismo, debe formular las denuncias correspondientes 
ante el ministerio público, respecto de hechos que pudieren ser consti-
tutivos de delitos, relacionados con la materia agraria. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 47, 61, 135 y 136 de la Ley Agraria; 2, 5, 11 
y 19 del Reglamento interior de la Procuraduría Agraria, 27 fracción vii 
Constitucional, 7° del Reglamento de la Ley Agraria en materia de orde-
namiento de la propiedad rural, donde se tiene la obligación de actuar e 
investigar lo señalado en esta investigación de pcci.

Es evidente que la ley en este caso en particular no sirvió para sal-
vaguardar los intereses de los integrantes de los ejidos mencionados. Se 
usó como garante de un proyecto inmobiliario del estado de Puebla que 
dejó de lado a los propietarios originales.

compraventa vs expropiación 
por utilidad pública

Los gobiernos en México, ya sea el federal o los estatales y municipales, 
han recurrido a la apropiación de la tierra para los proyectos inmobi-
liarios ocultos en los programas de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial. El modo en Puebla ha sido el de la expropiación por causa de 
utilidad pública: en los años sesenta del siglo xx con la autopista Méxi-
co-Puebla y la llegada de Volkswagen como detonadores de una moder-
nización impulsada desde el gobierno federal; en los años noventa con 
Manuel Bartlett y el Programa Regional Angelópolis y la expropiación 
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de los ejidos cholultecas. Sin embargo, Rafael Moreno Valle, en estos 
años recientes, acudió a la compraventa bajo esquemas financieros 
alternativos al mecanismo de la expropiación.1 

El Banco Estatal de Tierra (bet) fue el instrumento creado por 
Rafael Moreno Valle para la apropiación, por la vía de la compra de la 
propiedad privada y social de la tierra que necesitó para el principal de 
sus proyectos. Creado por decreto como fideicomiso público en junio 
de 2011, el bet es una entidad de la administración pública paraestatal 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secre-
taría de Finanzas y Administración. Blindado entonces contra los ries-
gos legales aparejados a la expropiación por causa de utilidad pública, 
y con la vía libre para la imposición de los precios y su manipulación en 
el mercado inmobiliario. Eso ocurrió de manera intensiva en los años 
2013 y 2014 con la compra de los terrenos necesarios para la instalación 
de sus dos proyectos estelares: Audi y Ciudad Modelo. Siempre tuvo 
la certeza de poder conseguir cualquier territorio que le pareciera al 
gobierno del estado, pues estuvo dispuesto a hacer lo necesario con tal 
de adquirir los bienes inmuebles de carácter privado o social. No impor-
taron los derechos de propietarios, poseedores, ejidatarios o comune-
ros. La reserva con la que se ha mantenido la información al público de 
las operaciones de compra de tierra en todo el estado, y en particular la 
que corresponde a la adquisición de tierra en los ejidos de la región de 
Nopalucan y San José Chiapa, exponen el grado de impunidad con el 
que se han manejado traslados de dominio para miles de hectáreas y 
por millones de pesos libres de todo escrutinio.

los inexistentes contrapesos 
y la nula rendición de cuentas

Rafael Moreno Valle llevó al extremo la actuación de un gobernador sin 
contrapesos. Decretos, nuevas leyes, reformas y fideicomisos produci-
dos en serie y avalados por el Congreso del Estado sin que en momento 
alguno se propusiera el análisis de fondo de cada una de estas acciones 
determinantes en el desarrollo del proyecto estratégico Audi. Todo el 
proceso requirió de opacidad para evitar el escrutinio público y el análi-
sis crítico del proyecto. No existieron los límites democráticos mínimos 

1 Cuando intentó apropiarse de las 715 hectáreas de la familia Maurer en la ex hacienda 
de Tamariz en 2014, mediante decreto de expropiación por la vía expedita, tuvo uno 
de sus pocos fracasos de todo su sexenio. Los propietarios impugnaron ante la justicia 
federal en ese mismo 2014 y en 2017 el decreto quedó sin efectos.
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para la toma de decisiones: las auditorías para el chequeo de actos de 
corrupción; la investigación profesional de las asignaciones directas de 
contratos fuera de la ley, etcétera. Fue patente la nula capacidad de la 
Auditoría Superior del Congreso del Estado. La opacidad, la evasión de 
la rendición de cuentas fue una constante que no puede volver a ocurrir. 
Por eso, en el gobierno que empieza debe haber una convicción y una 
voluntad política por transparentar la actividad pública. Esta investiga-
ción de pcci debe apoyar la exigencia a las autoridades a abrir toda la 
información y evitar la impunidad.

Las reservas de información realizadas como parte del proceso 
de construcción de la plataforma de Audi, las obras paralelas y/o com-
plementarias que involucran la construcción y administración de 
Ciudad Modelo, atentan contra el principio de máxima publicidad 
consagrado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en la práctica hacen nugatorio el derecho de 
acceso a la información.

Si bien es cierto que como parte del proceso de construcción, ope-
ración y mantenimiento de la zona Audi y de la Ciudad Modelo pue-
den existir excepcionalmente reservas de información relativas a la 
seguridad pública, auditorías y/o procesos administrativos en curso, 
lo cierto es que esas se convirtieron en la regla para esquivar y anular 
la adecuada rendición de cuentas, como se aprecia en las respuestas 
a las solicitudes de información pública que en distintos momentos 
se han hecho para indagar la instalación y operación de Audi y el opd 
Ciudad Modelo.

Llama la atención el caso de la clasificación de los convenios fir-
mados con los presidentes municipales que gobiernan en las inmedia-
ciones de la Ciudad Modelo, porque ahí, además de ocultar el manejo 
de recursos públicos, se atenta contra la autonomía municipal y la deci-
sión de ese ámbito de gobierno de hacer pública la información que 
posee al respecto. A toda la documentación pasada, presente y futura 
que involucra cesión territorial, de atribuciones y servicios públicos al 
opd Ciudad Modelo, se le debe aplicar el principio de máxima publi-
cidad, que no sólo forma parte de la Carta Magna, sino de las Reco-
mendaciones sobre Acceso a la Información de la Organización de los 
Estados Americanos e incluso contravienen la Ley Modelo Interame-
ricana sobre Acceso a la Información Pública, la Declaración de Prin-
cipios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la propia Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (lgtaip).
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El principio de máxima publicidad implica que toda la información 
en posesión de los sujetos obligados sea pública, completa, oportuna y 
accesible; sus excepciones, debidamente fundadas y motivadas, debe-
rán ser la excepción y no la regla, que es todo lo contrario a lo ocurrido 
en el caso expuesto. Para hacer valer el principio de máxima publicidad, 
se debió aplicar el artículo 11 de la lgtaip, que indica que “Cuando un 
Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de informa-
ción, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 
fundando y motivando su clasificación.”

En las Recomendaciones sobre Acceso a la Información de la Orga-
nización de los Estados Americanos se sugiere expresamente la reali-
zación de procedimientos “de acceso parcial a la información para los 
casos en donde parte de la información de un documento esté protegida 
por una excepción,” a lo que se suma lo indicado en el artículo 41 de la 
Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información Pública, que 
apunta la necesidad de elaborar versiones públicas de la información 
solicitada, en las que se teste o cubra las partes del mismo sujetas a la 
reserva referida, lo que permite la entrega de información al solicitante 
de la misma.

La orden de clasificación de información, sumada a la falta de 
publicación de versiones públicas como ejercicio de transparencia 
proactiva, obstaculiza el escrutinio público a una de las obras más caras 
y trascendentes en la historia económica e industrial reciente del estado 
de Puebla.

Asimismo, es evidente la inexistencia de voluntad política a lo 
largo de este proceso, y hasta el presente, para facilitar el derecho de 
acceso a la información a los ciudadanos como una forma de contribuir 
en la construcción de mecanismos de rendición de cuentas y contraloría 
ciudadana, además de entorpecer el ejercicio informado de la libertad 
de expresión, que forma parte esencial de una sociedad democrática. 

El nuevo gobierno tiene la oportunidad y la obligación legal de 
hacer prevalecer el principio de máxima publicidad; debe revisar la 
documentación de las reservas de la información existentes, en especial 
las pruebas de daño esgrimidas, y debe publicar inmediatamente toda 
la información que se encuentra reservada. Y la que por razón de la ley 
no se pueda revelar complemente, debe obrar en versiones públicas.
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el control del dinero

La evasión de la rendición de cuentas de todo el proyecto Audi tuvo sus 
estrellas. A la fecha se mantienen bajo reserva los términos del con-
junto de operaciones que le dieron forma: la operación de compraventa 
de la tierra a través del Banco Estatal de Tierra; el contenido del contrato 
mismo entre la armadora alemana y el gobierno estatal, desconocido 
en sus detalles de costos y beneficios hasta esta investigación; la crea-
ción del Fideicomiso F/0144 oficialmente de carácter privado a pesar de 
que contiene fondos públicos, conocido como Evercore por el nombre 
de la empresa del político-financiero-empresario Pedro Aspe Armella, 
impugnado judicialmente sin éxito por un grupo de ciudadanos inte-
resados y otros con presunto interés jurídico y que a la fecha mantiene 
la administración de los recursos generados por el llamado Impuesto 
sobre la Nómina; el contrato para la construcción de la Plataforma 
Audi, administrado por ese fideicomiso, generó una deuda por 10,800 
millones de pesos, no reconocida como pública hasta la fecha; y el gasto 
cercano a por lo menos 2,200 millones de pesos, fondo perdido, para la 
construcción de la Ciudad Modelo y la infraestructura paralela a la ins-
talación de la armadora. De todo ello, con todas las licitaciones, adju-
dicaciones, contratos y permisos que se involucran para un proyecto 
público que ha costado miles de millones de pesos, no existe, ni se ha 
hecho pública una sola auditoría realizada por las instituciones de fis-
calización del Estado.

la controversia constitucional

La implantación de la armadora automotriz Audi en San José Chiapa 
tuvo para los municipios afectados (Nopalucan, Lara Grajales, Soltepec, 
Mazapiltpec y el propio San José Chiapa) una consecuencia extrema: su 
desaparición como orden de gobierno, reconocido en el artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con la creación 
del organismo público descentralizado opd Ciudad Modelo, el Con-
greso del Estado de Puebla desconoció la jurisdicción económica, polí-
tica y social de los gobiernos municipales en el territorio Audi. Les arre-
bató, sin más, los derechos de fiscalización, cambios de uso del suelo y 
otorgamiento de permisos de construcción, establecidos claramente en 
el Artículo 115 Constitucional. El día 24 de febrero del año 2017 se pre-
sentaron las controversias constitucionales número 63/2017 y 64/2017 
promovidas por los municipios de Mazapiltepec de Juárez y Soltepec 
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respectivamente, con ellas se impugnó lo publicado en el Periódico Ofi-
cial del Estado el 27 de enero de 2017. A la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no ha resuelto hacia un lado o hacia otro el destino 
de ellas. Todo está detenido. La muerte de la gobernadora Martha Érika 
Alonso cortó de tajo toda especulación sobre lo que hubiera ocurrido 
con la Ciudad Modelo si su poderoso marido hubiera sobrevivido. Los 
gobiernos municipales a cargo de las alcaldías, tras la elección del 1 de 
julio del 2018, simplemente no han dicho esta boca es mía, y han dejado 
para otro momento la impugnación de sus derechos perdidos por la 
acción del Congreso. No hay, en la práctica, un proceso abierto, analítico, 
definitorio, que involucre a los actores implicados en la discusión sobre 
el futuro inmediato de la región por la creación de esta opd. El gobierno 
interino, a cargo de Guillermo Pacheco Pulido, prefirió mirar para otro 
lado y dejar para el gobierno entrante el problema. Miguel Barbosa, en 
su discurso de toma de posesión el 1 de agosto de 2019, ha prometido 
que cortará por la sano y desaparecerá el opd Ciudad Modelo. Es su obli-
gación, y así ya no habrá materia de la controversia constitucional. Pero 
también es su obligación darle paso a una profunda discusión pública 
sobre el papel del gobierno del estado como promotor del desarrollo, 
un debate público sistemático y funcional sobre el Estado que parta de 
lo ocurrido con los ayuntamientos en el territorio Audi, prácticamente 
desaparecidos por un decreto del Congreso, sin discusión pública 
alguna sobre sus consecuencias. Pensemos en la función del Estado 
desde lo que suscribe el Artículo 115 en su fracción iv que consagra la 
autonomía económico-financiera municipal y que tiene como fin “for-
talecer la autonomía y la autosuficiencia económica de los municipios.” 
Y añadamos que, dentro de las facultades del Congreso del Estado de 
Puebla, el artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Puebla, en ningún momento señala que puede quitar atribucio-
nes específicas a los ayuntamientos, como lo indica el Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para dárselos 
a un Organismo Público Descentralizado, una violación flagrante de la 
Supremacía Constitucional.2 Libertad y autonomía son  sus dos dimen-
siones vitales en la existencia de un estado democrático. No la tienen 
en Puebla los ayuntamientos. No la tenemos los ciudadanos frente a un 

2 En los convenios de colaboración que celebró el gobierno del Estado de Puebla con 
los ayuntamientos se especifica en la parte de las DECLARACIONES, en el punto II.3, 
lo siguiente: “conservando el Municipio la facultad recaudatoria y la recepción de los 
ingresos que generen por estos rubros”, es decir, los municipios no tuvieron la auto-
rización de sus cabildos para transferir sus facultades recaudatorias ni la recepción de 
los ingresos a sus administraciones. La jurisprudencia correspondiente marca que: “ 
Servicios públicos y funciones municipales. Para que su prestación o ejercicio sean 
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gobierno que los somete así. Los convenios firmados entre el gobierno 
estatal por los ayuntamientos –obligados por el contrato establecido 
con Audi y Volkswagen–, y la existencia de la opd Ciudad Modelo, lo 
confirman.

las obligaciones de audi

Los funcionarios de Audi en México muy probablemente afirmen 
que ellos han cumplido con lo ofrecido en inversión y generación de 
empleos, que ellos negociaron un contrato con el estado de Puebla y 
que han cumplido su parte. En ello tendrán razón. Seguramente mira-
rán de reojo todo lo ocurrido y mejor pondrán de ejemplo a lo sucedido 
con Volkswagen cincuenta años después de su instalación en Puebla: 
la industria automotriz en nuestro estado es el puntal principal de la 
economía, la dependencia de la ciudad es absoluta para su viabilidad. Lo 
propio seguramente sucederá con Audi en el paso del tiempo.

Sin embargo, no creemos, tras lo analizado en esta investigación, 
que el comportamiento de los alemanes pasara la prueba en su propia 
tierra. ¿Cómo se valoraría el tema de su responsabilidad en todo este 
proceso desde la perspectiva del código de ética de esta empresa en el 
mundo: ante el gobierno alemán y frente a la Unión Europea?

san josé chiapa

El interrogante se mantiene a lo largo de todo este trabajo: ¿por qué 
San José Chiapa, una región de escaso desarrollo industrial, predomi-
nantemente campesina? Algunas hipótesis ayudan a la especulación: 
el estadista escogió el sito para poder demostrar que podía construir 
una nueva “ciudad modelo” en ese entorno rural atrasado; el econo-
mista quiso apostar por un territorio fuera de los clusteres existentes 
en el centro del país, para fortalecer a Puebla como centro automotriz 
frente a los ya desarrollados en el Bajío; el gobernador inmobiliario 
lo hizo porque el proyecto elevaría la plusvalía de terrenos aledaños, 

transferidos al gobierno del estado, debe existir solicitur previa del ayuntamiento, 
aprobada cuando menos por la mayoría calificada de las dos terceras partes de sus inte-
grantes (interpretación del Articulo 115, fraccion ii, inciso d de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos).” 1001236. 264. Pleno. Novena Época. Apéndice 
1917-Septiembre 2011. Tomo i. Constitucional 1. Distribución de Funciones entre las 
Entidades Políticas del Estado Mexicano Primera Parte –scjn Cuarta Sección–Esfera 
municipal, pág. 339. 
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entre los cuales se identifican las 122 hectáreas registradas a nombre 
de la familia de sus esposa.

La investigación elaborada por Puebla Contra la Corrupción y la 
Impunidad no deja lugar a la especulación: cualquiera que sea la res-
puesta al interrogante Audi-San José Chiapa, encontramos que fue una 
decisión impuesta por el gobierno de Rafael Moreno Valle sin que la 
sociedad tuviera la menor posibilidad de intervenir. Y que, como se 
dice, todo propósito de ordenamiento territorial y todo proyecto de 
desarrollo realizado, en consecuencia, fue a toro pasado. 

Más allá de la especulación, la investigación ha presentado los dos 
proyectos concretos de ordenamiento territorial mandados a hacer por 
el gobierno de Rafael Moreno Valle. Uno por el Instituto de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, el otro por la consultora española idom. El primero propuso 
un ordenamiento del territorio a partir del desarrollo de las comunida-
des existentes; el segundo apostó por la idea de una nueva ciudad rural 
bajo el marco de un nuevo organismo administrativo impuesto sobre 
la jurisdicción municipal existente. ¿Por qué el Estado escogió a idom?

En el fondo, entonces, lo que se discute es el papel del Estado como 
promotor del desarrollo y el lugar que le deja a la sociedad organizada 
en la discusión y análisis de sus políticas estratégicas.

En el caso de Audi en San José Chiapa el Estado, a través del gobierno 
de Rafael Moreno Valle, cumplió estrictamente el papel del desarrolla-
dor inmobiliario que actúa sin control de la autoridad. Y el sitio que 
ocupó la sociedad organizada fue el de un espectador solitario sin dere-
cho a voz ni voto. Audi en San José Chiapa confirma que en Puebla los 
gobernantes hacen lo que sea y como sea para su propio beneficio y en 
función de sus proyectos personales. Los ciudadanos tenemos que estar 
mucho más pendientes y mejor informados de su comportamiento. La 
investigación sobre Audi en San José Chiapa ayuda a crear conciencia 
de todo esto: el gobernante mantiene un control autoritario sobre las 
instituciones públicas, manipula y trasgrede la ley para los propósitos 
que busca, sin mayor contrapeso institucional y con el control absoluto 
de los medios de comunicación; la evasión de la rendición de cuentas, la 
opacidad con la que opera le permite evadir sus obligaciones de trans-
parencia, y así funda en buena medida su impunidad.

Tal ha sido la historia del proyecto Audi-Ciudad Modelo en Puebla, 
con las componendas de un gobierno autoritario.
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se terminó de imprimir en los talleres gráficos de Solar, Servicios 
Editoriales, s.a. de c.v. calle 2 no 21 San Pedro de los Pinos, Ciudad de 
México, en el mes de agosto de 2019. 

El libro fue diseñado por  el Centro de Estudios Avanzados de Diseño, 
a.c., Cholula, Puebla, México. Para la composición se utilizó el progra-
ma Adobe In-Design cc y las tipografías Borges y Formata. 
Tiraje 100 ejemplares.
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PUEBLA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
Y LA IMPUNIDAD es una asociación 
civil sin fines de lucro, apoyada por 
Mexicanos Contra la Corrupción y la 
Impunidad, A.C., comprometida con 
la consolidación del Estado de Dere-
cho en el estado de Puebla.   
     Trabajamos a través de una 
agenda integral dedicada a prevenir, 
denunciar, sancionar y erradicar la 
corrupción e impunidad sistémicas 
que prevalecen en los sistemas 
público y privado del estado de 
Puebla.

LA TRAMA AUDI se ha propuesto contar la historia más extrema 
de los gobernadores inmobiliarios en Puebla: la implantación de 
la armadora alemana en San José Chiapa como proyecto 
estratégico personal de Rafael Moreno Valle en su propósito de 
convertirse en presidente de la república.
  El control absoluto y sin fiscalización del dinero público, 
el sometimiento de los poderes legislativo y judicial y la obscuri-
dad total en torno a sus acciones. Esas han sido las herramien-
tas de los gobernadores en la historia moderna del estado de 
Puebla. La impunidad ha sido su marca. Y la corrupción su 
consecuencia. Rafael Moreno Valle las aplicó con esmero e 
impudicia como cabeza de ese modelo de Estado autoritario. La 
trama Audi lo confirma en grados extremos: en los mecanismos 
ilegales relativos a la compra de la tierra para la instalación de la 
plataforma Audi, en su financiamiento vía deuda pública no 
reconocida como tal bajo los esquemas urdidos por Pedro Aspe 
Armella, en la decisión por realizar el proyecto de Ciudad 
Modelo de la consultora española IDOM y no el propuesto por 
los investigadores de la BUAP para un desarrollo regional que 
no se fundara en la especulación inmobiliaria, y la falta total de 
transparencia en la operación del que ha sido el más importante 
proyecto estratégico en la historia reciente del estado de Puebla. 
 LA TRAMA AUDI revela un Estado autoritario que 
impone un modelo de desarrollo sin medir las consecuencias. 
La discusión colectiva generada por el equipo de Puebla contra 
la Corrupción y la Impunidad, A.C. para esta investigación 
señala, entonces, una serie de elementos que deberán ser 
sometidos a un profundo debate público en la nueva etapa que 
se inicia en Puebla tras la crisis política vivida a partir del 1 de 
julio del 2018. Quiere contribuir, desde el periodismo y el análi-
sis de nuestra historia inmediata, en la construcción de un 
verdadero Estado democrático.


